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Coordinadora Nacional de Viudas de Guaten1ala 

Miembros de Junta Directiva Nacional 

de períodos anteriores 

Nombre Municipio Departamento 

Sebastiana Saquic Macario Chiché Quiché 

2 Tomasa Cuin Tol Chiché Qui ché 

3 Josefa Ixcoy Mendoza (Fallecida) San Pedro )ocopilas Quiché 

4 María Chacaj Patzán San Pedro )ocopil as Quiché 

5 Emilia Pana Cu 
Fray Bartolomé 

Alta Verapaz 
de Las Casas 

6 Luisa Seb Choc 
Fray Bartolomé 

Alta Verapaz 
de Las Casas 

7 Matilde Che Che Chisec Alta Verapaz 

8 Candelaria Hernández Colotenango Huehuetenango 

9 María García Domingo Colotenango Huehuetenango 

10 Juana Domingo Sales 
San Idelfonso 

J-l uehuetenango 
Ixtahuacán 

11 María Gabriel San Pedro Necta Huehuetenango 
12 Rosa Amanda Perez Toj San Miguel Chicaj Baja Verapaz 
13 Juliana Yaxón Bocel El Tablón Sololá 
14 Petrona Meletz Tuis El Tablón Sololá 
15 Carmencita Cúmez P mbrocio San Juan Comalapa Chi maltenango 
16 Rosenda Poyón Cúmez San Juan Comalapa Chimaltenango 
17 Juana Gómez Avilies Cotzal Quiché 

18 María Pu Tzoy Santa Lucia 
Totonicapán 

La Reforma 
19 Josefa López Castro Quiché Quiché 
20 Gloria Florentina Leal Alta Verapaz La Tinta 
21 Rosa Tzul 

Totonicapán Totonicapán 

Algunos nombres de la primera Junta Di rectiva 
Nacional e 1 • · d . . • s an c1ta os en la pagma 40. 

Richin kinataxik - En homenaje 

a nuestras lzermanas viudas 

que lucharon por encontrar 

a sus esposos desaparecidos, asesinados 
o enterrados en cementerios clandestinos, 
y que lucharon por la desmilitarización 

de Las comunidades mayas 

y 
a todos nuestros seres queridos 

que desaparecieron o murieron 

a causa de la represión gubernamenta l 
durante el conflicto armado. 

Recordamos con cariño 

a todas y todos los que denunciaron, 

Y lucharon en contra de la injusticia, 

la discriminación, el racismo 

y las grandes desigualdades 

aún presentes en nuestro país. 
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Prólogo 
En medio del dolor y la tristeza, un grupo de mujeres mayas 

emprendieron un camino largo desde Chi Xot, Chi lximche', 

Chuwila', Q'umarkaj y Xokopila' 1 has ta Zacualpa, se 

dirigieron a Cho Xat Juyub' (S ierra de Chuacús), cargando 

sus bebes, unos cuantos güipiles y cortes, indumentaria de 

la región, envueltos en sábanas, sin comida, sin agua; se 

congregaron, compartieron las atrocidades de profundas 

violaciones de derechos humanos en sus comunidades y es 

así como concluyeron defender los derechos y la dignidad 

de las mujeres. El ejército de Guatemala había entrado en 

las aldeas y comunidades, en cada una de las casas para 

asesinar, secuestrar, torturar y desaparecer a sus esposos, 

hijos, hijas, abuelas, abuelos, hermanas, hermanos, tías y 

tíos. Estas mujeres tenían una casa, tenían un hogar seguro 

para sus hijas e hijos. 

Esta era la primera vez que ellas enfrentaban una nueva 

clase de mujer en Guatemala, la jerarquía de "Mujer Viuda", 

en sus manos estaba su propio destino, el de sus hijos e 

l . San Juan Comalapa, Tecpán Guatemala, Chichicastenango, Santa Cruz del 

Quiché y San Pedro Jocopilas, respectivamente. 
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hijas, el destino de sus pueblos humillados por sus opresores 

y el de los sobrevivientes. Durante largos tiempos, las 

herederas de una gran civilización antigua, la civilización 

Maya, cuyos abuelos y abuelas por generaciones mediante 

la palabra y el consejo, impregnaron en su devenir valo res 

para la vida plena, para su trascendencia no solo física, sino 

moral, social y espiritual, con ello, han resistido y vencido 

todos los intentos del colonialismo, del neocolonialism o, 

por aniquilarlas por medio de la opresión, el racismo y la 
discriminación. 

En las últimas décadas del siglo XX se trataba de una nueva 

política de exterminio, la política de tierra arrasada, el 
genocidio, etnocidio, feticidio, femicidio entre otros delitos 
de lesa humanidad. Caminaron y caminaron por veredas Y 
montañas hasta llegar a un lugar seguro, cubiertas por las 

frondosas hojas de Cho Xat Juyub (Sierra de Chuacús) y así 

realizaron su primera sesión encabezada por Rosalina Tuyuc 

Velázquez, María Morales Jorge, Ana Ventura Ventura, 

María Canil Grave, Fermina López Castro, Sebastiana 
Morales, Petrona Tian, María Mejía, Lucía Quilá Coló, 

Francisca Ramón, Juana Calachij, Juana Ajualip, entre 
otras tantas mujeres con una profunda trayectoria de vida 

y así es como nació la Coordinadora Nacional de Viudas de 

Guatemala -CONAVIGUA-, que marcó un nuevo hito en la 

memoria colectiva de las mujeres mayas, gracias a ellas por 

su heroísmo, su ejemplo de auto estima y su determinación 

de luchar por las demandas mas sentidas del pueblo de 

Guatemala, que hoy habemos mujeres mayas exitosas junto 

a nuestros pueblos, guiadas e iluminadas por las enseñanzas 

de nuestras ancestras y ancestros para asumir nuestra 

misión en la vida política, económica, social, educativa Y 

cultural de Guatemala. 

La mujer Maya, en el seno de esta proeza, indudablemente 

es un ser maravilloso, cuyo heroísmo lamentablemente ha 

permanecido por muchos tunes y katunes invisibilizado 

y, que sin duda alguna ha sido, la principal guardiana, la 

defensora y reproductora de la fortaleza moral y espiritual 

de nuestros ancestros para que la sobrevivencia )' renacer 

de nuestros pueblos sea posible. 

Sin embargo, de la mayoría de ellas, sino de la totalida~, 
no ha quedado testimonio de su lucha, de su resistenCia 

y valent ía, de su legado singular, para que hombres ,y 

mujeres, jóvenes y señoritas, niños y niñas, gocen de mas 

derechos individuales y colectivos; defiendan con certeza su 

identidad y alcen la voz en distintos escenarios nacionales 

e internacionales; e incrementen su incidencia directa 

en los poderes públicos; sigan acumulando expedientes 

y condenas, en la lucha frontal contra el racismo Y la 

discriminación, en otros tiempos impensables. 

El valor histórico de este libro, que nos narra )' cuenta 

paso a paso, la memoria de CONAVIGUA, radica en que 

contribuye a sacar del anonimato, uno de lo más grandes 

episodios de la lucha social de la guerra en Guat~~ala Y 
con ello, a colocar en su justa dimensión y hacer ViSible el 

aporte imprescindible de la mujer Maya, que antes, ahora 

después seguirá siendo determinante en el curso de los 

:contecimiento nacionales e internacionales. Enaltecer y 

1 · · ' a figuras de dimensionar para la 1istona contemporane , 

la talla de doña Rosalina Tuyuc, de doña María Canil, de 
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doña Lucía Quilá, de doña Fermina López, por su va lor 

como grandes dirigentes, lideresas, activistas al frente de la 

movilización masiva de pueblos y comunidades indígenas, 

también por el impacto incuestionable en el contenido y 

forma del Estado guatemalteco, después de su protagonismo, 

aunque lo intenten los tradicionales poderes oligárquicos, 

no volverá a ser como antes. 

CONAVIGUA cambió la vida y el futuro de los jóvenes, aún 

de los que no han nacido y este es un testimonio que debe 

trascender las generaciones, recordarles cómo era su vida 

antes de las grandes movilizaciones sociales encabezadas 

por esta organización de mujeres, por la objeción de 

conciencia, en contra del reclutamiento militar forzado, 

en contra del militarismo y de las patrullas de autodefensa 

civil; de cuál era su destino antes de emprender esa titánica 

cruzada de recaudar más de 33 mil firmas para presentar 

el ante proyecto de ley, contra la vieja e irracional práctica 

de capturar a los jóvenes indígenas para ser carne de calión 

y servidumbre de cuartel, base militar y destacamento 

militar, para que estas nuevas generaciones valoren las 

oportunidades y nuevas esperanzas que esta lucha les trajo, 

de las implicaciones, límites y posibilidades de la Ley de 

Servicio Social y Civil y de su responsabilidad de participar 

y profundizar en el ejercicio de sus derechos. 

CONAVIGUA le ha dado rumbo y puso sello propio al 

proceso y a los Acuerdos de Paz, impregnó dimensión 

colectiva al Premio Nobel de la Paz 1992; le ha dado 

sentido y contenido a la memoria histórica; esperanza a la 

verdad y a la justicia universal; ha sido camino de dignidad, 

resa rcimiento y genocidio nunca más. CONAVIGUA ha 

aportado al ejercicio positivo y es plataforma para el pleno 

cumplimiento de los derechos específicos de la niliez y 

juventud, de la mujer Maya y de los derechos individuales 

y colectivos de los pueblos indígenas en Guatemala. 

Al adentrarme en la lectura de estas páginas, fue inevitable 

recordar las jornadas y los espacios que caminé y compartí 

con estas grandes luchadoras mayas, en los caminos de 

las comunidades, en las calles de pueblos y ciudades, en 

la capital y otros escenarios internac ionales, de recordar 

acontecimientos extraordinarios, como la "La Campalia de 

los 500 Años de Resistencia Indígena y Popular". Invito a 

los lectores a que los descubran por sí mismos y reflexionen 

críticamente acerca de ellos. 

Finalmente, la lucha de CONAVIGUA, las mujeres mayas: 

Kaqchikeles, K'iche's, Mames, Q'eqchies y otros pueblos, 

no podían resignarse a un nuevo holocausto en el corazón 

de la humanidad y los intentos de los viejos y nuevos 

colonizadores internos de exterminar a sus pueblos, 

porque fueron estas mujeres, de distintas generaciones, 

las que engendraron a los cientos de miles de víctimas del 

genocidio, víctimas que fueron semillas de amor, de suelios y 

esperanzas, por eso, como mujer Maya con honor reivindico 

a CONAVIGUA y me comprometo a resguardar su memoria 

y su legado a nuestras nuevas generaciones, más allá de ser 

un movimiento reivindicativo, buscar y explicar su ser en 

algo más profundo en lo que le dio verdadero sentido ético 

y espiritual, al impulso y fuerza de las heroicas mujeres que 

iniciaron la conformación de CONAVIGUA y de las miles 
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colectiva al Premio Nobel de la Paz 1992; le ha dado 
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no podían resignarse a un nuevo holocausto en el corazón 

de la humanidad y los intentos de los viejos y nuevos 

colonizadores internos de exterminar a sus pueblos, 
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voces de mujeres y hombres mayas, jóvenes y niiios, que le 

dieron y han dado justa dimensión al movimiento social. 

Saludo con emoción la realización de este libro, con es tas 

páginas escritas ya está dicha la historia descriptiva de los 

24 años de vida y de lucha de CONA VI GUA, de la presencia, 

ejercicio y el accionar, de una de las organizacion es de 

mujeres mayas más influyentes en la vida política nacional 

e internacional del siglo XX. Nuestro desafío es profundizar 

en el alma, en la memoria, en la esencia, en el espíritu, en 

la razón de ser; del porqué las mujeres, en este caso las 

mujeres mayas, no encuentran límites cuando de defender 
la vida se trata. 

Dra. Rigoberta Menchú Tum 

Premio Nobel de la Paz 1992 

Presidenta Vitalicia de la Fundación Rigoberta Menchú Tum 

Investigadora Extraordinaria de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM) 
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l. Nab'ey taq tzij 
Introducción 

La Coord inadora Nacional de Viudas de Guatemala 

-CONAVIGUA- tiene el mérito de haber sido la primera 

organización de muj eres con una amplia base dentro de las 

comunidades, fundada y dirigida por mujeres mayas. La 

organización nació en medio del conflicto armado interno, para 

defender la dignidad y buscar la unidad de viudas, huérfanas y 
huérfanos sobrevivientes de la represión que se vivió en el país. 

A pesar de haber nacido en medio del drama y del dolor por 

haber perdido a esposos, padres y otros familiares, las mujeres 

trascendieron las demandas específicas que le dieron origen a la 

organizad '5n. 

CONAVIGUA ha tenido un papel predominante y de primera 

línea organizando, dirigiendo y encabezando incansables luchas 

en contra de la militarización en las comunidades, particularmente 

contra el reclutamiento militar forzoso y discriminatorio, 

contra las PAC y los comisionados militares. Ha denunciado las 

violaciones a los derechos humanos, las violaciones sexuales a 

miles de mujeres y las desapariciones forzadas. En la lucha por la 

verdad y la justicia inició la denuncia, búsqueda y exhumación de 
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familiares en cementerios clandestinos que el ejército dejó en los 

destacamentos militares, iglesias parroquiales, campos de futb ol, 

escuelas y salones comunales, entre otros lugares. 

También aportó al fin de la guerra interna, impulsando y 

participando en el proceso de diálogo y negociación de la p az. 

En su momento apoyó la instalación y el trabajo de la Mis ió n 

de Verificación de las Naciones Unidas - MINUGUA- y la 

implantación de la Comisión de Esclarecimiento His tórico -

CEH-, y ha dado seguimiento activo a los Acuerdos de Paz Y 

a las recomendaciones de la CEH, como bases mínimas para la 

construcción de una sociedad democrática y la paz. 

CONAVIGUA aporta en la lucha contra la discriminación y el 

racismo, en la organización del Pueblo Maya, apoya y acompaña 

la existencia de autoridades ancestrales y la defensa de los 

derechos colectivos de los pueblos indígenas, la madre tierra y el 

territorio. Se ha pronunciado en contra de la criminalización d e 

las luchas y en favor de la vida, la paz y la justicia. También ha 

demandado acciones públicas desde el Estado, en favor de las Y 

los sobrevivientes del genocidio, particularmente de las mujeres, 

la juventud y niñez del Pueblo Maya. 

CONAVIGUA h a aportado también en la formación de 

promotoras sociales y comunitarias en distintas especialidades, 

quienes con su trabajo han acompañado permanentemente a miles 

de mujeres en cientos de comunidades mayas. 

Las luchas por varios medios y en diferentes espacios y niveles 

dentro de la sociedad civil, el Estado y la comunidad internacional, 

le han permitido tener un posicionamiento y reconocimiento a 
nivel nacional e internacional. 

Cada una de sus acciones y logros son resultado del trabajo, 

de las ideas , de la entrega y sacrificio de cientos de mujeres, 

jóvenes, niñas y niños en cada comunidad. Son resultado de la 

conducción, coordinación, di rección, asesoría y la entrega de 

numerosas lideresas, de juntas di rectivas locales y nacionales, 

así como del aporte de los equipos de trabajo político y técnico 

que CONAVIGUA ha creado y forta lecido a lo largo de su historia. 

Sus logros también son resultado de coordinaciones y alianzas 

políticas - temporales y estratégicas- que CONAVIGUA ha 

tejido d u ra nte 24 años d e lucha y del acompaüamiento y 

solidaridad polít ica, moral y económica que han brindado 

vari as organizaciones nacionales e internacionales y agencias 

de cooperación de va rios países del mundo. Sin este apoyo, 

acompai'l amiento, confianza y compromiso con las necesidades 

y demandas de las mujeres, los logros no serían los m ismos. 

Organización del texto y metodología utilizada 

La lucha y el trabajo de CONAVIGUA se ha desarrollado en cuatro 

grandes etapas: etapa de nacimiento, organización, implantación 

y d esarrollo; etapa de denuncias, protestas y p ropuestas; 

etapa de participación en los Acuerdos de Paz y; etapa d e 

institucionalización, inscripción y legalización de CONA VI GUA 

a través de proyectos y programas encaminados a impulsar el 

cumplimiento de los Acuerdos de Paz y las recomendaciones de 

la Comisión de Esclarecimiento Histórico. 

Aparte de la introducción y el contexto general, el orden del texto 

central se organiza en dos partes y sus respectivos capítulos. 

La primera parte consta d e tres capítulos que se refieren a las 

experiencias en tiempos de la militarización. En el primer capítulo 
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Organización del texto y metodología utilizada 

La lucha y el trabajo de CONAVIGUA se ha desarrollado en cuatro 

grandes etapas: etapa de nacimiento, organización, implantación 

y d esarrollo; etapa de denuncias, protestas y p ropuestas; 

etapa de participación en los Acuerdos de Paz y; etapa d e 

institucionalización, inscripción y legalización de CONA VI GUA 

a través de proyectos y programas encaminados a impulsar el 

cumplimiento de los Acuerdos de Paz y las recomendaciones de 

la Comisión de Esclarecimiento Histórico. 

Aparte de la introducción y el contexto general, el orden del texto 

central se organiza en dos partes y sus respectivos capítulos. 

La primera parte consta d e tres capítulos que se refieren a las 

experiencias en tiempos de la militarización. En el primer capítulo 



se comparte el inicio de luchas y procesos de organización , 

incidencia, desmilitarización, exhumaciones, memoria y verdad, 

demanda de diálogo y negociación, derechos d e los pue blos 

indígenas, entre otros. En los siguientes dos capítulos se aborda la 

evolución de temas y procesos impulsados con fuerza durante los 

años noventa, algunos de los cuales concluyeron en esa década o 

se mantienen de alguna manera en la actualidad . En esta primera 

parte resalta el alto significado que tuvo abrir el camino para estos 

temas en medio de la guerra y la militarización y la efervescencia 

lograda desde esos primeros años de lucha. 

La segunda parte del libro se d esarrolla en tres capítulos. El 

primero aborda la institucionalización de CONAVIGUA desde 

el año 2000. Para dar una visión de conjunto, se ponen al centro 

varios temas y procesos que cobraron relevancia y las áreas 

programáticas que se establecieron. El capítulo dos se centra 

en la experiencia en torno a dignificación, verdad, justicia y 

el capítulo tres en la lucha por los derechos colectivos de los 

pueblos indígenas. Por último, se incluye un balance final de la 

experiencia. 

Todos los apartados se presentan de manera descriptiva y en 
algunos casos bastante detallada, dado el carácter de memoria 

que CONAVIGUA le pretende dar y también por estar dirigido 

a las socias y bases de la organización. La organización pretende 

compartir amplia información de conjunto, que en el futuro 

ayude a generar otros procesos de sistematización e investigación 

temática de manera más profunda y completa. 

Las fuentes de información principales incluyen testimonios y 

entrevistas de socias de CONAVIGUA, numerosos documentos 
internos (planes, informes, memorias, folletos, comunicados, 

entre otros), así como retroa limentación de varias integrantes 

de la Junta Directiva Nacional. Se contó con el aporte de algunas 

organizaciones locales y algunas organ izaciones de donantes 

internacionales. 

Se revisaron además libros, revistas, periódicos y otros 

documentos externos para contextualizar o completar datos , 

planteamientos y acciones de CONAVIGUA. 

Todos los testimonios de mujeres de CONAVIGUA están entre 

comillas y cursivas, 1 mientras que las citas de documentos internos 

o externos sólo van entre comillas. Sirva este espacio para hacer 

mención, dar crédito y reconocimiento a los aportes externos, ya 

que no siempre se citan dentro del texto como generalmente se 

hace, para hacerlo más accesible para las bases de CONAVIGUA. 

Un especial agradecimiento a amigas y amigos de CONAVIGUA 

que aportaron sus recuerdos y va loraciones ace rca de la 

organización por medio de ent revistas: Juan T iney, actual 

dirigente de la CONIC; Byron Morales, en ese entonces dirigente 

de UNSITRAGUA, Doctora Rigober ta Menchú Tum, Premio 

Nobel de la Paz 1992, Juan Recio y Pedro Polo de STEI-Islas 

Baleares y Ensenyants Solidaris de Espafla, Kirsten Mellin Olsen 

de LAG-Noruega, Cesar Apesteguia de Grupos Solidarios de 

Espafla, Canarias y Tomoko Ishikawa de Grupos Solidarios de 

Japón, entre otros. 

La historia de CONAVIGUA es como un rompecabezas formado 

de todos estos aportes y por las historias comunitarias, locales, 

municipales, departamentales e internacionales que difícilmente 

1 Se cita la fuente cuando es bibliográfica. 
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1 Se cita la fuente cuando es bibliográfica. 



se pueden recoger de manera m ás detallada en un trabajo d e 

carácter general como el que ahora se presenta. Sin embargo 

muchos aportes y luchas locales son las que dieron contenido 

a memorias, informes, documentos y entrevistas de carácter 

nacional, que fueron consideradas para este trabajo. 

De manera que aunque en este esfuerzo de reconstrucción d e 

la historia nacional de la organización sea imposible mencionar 

tantos nombres de personas, comunidades, agen cias y 

organizaciones, el mismo contiene un profundo reconocimiento 

por su participación y respaldo durante todos estos años de vida 
de nuestra organización. 

Para finalizar compartimos que la validación final de este 

documento coincidió con un día Oxlajuj I'x en el calendario maya, 

un día significativo en la continuidad de la lucha de las mujeres 
mayas. 

22 

11. Contexto general 
de la experiencia 

Los sistemas de exclusión social, étnico y de género que viven las 

grandes mayorías en Guatemala, afectan de manera especial a 

las mujeres mayas y del área rural. Estos periodos han motivado 

amplias movilizaciones y luchas, como las movilizaciones en 

la década de los años 70, luego de que el Estado guatemalteco 

empezara a ser dirigido por dictaduras militares, anticomunistas 

y contrainsurgentes, tras el golpe de Estado del General Enrique 

Peralta Azurdia en 1963. Desde entonces (hasta 1986), distintos 

gobiernos militares se alternaron en el poder a través de sucesivos 

golpes de Estado y elecciones fraudulentas. 

En estas circunstancias las tensiones sociales se acrecentaron y 

dieron origen a ciclos de luchas inicialmente en el movimiento 

popular urbano. Paralelo a este proceso se dieron diversas formas 

de organización y demanda en las comunidades indígenas. Sin 

embargo, frente a la falta de atención de las múltiples problemáticas 

estructurales y sociales en las comunidades, especialmente del 

tema de la tierra y el precio justo de los productos, algunas de las 

iniciativas precedentes fueron confluyendo en nuevos procesos 

de concientización y organización reivindicativa , hasta llegar 
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al nacimiento de organizaciones como el Comité de Unidad 

Campesina, -CUC-, en abril de 1978. Esta organización tuvo 

amplia capacidad de organización, movilización y aceptación en 

varios departamentos y regiones como El Quiché, Chimaltenango, 

Suchitepéquez-Retalhuleu y las Verapaces. 

Por otra parte, las organizaciones del movimiento revolucionario 

fueron extendiendo su actividad en varias zonas del país, 

coincidiendo en varias de las zonas de reivindicación popular. 

Frente al auge de las protestas sociales en el área urbana y rural 

Y las acciones guerrilleras, desde finales de los años setenta hasta 
1 . ' a pnmera parte de la decada de los años noventa, el Estado y su 

aparato de seguridad desarrollaron acciones de militarización y 

represión en áreas rurales y urbanas, hacia líderes, comunidades 
Y organizaciones especialmente mayas . 

De ser selectiva la · ' , . , ' represwn paso a ser masiva y tuvo su punto 

mas devastador entre 1980 y 1983, cuando el Estado a través 
del eJ·ército desa 11 , l 1' . d . rro o a po Itlca e tierra arrasada, bajo el lema 
~on~rainsurgente de "quitarle el agua al pez". En las comunidades 

mdtgenas, el Estado intensificó los niveles de militarización y 

creó las Patrullas de Autodefensa Civil -PAC- con el objetivo 
de buscar respaldo e· ·1 b · 1v1 para com atlr a la guerrilla y controlar 
a la pobl~~ión. Crearon además "aldeas modelo" y "polos de 

desarrollo como mecanismos de control poblacional. 

Según estimaciones del Informe del Proyecto Interdiocesano de 

Recuperación de la Memoria Histórica -REMHI- y La Comisión 

para el Esclarecimiento Histórico -CEH- el número de muertos 

Y desaparecidos entre 1960 y 1996, superó las 200 mil personas. 

La política de tierra arrasada significó terror, muerte sistemática 

en las comunidades y genocidio en contra el Pueblo Maya. De 

acuerdo a la CEH, de las víctimas identificadas, el 83% eran 

mayas, ocurrieron 626 masacres, más de 400 comunidades fueron 

destruidas y miles de personas fueron desplazadas y refugiadas. 

La CEH afirma que aproximadamente una de cada cuatro víctimas 

directas de las violaciones de los derechos humanos y hechos 

de violencia fueron mujeres. Así mismo, de acuerdo a diversas 

fuentes, quedaron aproximadamente 60 mil viudas y más de 200 

mil huérfanos y huérfanas. 

La represión y militari zación fracturó vínculos familiares y 

comunitarios y desintegró redes organizativas y formas de 

organización ancestrales. Diversas organizaciones con trayectoria 

social a nivel regional y nacional y cientos de organizaciones 

comunitarias prácticamente fueron desarticuladas. 

Reorganización y defensa de los derechos humanos y los 

derechos de pueblos indígenas 

En enero de 1986 asumió el presidente Vinicio Cerezo Arévalo, 

electo por votación y elección popular, convirtiéndose en el 

primer presidente civil tras largos años de dictaduras militares. 

Durante su mandato, a pesar de cierta distensión respecto a las 

dictaduras militares precedentes, la represión, la impunidad y 

la militarización de la sociedad prevalecieron en Guatemala. El 

ejército mantenía un papel preponderante. 

En el contexto de relativa apertura política, organizaciones que 

habían sobrevivido a la represión y miles de sobrevivientes fueron 

constituyendo nuevas organizaciones hasta llegar a ser un amplio 

movimiento de derechos humanos. Este movimiento nació en 
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defensa de los derechos fundamentales, el cese de la represión y 

la impunidad y para hacer esfuerzos en favor de la paz en el país. 

Entre 1984 y 1991 nacieron y se rearticularon organizaciones 

campesinas, sindicales, estudiantiles y religiosas. Particularmente 

surgieron organizaciones con una amplia base indígena debido a 

los efectos directos de la violencia política contra esta población. 

Estas últimas formaron organizaciones de familiares de detenidos

desaparecidos, desplazados y desarraigados, refugiados y 

comunidades de población en resistencia. 

En este contexto se generó una masiva incorporación y presencia 

organizada de mujeres mayas, rurales y víctimas de la guerra. 

Por primera vez en la historia se dieron niveles de organización, 

participación y articulación de mujeres r urales y mayas, 

sobrevivientes del conflicto armado interno, como CONAVIGUA. 

La presencia de las mujeres mayas y rurales se dio en la base de 

numerosas organizaciones, así como en la dirigencia de algunas 
de ellas. 

Conforme fueron surgiendo, varias organizaciones de amplia base 

indígena, junto a organizaciones sindicales como la Unión Sindical 

de Trabajadores de Guatemala -UNSITRAGUA-, constituyeron 

en diciembre de 1987 la Unidad de Acción Sindical -UASP-, la 

más importante expresión unitaria del movimiento popular y 
sindical durante esa época. 

Así mismo, las organizaciones populares de base indígena, con 

excepción del CUC, crearon diversas formas organizativas en su 

condición de sectores afectados por la represión y la impunidad. 

Una de ellas fue la Coordinadora de Sectores Surgidos por la 

Represión y la Impunidad, surgida en 1991, instancia que permitió 

acompañar y mantener la lucha por los derechos de viudas, 

desplazados, refugiados, retornados, comunidades en resistencia, 

familiares de desaparecidos, entre otros. 

La UASP para 1990 estaba conformada por las siguientes 

organizaciones: 

* Unidad Si ndica l de Trabajadores de Guatemala 

(UNSITRAGUA) 

* Federación Sindical de Empleados Bancarios y Seguros 

(FESEBS) 

* Federación Nacional de Sindicatos de Trabajadores del 

Estado (FENASTEG) 

* Federación de Trabajadores del Instituto Nacional de 

Electrificación (STINDE) 

* Comité de Unidad Campesina (CUC) 

* Grupo de Apoyo Mutuo (GAM) 

* Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala 

(CONAVIGUA) 

* Consejo de Comunidades Étnicas Runujel Junam - en idioma 
K'iche' significa «Todos Iguales» - (CERJ). 

* Consejo Nacional de Desplazados de Guatemala (CONDEG) 

Paralelo al desarrollo de la lucha por los derechos humanos 

elementales, entre 1990 y 1995, se generó una importante lucha 

y organización por los derechos indígenas. Las organizaciones 

populares de base indígena crearon organizaciones o 

coordinadoras para articular acciones y demandas alrededor de 

temas comunes. 
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Estos procesos se vieron alentados por acontecimientos a nive l 

nacional e internacional. Entre los que destacan la Campaña 

contra la celebración del V Centenario del descubrimiento de 

América, el nombramiento de Rigoberta Menchú Tum como 

Premio Nobel de la Paz en 1992, así como la Declaración d el 

''Año Internacional de los Pueblos Indígenas" en 1993, la década 

de los "Pueblos Indígenas" a partir de 1994 y la discusión de la 

Declaración Universal de los Derechos Colectivos de los Pueblos 

Indígenas por parte de la ONU. De manera particular influyó el 

inicio Y desarrollo de las negociaciones de paz y específicamente la 

discusión del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos 
Indígenas. 

El proceso de negociación e implementación de los Acuerdos 
de Paz 

Luego d ' 1 · 1 f e mu tlp es es uerzos nacionales e internacionales para 

que concluyera el conflicto armado en Guatemala, en 199 1, 

durante el gobierno de Serrano Elías, inició un proceso de 

negociación formal entre la Comandancia General de la Unidad 

Revolucionaria Nacional Guatemalteca - URNG- y el Gobierno 

de Guatemala. Este proceso llevó a la firma de varios acuerdos 
hasta llegar a la Fir d 1 p p· . . ma e a az, Irme y Duradera, en diciembre 
de 1996, durante el gobierno de Alvaro Arzú. 

Para diversos secta · 1 d res mvo ucra os, y particularmente para 
el movimiento popul · d' . . , ar e m Igena y/o maya, el proceso d e 
negoc1acwn y la imple t · , d 1 . . men acwn e a gunos compromisos 
contemdos en los acuerdos firmados, significó la reorganización 
de sus propios espacios y la redefinición de planteamientos y 

métodos, así como la diversificación en sus formas de participación 
política con relación al Estado. 

Luego de la firma de la paz, distintos actores sociales unen 

esfuerzos para la implementación de compromisos de paz. 

En el caso de las mujeres y los pueblos ind ígenas todos los 

acuerdos tienen importancia, destacando temas como derechos 

humanos, derechos de Pueblos Indígenas, Situación Agraria, 

Reasentamiento de Población Desarraigada, Comisión de la 

Verdad, y Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército 

en una Sociedad Democrática, entre otros. 

Los Acuerdos de Paz contienen importantes aspiraciones para 

la sociedad civil y los pueblos indígenas, aunque no recogieron 

todos los derechos y reivindicaciones que la sociedad civil y las 

organizaciones del Pueblo Maya presentaron durante el proceso 

de negociación de la paz. A pesar de ello, se consideran un punto 

de partida para generar otros cambios en el país. 

Producto de los Acuerdos de Paz, se instaló la Comisión de 

Esclarecimiento Histórico - CEH- , cuyo informe Guatemala: 

Memoria del Silencio presentado en 1999 hace una recopilación 

de hechos, señala a los responsables y hace recomendaciones 

en el sentido de preservar la memoria de las víctimas, reparar 

de manera integral el daño a los familiares de las víctimas y 

fortalecer al Estado para la aplicación de la justicia y castigo a 

los responsables. 

Teniendo en cuenta los Acuerdos de Paz, así como las 

recomendaciones del informe de la CEH, se establecen nuevas 

demandas, formas de incidencia, alianzas, retos y desafíos para 

las organizaciones de familiares de víctimas y sobrevivientes. 

Las organ izaciones y comunidades han demandado el 

cumplimiento de los Acuerdos de Paz a los sucesivos gobiernos 
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1 

de Álvaro Arzú del Partido de Avanzada Nacional (1996-1999) 

Alfonso Portillo del Frente Republicano Guatemalteco (2000-

2003), Osear Berger de la Coalición GANA (2004-2007), Álvaro 

Colom de la Unidad Nacional de la Esperanza (2008-2011) y al 

actual gobierno de Otto Pérez Molina del Partido Patriota. Del 

mismo modo, han demandado diversas acciones ante las distintas 

legislaturas durante cada gobierno. 

Sin embargo, los Acuerdos de Paz han quedado bastante 

rezagados en su cumplimiento, especialmente los referidos a 

derechos de los pueblos indígenas, asuntos agrarios, reparación, 

justicia y resarcimiento a los sobrevivientes del genocidio. Varios 

gobernantes han privilegiado indemnizar a los Ex PAC buscando 

afianzar su caudal electoral, en detrimento de los cientos y miles 
de víctimas. 

Lejos de fortalecer las políticas de atención social, varias medidas 

gubernamentales han sido encaminadas a privatizar los servicios 

de energía eléctrica, telefonía, salud, educación y seguridad, 

agravando la problemática social y económica y favorecer a 

los megaproyectos de empresas nacionales y transnacionales 

relacionados con minería, hidroeléctricas, plantaciones de caña 

Y palma africana. En este contexto, no existen condiciones para 

afrontar de manera adecuada, fenómenos naturales que han 
afectado al país profund· d 1 · · 1 . . , Izan o a cnsis en e campo, evidenCiando 
los intereses econo' mi·cos 1 · · . , . Y as accwnes ractstas e Ideologicas 
contra el Pueblo Maya, afectando su tierra y su territorio. Lo que 

se presenta como desarrollo está significando desde ya, hambre, 

muerte y destrucción del presente y del futuro de las nuevas 

generaciones, especialmente a los descendientes del Pueblo Maya. 

Además persisten las prácticas autoritarias y represivas en 

contradicción con los conceptos de seguridad democrática 

incorporados en los Acuerdos de Paz. Siguen siendo violados de 

manera sistemática por el Estado, los derechos de las víctimas y 
de los pueblos indígenas, amenazan, criminalizan y reprimen las 

luchas en defensa de la tierra, los bienes naturales y el territorio. 

Esto se suma a la inseguridad, los altos índices de criminalidad, 

el racismo, violencia e impunidad que a nivel nacional se vive, 

siendo las principales víctimas las mujeres, niñez y juventud. 

En medio de estas situaciones se ha logrado algunos avances 

producto de denuncias y exigencias. 

Para las mujeres existe mayor participación en organizaciones 

comunitarias y una incipiente participación en cargos públicos a 

nivel local, departamental y nacional. 

En la lucha por la dignificación de las víctimas y la búsqueda 

de justicia, miles de mujeres se han unido para exigir y saber 

el paradero de sus seres queridos que fueron desaparecidos 

asesinados y dejados en cementerios clandestinos por defender 

el derecho a la vida y en busca de la verdad y justicia. Por 

estos hechos sangrientos, han surgido organizaciones sociales, 

instancias de coordinación y entidades para impulsar temas como 

exhumaciones, resarcimiento, justicia, salud mental, entre otros. 

Producto del trabajo de estas instancias se han dado importantes 

pasos para la recuperación de la memoria histórica y aunque se ha 

avanzado poco, se han dado algunos pasos en el tema de justicia 

a nivel nacional. 

Se vienen promoviendo acciones ante el Congreso de la República 

para la creación de un marco jurídico para buscar a sus seres 
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queridos, la conmemoración del Día Nacional de la Desaparición 

Forzada el 21 de junio de cada año, o el día de las víc timas del 

conflicto armado el25 de febrero, la localización de cem enterios 

clandestinos y los procesos de exhumación e inhumación de Jos 

restos de familiares. 

Actualmente comunidades y organizaciones mayas impulsan 

esfuerzos para que se sancione a los culpables del delito de 

genocidio en Guatemala y se repare de manera integral, el d aiio 

ocasionado a las comunidades. En el caso de genocidio, igual que 

en los casos de desapariciones forzadas, ya se han abierto procesos 

judiciales a nivel nacional e internacional. 

Estos y otros logros son producto de luchas e n las c ua les 

CONAVIGUA ha tenido un papel predominante, como se 
describirá en las siguientes páginas. 

Nab'ey Tanaj 
Primera Parte 

~ - . ; • " . . . . .. :! . .. .. ~ .o( 

Desde el tiempo de la militarización 

"Queríamos dar a conocer el sufrimiento durante 

la guerra; la pobreza, la falta de justicia, la 

impunidad. Queríamos iniciar procesos judiciales 
contra responsables de las masacres, de las 
desapariciones forzadas y de las violaciones 

sexuales contra mujeres". 
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Reunión de representantes de los diferentes 

municipios de Huehuetenango. Las reuniones 

se realizan al aire libre por falta de un salón . 

Nab'ey Peraj 
Capítulo 1 

' -
. . · ..... " ~ ... ; . , ' .., . . . . ' .. 

Del dolor y la sobrevivencia a la organización por la 
unidad y dignidad de la mujer maya (1988-1992) 

1.1. 1985-1987. Las semillas de la organización. Antecedentes 

de nuestro nacimiento 

Luego de la represión generalizada dirigida por el ejército, 

quedaron familias, organizaciones y comunidades destruidas y 
desarticuladas. Cientos de hombres, mujeres, ancianos, jóvenes 

y niños fueron reprimidos. Fueron desaparecidos y asesinados 

por su activismo y liderazgo, principalmente hombres: padres, 

esposos y hermanos. 

En esas circunstancias miles de mujeres quedaron viudas y miles 

de niñas y niños en la orfandad. Con la muerte o desaparición de 

sus esposos, la situación de sobrevivencia de las mujeres viudas 

y sus hijos e hijas se agravó. 

En las condiciones de represión, persecución, control y tierra 

arrasada, en que vivieron sus comunidades, muchas mujeres 
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junto a sus hijos e hijas debieron esconderse, perdiendo tierras, 

viviendas, cosechas, vestuario, herramientas de labranza y 

animales durante la tierra arrasada. 

Las viudas asumieron la responsabilidad de ser madre y padre 

en el hogar, al asumir trabajos que normalmente eran realizados 

por los esposos. Una de sus tareas era la producción agrícola para 

alimentar a sus hijos e hijas. "Cuando desapareció, parecía que todo 
había terminado para mí. No sabía de lo que sería capaz, estando 

sola. Con la ayuda de la comunidad pude superarlo. De alguna 

manera me sentía desamparada, pues con él sentía protección. Con 
su trabajo podíamos comer, sin embargo, durante todo el tiempo 

que él no estaba tuvimos que ver cómo sobrevivir". 

Algunas mujeres empeñaron terrenos, otras tuvieron que 
vender verduras en las calles o viajar a las fincas para obtener 
ingresos para subsistir. En las fincas a cambio de trabajos duros 

Y prolongados se recibían salarios miserables. "Por la pobreza en 
que vivíamos teníamos que empeñar nuestro terreno porque ya no 
tentamos con que darle de comer a nuestros hijos. Después tuvimos 
que llevar a nuestros hijos a trabajar a las fincas de la Costa". 

"Todos los días me levantaba a las tres de la mañana para moler 
Y tortear un quintal de maíz (maíz cocido para tortillas de los 
trabajadores de las fincas)". 

Ante la insostenibilidad de la situación de sobrevivencia 
fue necesario b . . uscar apoyos en iglesias, parroquias y otras 
mstituciones co e, . , mo antas de Guatemala. En las busquedas de 
apoyo Y en el trabajo en las fincas, entre 1985 y 1987, cientos de 
viudas se fueron encontrando y fueron reconociendo experiencias 
Y necesidades comunes. 

Uno de los espacios donde más concurrieron fue en las 
gobernaciones departamentales, porque ya había empezado un 

programa para viudas y huérfanos. 2 A muchas mujeres viudas 

les entregaron un formulario para solicitar abono, pago de 

deudas, ayuda para construir casas, entre otros ofrecimientos. 
Sin embargo este programa se caracterizó por la corrupción y el 
ap rovechamiento del sufrimiento de viudas y huérfanos y la ayuda 
no llegaba. En muchos casos, aprovechándose del analfabetismo 

de las viudas que acudían en busca de ese apoyo, pretendían que 

firmaran documentos con información falsa. 

"La mayor parte de nosotras nunca habíamos salido de nuestras 
comunidades, casi no nos animábamos a hablar delante de la gente. 
No conocíamos nuestros derechos". 

Dada su situación y condición, las acciones en ese tiempo se 

centraron en promover la solidaridad de las mujeres viudas en 

cantones y comunidades para buscar alivio a las necesidades 
básicas, para madres e hijos en condiciones de orfandad. 
Para lograr que los fondos fueran realmente canalizados a 
sus destinatarias, pequeños grupos de mujeres empezaron a 
articularse. En varios lugares contaron con el apoyo de la Iglesia 
Católica, por ejemplo del padre Ventura Lux de la Parroquia de 

Chichicastenango (Bastos y Camus, 1993: 75). "Demandábamos 

que nos atendieran para la sobrevivencia de nuestros hijos y de las 

mujeres, porque el gobierno pedía ayuda en nombre de las mujeres 
viudas, porque en realidad la ayuda no llegaba" (Toj Zacarías, 

2009: 54). 

2 Atendían a la convocatoria del Programa de Ayuda a Viudas y Huérfanos, 
que fue implementado por el Gobierno de la Democracia Cristiana con 
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En los primeros encuentros entre viudas para buscar soluciones a 

la sobrevivencia emergieron cientos de testimonios y d etalles sobre 

las masacres, torturas, desaparición y muerte de padres, esposos 

y otros familiares por parte del ejército 0 grupos paramilitares y 

sobre los efectos en ellas y sus hijos. Hay historias que muest ran 

cómo las viudas y madres fueron descubriendo que su do lor era 

también colectivo y unieron sus fuerzas para afrontar e l dolor y 

la violencia sobre ellas mismas, su familia y sus comunidades. 

"Cuando hablamos de nuestro dolor siempre llorábamos, pero nos 

consolábamos entre nosotras". Al principio "Sentía como que sólo 

a mí me habían secuestrado mi esposo, que sólo a mí se me había 

muerto mi hijo ... Cuando nos encontramos con varias mujeres, 
compartiendo la experiencia con lágrimas en los ojos, me di cuenta 
que hay mujeres que habían sufrido más que yo. Entonces dije, tengo 

que seguir en la lucha de hablar .. . (Porque) lo que hacíamos ahí 
era hablar, proponer" (Ibíd.) 

Al contar las historias, estos fueron espacios de catarsis. "Lo que 

nosotros hacíamos, sin saberlo, eran pláticas de salud mental. 
No sabíamos lo que eso significaba, pero sin darle ese nombre lo 
empezamos a practicar." 

El trabajo no era nada fácil, se hacía en medio de la milita rización , 

el control Y los abusos de las patrullas civiles. Rompiendo las 

barreras del terror, del dolor e incertidumbre, continuaron 

organizándose grupos conformados por d ecenas d e viudas e n 

varias comunidades de los departamentos d e Totonicapán, El 

Quiché Y Chimaltenango. En el trabajo organizativo que iniciaron, 

en algunos lugares contaron con el respaldo y apoyo del Comité 

de Unidad Campesina -CUC- ya que varias mujeres viudas, antes 

de la represión , habían participado junto a sus esposos en esta 

organización. 

Como parte del proceso organizativo inicial, varias lideresas 

oroanizaron tres encuentros entre mujeres de varios municipios o 
de El Quiché y de Chimaltenango, de los cuales salieron las 

primeras propuestas para llevar a la Asamblea Nacional. Ya se 

estaba hablando del diálogo para darle seguimiento, así que era 

el momento oportuno para salir a luz pública. 

1.2. Nacimos para defender la vida, la unidad y la dignidad 

de la Mujer 

En base a la articulación que se fue logrando, se realizó la Primera 

Asamblea Nacional de Mujeres Viudas, los días 10, 11 y 12 de 

septiembre de 1988. En el Calendario Maya era Ka'ib' E, Oxib' Aj 

K "b' 1' p t ' · 1 aproximadamente 200 mujeres viudas y ap x. ar rcrparor 
de distintas aldeas, cantones y caseríos de varios municipios de 

J b · Ch ' · s Andrés Sajcabajá, San Pedro Jocopilas, oya aJ, rmque, an 

P t 'te' z 1 S ta Cruz Chiché y Chichicastenango del a zr , acua pa, an , . 
departamento de El Quiché; Tecpán, Comalapa y Santa Apoloma 

de Chimaltenango; Santa María Chiquimula y Santa Lucía la 

Reforma de Totonicapán . 

La Primera Asamblea Nacional, tuvo lugar en las instalaciones del 

. d' t d l C C la ubr' cado en la Calzada Aguilar Batres, sm rca o e a oca o , 
zona 12. Líderes del CUC, como Juan Tiney, Pedro Esquina, así 

d . . d UNSITRAGUA y del Sindicato de la Coca como rngentes e . . . . 
Cola, apoyaron a las participantes. Los preparativos y elr~r~ro de 

esta asamblea se hicieron en forma discreta pues la represwn y el 

control continuaba inalterable contra todo tipo de organización 

social y popular. 
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Después de tres días de trabajo, se decidió la constitución forma l y 

el surgimiento público de nuestra organización, con e l nombre de 

Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala -CONAVIG UA-

Integrantes de la primera 
Junta Directiva Nacional 

l. Petrona Tian, de Tecpán Chimaltenango 
2

· Fermina López Castro de Choacaman, Santa Cruz del Quiché 
3. Ana Ventura Vent d Ch. b , , ura e ICa racan Santa Cruz del Quiche 
4" María Morales Jorge de Chichicasten~ngo El Quiché 
S. Ro salina Tuyu y, 1, ' , e e asquez de Comalapa, Chimalten ango, 
6. Mana Canil G d S . , M , ., rave e an Pedro Jocopilas, El Qutche 
7. ana MeJia de Patzité, El Quiché (Q.E.P.D) 
8. Sebastiana Mo 1 d Ch . . . , ra es e upol, Chichicastenango, El Qu1che. 
La junta directi · 
0 . . va nacwnal se distribuyó entre las Comisiones de 

rgamzatlVa p . , 
\.__ ' ormac10n y Proyectos. 

CONAVIGUA, integrantes de 
1 •. Junta Directiva Nacional 

y se eligió a la Primera Junta Directiva Nacional. Ese 12 de 

septi embre quedó grabado en nuestra memoria. 

Había cierto temor por la publicidad. Nadie quería quedar en 

la dirección, porque significaba exponerse a la opinión pública, 

mostrarse, dar sus nombres. Había "un miedo, nos van a matar~ 
qué va a pasar con nuestros hijos", eran las preguntas que se hacían 

las participantes. 

No había experiencia de hablar en público y ante la prensa 

nacional e internacion al. Sin embargo, se d ecid ió que era 

fundamental realizar una conferencia de prensa presidida por la 

Junta D irectiva Nacional y respaldarla con un campo pagado en 

el que se anunciaría el nacimiento, los motivos, y los objetivos 

de CONAVIGUA. Se consideró que exponerse públicamente, 

ayudaría a que otras mujeres supieran de la existencia de la 

organización y al mismo tiempo podría ayudar a evitar la 

represión en contra de las mujeres en las comunidades y en contra 

de la dirigencia. Por tanto ser conocidas públicamente implicaba 

un riesgo y al mismo tiempo, una oportunidad de protección. Los 

compañeros del CUC habían pasado por los mismos desafíos, "nos 
contaban sus experiencias y nos animaban sobre la importancia 

de salir a luz pública" 

Esa misma tarde dell2 de septiembre de 1988, en el periódico La 

Hora, CONAVIGUA empezó a ser noticia. Al siguiente día fue 

titular del diario el Gráfico. En el comunicado de prensa publicado 

se hizo un llamado a todas las mujeres ladinas e indígenas para 

participar en la lucha por sus derechos Y se resumen las principales 

resoluciones tom adas en esta Primera Asamblea Nacional, las 

cuales han guiado el trabajo iniciado desde entonces. 
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Trabajar por nuestros derechos como mujeres mayas y trabajar por 
los derechos humanos es una responsabilidad, por eso decidimos 
reunirnos las representantes de cada cantón, para pensar cómo sería 

bueno organizarnos para defendernos, ayudarnos y trabajar para 

el desarrollo en general. En ese momento, en medio del control del 
ejército y de las negociaciones en favor de la paz que ya empezaban, 
no imaginábamos la magnitud de este acontecimiento. 

En el documento histórico denominado "Plataforma de 
Organización y Lucha de la Coordinadora Nacional de Viudas de 

Guatemala -CONAVIGUA-" se hace un análisis de la situación 

que se afrontaba como mujeres y como viudas. Se analizan las 

exclusiones económicas-laborales (el impacto del alto costo de la 
vida Y los salarios miserables), educativas, familiares, jurídicas, 
sociales, políticas, culturales y étnicas, así como sus causas. 

En general, se hizo referencia a las dificultades de las mujeres para 

desarrollarse Y sobrevivir siendo viudas, separadas o abandonadas 

Y que por la posición de las mujeres en la sociedad: "las mujeres 
somos las que más sufrimos". Además "Por ser indígenas o por ser 
pobres" la opresión se agrava. 

D~ ~anera particular aborda la problemática y los riesgos 
adtctonales de la v· d 1 . , m ez, ta es como el acoso y la vwlencia sexual, 
asi como las amenazas . t. .d . , . , . , m 1m1 acwn y coacc10n basadas en el 
miedo y el terror s d fi . , . · e e mo especialmente por la problemática 
de la mujer viuda y la ·t . , . _ 

SI uac10n y derechos de los nmos huérfanos 
Y huérfanas del conflicto armado interno, estableciendo como 
o~jetivo primordial buscar la unidad y organización de las mujeres 
vmdas por la represión. 

Sin embargo, ante problemáticas similares, también se convocó 
a madres, casadas, solteras, viudas, abandonadas o necesitadas 
debido a enfermedades, desempleo, pobreza y explotación en las 

fincas. De ahí nace el lema de luchar por la unidad y dignidad de 

la mujer. 

Desde su nacimiento CONA VI GUA persiguió trabajar en el orden 

reivindicat ivo, económico, social, legal, a promover el desarrollo 
integral de la mujer, la equidad étnica y de género. Sus objetivos 

fueron or ientados a luchar para aliviar necesidades inmediatas 

(com ida, medicina, educación), a frenar la militarización, a 

defenderse de amenazas y abusos de parte de comisionados 

militares y jefes de Patrullas Civiles y denunciar el reclutamiento 
militar forzoso y discriminatorio. También se propuso demandar 
respeto a los Derechos Humanos (respeto a la vida, libre expresión 

del pensamiento, organización y libertad individual y social) y 

luchar por rescatar los restos de los familiares enterrados en 

cementerios clandestinos. 

Desde su nacimiento CONAVIGUA anunció su integración a la 
Unidad de Acción Sindical y Popular - UASP- y solicitó participar 
en el Diálogo Nacional que se es taba desarrollando con otros 

sectores civiles del país . Al mismo tiempo, hizo un llamado a las 

organizaciones sindicales, campesinas, populares, progresistas y 

democráticas, así como a la comunidad internacional a brindar 

su apoyo y solidaridad. 

En resumen CONAVIGUA, nació como la primera y más 

grande organización de mujeres mayas, desde la base hasta la 

dirigencia. Independientemente de los respaldos que tuvo para su 

surgimiento, se constituyó en una de las pr imeras organizaciones 
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organizaciones sindicales, campesinas, populares, progresistas y 

democráticas, así como a la comunidad internacional a brindar 

su apoyo y solidaridad. 

En resumen CONAVIGUA, nació como la primera y más 

grande organización de mujeres mayas, desde la base hasta la 

dirigencia. Independientemente de los respaldos que tuvo para su 

surgimiento, se constituyó en una de las pr imeras organizaciones 



que surge para levantar la voz de las mujeres mayas sobrevivientes 

del genocidio y para exigir ser escuchadas. 

1.3. Desarrollo y crecimiento inicial ( 1989- 1 992) 

Después de la declaración del surgimiento de CONAV IGUA 

en septiembre de 1988, las mujeres semillas iniciaron el trabajo 

de desarrollo, implantación y fo rtalecimiento organ iza tivo de 
CONAVIGUA. Los años de 1989 a 1992 fueron años de desar rollo 

e implantación de CONAVIGUA en medio de una militarización 

generalizada en las comunidades y de una creciente demanda 

nacional e internacional para que diera inicio el proceso de paz 
en Guatemala. 

Aumentaron las comunidades organizadas en los departamentos 
de Totonicapán, El Quiché y Chimaltenango y se integró 
la cabecera d , . d epartamental de Solola. En los pnmeros tres 

epartamentos se desarrolló un intenso trabajo de creación, 
formación y ~ 1 · . orta ec1m1ento de jun tas direc tivas loca les, 
~unicipales y departamentales. Es tas Juntas Direc t ivas "se 
dzstribuía 1 .. n as responsab zlzdades y tareas para atender las 
necesidades Y los problemas de cada región". 

Cuando se · · · · 1 . mtcto a organización, todas las mujeres eran mayas, 
sm embargo tal h 
1 . Y como se abía propuesto, se trató de ampliar 
a orgamzació 

. n a otros sectores de mujeres con problemáticas 
semeJantes "P · 

· nmero se organizaron las viudas, luego las mujeres 
con esposos y d , 1 . . espues as mujeres jóvenes. A todas les importaba 
exzgzr sus dere h e 

. e os. onforme se fueron integrando compañeras 
de diferentes p t d ¡ , . . l . ar es e pazs, hzczmos como una mezc a, pero nos 
organzzamos con un so' lo p . t , ensamten o 

Conforme avanzó el trabajo se fueron integrando mujeres mestizas 
de la Costa Sur, de Huehuetenango y algunas de Chimaltenango, 
aunque su presencia numérica fue escasa. "Nuestra Coordinadora 

j11e creciendo a nivel nacional, hasta llegar a ser 111iles de 

participantes en cantones, aldeas y COI Illlllidades de nuestros 
IIIUnicipios y departa111entos". Cuando las 11111jeres vieron que el 

trabajo que hacía111os era bueno, ta 111 bién se j 11eron acercando" 

Así como se tenía respaldo de personas, fa milias, comunidades 

y sectores a nivel nacional e internacional, también había grupos 

que vie ron mal la organización. Cuando empezó el trabajo había 

temor porque los ex comisionados militares amenazaban y 
no dejaban trabaja r en paz y te rgiversaban los motivos de las 
reuniones. Decían que era para apoyar a la guerrilla. "Había U/1 

estricto control, a111enazas e inti111idaciones hacia nosotras por parte 

de los paramilitares cuando hacía111os nuestras reuniones u otras 

actividades a nivelmwzicipal. No había libertad para o¡ganizarnos." 

En tonces en cada comunidad las mujeres fueron buscando 
estrategias para organizarse y reunirse en medio del fuerte control 
militar y param ilitar en las comunidades. Nada detuvo el avance. 
"el miedo a la muerte, los intentos de secuestro, las bombas, tanques 

y carros militares blindados, hombres encapuchados o armados no 

detuvieron el trabajo de las mujeres. Había mucha movilización de 

mujeres, niñas, jóvenes y ancianas que lograron perder el miedo. 

Empezarnos el camino de denunciar las violaciones a los derechos 

humanos". 

Incluso dentro de las propias comunidades y familias ampliadas 
no siempre había apoyo. En algunos casos "no les parecía muy 

bien que estuviéramos participando en CONAVIGUA. A veces nos 

maltrataban, nos decían 'acaso les pagan'. Decía n que a buscar 
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marido íbamos. Nosotras estábamos conscientes que valía la pena 
luchar por nuestra dignidad y por nuestros hijos." 

Las discusiones de cómo pelear por los derechos, cómo logra r la 

participación y las necesidades de las mujeres se dieron en m edio 

de este esfuerzo y sacrificio humano de incalculables dimensiones. 

Por ejemplo, los hijos pequeños de las dirigentes demandaban la 

presencia de mamá, debido a que ellas dedicaban cien por cie nto 

de tiempo al trabajo de la organización. En esas circunstancias 

eran los hijos mayores quienes se hacían cargo de los pequeños, 

enfrentando una serie de carencias económicas. 

Además, las familias siempre estaban pendientes de las muj eres 

activistas. Cuando habían salidas a reuniones, manifestacion es 
0 alguna tarea, los hijos decían "te cuidas, regresas rápido, aquí 
te esp " 11 eramos porque e os tenían en mente lo sucedido con sus 
padres. 

Otro elemento significativo a considerar en la experiencia 

~n esta etapa es que tanto el trabajo organizativo y las luchas 

Impulsadas se hacían sin mayor apoyo económico. El trabajo 

era eminentemente voluntario. En las actividades convocadas se 
realizab "k h b' [ " J an uc u a es , es decir que cada participante llevaba 
sus tortillas y su bebida. 

Al final de estos primeros años se crean comisiones de trabajo 

como el equipo de apoyo organizativo para atender el trabajo en 

los departamentos, una comisión de trabajo en la ciudad capital 

para mantener el contacto con otras organizaciones hermanas y 

se da seguimiento a módulos de formación y capacitación. En 

3 Ayuda mutua en especie por cada una de las participantes. 

suma fueron años de crecimiento geográfico y numérico para 

CONA VI GUA. 

1.4. Mecanismos y lucha por la sobrevivencia 

Entre 1988 y 1992 a la par de la defensa de los derechos humanos 

elementales, fue central el impulso de la promoción de la 

so lidaridad entre y para las mujeres viudas en cantones, aldeas, 

caseríos de las distintas comunidades de los departamentos más 

golpeados por la guerra. 

Para atender las demandas y necesidades básicas de subsistencia 

de las familias afectadas por la guerra CONAVIGUA apoyó 

la dotación de insumes, de equipo y apoyo para producción 

de subsistencia (distribución de fertilizantes, herramientas de 

labranza, molinos de nixtamal, víveres, entre otros), para aliviar 

y resolver necesidades inmediatas y urgentes de alimentación, 

medicina, techo mínimo y vestua r io. El tipo de proyectos 

impulsados para apoyar la situación y organización de mujeres 

fueron desde proyectos educativos, de salud, en particular sobre 

medicina natural, cursos agrícolas (crianza de animales, huertos 

y otras siembras), apoyo a las funciones de las Juntas Directivas, 

conocimiento de leyes nacionales, derechos humanos, derechos 

de las mujeres, no a la militarización, entre otras. 

Fue importante el trabajo por el acceso a la educación de las hijas 

e hijos y de todos los niños en general, demandando enseñanza 

gratuita y la construcción de más escuelas. Por ello se desarrolló 

una larga lucha y reclamos al Presidente de la República y al 

Ministerio de Educación en este aspecto. Se gestionaron ante el 

gobierno y diversas instituciones útiles escolares, becas especiales 

para niñas y niños, alfabetización, etcétera. 
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En un principio "nuestros hijos pequeños fue ron creciendo en la 
lucha, junto a nosotras porque Los Llevábamos a Las reuniones, a 
realizar otras tareas y a las manifestaciones. Esto representaba 

sacrificios (cansancio, hambre, sed) a los cuales ellos se fu eron 

acostumbrando. Ellas y ellos se fueron haciendo parte de nuestra 
lucha y fueron comprendiendo que nuestra Lucha valía La pena'~ 

En aras de buscar la sostenibilidad y el desarrollo de las muj eres 

con dignidad, se buscó incidir para que el Congreso de la República 

emitiera leyes de protección y de beneficio para todas las viudas 

Y madres necesitadas. Además, se continuó con la exigencia para 

que la ayuda internacional llegara a las viudas y huérfanos, así 
como a la denuncia de corrupción gubernamental en este ámbito. 
Se buscó apoyo para las mujeres de las comunidades indígenas y 
rurales para promover su desarrollo. 

Como una manera de autofinanciamiento las mujeres se dedicaban 

a elaborar distintos tipos de artesanías. Se planteó la conformación 

de grupos de mujeres que trabajan con tejidos típicos que en parte 
se vendía a grupos de la solidaridad internacional. Años más 
tar~e, es~a labor se extendió para ayudar a más mujeres viudas y 
se mstalo una tienda de artesanías en la oficina. 

En el tema de la b · . so revtvenCia, desde 1988 se dan las primeras 
protestas públicas en el · . . munrCipw de Zacualpa, El Quiché, debido 
a los malos maneJ·o d e d s e 10n os del Alcalde en la distribución 
de viviendas donada 1 . , . s por a Comumdad Economtca Europea 
Y la sustracción de al· . . tmentos que estaban destmados a vmdas y 
huérfanos. 

1.5. Primeras alianzas y primeras denuncias sobre la represión 

En CONAVIGUA "consideramos muy importante la comunicación 
y coordinación con organizaciones afines, con organizaciones 

sindicales, campesinas, democráticas, solidaridad internacional", 

como estrategia fundamental para incidir en las demandas sociales 
en todos los niveles. En las condiciones de represión que se vivían 
en el país, la unidad era fundamental para la sobrevivencia de las 

organizaciones y la defensa de los derechos elementales. 

Desde su nacimiento la labor de CONAVIGUA en las comunidades 

contó con el invaluable apoyo y acompaiiamiento de varias 

organizaciones. Como se ha mencionado, en las comunidades se 
tuvo apoyo del CUC en donde éste tenía base. En otros lugares 
algunos catequistas, sacerdotes, sindicatos y asociaciones, que 
compartían las demandas, apoyaron el inicio y la expansión 

organizativa dando cobertura y contacto para organizar a otras 

mujeres. 

El despegue del trabajo en la capital, desde la Primera Asamblea 
Nacional contó con el apoyo de Conferencia de Religiosos y 
Religiosas de Guatemala - CONFREGUA-, UNSITRAGUA, 
UASP, el Sindicato de Coca Cola, La Unión Internacional de 

Trabajadores de la Alimentación, Agrícolas, Hoteles, Restaurantes, 

Tabaco y Afines, -UITA- y del Grupo Femenino de Pro 

Mejoramiento Familiar - GRUFEPROMEFAM-. En la capital, 

fue valioso para CONAVIGUA, disponer de las oficinas de las 

primeras dos organizaciones mencionadas, para poder atender 
visitas, entrevistas y conferencias de prensa para dar a conocer los 

objetivos y luchas de la organización en las comunidades. Gracias 

a su apoyo material, logístico, la cobertura y el respaldo político, 

ar rancó el trabajo y coordinación con otras organizaciones, 
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para respaldar el trabajo que se estaba desarrollando en las 
comunidades. 

Luego, una comisión política conformada por integrantes de la 

primera Junta Directiva Nacional, se encargó de dar a co nocer 

el trabajo y los objetivos de la naciente organización, a otras 
organizaciones sociales, cooperación internacional y medios de 
comunicación. 

Byron Morales antiguo dirigente de UNSITRAGUA recuerda 

que en ese tiempo las organizaciones campesinas y mayas eran 

más vigiladas por causa de la represión que continuaba a pesar 
del gobierno civil de Cerezo. "Las mujeres de CONAVIG UA 
iniciaban su trabajo de contactos con organizaciones de la ciudad en 

circunstancias poco favorables. Primero, porque las organizaciones 
populares de la ciudad habían sido duramente reprimidas y 

estaban constantemente vigiladas. Segundo, porque La inteligencia 

del ejército decía que había encontrado algunas vinculaciones 

de elementos de dichas organizaciones con las organizaciones 

guerrilleras y esto daba pretexto para justificar la represión. (. .. ) 
en medio del terror, las organizaciones desconfiaban una de otra". 

Morales recuerda que las mujeres hacían presentaciones políticas 
Y sociales muy valiosas y arriesgadas para todo mundo, primero 

por ser mayas y luego por ser mujeres. UNSITRAGUA contribuyó 

a que se entendieran las motivaciones de las mujeres, pues en 

las discusiones de la gente de la ciudad, discursos muy fuertes 
Y las iniciativas provenientes de CONAVIGUA eran muy poco 
tomados en cuenta. 

Según este dirigente social habían problemas de idiosincrasia, 

mi edo además "¿ Por qué no decirlo? esa tendencia a la 

discriminación que en algú 11 se11tido (. .. ) todo mundo lo hemos 

expresado. Pero ellas se fueron ga11ando el espacio por sus propios 

méritos. Por ejemplo Rosali11a Tuyuc con su coraje y manera 

profunda de plantea r las cosas, con agudeza, poco a poco fue 

convenciendo de la seriedad de sus planteamientos" 

Además, en ese tiempo había una controversia entre los sindicatos 
tradicionales y la iniciativa de la UASP que en sus pronunciamientos 
de 1987 había acordado ayudar a organizaciones no sindicales 

como CONAV IGUA. El mismo dir igente de UNSITRAGUA 

sigue recordando: "Como organizació11 nos tocó ser una especie 

de facil itadores para crear oportu11idad porque organizaciones como 
CONAVIGUA y con La calidad de liderazgo tanto desde el punto 
de vista colectivo como individual, no necesitaba 'tecomates para 
nadar'. Por eso nuestro papel fue facilitarles el camino en la ciudad, 

e identificar algunas puertas para que las tocaran y se abrieran un 

poquito". Con franqueza señala que en ese tiempo las agrupaciones 

sindicales ten ían mucho temor de acercarse con personas que 

fueran mayas. 

La Unidad de Acción Sindical y Popular -UASP- apoyó y facil itó 
la entrada a otros ámbitos de movilización más urbanos y amplios. 
Solas "no lo hubiéramos podido hacer, no contábamos con una 

experiencia y esto fue lo que nos animó a buscar la solidaridad 

de las organizaciones populares". Las organizaciones de la. UA.~P 
fue ron las "primeras que se pronunciaron a favor de la organzzaczon 

y son quienes ayudaron en nuestro surgimiento". 

Juan Tiney, quien como integrante del CUC apoyó el surgimiento 
de CONAVIGUA señala que para "hacer lo que estas mujeres han 

hecho se necesitaba de un gran valor, de un gran atrevimiento. Al 

ponerse al frente de un movimiento siendo mayas y mujeres, tenían 
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para respaldar el trabajo que se estaba desarrollando en las 
comunidades. 
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todas las de perder porque nadie las tenía en cuenta justamente 
por eso. Al principio nadie Las apoyaba, pero ellas, como mujeres 
afectadas por la represión tenían todo el derecho y la fuerza moral 

para levantar su voz en forma organizada. Hacer una cuestión de 

esa naturaleza era importantísimo y por eso hay que darles su lugar, 
porque no es lo mismo ser una lideresa profesional en este medio de 
la Capital habiendo tenido tiempo de prepararse, que en el interior 
del país donde esas mujeres hicieron el camino de su lucha desde 
la misma situación difícil que vivían. La lucha fu e prácticamente 
su escuela y universidad:' 

Las mujeres encargadas de este trabajo también recuerdan que 

no todas las organizaciones les abrieron las puertas. "Duele 
recordar las puertas cerradas de algunas organizaciones, incluso Las 
populares quienes por malas interpretaciones, celos organízacionales 
y otras motivaciones, al principio nos pusieron resistencia. Ahora 

comprendemos que eran las circunstancias de aquellos tiempos". 
Por eso la solidaridad Y el alojamiento de las organizaciones fue 
altamente valorada espe · 1 . -
para ellas. 

' cta mente por el n esgo que eso entranaba 

"Cuando no tent'amos fi · h , . o cma, actamos reumones 
en casas particula , res, a veces nos reumamos dos 
o tres días a veces e 1 1 . . ' n os sa ones del smd1cato de 
la Coca Cola hasta 1 .1 -' que a qm aron una pequena 
oficina. 

Ahí nos reuníamos y coordinamos todas las 

actividades, para luego reunirnos con las 
comunidades" 

Según las valoraciones de Morales, el grupo de admirables 

co m pañeras fueron ab riendo un lu gar imp o r tante para 

CONAVIGUA. Producto del trabajo y tenacidad que se mostró 

se fue abriendo una amplia solidaridad de distintas organizaciones 

y sectores sociales en el país, tanto a nivel de la capital como de los 

depar tamentos. El apoyo encont rado fue expresión de la validez 

e impacto del surgimiento de CONAVIGUA. 

La Lucha en defensa de los derechos humanos 

La denuncia de todas las formas de violación a los derechos 

humanos fue fundamental para CONAVIGUA estos años. Se sabía 

que los esposos, los papás, los hijos u otros familiares fueron 

agarrados, torturados y ejecutados por los militares en cuarteles 

y bases militares. Muchos nunca volvieron a salir, se quedaron 

enterrados en las bases militares. De ahí comienza la lucha por 

el aparecimiento de los esposos u ot ros familiares, o siquiera el 

aparecimiento de sus restos. 

Después de la represión, el poder principal de las viudas radicó en 

su propio testimonio. "Varias de nosotras buscábamos a nuestros 
esposos, hermanos e hijos desaparecidos con los bomberos, en Los 
hospitales, con la Policía. Algunas nos atrevíamos ir a buscarlos a 

los destacamentos militares". 

Además de lo anterior, las mujeres viudas eran objeto de abusos 

por parte de patrulleros civiles, comisionados militares y por el 

mismo ejército. Junto a sus hijos eran obligadas a integrar las 

Patrullas de Autodefensa Civil -PAC- . Los militares las llevaban 

a los destacamentos obligadas "para entregar dinero y comida o 
a lavarles la ropa a los soldados, supuestamente para que dejaran 
en libertad a esposos y padres detenidos o desaparecidos. En estas 
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circunstancias, muchas mujeres viudas o casadas y sus hijas, 
muchas de ellas niñas, sufrieron violaciones sexuales por parte de 
los militares y paramilitares': Como agravan te, muchas mujeres 

recibieron el desprecio y abandono de sus propios esposos por 

considerarlas "amantes de los soldados" y fueron estigm atizadas 

en varias comunidades. 

Frente a esta situación, en diferentes municipios de El Quiché, 

Totonicapán y Chimaltenango, CONAVIGUA e mpezó sus 

primeras acciones enfocadas en contra d e la militarización , en 

particular por la disolución de las Patrullas de Autodefensa Civil 

Y del Servicio Militar Forzoso y discriminatorio de los hijos por 

parte de comisionados militares y el ejército:1 Nuevam ente, el 

municipio de Zacualpa, en El Quiché, fue escenario de la primera 

manifestación en contra de la militarización organizada por 
CONAVIGUA. 

Cabe señalar que de todas las demandas mencionadas, uno d e 

los temas poco profundizados que empezó a visibilizarse a partir 

de la denuncia de las mujeres, es el tem a de la violencia sexual 

contra mujeres mayas por parte de militares y paramilitares en 

comunidades, especialmente de El Quiché, Sololá, Chimaltenango 

Y Huehuetenango. En el contexto de la política contrainsurgente 
la violación sexual fu til" d ' e u Iza a como una forma de tortura como 
botín de guerra y co ' mo un arma para sembrar el terror y quebrar 
la resistencia en las comunidad es. 

Sobre estos hechos, las mujeres de CONAVIGUA se levantaron 

para hacerse escuchar por la sociedad civil y los poderes del Estado. 

4 Estos dos últimos temas relacionados con la militarización, se desarrollaran 
más ampliamente en el siguiente capítulo. 

Desde entonces acudían a denunciar ante el Ministerio Público y 

la Procuraduría de los Derechos Humanos. Lamentablemente, el 

Estado fue muy cerrado ante esa situación. "No se nos creía porque 

éramos mujeres indígenas y pobres. Siempre quisieron ocultar los 

hechos. Siempre fuimos acusadas de ser manipuladas': 

Entre 1989 y 1991, CONAVIGUA también apoyó el surgimiento 

y reco nocimiento de otras "organ izaciones hermanas" y fue 

par te del nacimiento de la Coordinadora de Sectores Surgidos 

por la Represión y la Impunidad. En ese marco participó en su 

1 y 11 Conferencia Nacional en 1991 y 1992, junto al Grupo de 

Apoyo M utuo -GAM-, el Consejo Nacional de Desplazados 

de Guatemala - CONDEG, las Comisiones Permanentes de 

Refugiados -CCPP- de las Comunidades de Población en 

Resistencia de la Sierra y del lxcán -al norte de El Quiché- y 

del Consejo de Comunidades 'ttnicas "Runujel Junam" -CERJ-. 
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SUREi\005 POR LR REPRECI»> 
COMJ . Y LR \PlPUHIORD ZV2t ~2 O<lt 

El nacimiento de nuevas organizaciones y de esta coordinadora 

fue significativo para demandar al Estado, medidas concretas para 
acabar con las · 1 · 1 

ViO acwnes a os derechos humanos, la impunidad y 
todas las formas d ·1· · . , 
. , e m1 Itanzacwn, especialmente en comunidades 
mdigenas as ' , 
. . ' i como garanttas para el ejercicio de los Derechos 

CiViles }' con ft · 1 
s i ucwna es, la indemnización para los sobrevivientes 

y la búsqueda de cementerios clandestinos. 

Como parte de este hermanamiento, CONAVIGUA fue parte 
de la Comisión M lf · · , .. 
C . U iparhta que reahzo ViSitas organizadas a las 

omumdades de p bl · , 
" 1.d o ac10n en Resistencia para acompañar su 
sa I a al claro" d d 

R 
. , es e 1991. Junto a los Sectores Surgidos por la 

epres10n y la Im ·d d _ , e . pum a ) acompano a las delegaciones de las 
omun~dades de Población en Resistencia -CPR- que llegaban 

a la capital para denunciar la difícil situación que atravesaban 

producto de la militarización, para buscar la solidaridad de los 

sectores sociales y para buscar soluciones mediante el dialogo con 

las autoridades respectivas. Años más tarde acompañó el traslado 

de la comunidad de Chiul, municipio de Cunen a la comunidad de 

Cimientos Xeputul de Chajul, en el departamento de El Quiché. 

De manera relacionada, cabe mencionar que desde entonces 

CONA VI GUA apoyó demandas y jornadas del histórico retorno 

colectivo de hermanos y hermanas refugiados en México. 

La lucha por los derechos humanos fue una lucha muy colectiva y 

organizada porque no afectaba sólo a las mujeres mayas, afectaba 

a varios sectores del país. Como CONAVIGUA o en coordinación 

con otras organizaciones del movimiento popular se denunció la 

represión hacia las mujeres, hacia las organizaciones hermanas, y 

en general hacia todo el Movimiento Popular. "Ahí llevábamos la 
lucha contra la militarización, por las exhumaciones de los restos de 
los familiares, la lucha para que se logre el retorno de los refugiados y 
el reconocimiento de la población en resistencia. También hacíamos 
denuncias sobre las persecuciones" (Toj Zacarías, 2009: 65) 

Buena parte de las acciones tanto de la capital como del altiplano 

(Chimaltenango, Sololá, El Quiché, Huehuetenango entre otros) 

estaban articuladas con la UASP o con los Sectores Surgidos por 

la Represión y la Impunidad o con otras organizaciones como el 

CUC, GAM, CERJ y Comité Campesino del Altiplano -CCDA-, 

entre otras. Cabe valorar que varias de las acciones y demandas 

de CONAVIGUA fueron apoyadas y respaldadas por otras 

organizaciones populares, como la Asociación de Estudiantes 

Universitarios -AEU- quien siempre acompailó y coordinó luchas 

con las organizaciones populares. 

Entre otras acciones que en ese tiempo encabezó o acuerpó 

CONAVIGUA, es importante resaltar la gran cantidad de 
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manifestaciones, marchas, caminatas, comunicados públicos. Por 

ejemplo en numerosas ocasiones miles de participantes inic iaban 

largas y masivas caminatas desde diferentes puntos de l país com o 

Quetzaltenango, El Quiché, Totonicapán, Alta Verapaz, Baja 

Verapaz, Sololá y la región sur para culminar varios días después 

en la ciudad capital. En casi todos estos casos, se buscaba entregar 

sus demandas a las autoridades del poder ejecutivo, legislativo y 
judicial. 

"Muchas veces participamos en largas manifestaciones ... Ya no nos 
importaba sí estaba en peligro nuestra vida." 

Así mismo, en el marco de las coordinaciones con la UASP, 

además de continuar la demanda de respeto a los derechos 

humanos, CONAVIGUA empezó demandas sobre temas labora les 

Y económicos (como salario y contra el alto costo de la v ida), tanto 

de las mujeres viudas, indígenas y campesinas, como de todas las 

y los trabajadores del campo y la ciudad. 

Se conmemoraba también el día de la madre y del padre d esde 

un enfoque distinto al tradicional. Se hacían reflexiones sobre 

la fecha Y alguna actividad para recordar a los padres y madres 

ausentes. Por ejemplo, el 17 de junio de 1992 en ocasión d el 

tradicional Día del Padre, se realizó una caminata en la Ciudad 
de Guatemala en 1 1 . . . _ ' a cua parttc1paron entre cinco y seis mil niñas, 
mnos Y adolescentes Un d 1 · , d . - , · a e egac10n e mnas y niños entrego 
un documento al p ·d , . res1 ente Jorge Serrano Ehas, dem andando 
mvestigar a los responsables de la muerte y desaparición de sus 

padres, así como educación para la niñez y la juventud. Al final 

pusieron cruces, coronas, fotos de los desaparecidos, flores y 

velas frente al Palacio Nacional de la Cultura, en recuerdo de los 

padres asesinados y desaparecidos durante el conflicto armado 

(NG. Junio, 92, No. 200, Il, Época). Las mujeres de CONAVIGUA 

trajeron a sus hijos huérfanos recordando el cariüo y sueüos de 

los padres desaparecidos. 

Ca minata día del pad re, conmemoración de los esposos desaparecidos, 

asesinados y sec uestrados. Dicha ac tividad se culmin ó frente el Palacio 

Nacional. Participantes mayoría de niñas y niños huérfanos. 

Entre otras tantas actividades similares, desde 1989 cada 8 de 

marzo CONAVIGUA conmemora en los departamentos y en 

la capital, el Día Internacional de la Mujer, para recordar el 

ejemplo de otras mujeres del mundo y luchar por los derechos , 

especialmente como mujeres mayas y campesinas. También se 

empezó a participar en las marchas del Día del Trabajo, cada 

Primero de Mayo, enfatizando en demandas socioeconómicas 

de las mujeres. 
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A partir de esa primera época, cada 12 de septiembre, se reivindica 

el nacimiento de CONAVIGUA, se realizan pronunciamientos 

como mujeres mayas sobrevivientes del genocidio y se hace un 

recuento sobre la situación, trabajo y lucha de la organización y 
sobre avances o retrocesos en el tema de derechos humanos en 
el país. 

En la lucha por los derechos humanos, CONAVIGUA reconoce la 
colaboración y cobertura de varios medios de comunicación desde 

aquellos primeros años de lucha. Entre los medios alternativos 

se puede mencionar a la Revista Tinamit, Revista Noticias de 

Guatemala (primero en México y luego en Guatemala), CERIGUA, 
e Inforpress. 

Entre las organizaciones populares indígenas y ladinas de 
entonces, CONAVIGUA destacó la problemática de la mujer y 
dentro de ella, la situación de las viudas por efecto de la represión 

y la violencia. Además de impulsar sus propias demandas, 

CONAV IG UA acuerpó, respaldó y lideró de manera activa 
las demandas conjun tas im pulsadas desde las instancias de 
coordinación en las que participaba. Con todas estas acciones, el 

papel de CONA VI GUA se fue fo rtaleciendo, hasta llegar a ocupar 

un espacio central entre todas las organizaciones populares, de 

muj eres y mayas. 

1.6. Presencia en el gran Diálogo Nacional entre sectores 

sociales 

Desde su nacimiento CONAVIGUA buscó sensibi lizar a otros 

sectores sobre las repercusiones de la guerra en sus comunidades 
para sumar fuerzas en favor de la paz. "Necesitábamos que otros 
sectores, sobre todo de la capital, abrieran sus ojos sobre la situació11 

que vivíamos las mujeres e11 las comunidades indígenas". 

Como resultado de demandas sociales en favor de la paz, en 

Guatemala se creó la Comisión Nacional de Reconciliación -

CNR-, en el marco de las recomendaciones de los Acuerdos 

centroamericanos de Esquipulas II. Bajo la coordinación del 
cardenal Rodolfo Quezada Tonuio (Q.E.P.D), la CNR convocó e 
instaló el Gran Diálogo Nacional entre 1988 y 1989. Sin embargo, 
el gobierno, la URNG, el ejército y el Comité Coordinador de 

Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras 

-CACIF- no se incorporaron a este espacio. 

Entre 1988 y 1991, representantes de sectores organizados de la 
sociedad civil en este espacio, conformaron 15 comisiones relativas 
a Grupos Étnicos, de Damnificados por la Violencia y del Sector 
Sindical y Popular, para abordar temas como desmilitarización, 
respeto a los derechos humanos, derechos indígenas, tierra, 

relaciones laborales, educación, salud, vivienda, entre otros. 
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Este fue uno de los primeros espacios de discusión pública en 

los que CONAVIGUA participó. Su participación fue por auto 

convocatoria, ya que las mujeres viudas no habían sido convocadas 

como parte de determinado sector. Se hizo presente en este 

encuentro, aportando especialmente en los temas de derechos 
humanos y desmilitarización. 

A pesar de la escasa participación de mujeres mayas en el foro, el 
mismo sirvió para exponer sus demandas y denunciar la situación 

en que vivían en momentos en que los espacios para difundirlas 

eran todavía muy limitados. "Las únicas representantes de mujeres 

que habíamos éramos de CONAVIGUA". Era un teatro lleno, donde 
no había muchos indígenas. (Tejedoras de Paz, 2008: 109) 

En este foro CONAVIGUA denunció, que en algunos lugares la 
poca ayuda de parte del gobierno, se conseguía bajo la condición 

Y amenaza de que no deben ir a las manifestaciones y no reclamar 
a sus esposos desaparecidos. 

El f · d · ac lVIsmo e sus Integrantes llevó a un continuo enfrentamiento 
con el ejército, las PAC, comisionados militares y otras fuerzas 
de seguridad, a través de amenazas, persecución, hos tigamiento, 
control Y asesinato de dirigentes locales. Tal como el asesinato 
de la señora María Mejía de Paraxtut, Sacapulas, El Quiché. Por 
eso sed · ' 1 enuncw e permanente hostigamiento hacia las viudas 
se exigió · ' 1 G · ' Y preswno a ob1erno y otras instancias del Estado a 
detener la represión Y castigar a los responsables. 

Las demandas enfocadas hacia sus hijos, llevó a mantener 
en este espacio de diálogo, un alto nivel de denuncia contra 
la obligatoriedad de las Patrullas de Autodefensa Civil y el 
reclutamiento forzoso en estos espacios. 

Este ejercicio a nivel de sociedad civil, fue importante para 
CONAVIGUA, ya que fue el precedente para su participación en 
las siguientes etapas y espacios del proceso de paz, junto a otros 

sectores sociales. 

Como parte de otros esfuerzos inicia les en estos temas, 
CONAVIGUA participó ac tivamente ese mismo año en "las 
Jornadas por la vida y la Paz': Mediante estas jornadas, las Iglesias 
Católicas y protes tantes movilizaron a sectores sociales en una 

serie de actividades orientadas a promover el respeto a la vida y 

los derechos humanos, a apoyar el proceso de paz y a atender los 

problemas de los damnificados por la violencia. 

l. 7. Inicio del apoyo y acciones de la solidaridad internacional 

En 1989 empezó la búsqueda de apoyo moral, político y material 

de la solidaridad internacional. Algunas agencias de cooperación 

empezaron su apoyo desde la misma realización de la I Asamblea 

Nacional. Las primeras organizaciones que apoyaron fueron Pan 

para el Mundo, Tierra de Hombres de Alemania, OXFAM de 
Inglaterra y Oxfam América. Luego siguieron Solidaridad, HIVOS 
e ICCO de Holanda; Tierra de Hombres y Heks de Suiza, entre 
otras. Desde entonces, durante va rios años estas instancias de 

cooperación acompañaron nuestro trabajo. 

Entre 1989 a 1990 CONAVIGUA desarrolló un intenso trabajo, 

promoviendo su causa en el ámbito internacional. En este período, 

CONAVIGUA realiza su primera y segunda gira a toda Europa, 
Estados Unidos y Canadá. Para notar la magnitud del trabajo, a 

través de una representante de Junta Directiva Nacional realizó una 

gira por Europa por un lapso de seis meses. Durante los primeros 

tres años varias dirigentes de CONAVIGUA realizaron giras 
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alrededor de 12 países cada año y atendieron numerosos eventos 

internacionales en Centro, Sur y Norte América, Europa y Asia. 

Por medio de estas giras se llegó a un ampli o grupo d e 

organizaciones de derechos humanos, de mujeres, igles ias 

católicas, protestantes y amistad con la iglesia Paublos Noruega. Se 

abordó periodistas, abogados, diputados, gobiernos, instituciones, 

alcaldías, escuelas y universidades, para compartir las luchas, 

las graves violaciones a los derechos humanos, los proyectos y 

esperanzas. Todo este trabajo contó con el apoyo organizativo de 

la Coordinadora Europea de Solidaridad con Guatemala, d e la 

Representación Internacional del CUC con sede en México y sus 

representantes y colaboradores en varios países. CONAVIGUA 

contó también con el apoyo de religiosas consecuentes con las 

luchas sociales que se encontraban exiliad as en México y, e n 
general, de la Iglesia en el exilio. 

Se denunció la situación ante Amnistía Internacional, el Parlamento 
Europeo d " · ' Istmtos parlamentarios. Se participó en foro s, 
conferencias internacionales de discusión y debate ante el Grupo 

de Trabajo de Derechos de los Pueblos Indígenas y la Comisión de 
Derechos Humano d t d . . s en ro e NaciOnes Umdas, para denunciar y 
lograr incidir en pron · · unc1am1entos sobre la situación en Guatemala. 

Poco a poco fue llega d 1 . . n o e apoyo de otras agencias de cooperación 
smd1catos organ · · d ' 

' IZacwnes Y e grupos de solidaridad y de mujeres 
que ,s~ organizaron en apoyo al movimiento social de Centro 
Amenca y Guatemala. 

Es imposible mencionar d · · . . . a ca a mstanc1a y todo el apoyo recibido 
de la sohdandad mternacional desde est . t l . . . a pnmera e apa y en as 
siguientes, sm embargo, se puede mencionar de manera general 

a agencias d e cooperación, acompañantes, redes y Comités de 

Solidaridad con Guatemala en países como norte, centro y sur 

América Latina, en casi toda Europa, Japón, entre otros. "Ellos 
fu eron nuestro sostén y seguridad por muchos ai'los, especialmente 

cuando la persecución era muy fuerte". 

Con todos se inició una es trecha relac ión de cooperación , 

so lidaridad y hermandad. A través del apoyo de Rigoberta Menchú 

Tum se abrió la relación en Noruega los grupos de solidaridad 

e n América Latina, específicamente con grupos de mujeres. 

Por ejemplo, desde esos primeros años se estableció este tipo 

de relación con el Comité Noruego de Solidaridad con América 

Latina -LAG-, particularmente de su sección Mujeres de LAG 

con CONAVIGUA, la cual se mantiene en la actualidad. 5 Como 

Señala Kirsten Mellin Oslen (quien después de varios años de 

acompañamiento fue declarada socia honoraria de CONAVIGUA) 

"comenzamos el apoyo no sólo nosotras, sino otras organizaciones de 

mi país que reconocen que pocas veces han visto una o1ganización 

como CONAVIGUA". 

Los primeros viajes internacionales no fueron fáciles. Si el paso de 

las comunidades a la ciudad fue algo difícil, más difícil fue viajar 

al extranjero. Quienes atendieron estos eventos internaciona les, 

comentan decenas de anécdotas relacionadas con las esperas en los 

S Como parte de los apoyos cabe resaltar que en 1992 por medio del apoyo 
económico de Mujeres Noruega se adquirió el inmueble que alberga la 
oficina Central de CONAVIGUA en la capital. El cual se consti tuyó como 
lugar de hospedaje, comedor, refugio para las bases de la organización y un 

punto de encuentro y respaldo para la red de alianzas y coaliciones entre el 

movimiento indígena, campesino y otras organizaciones. Años más tarde 

este inmueble se amplió con el apoyo del STEI-Islas Baleares, España. 
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aeropuertos, los interrogatorios o largos encierros en migración. 

Pasaron noches enteras en ae ropuertos sin autoriza ci ó n de 

descanso por el racismo y discriminación de agentes y je fe s de 

migración en algunos aeropuertos europeos y de Estados Unidos. 

Recuerdan también las dificultades experimentadas por n o 

dominar el idioma de países visitados, los temores en migración 

guatemalteca cada vez que se regresaron a l país. 

Recuerdan que en países extraños, sentían un ambiente de m ayor 

seguridad, comparado con el vivido en G uatemala . Además 

recuerdan y valoran la atención y los cuidados de amigas, a migos 

Y organizaciones anfitrionas de las giras que les brindaban. "Era 

cansado ir de un lugar a otro pero s iempre cuidaban que nos 

sintiéramos y nos encontráramos bien". 

Después se realizaron muchas giras y visitas internacionales más 

para sensibilizar y buscar apoyo en la lucha en torno a la s ituación 

de derechos humanos, militarización, impunidad, derechos de 

los pueblos indígenas, derechos de las mujeres, especialmente 

como sobrevivientes del genocidio, testimonios p ersonales, los 
Acuerdos de Paz, el resarcimiento entre otros. Sin embargo se 

resaltan las primeras actividades por su significado por cuanto 

abrier~n las puertas, el corazón y el respaldo político, moral y 
matenal de la solidaridad internacional para la organización y la 
lucha de CONAVIGUA. 

1.8. Primeras acciones en favor de la verdad y la justicia 

CONAVIGUA formó parte de las organizaciones que iniciaron 

el trabajo, relacionado con las exhumaciones en cementerios 

clandestinos en Guatemala. Empezó en este tema en 1990 con 

el objetivo de rescatar los restos de familiares abandonados en 

barrancos y fosas comunes. "Empezó la búsqueda de los seres 

queridos en los cementerios clandestinos para darles una digna 

sepultu ra. Además, luchábamos contra la impunidad". 

Cuando iniciaron las exhumaciones en Guatemala había temor 

de acercarse a l Organismo Judicial - O}- para entregar datos. Sin 

embargo, con la co laboración de su Presidente, el Magistrado 

Ed mundo Vás que z Ma rt ínez (Q.E.P.D.), una persona muy 

comprometida con la justicia, se logró un acercamiento con este 

organismo. El sefwr Vásquez Martínez fue quien ordenó a los 

equipos forenses del O } asumi r las primeras exhumaciones. 

En Guatemala no existía un equipo para rea li zar exhumaciones 

de este tipo. Las primeras exhumaciones realizadas alrededor de 

1990 y 1991 en las comunidades de Chontalá,6 Chichicastenango 

y San Antonio Sinaché, Zacualpa de El Quiché y en la comunidad 

de Pujujil de Sololá. Contaron con el apoyo de an tropólogos 

reconocidos mundialmente como el Doctor Clyde Collins Snow, 

el equipo argentino EAAF, el equipo chileno de antropología 

forense , antropólogos de Perú, Estados Unidos y miembros del 

Organismo Judicial, más estudiantes de arqueología de la USAC. 

Por este trabajo muchas compafleras fueron intimidadas, sufrieron 

intentos de secuestro y amenazas de muerte. Sin embargo, estos 

primeros aportes del trabajo de exhumaciones, fueron importantes 

porque ayudo a demostrar las evidencias que se cometió grandes 

masacres por el ejército en las comunidades. Así se fueron 

encadenando nuevas solicitudes y nuevos procesos de exhumación. 

6 Ahí se localizaron 26 osamentas 



aeropuertos, los interrogatorios o largos encierros en migración. 

Pasaron noches enteras en ae ropuertos sin autoriza ci ó n de 

descanso por el racismo y discriminación de agentes y je fe s de 

migración en algunos aeropuertos europeos y de Estados Unidos. 

Recuerdan también las dificultades experimentadas por n o 

dominar el idioma de países visitados, los temores en migración 

guatemalteca cada vez que se regresaron a l país. 

Recuerdan que en países extraños, sentían un ambiente de m ayor 

seguridad, comparado con el vivido en G uatemala . Además 

recuerdan y valoran la atención y los cuidados de amigas, a migos 

Y organizaciones anfitrionas de las giras que les brindaban. "Era 

cansado ir de un lugar a otro pero s iempre cuidaban que nos 

sintiéramos y nos encontráramos bien". 

Después se realizaron muchas giras y visitas internacionales más 

para sensibilizar y buscar apoyo en la lucha en torno a la s ituación 

de derechos humanos, militarización, impunidad, derechos de 

los pueblos indígenas, derechos de las mujeres, especialmente 

como sobrevivientes del genocidio, testimonios p ersonales, los 
Acuerdos de Paz, el resarcimiento entre otros. Sin embargo se 

resaltan las primeras actividades por su significado por cuanto 

abrier~n las puertas, el corazón y el respaldo político, moral y 
matenal de la solidaridad internacional para la organización y la 
lucha de CONAVIGUA. 

1.8. Primeras acciones en favor de la verdad y la justicia 

CONAVIGUA formó parte de las organizaciones que iniciaron 

el trabajo, relacionado con las exhumaciones en cementerios 

clandestinos en Guatemala. Empezó en este tema en 1990 con 

el objetivo de rescatar los restos de familiares abandonados en 

barrancos y fosas comunes. "Empezó la búsqueda de los seres 

queridos en los cementerios clandestinos para darles una digna 

sepultu ra. Además, luchábamos contra la impunidad". 

Cuando iniciaron las exhumaciones en Guatemala había temor 

de acercarse a l Organismo Judicial - O}- para entregar datos. Sin 

embargo, con la co laboración de su Presidente, el Magistrado 

Ed mundo Vás que z Ma rt ínez (Q.E.P.D.), una persona muy 

comprometida con la justicia, se logró un acercamiento con este 

organismo. El sefwr Vásquez Martínez fue quien ordenó a los 

equipos forenses del O } asumi r las primeras exhumaciones. 

En Guatemala no existía un equipo para rea li zar exhumaciones 

de este tipo. Las primeras exhumaciones realizadas alrededor de 

1990 y 1991 en las comunidades de Chontalá,6 Chichicastenango 

y San Antonio Sinaché, Zacualpa de El Quiché y en la comunidad 

de Pujujil de Sololá. Contaron con el apoyo de an tropólogos 

reconocidos mundialmente como el Doctor Clyde Collins Snow, 

el equipo argentino EAAF, el equipo chileno de antropología 

forense , antropólogos de Perú, Estados Unidos y miembros del 

Organismo Judicial, más estudiantes de arqueología de la USAC. 

Por este trabajo muchas compafleras fueron intimidadas, sufrieron 

intentos de secuestro y amenazas de muerte. Sin embargo, estos 

primeros aportes del trabajo de exhumaciones, fueron importantes 

porque ayudo a demostrar las evidencias que se cometió grandes 

masacres por el ejército en las comunidades. Así se fueron 

encadenando nuevas solicitudes y nuevos procesos de exhumación. 

6 Ahí se localizaron 26 osamentas 



CONAVIGUA. Velación y entierro de víctimas exhumadas 

" en Chontalá, 1991 
Con quienes tuvimos ma . . . . yor comunrcac10n fue con los antropologos argentinos. 

ya que después se invol . 
1 D 

ucraron otros pmses. De Estados Unidos vino varias veces 
e octor Clyde Collins S 1 now, como o llamaban los antropólogos "abuelo" por 
ser uno de los antrop · 1 · .-. ' d 0 ogos con mas conocimiento. d fue fundador de equipos 

e antropología forense de Argentina, Guatemala y Chile." 

Ante la gran necesidad de exhumaciones junto a los Sectores 

Surgidos por la Represión y la Impunidad, CONAVIGUA 

demandó al Estado la conformación de un equipo de médicos 

forenses para continuar la atención de nuevos casos denunciados. 

A partir de 1992, CO AVIGUA coordinó con el naciente Equipo 

de Antropología Forense de Gua temala - hoy FAFG- que se 

conformó. Se lograron exhumaciones en San José Pacho Lemoa 

de Santa Cruz de El Q uiché y Tunajá Zacualpa, del departamento 

de El Quiché. Entre 1993 y 1994 se procedió a las exhumaciones 

en Río Negro, Plan de Sánchez, Panacal, en el Parque Infantil y 

en el ex destacamento de Pacux, en Rabinal, Baja Verapaz 

Dadas las condiciones de inseouridad de esos años, fue usual o 
demandar respeto a la integridad física d e los participantes. 

Por ejemplo, como Sectores Surgidos por la Represión y la 

Impunidad se demandó seguridad para los familiares y testigos 

sobrevivientes de los masacrados, médicos forenses, miembros de 

la Pastoral Social de la Diócesis de las Verapaces, personalidades 

internacion ales y periodistas que participaron en la segunda 

parte de la exhumac ió n en Río Negro. Se d emandó así mismo, 

solidaridad y vigilancia d e la comunidad internacional con este 

tipo d e procesos iniciados (Comunicado de los Sectores Surgidos 

por la Represión y la Impunidad, 26. 10.93.). 

Es importante resaltar la valentía de las mujeres, comunidad es y 

organizaciones que apoyaron estos procesos iniciales en medio 

del fuerte control militar de esos años. Abrieron el camino para 

que se multiplicaran los procesos de exhumación de cementerios 

clandestinos en años posteriores. El objetivo fundamental para 

las y los sobrevivientes fue y sigue siendo no permitir que los 

hechos queden en la impunidad. Aparte de dar digna sepultura 

a los familiares masacrados y asesinados, se persigue contar 

con evidencias de las graves violaciones a derechos humanos 
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cometidas por el ejército y las PAC para exigir procesos de verdad, 

justicia y reparación. 

CONAVIGUA. Inhumación en Plan de Sánchez, Rabinal, 1993- 1994 

1.9. La campaña de los 500 años de Resistencia Indígena y 

Popular y campaña por el Premio Nobel1992 

Al final de esta primera fase CONAVIGUA, participó activamente 

en dos procesos históricos para Guatemala y el mundo. En primer 

lugar, participó en acciones para rechazar la celebración oficial 

del V Centenario del "Descubrimiento de América". Levantar 

junto a otras organizaciones nacionales y redes internacionales, 

la lucha por la resistencia y la dignidad de los pueblos frente al 

colonialismo político y económico, así como frente al despojo d e 

tierras. En segundo lugar, participó en la campaña por el Premio 

Nobel de la Paz para Rigoberta Menchú Tum. Ambos fueron 

espacios de posicionamiento a nivel nacional e internacional, para 

la acción y reflexión de los derechos de los Pueblos Indígenas. 

Como pa r te de las actividades internacionales en torno a 

es te movimiento, en oc tubre de 1989, una representante de 

CONAVIGUA participó en el Primer Encuentro Latinoamericano 

de Organizac io n es Campesinas e Indígenas, realizado en 

Bogotá, Colombia con el propós ito de coordinar esfuerzos para 

el lanzamiento d e la Campana de Resiste11 cia Indígena, Negra y 
Popular. Luego en 1990, otras mujeres participaron en la reunión 

de la Comisión Continental de Brasil y en el Primer Encuentro 

Continental de la Campaña realizado en Ecuador en donde se 

definió la rea lización del siguien te Encuentro de la Campaii.a 

Continental en Guatemala. 

En septiembre de 1990, en el marco de la contra celebración del 

V Centenario de la invasión espai1ola CONAVIGUA fue parte 

fundadora de la Comisión de Celebraciones Mayas, Majawil Q'ij, 

(Nuevo Amanecer en idioma Mam), junto al CUC y CONDEG. 

Como parte d e las actividades nacionales de la campaii.a y para 

impulso a demandas de los pueblos indígenas, el 12 de octubre 

de 1990, CONAVIGUA junto a otras organ izaciones mayas 

convocan a 200 guías espirituales (Ajq'ijab') )'aproximadamente 

6,000 campesinos mayas. 

Como parte de la movilización generada desde Majawil Q' ij, 

también participa junto a otras organizaciones indígenas, sectores 

sindicales, estudiantiles, cristianos y campesinos en la formación 

del Movimiento Nacional 500 Años de Resistencia Indígena, Negra 

y Popular en Guatemala, en mayo de 1991. 
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Junto a las organizaciones del CUC y CONDEG, CONAVIGUA 
coordina y participa activamente en los preparativos y 

realización del JI Encuentro Continenta/500 Años de Resistencia 

Indígena, Negra y Popular, realizado el 11 y 12 de octubre de 

1991 en Quetzaltenango. Como parte de todo este proceso tuvo 

representación en la dirección de la Secretaría Operativa de la 

Campaña Continental con sede en Guatemala, participó en la 

gestión de recursos, en la convocatoria, promoción y coordinación 

de los eventos departamentales, regionales y nacionales, en 

la construcción de alianzas nacionales, departamental es e 
internacionales, en la formulación y discusión de documentos 
de la campaña. 

Dado el contexto histórico y de conflicto armado en Guatemala, 
las organizaciones nacionales involucradas en es ta Camp aña 

mantuvieron demandas centradas en el problema de la tierra, la 

represión política y democratización en la región. Sin embargo, 
la creación de · · d. d . orgamzacwnes, coor ma oras y espacios para el 
Impulso de demandas indígenas específicas permitió una mayor 
sensibilización alrededor de la situación como Pueblos indígenas. 
CONAVIGUA empezó a reivindicar demandas étnicas y culturales 
en las reflexiones generadas posteriormente en otros ámbitos 
nacionales De h h t . . . . · ec o, es os pnmeros espacws p ermitieron 
empezar a re · · d. 1' · . IVIn Icar po Itlcamente su Identidad como Mayas. 

Del mismo modo, CONAVIGUA, se involucra activamente en 
la campaña pro ·d d. movi a por 1versos sectores a nivel nacional e 
internacional, para la concesión en 1992 del Premio Nobel de la 

Paz a Rigoberta Menchú Tum. Esta candidatura coincidía con 
masivas movilizaciones de mujeres mayas en favor del cese de la 
represión Y militarización en sus comunidades. 

Rigoberta Menchú Tum, con su lucha incansable como mujer 

maya y lideresa k'iche', como sobreviviente de la represión política 

durante el conflicto armado y como in tegrante del CUC, abría el 

camino al reconocimiento, lucha y dignificación de las mujeres 

mayas y era un símbolo de resistencia frente a la represión en 

Guatemala y en el mu ndo. 

En ese sentido, CONAVIGUA una de las primeras organizaciones 

que promovió el esfuerzo para lograr el premio a Rigoberta 

Menchú Tum, porque "miles de mujeres habíamos depositado 

las esperanzas en el papel de Rigoberta a nivel internacional 
para denunciar las violaciones a los Derechos Humanos y para 
lograr presencia internacional, para que frenara la represión que 
vivíamos en el país" (Toj Zacarías, 2009: 78) y la militarización 

en las comunidades. 

El reconocimiento a Rigoberta Menchú Tum no se veía aislado 

a las luchas de los pueblos indígenas del continente y del 

mundo. Ese reconocimiento a una hermana de lucha y a favor 

de la paz, venía a ser un respa ldo a los temas que se estaban 
impulsando en Guatemala y un reconocimiento a las luchas de los 
pueblos indígenas en el mundo. "En ese momento nos sentíamos 
representadas en la figura que ella representaba" (Ibíd.). 

CONAVIGUA coordinó a otras personalidades guatemaltecas, 

como escritores, cristianos, CIEDEG, CONDEG, académicos, 

politólogos, entre otros, para impulsar el Comité Nacional del 

Premio Nobel de la Paz. Cuando le fue otorgado el Premio Nobel 

de la Paz a Rigoberta Menchú Tum en 1992, hubo numerosas 
celebraciones. Participaron bases y dirigentes nacionales y locales 

de CONAVIGUA junto a otros sectores que habían apoyado la 

campaña. 
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En el Encuentro Continental sobre los 500 años d e Res is te nc ia 

Indígena, Negra y Popular, rea lizado en Q ue tzaltenango, q uedó 

constancia del grado de organización, compromiso, p e nsa mi ento 

político, cultural y de consenso alcan zado junto a li d e resas y 

líderes del continente. Marcó un hito en la historia por d e fe nde r 

los derechos individuales y colectivos de los Pueblos Indígen as. 

Entre la dirigencia del continente, estuviero n la Dra. R igoberta 

Menchú Tum, la Dra. Mima Cunningham de N icar agu a, Evo 

Morales de Bolivia - actual Pres idente d e Bo livia- , Ca rm en 

Yanverla, Luis Maca, Luis Maldonado d e Ec uad or, Andrea 

Carmen, Roberto Cruz y otros del Consejo Internationa l Indi an 

Treaty Council-CITI- de los Estados Unidos. Participaron o tros 

destacados dirigentes del Ecuador, de los Cocaleros en Bolivia, de 

los indígenas en Brasil, Chi le, Perú, Uruguay, Paraguay, Centro 

América, México y Canadá. De Guatemala participaron lideresas 

Y líderes del Pueblo Maya, entre ellos Juana Vásquez, Juan T iney, 

Pedro Esquina, Raxche' Demetrio Rodríguez, Francisco Calí, 

María Toj Medrano, Rosalina Tuyuc, María Morales, Petrona 

Meletz. Se contó con el respaldo de personalidades como la 

esposa del Presidente de Francia, Danielle Miterrand. Todas Y 
todos unidos como una América, luchando por la dignidad de 
los Pueblos. 

A partir de toda 1 · . . s as acc10nes menc10nadas en este apartado, las 
muJeres de CONAVIGUA, de ser reconocidas sólo como víctimas 
del confl icto armado · t ·d b .' m erno, pasaron a ser reconoCI as tam ten 
como actoras Y protagonistas políticas de primera línea. 

Ruka'n Peraj 

Capítulo · · 
. ~ ' . 

"'- ! . , . . : . .. ... . ! ~ . ... ·"' .( 

Viudas y huérfanos en contra de la militarización 

"Buscamos que nos dejen vivir en paz, que no obliguen a los 
hombres casados y solteros a integrar las Patrullas Civiles, 

reservas militares, ni secuestren a los jóvenes para llevarlos al 
cuartel". 

La lucha en contra de la militarización fue una de las principales 

razones por las cuales surgió CONAVIGUA, debido a los efectos 

sobre las vidas de viudas y huérfanos. Sin embargo, fue a partir 

de 1992 que esta lucha tomó fuerza, dando inicio a una nueva 

etapa de trabajo para suspender el control y las violaciones de 

los derechos humanos elementales de las estructuras militares Y 
paramilitares en las comunidades. Desde entonces CONAVIGUA 

mantuvo la lucha contra la militarización como un eje transversaF 

7 Las referencias a este tema aparecen reiteradamente en todos los campos 

y periodos de lucha y trabajo de CONAVIGUA. 
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Los trascendentales momentos de la luch a contra la mi litari zación 

incluyen masivas m ovilizaciones en co n tra de las PAC, la 

elaboración de propuestas en con tra d e l reclutam iento mi litar 

forzoso y discriminatorio y la lucha con t ra la p resenc ia mi li ta r 

en las comunidades. CONAVIGUA lide ró form as de res istencia 

pacífica, hasta llegar a negociaciones direc tas con e l M in isterio 

de la Defensa Nacional, los Partidos Políticos, Jefes M ili ta res y el 

organismo Ejecutivo. 

Es importante resaltar que en esta lucha CONAVIG UA ex igía q ue 

las autoridades cumplieran las leyes que ellas mismas establecieron 

en la Constitución Política de la República d e G ua te m a la y los 

derechos reconocidos en Tratados y Conven ios In te rnacion ales. 

Ampararse en el derecho n acional e inte rnacional era u n a fo r ma 

de demostrar que no se actuaba fue ra d e la ley, d e d efen d erse de 

las acusaciones de las fuerzas represivas y d e legitima r s u lucha, 

en el marco del proceso de negociación que camina ba de m anera 
paralela. 

2.1. Algunas agresiones directas de militares y paramilitares 

Debido a su lucha, la dirigencia y bases de CONAVIG UA su fri eron 

constantes amenazas, intimidación , agres io n es, v io le ncia y 
violación sexual e inclusos · t t . d .. 1 ecuestres y asesm a os ex raJu ICia es, 
por parte de hombres armad os, milita res, agentes d e la G - 2, 

comisionados militares Y patrulleros civiles, en el intento de frenar 
sus luchas. Esta situación , d · · · 1 1 h se agravo cuan o IniCiaron a uc a en 
contra de las PAC Y otras accion es contra la militarización . 

Por ejemplo entre 1988 y 1990 Juana Calachij lideresa y luchadora 

de Zacualpa, El Quiché, fue asediada y am enazada en repetidas 

oportunidades p or patrulleros de autodefensa civil y militares. 

Sufrió tres intentos de secuestro. En el mismo período, la dirigente 

de CONA V l GUA Mar ía Mej ía, sus famil iares y algunos vecinos, 

fue ron constantemente vigilados, amenazados y acusados de ser 

guerr illeros por parte de comisionados militares y patrulleros 

civiles de la comunidad de Parraxtut, Sacapulas, El Quiché. Pese a 

varias denuncias inte rpuestas ante las autoridades para demandar 

protección, María Mejía fue vilmente asesinada el 17 de marzo 

de 1990 por las fuerzas mencionadas. 8 

En otro caso, a pr incipios de 1993, Ana Pérez fue capturada por 

ex patrulleros en Colotenango (Huehuetenango) y la liberaron 

producto de las pres iones organizadas por la población. Sin 

embargo, en abril de 1993, el ejército persiguió y secuestró a la 

compa1iera cuando se d isponía a bajar de transporte público en 

dirección a una aldea de Colotenango, Huehuetenango. Durante 

15 d ías estuvo secuestrada, fue torturada, violada e interrogada 

por elementos del ejército sobre su labor y sobre otras integrantes 

de CONAVIGUA. Ana Pérez se salvó de morir, al escapar de sus 

captores. 

En varios municipios el trabajo regional de CONAVIGUA y en 

la capital, después de la firma del Ac uerdo Global de Derechos 

Humanos fueron constantes las amenazas de muerte o secuestro, 

interrogatorios y acusaciones de estar vinculadas con la guerr illa, 

lo cual significaba una sentencia de m uerte. Varias familiares 

de lide resas y activ istas du rante estos años fueron detenidas y 

agredidas en d iferentes momentos y lugares como represalia por 

su participación en las luchas. Un ejemplo en 1995, fue en Nebaj, 

8 Caso ilustrativo No. 52 del informe de la Comisión de Esclarecimiento 

Histórico, Anexo 1, Vol. 2, 1999. 
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El Quiché cuando una integrante de CONAVIGUA, fue golpeada 

por un jefe de las PAC, sin importarle su estado de emba razo. 

En varios lugares lideresas y ac tivistas d e CONAV IGUA, por 

ejemplo en Colotenango, Huehuetenango, tuvieron que salir de 

sus comunidades de origen debido a la represión para refugiarse 

en la capital y otros departamentos. Sólo de ese modo pudieron 

salvar su vida y continuar la lucha. 

En medio de esta situación, la lucha contra la militarización fue 

central para CONAVIGUA. "Poco a poco se nos fue quitando el 

miedo. Aunque con hambre y sed, hacíamos largas caminatas para 
manifestar contra las acciones del ejército. Cada manifestación 
pública tenía un objetivo: para que sacaran a Los Com isionados 
militares, para que terminaran Las patrullas civiles, para exigir 

que sacaran sus destacamentos militares de nuestras comunidades 

Y para que terminara el reclutamiento militar de jóvenes" 

En el año 1992-1993 se intensificaron las amenazas d e muerte 

e intentos de secuestro contra Rosalina Tuyuc, Coordinadora 

General de CONAVIGUA en ese tiempo, as í como l as 

intimidaciones a sus familiares cercanos, com o represalia por 

encabezar la lucha contra el reclutamiento militar forzoso y 
discriminatorio. 

2.2. Se activan las luchas contra las Patrullas de Autodefensa 
Civil-PAC-

"Cuando el ejército formó las PAC dijo que estaban obligados a 
formarlas hombres casados o que tenían familia. Si no querían, 

decían que eran guerrilleros y eran amenazados de muerte. Por 

eso sabemos que la mayoría de los hombres no se integraron 

por SLI voluntad. Y despt1és que mataron a muchos padres de 

familia también amenazaron y golpearon a nii1os y jóvenes 

para obligarlos a formar las PAC". 

Un esfuerzo d e CONAV IGUA fue o rganizar a las mujeres 

en cont ra de las Pa trullas de Autodefensa Civil, debido a que 

estas est ructuras ate ntaban contra familias y comunidades, 

princ ipalmente contra muj eres que eran objeto de múltiples 

abusos, especialmente por parte de aquellos patrulleros que 

apoyaban al ejé rcito por su propia voluntad. Algunos de ellos se 

quedaron con terrenos y casas de las familias que asesinaron Y en 

varios casos, "aprovechándose de sus cargos violaban (sexualmente) 

a las mujeres amenazándolas que si no se dejaban las acusarían 
de guerrilleras para que mataran a sus familias. Algunas mujeres 
viudas sin hijos éramos obligadas a patrullar porque no teníamos 

dinero para pagar los turnos". 

Por ello , tomó fuerza la demanda de disolución de estas 

estructuras. CONAVIGUA junto con el CUC, CONDEG y otras 

organizaciones de los Sectores Surgidos por la Represión Y la 

Impunidad respaldaron e impulsaron a todos los que se oponían 

a conformadas y exigieron que sus hijos y familiares no fueran 

obligados ni asesinados por resistirse a integrarlas. 

Hubo casos que desataron fuertes movilizaciones conjuntas, 

entre los que sobresalen casos como el de Tomás Lares Cipriano. 

miembro del CUC quien junto a otras personas denunció estar 
d 1 C·vil amenazado por miembros e as Patrullas de Autodefensa 1 

del municipio de Joyabaj , El Quiché, por haber planteado su 

renuncia y negarse a participar en acciones dirigidas por éstas. 

Como represalia, fue emboscado Y cobardemente asesinado el 

30 de abril de 1993. 
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En otro caso, en Colotenango, Huehuetenango, CONA V IG UA, 

CUC Y CONDEG convocaron a sus bases y a re prese ntantes 

del MP, de la PDH, al juez y o tras auto ridades para prese ntar 

un memorial en el que denunciaban las graves vio laciones a los 

derechos humanos por parte de las PAC y exigían la d isolució n de 

éstas en el municipio. Sin embargo sólo asistieron las dos prim eras 

instancias y éstas no se atrevieron a canalizar la de manda. ') 

Ante ello, el 3 de agosto de 1993 se decidió m ani fes ta r y ac udir a 

la zona militar de Huehuetenango para presentar estas demandas. 

"El comandante de la zona milita r agarró el documento y lo tiró 

sobre la mesa gritando 'quien les orientó esto, esas no son ideas 

de las comunidades, alguien los está manipulando. ¿Uds. no son 
de acá, de dónde vienen? Vayan a reso lver sus problemas a sus 
comunidades', no los de aquí'. Nos iba a sacar, pero no lo hizo 
porque llevábamos acompañamiento internacional". 

Al regreso esta ·e · · . . ' mamtes tacwn fue atacada por los patrulle ros 
ClVlles quienes d · ' 1eron muerte al hermano Juan Chanay Pablo 
de 64 años de edad · b d . . . ' m1em ro el CUC, e h1neron a mu; eres y 
otros manifestant 10 "M· es. zentras disparaban, las PAC amenazaban 
con capturar o disparar directamente a la dirigencia que estaba al 
frente de esta mar h E 1 , . . e a. n e parque deczan que iban a capturar a 
la dzngente de CONAVIGUA". 

9 En lugares como e l 
1 

o otenango, el control de las PAC había llegado 
a ta extremo q d 

ue cuan o la d irige ncia de CONAV IGUA so lic i tó 
acompañamiento y .. 

proteccwn a un funcionario d e derechos human os 
para entrar a estos lug f 1 f . . ares, ue e uncionario quien dem andaba garant ías 
de la dmgencia para 1· . • sa 1r con v1da de este lugar. Se sab1a de o tros lugares 
donde las PAC habían reten1·do f . . a uncwnan os. 

1 O Caso Ilustrativo No 5 d J • e · · • . . . · e m 10rme de la Comlslon d e Esclarecimien to 
H1ston co, Anexo I, Vol. 1, 1999. 

Por estos hechos, del -l al ll de agosto de 1993 se realizaron 
concentraciones frente a la Gobernación Departamental de 

Huehuetenango para exigir la captura de los 15 patrulleros 

responsables de es te acto de represión y se realizó una masiva 

caravana hacia la ciudad capital. Ante estas acciones no se obtuvo 

respuesta favo rab le por lo que CONAVIGUA, CUC y CONDEG 
acrecentaron las acciones para denunciar y exigi r la disolución 

defin itiva de estas estructuras paramilitares en todo el país. 
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CONAVIGUA. Manifestaciones co ntra las PAC. Parque 

de Huehuetenango y Ciudad Capital, agosto 1993. 

Se presentaron de d . 
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man as Y memonales ante los Juzgados 
epartamentales el MP l C 

1 
. ' Y a orte Suprema de Justicia, se lograron 

reso ucwnes de 1 p , a rocuraduna de los Derechos Humanos y 
recomendaciones de 1 . l e . . ' a tos orgamsmos internacionales como 
a omtston de Derech H 
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e erec os Humanos de la OEA así como el 
respa o públic d l ' o e a Conferencia Episcopal y CONFREGUA 
para que el gobier d G ' D e no e uatemala atendiera estas demandas. 

esatortunadamente d 
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Ocupación de la sede de la Organización de los Estados 

Americanos en Guatemala 

Frente a los ac tos de represión de las PAC, el 27 de octubre 

de 1993 , 17 personas, seis mujeres y once hombres del CUC y 
CONAVIGUA, provenientes de las Comunidades Lingüísticas 
Mam, Kaqchikel y K' iche', ocuparon de forma pacífica la sede de 
la Organización de los Estados Americanos - OEA-. Por parte de 

CONAVIGUA participaron Lucía Quilá Coló y María Canil Grave. 

Esta acción se realizó con el fin de lograr la intervención y 
mediación de este alto organismo con el gobierno, para darle 

solución definit iva al problema de las PAC. Fue además un 
mecanismo de denuncia y de presión política que buscaba 
llamar la atención de la comunidad internacional sobre las graves 

violaciones a los derechos humanos que sucedían en Guatemala. 

CONAVIGUA y CUC hicieron ver que recurrieron a esta 

acción luego de interponer numerosos casos y agotar todos los 

mecanismos legales y políticos existentes en el país, los cuales 
resultaron inefectivos e inoperantes para hacer que la ley y los 
derechos humanos se respetaran en el país. Todos los esfue rzos 
hasta ese momento se habían topado contra la oposición impuesta 

por el ejército de Guatemala. 
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CONAVIGUA: 
Ocupantes de la OEA 

La situación había lle d 
1 P l

. , N . ga o a tal extremo que el propio Jefe de 
a o ICla acwnal se , 

l
. 

1 
, sentia atemorizado e incapacitado para 

cump Ir as ordenes e ·r d . 
d E 

mi 1 as por JUeces contra los patrulleros 
acusa os. sto refleJ· ab a como en algunos lugares, las PAC 
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estaban por encima de toda ley u orden jurídico, dirigidos por 

las autoridades militares. 

Por ello, como condiciones básicas para resolver el problema 

creado por la existencia de las PAC, en particular se demandaba: 

la disolución de es tos cuerpos paramilitares empezando en 

Colotenango y ]oyabaj, encuadrar su actuación a las leyes del 
país, su respeto a los Derechos Humanos, someter a consulta 

popular la pregunta de si la gente quiere o no quiere continuar 

en las PAC y agilizar la captura de los responsables de la masacre 

de Colotenango, entre otras. 

La OEA jugó efectivamente un papel de comunicación y de 
intermediación entre los ocupantes de su sede y el Gobierno. A 
esta loable labor se sumaron otras representaciones diplomáticas 
acreditadas en nuestro país, así como importantes personalidades 

nacionales e internacionales. 

Mientras se mantuvo ocupada la sede de la OEA, otros hermanos 
y hermanas de CONAVIGUA y CUC ocuparon el Ministerio 
Público y la Corte Suprema de Justicia buscando que las 
demandas fueran atendidas. Se generaron además múltiples 
muestras de solidaridad y respaldo, por parte de organizaciones 

del movimiento popular y de otros sectores sociales, por 

ejemplo, jornadas de presión y protesta en la capital, por parte de 

estudiantes de la AEU. Se recibieron además, numerosas muestras 

de apoyo y acompañamiento de distintos países, especialmente de 
Amnistía Internacional y Brigadas de Paz que seguía estos casos y 
se tuvo una amplia cobertura de parte de medios de comunicación 
nacionales y extranjeros que resaltaban el hecho que mujeres 

pobres y campesinas abanderaran estas luchas. 
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Pese a la mediación internacional que se logró y las múlti p les 
muestras de apoyo, el gobierno de ese entonces no di o seiiales 

de voluntad política, su actitud fue negarse a emprende r u n 

diálogo sobre estas demandas que se amparaban en ma ndatos 

constitucionales, resoluciones legales de órganos correspondientes 

Y en compromisos internacionales que estaba obligado a cumplir. 

Foto Noticias de Guatemala. Muestras 

de apoyo popular, en las afueras de la 

sede de la OEA. Noviembre, 1993 

Por el contrario, a raíz de la toma de la OEA, el control y 
amenazas contra las b d. . . . ases y m gencia de las orgamzac10nes 
demandantes se incrementaron por parte del ejército y las PAC. 
CONAVIGUA d · ' ·, . enuncw que durante la ocupacwn de la OEA, las 
oficmas centrales fueron vigiladas y allanadas, el ejército lanzó 

campañas de difamación, acusaciones y deslegitimación en contra 
de la dirigencia, especialmente en contra de Rosalina Tuyuc, 

Coord inadora General de CONAV IGUA; hubo seguimiento 
de activ istas desde vehículos con placas particulares, las líneas 

telefón icas fueron controladas y bloqueadas, como sucedía cuando 

se rea lizaba alguna lucha relevante. 

Luego de 22 días de permanecer en la Sede de la OEA, el 17 de 
noviembre, saliendo con dignidad, se desocupó la misma. Con el 
acompa1iamiento de una masiva marcha en la que participaron 

más de cinco mi l personas de organizaciones como la AEU, 

GAM, CONDEG, UASP, UNSITRAGUA, CERJ, CONFREGUA, 

CIEDEG, la Congregación religiosa de los Franciscanos, Jornadas 
por la Vida y la Paz, entre otras, se hizo entrega de una declaración 
al gobierno y de un comun icado público que expresaba la 
convicción de las organizaciones en los siguientes términos: 

El Gobierno y del ejército le han cerrado al pueblo de Guatemala 

los caminos de solución pacífica y dialogada al problema de las 

Patrul las Civiles. "Por esta razón, 'amparados en el Artículo 

44 de la Constitución de la Republica, que declara la nulidad 
inmediata de todas las leyes y disposiciones gubernativas o de 
cualquier otro orden que disminuyan, restrinjan o tergiversen 
los derechos que la Const itución garantiza' y amparados en 

el Art iculo 45, que señala que 'es legítima la res istencia del 

pueblo para la protección y defensa de los derechos y garantías 

consignados en la Constitución', el CUC y CONAVIGUA llaman 
a nuestro pueblo a iniciar a partir de ahora una abierta resistencia 
pacífica y organizada frente a la acción delictiva y violadora de los 
derechos humanos y constitucionales que realizan las Patrullas 
de Autodefensa Civil - PAC-" (CUC-CONAVIGUA, comunicado 

17.11.93). 
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A pesar de que el gobierno no atendió las dem andas ni ges tio nes 

de la OEA, el apoyo que se generó, constituyó un impulso p ara 

continuar con esta lucha. Durante los siguientes m eses, las bases 

y dirígencia de CONAVIGUA, CUC y CERJ, con e l resp aldo de 

otras organizaciones demandaron al Congreso de la República, 

la derogatoria del decreto 19-86 que legalizaba a las PAC . Para 

respaldar esta exigencia, se demandó a las autoridades, a tender 

las recomendaciones de expertos independientes e n materia 

de derechos humanos por parte de la ONU, como C risti a n 

Tomuschat y Mónica Pinto que habían constatado la s itu ación 

en Guatemala, la solicitud reali zada con anteriorid ad por e l 

Procurador de los Derechos Humanos Jorge G arcía Laguardia , 

así como las garantías contenidas en la Cons titución Política de 
la República de Guatemala. 

Como se compartirá más adelante todas estas luchas p ermitieron 

incidir en los contenidos de algunos Acuerdos de Paz, a partir de 

los cuales se inició la desmovilización de las PAC en 1996 

2.3. Una larga lucha en contra el reclutamiento militar forzoso 
y en favor del servicio social y civil 

Durante los años setenta y ochenta, el ejército incrementó el 

reclutamiento militar, forzoso y discriminatorio, el cual estaba 

dirigido especialmente contra los jóvenes indígenas y campesinos 

pobres, quienes eran "agarrados" en lugares públicos o sacados 

por la fuerza de su hogar. Durante los años álgidos del Conflicto 

Armado Interno, esta forma de reclutamiento militar se agudizó y 
masificó en las comunidades mayas y algunas áreas marginales de 

la ciudad capital, por ello las mujeres de CONAVIGUA asumieron 

un papel trascendental para dar continuidad a la lucha para 
eliminar esta práctica. 

.... 

Al inicio de és ta p rác tica, los comisionados militares eran los 

en ca rgados d e l reclutamiento de jóvenes. Posterio rmente, 

comis io n ados y jefes d e des taca mentos o zonas militares 

planificaban las aga rradas para el cuartel, las cuales constituían 

una cace ría humana especialmente en los días fes tivos o de 

m ercado en los pueblos. 

Ai1os m ás tarde, en el marco del conflicto armado, los jefes de 

las PAC tenían la función de entregar una cuota de jóvenes a 

d es tacamentos y zo nas milita res. De manera coordinada, 

p atrulleros civiles, comisionados militares y soldados rodeaban 

iglesias, mercados, centros educativos, ferias, campos de futbol , 

salones de baile etc. para agarrar a golpes y balazos a indefensos 

jóvenes y adolescentes, quienes posteriormente eran sometidos 

a rigurosos ejercicios, entrenamientos y profundas terapias para 

convertirlos en máquinas de matar. Este carácter forzado Y racista 

del reclutamiento militar orientado por el ejército, era de por si un 

acto de racismo por parte del Estado contra los pueblos indígenas. 

El reclutamiento militar de los hijos afectaba a la mayoría de 
mujeres especialmente a las mujeres mayas, campesinas y viudas. 

Muchas veces los hijos eran el único sostén económico con que 

contaban para su sobrevivencia, luego de que los papás habían 

sido asesinados. "En todas las comunidades las mujeres viudas 

sufríamos cuando el ejército se llevaba a nuestros hijos. Llorábamos 
y los buscábamos. ¡Nosotras teníamos derecho a organizarnos para 
defender a nuestros hijos!" 

Cabe señalar que el reclutamiento militar iba dirigido 

principalmente hacia hombres, en algunos lugares tanto hombres 

como mujeres eran presionados para conformar las reservas 

militares. Así mismo, durante los años de mayor represión y 
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control, el servicio obligatorio y discriminatorio implicaba a 

jóvenes mujeres que eran llamadas desde los destacame ntos 

militares para realizar oficios domésticos para el ejército. Hay 

denuncias que en esas circunstancias, muchas de ellas sufrie ron 

esclavitud y abusos sexuales por parte de los militares. 

Por ese motivo, cientos de mujeres y jóvenes se fueron organizando 

Y encontraron distintas estrategias para evitar este ser vicio 

~bligatorio. Cuando fue inevitable que los llevaran, m adres y 

JUnt~s directivas de CONAVIGUA en lo local y municipal, ''en 
medzo de ese control de comisionados militares, acudíamos a 

c_uarteles y destacamentos militares para que los jefes militares 
lzberaran a lo · ' "· t b. ' s ;avenes , am 1en se acudía a casas de comisionados 
militares gobernaciones departamentales, alcaldías e instituciones 
de gobierno como la Proc d , ura una de los Derechos Humanos 
Ministerio Publico entre ot . . ' ' ras, para extgir que fueran liberados 
Y en los casos correspondie t . . . n es, para presentar exhibtcwnes 
personales. 

~ed~r~dsen~aron tantos casos que fue difícil darle seguimiento 
m IVI uahzado. Fue impres · d.bl . . . cm 1 e Iniciar la lucha coordmada 
~onl otra_s ~rga~~zaciones para demandar la eliminación definitiva 

e servicio m1htar forzado y d. . . 
Iscnmmatorio. 

CONAVIGUA gestionó a . , 
A poyos para la elaboracwn de un 

nteproyecto de Ley de Servicio Patriótico Social Civil y Militar, 
para que se aceptara el servic· . 1° CIVil y la objeción de conciencia. 11 

11 La objeción de conciencia asu .d , 
¡ ·b·l·d d d d m1 a por CONAVIGUA, se entend1a como 
a pos1 1 1 a e to o ser huma d 
' t· fil , fi ]' . no e negarse a colaborar (por motivos 
e ICOS, OSO COS, po JtJCOS, étnic 1. . · · 

1 . e d d . os, re 1g10sos morales humamtanos,) con 
cua qu1er 10rma e ommació · ' ' . 

d 1 d d 
n, Incluyendo ]a militar. Tiene vigencia en 

to o e mun o y en ca a lugar ad . ¡ 
qutere particularidades que a precisan 

Su elaboración requirió de la aseso ría y acompañamiento de 
abogados de la Procuraduría de los Derechos Humanos -PDH-, 

la Oficina de Derechos 1 luma nos del Arzobispado - ODHA-, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala - U AC- y del Instituto 

de Estudios Co mparados en Ciencias Penales de Guatemala 

- ICCPG- Se contó ta mbién con la asesoría de personas como el 
Doctor Augusto \\' illiamscm Díaz, quien por décadas trabajó en 
Naciones Unidas en el tema de Pueblos Indígenas. El anteproyecto 

de ley estaba sólidamente argumentado y se fundam entaba en la 

legislación Guatemalteca. 

La propuesta y su di fusión contaron con el apoyo de organizaciones 
de la UAS P y de otros sectores sociales a nive l naciona l. Con 

. · · · ' la 
su respaldo, el 1 de tebrcro de 1993, CONAVIGUA tntcto < 

Campatia acional Co ntra el Reclutam iento Militar Forzoso Y 

discriminatorio en Guatemala, emprendiendo una marcha en 

la que participaron alrededor de 30 mil personas de diferentes 
· . 1 · • se hizo organi zac iones y sec tores. Como pa rte de a acc ion, 

entrega de un docu mento a la Pres idencia de la República donde 

se expresaba el rechazo al reclutamiento militar. 

Se impulsó además una campaiia de recolección de firmas en 

d . . · populares, coor tnación y alianzas con otras orgamzacwnes , . 
instituciones de Derechos Humanos, Iglesia católica y evangehca Y 

estudiantes universitarios. Como parte de la campaña, se realizaron 
visitas a las Universidades Rafael Landívar, San Carlos de Guatemala, 

Francisco Marroquín y Universidad Del Valle para buscar apoyo. 

Y determinan. Es una actitud individual frente a un problema colectivo Y 
es una opción transformadora. Se asumió corno resistencia para hacer el 

servicio militar o form ar parte de las reservas militares y para tomar parte 

directa o indirecta en la guerra o en conflictos armados. 
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Apoyaron también estudiantes de institutos y colegios públicos y 
privados, cooperativas, autoridades y organizaciones indígenas, 

agrupaciones de mujeres y otras insti tuciones y organizaciones 

tanto en la capital como en los departamentos. 

"P ara presentar la iniciativa de ley, era un requisito contar con 

5,000 firmas con número de empadronamiento y número de cédula. 

Empezamos a recoger firmas en los municipios y en los departamentos 

donde tiene presencia CONAVIGUA. Muchas mujeres socias de 
CONAVIGUA sólo tenían cédula".Jl 

P~oducto de la campaña coordinada, se logra ron recolecta r no 

so~o las 5,000 firmas empadronadas requeridas por la ley, sino 

mas de 33,000 firmas, en los departame ntos d e Guatema la, 

Hueh,uete~ango, San Marcos, Quetzaltenango, Totonicapán, 

Solola, Ch1maltenango, El Quiché Ba· V Alta Verapaz 
I b 1 

, , Ja erapaz, • 
za a Peten e 1 · • d 

d 
: • n a regwn e la Costa Sur y a lgunos lugares 

el onente del país E t 1 · s e ogro colectivo fue muy significativo 
tomando en cuenta 1 ·t · · 

1 
, a Sl uacwn de militarización que imperaba 

en e pats. 

A la par de estas acciones, en marzo de 1993 CONAVIGUA, 
CONFREGUA, la Conferenciad 1 1 . ,'. EDEG 
UASP . . ,. . e g es1as Evangellcas -CI -, 

, MaJawll Q lJ, PDH D . 
t 1 . Y efensoría Maya enviaron un 
e egrama abterto al Co 

. , ngreso de la República para demandar la 
suspens10n de la discusión de . . 
M

·¡· . , . una propuesta de Ley del Serv1c10 
1 ltar que el eJercito estaba 

promoviendo inconsultamente. Se 

12 Cabe señalar que la política d . . 
.d d . d ' e tierra arrasada y el desplazamiento de 

comum a es m 1genas y rural . . . 
Ad 

, . es Significó pérdida de documentacwn. 
emas muchas comumdades · 

Y sectores no tenían empadronamien to 
porque, en ese entonces, no habí . 
1 1 

a Interés en participar en procesos 
e ectora es. 

demandó aplazar esta discusión en el Congreso y tener en cuenta 

el resu ltado de las acciones que estaban realizando los sectores 

socia les . 11 

Empezó la organ izac10n de hijos e hijas de las mujeres d e 

CONAVIGUA. Como parte del trabajo iniciado, se fortalecieron 

redes local es ligadas a l movimiento juvenil, po r ejemplo el 

movimie nto de parroquianos, especia lmente de la Pastoral Social. 

Paralelamente, CONAV IGUA inició la convoca toria de jóvenes 

en los departame ntos de El Quiché, Chimaltenango, San Marcos 

y Huehuetenango d ando lugar a la conformación de gruP,OS de 

jóvenes y posteriormente a la formación d el grupo de Objetores 

de Conciencia, teniendo en cuenta que en 65 países ya se ·había 

iniciado la lucha por esta forma de participación en luga r del 

servicio militar. Con ellos se impulsaron varias actividades para 

que tomaran conciencia de la necesidad d e organizarse para 

defender sus derechos, por medio del conocimiento del contenido 

de leyes nacio nales e internacio nales e n esta materia. 

13 Para noviembre de 1992 el Congreso había aprobado en primera Y 
segunda lec tura es ta ley que entre ot ros aspectos obligaría a hacer 
prácticas universitarias en recintos militares. En parte ello explica la amplia 

participación del sector estudiantil. 
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CONAVIGUA: Mujeres de distintos departamentos 
Manifestando en ciudad de Guatemala. 

Como resultado visible de este trabajo, el 15 de mayo de 1993, Día 

Internacional por la objeción de Conciencia , por primera vez en 

Guatemala, se presentan frente al Palacio Nacional más de 350 hombres 
Y mujeres para declararse públicamente Objetores de Conciencia. 

El18 de agosto del mismo año, se presentó ante el Congreso de 

la República el Anteproyecto de Ley de Servicio Patriótico Social 

Civil Y Militar, con el acompañamiento de otra multitudinaria 

ca~inata en la que participaron m ás de 15,000 personas, 

muJeres Y hombres de todas las edades, provenientes de distintos 

departamentos Y de la capital. Con esta acción, CONAVIGUA 

inició otra fase en su proceso histórico: hacer negociación y 

cabildeo con los diputados de la Comisión de Defensa, Junta 

Directiva Y Jefes de Bloque del Congreso de la República, para 

que presentaran y aprobaran esta iniciativa de ley. 

Para viabilizar la vía de la negociación, había que mantener presión 

política, de manera q ue se inte nsificaron las manifestaciones y 

las d enuncias por el abuso hacia los jóvenes reclutados para el 

cuartel en ,·arios depa rt amentos. Las marchas llegaron a movilizar 

a más d e 30,000 m ujeres y el acompañamiento de organizaciones 

sindicales, popula res, crist ianas y comunidades llegaron a sumar 

hasta 50,000 pe rsonas quienes tomaron las calles y las avenidas de 

la ciudad. Hubo muj eres que a sus 60 aiios estaban conociendo 

la capital y por prime ra vez es taban frente al Palacio Nacional 

y el Congreso d e la Repúb lica para hacer valer su voz ante las 

autoridades ce ntra les. Marchas como estas dieron impulso 

y carisma a la ins tituc ió n y son recordadas por la mayoría de 

asociadas. 

Las masivas movilizaciones, denuncias y protestas durante todo 

1993 d eja ro n e n evid enc ia c ie ntos de casos de reclutamiento 

milita r forzoso y di scriminatorio en aldeas, caseríos, municipios 

y departam e ntos d el país. Fue ro n exp res ió n d el rechazo 

generali zado contra es ta práctica del ejército. 

Cuando esta lucha es taba en sus puntos álgidos, el alto mando 

del ejército volvió a ac usar a la dirigencia de CONAVIGUA de 

tener nexos con la guerrilla. El vocero del ejército de ese entonces 

señalaba que CONAVIGUA incitaba a los indígenas a incumplir 

con las leyes de l país y que el ejercicio militar era obligatorio 

según la constitución. 

CONAVIGUA tenía claro que "para el ejército toda la gente que 

lucha es subversiva, esto no sólo era una amenaza pública, sino iba 

a la par de ofensivas militares en contra de la población". De hecho 

se incrementaron las amenazas, intimidaciones y persecución 

en contra de bases y dirigencia. Como parte de estos hechos, 



CONAVIGUA: Mujeres de distintos departamentos 
Manifestando en ciudad de Guatemala. 

Como resultado visible de este trabajo, el 15 de mayo de 1993, Día 

Internacional por la objeción de Conciencia , por primera vez en 

Guatemala, se presentan frente al Palacio Nacional más de 350 hombres 
Y mujeres para declararse públicamente Objetores de Conciencia. 

El18 de agosto del mismo año, se presentó ante el Congreso de 

la República el Anteproyecto de Ley de Servicio Patriótico Social 

Civil Y Militar, con el acompañamiento de otra multitudinaria 

ca~inata en la que participaron m ás de 15,000 personas, 

muJeres Y hombres de todas las edades, provenientes de distintos 

departamentos Y de la capital. Con esta acción, CONAVIGUA 

inició otra fase en su proceso histórico: hacer negociación y 

cabildeo con los diputados de la Comisión de Defensa, Junta 

Directiva Y Jefes de Bloque del Congreso de la República, para 

que presentaran y aprobaran esta iniciativa de ley. 

Para viabilizar la vía de la negociación, había que mantener presión 

política, de manera q ue se inte nsificaron las manifestaciones y 

las d enuncias por el abuso hacia los jóvenes reclutados para el 

cuartel en ,·arios depa rt amentos. Las marchas llegaron a movilizar 

a más d e 30,000 m ujeres y el acompañamiento de organizaciones 

sindicales, popula res, crist ianas y comunidades llegaron a sumar 

hasta 50,000 pe rsonas quienes tomaron las calles y las avenidas de 

la ciudad. Hubo muj eres que a sus 60 aiios estaban conociendo 

la capital y por prime ra vez es taban frente al Palacio Nacional 

y el Congreso d e la Repúb lica para hacer valer su voz ante las 

autoridades ce ntra les. Marchas como estas dieron impulso 

y carisma a la ins tituc ió n y son recordadas por la mayoría de 

asociadas. 

Las masivas movilizaciones, denuncias y protestas durante todo 

1993 d eja ro n e n evid enc ia c ie ntos de casos de reclutamiento 

milita r forzoso y di scriminatorio en aldeas, caseríos, municipios 

y departam e ntos d el país. Fue ro n exp res ió n d el rechazo 

generali zado contra es ta práctica del ejército. 

Cuando esta lucha es taba en sus puntos álgidos, el alto mando 

del ejército volvió a ac usar a la dirigencia de CONAVIGUA de 

tener nexos con la guerrilla. El vocero del ejército de ese entonces 

señalaba que CONAVIGUA incitaba a los indígenas a incumplir 

con las leyes de l país y que el ejercicio militar era obligatorio 

según la constitución. 

CONAVIGUA tenía claro que "para el ejército toda la gente que 

lucha es subversiva, esto no sólo era una amenaza pública, sino iba 

a la par de ofensivas militares en contra de la población". De hecho 

se incrementaron las amenazas, intimidaciones y persecución 

en contra de bases y dirigencia. Como parte de estos hechos, 



hombres armados en carros polarizados controlaban las entradas 
de la oficina central. 

En lugar de claudicar, CONAVIGUA se esforzó en fundamentar, 

divulgar y promover la propuesta de ley. Entre otras acciones 

publicó y difundió una cartilla con el contenido del anteproyecto 

de ley, un documento con las distintas posturas en apoyo a la 

propuesta y varios artículos de prensa, relacionados con el carácter 

forzoso y discriminatorio del reclutamiento militar. 

En una de las publicaciones se abordó el caso de reclutamiento 

militar forzoso de dos jóvenes mexicanos que fueron confundidos 

con guatemaltecos en la frontera con Guatemala. El caso sirvió 

para reflexionar, constatar y reafirmar una serie de arbitrariedades 

que sufrían los jóvenes reclutados en Guatemala y que eran 

negadas por el ejército: No podía decirse "que los jóvenes d el 

vecino P~ís hayan recibido tres citaciones, tampoco se presen taron 

voluntarzamente Y menos iban a escoger una zona militar que les 

queda lejos, (además) ambos son menores de edad. Los comisionados 

militares no escucharon razones ni explicaciones al llevárselos." 

En esas mismas publicaciones se argumentaba que la lucha "es 

en contra de la forma en que se hace el reclutamiento militar Y no 

contr~ ~~ ejército como tal" y que "el reclutamiento militar trae 

etnoczdzo, rompe comunidades y golpea nuestra cultura". En cuanto 
al postulado del eJ·ercito d " . 1 patr1·a" med· 1 vicio e servtr a a tante e ser 
militar, mujeres Y jóvenes cuestionaban ¿acaso no es más urgente 

servir a la patria con alfabetización, educación, salud desarrollo 

comunitario, construcción y cuidado de caminos y tant;simas otras 
formas? 

Con todas las acciones precedentes, se mantuvo la atención de la 

comunidad internacional en la situación de derechos humanos 

en el país. 

Un h echo tra sce ndenta l producto de esfuerzos paralelos 

en e l marco de l proceso de paz, fue lograr incluir el tema de 

reclutami ento mi litar en el Acuerdo Global de Derech os 

Humanos -AGD H- , fi rmado entre el gobierno y la URNG el29 

de marzo de 1994. 1'1 A partir de este acuerdo, el ejército anunció 

la implementación del reclutamiento militar de jóvenes, iniciando 

con citaciones. Este anuncio estuvo acompañado de una fuerte 

campaña publicitaria acerca de promesas y supuestos beneficios 
para los reclutados, tales como mayor educación, mejores salarios, 

atención en salud, capacitación técnica entre otros. 

Pese a los desmentidos del ejército, en mayo de 1994 CONAVIGUA 

señaló que en todos los casos denunciados continuaban atropellos, 

abusos Y uso de fuerza para llevar jóvenes al servicio militar. 

Los adolescentes seguían siendo bajados de buses extraurbanos, 

tornados por la fuerza en plazas, parques, carreteras y caminos 

vecinales, en ningún caso mediaba citación alguna. 

coNAVIGUA no dejó de presionar: exigía al Procurador de los 

Derechos Humanos pronunciarse públicamente al respecto, al 

presidente y Comandante del Ejército, Ramiro de León Carpio, 

ordenar al ejército el cese de ésta práctica discriminatoria e 

ilegal Y ante el Congreso ges tionaba la ley del servicio militar Y 
su reglamento. 

----14 El numeral 6 de este Acuerdo se refiere a la Conscripción militar . 
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Campaña de desobediencia civil y resistencia pacífica activa 

Nueve meses después de presentado el Anteproyecto de Ley 

en el Congreso, las demandas y propuestas en contra del 

reclutamiento militar forzado y discriminatorio en Guatemala 

no fueron atendidas por los poderes del Estado, a pesa r de 
contar con respaldos sociales y legales. Por ello, a mediados de 
1994 CONAVIGUA hizo un llamado público para iniciar una 
campaña especial de desobediencia civil y Resistencia Pacífica 

Activa, defendiéndose y suspendiendo de hecho, esta práctica 

discriminatoria, amparándose en el Artículo 45 de la Constitución 
Política de la República que dice: 

'1\.cción contra infractores y legitimidad de resistencia. La acción 
para enjuiciar a los infractores de los derechos humanos es 

pública y puede ejercerse mediante simple renuncia, sin caución 

o formalidad alguna. Es legítima la resistencia del pueblo para la 

protección y defensa de los derechos y garantías consignados en 
la Constitución". 

CONAVIGUA hizo un llamado a las bases, madres y padres de 
familia, vecinos de cantones, aldeas, municipios y departamentos 
para organizarse y resistir pacíficamente, bajo las siguientes 
consignas: ¡Todos a la resistencia pacifica activa contra el 
reclutamiento militar forzoso y las PAC! ¡Todos a defender el respeto 
Y futuro de nuestros hijos! ¡A luchar unidos por el respecto a La 
objeción de conciencia y por un servicio social civil! 

Por medio de folletos, boletines y reuniones, se orientaba 
demandar a Alcaldes Municipales no entregar listados de jóvenes 
que el ejército le solicitara y evitar citaciones; se orientó a los 

jóvenes a no presentarse en caso de ser citados y, en última 

instancia , que los reclutados por la fuerza desertaran del ejército. 
Se pidió a las familias presentar denuncias de reclutamiento 
militar forzado ant~ la POH, el Arzobispado de Guatemala y la 

Comisión de Verificación de las aciones Unidas cuando ésta 

fuera ins~a lad a en Guatemala en cumplimiento del AGDH. 

A las organizaciones nacionales e internacionales de Derechos 
Humanos, se hicieron llamados para que se pronunciaran )' 

condenaran las prácticas de reclutamiento militar forzoso )' 
discriminatorio en Guatemala. 

Para CONAVIGUA era legítimo, legal y justo resistirse al 
reclutamiento militar y paramilitar de hijos, padres, esposos, 
hermanos, amigos y familiares. Se entendía la resistencia pacífica, 
como "legítimo y justo derecho de oponernos y resistirnos por 

medios no-violentos a que nos integren a las Fuerzas Armadas, 

las cuales históricamente han sido la institución garante de la 

injustica social y represión contra nuestras comunidades". En 

conjunto, eran acciones para proteger el derecho a la cultura, al 
trabajo, a la vida a la organización y a la libre locomoción. 

Durante estas luchas se dieron numerosos casos de resistencia. 
Por ejemplo una noche una patrulla del ejército sorprendió a una 
comunidad Maya Kaqchikel de Sololá, con la intención de agarrar 

a los jóvenes para el servicio militar. Inmediatamente mujeres Y 

niños empezaron a hacer sonar botellas, botes, ollas y azadones 
para despertar a toda la población. Las famil ias se organizaron, 
rodearon el camión militar y evitaron que se llevaran a los jóvenes. 
Luego, la comunidad envió alertas a otras aldeas cercanas para 
que no fueran sorprendidas por estas incursiones del ejército. 
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En medio de estas luchas, el 15 de Mayo de 1994 se rea li zó 
una masiva manifestación popular de mujeres y jóvenes y se 

presentó otro grupo de objetores de conciencia. 

El25 de agosto de 1995, nuevamente, 83 jóvenes de diferentes 

departamentos se declararon objetores de conciencia. 

En otro caso, en San Idelfonso Ixtahuacán, Huehuetenango, 

un grupo de jóvenes fue capturado y concentrado en el salón 

municipal para ser conducido al cuartel. Las mujeres de la 

comunidad se organizaron y valientemente se dirigieron a abrir las 

puertas del salón, utilizando palos y piochas. Para amedrentarlas, 

el ejército se colocó en posición de ataque, dirigiendo sus 

cañones hacia el grupo de mujeres. Ni intimidaciones ni cañones 

impidieron que las mujeres lograran liberar a todos los jóvenes. 

Las formas de resistencia no estuvieron libres de represalias. 

Por ejemplo en el municipio de Chiché, El Quiché, un grupo de 

mujeres enfrentó a los comisionados militares mientras realizaban 

una de las habituales agarradas. Debido a ello varias mujeres 

fueron capturadas y llevadas todo un día a la cárcel. Otro caso 

similar ocurrió en Zacualpa del mismo departamento. A pesar 

de estos hechos, las fo rmas de resistencia se multiplicaron en 

las comunidades y ayudaron a que muchos jóvenes evadieran el 

reclutamiento militar forzado y discriminatorio y abonaron a los 

logros posteriores. 

CONAVIGUA: Manifestación y presentación de objetores de 

conciencia, en la capital (foto de Noticias de Guatemala) 
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Algunos pronunciamientos oficiales empezaron a darse. En junio 

de 1994, el PDH condenó al ejército por la forma de reclutamiento 

militar (Siglo XXI 3.6.1999, p. 2) . Además según el Presidente 

de la República, Ramiro de León Carpio, el 30 de junio de ese 

año quedaba oficialmente suspendido el reclutamiento militar 
forzoso. No obstante, la falta de legislación para proteger a los 

jóvenes, permitió que esta práctica continuara por nuevos medios. 

CONAVIGUA: Objetores de Conciencia 

(foto de Noticias de Guatemala) 

A la par de los es fuerzos nacionales se promovió la 

partic ipació n juveni l en dis tintos eventos nacionales 

e inte rnacionale , para compartir y aprender de otras 

experiencias sobre el tema de reclutamiento militar. Por 

ejemplo, en mayo de 1994, se participó en Paraguay 

junto a del egados juveniles de diversos países, para 

abordar la lucha e n contra de la militarización y 

la Objeción de Concienc ia y en octubre de 1995, se 

participó en e l II Encuentro Latinoamericano de 

Objeción de Conciencia -ELOC- en Santiago de Chile. 

A partir de estos eventos, el Movimiento de mujeres y 
jóvenes de CONAVIGUA se hermanó con diferentes 

organizac io nes d el mundo, s inti éndose parte del 

movimiento antimilitari sta y pacifista del planeta y 
compartiendo ideales por un mundo de paz y sin guerra. 

A pesar de toda la presión y los respaldos generados a nivel 

nacional e internaciona l, la propuesta liderada por CONAVIGUA 

desde 1993, fue engave tada por el Congreso de la República. 

Fue hasta 1996 que Rosalina Tuyuc logró situarla en la agenda 

legislativa, al llegar como diputada al Congreso y siendo Secretaria 

de la Comis ión de Defensa de este organismo. No obstante, 

en marzo de ese año, ap rovechando su ausencia para atender 

compromisos parlamentarios en Ecuador (como integrante del 

Parlamento Indígena d e América), el resto de la Comisión d e 

Defensa emitió un dictamen desfavorable, el cual fue ratificado 

en tercer debate plenario, con el argumento de que esta propuesta 

contradecía la Constitución Política de la República de Guatemala. 

Una vez más quedó demostrado quienes m andaban en el 

Congreso. 
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CONAVIGUA, Manifestación de 

Mujeres y objetores de conciencia. 

En este marco el lS de mayo de 1996 se presenta 
otro grupo de 141 jóvenes Objetores de conciencia 

En 1995-1996 en b 1 h . • ase a nuevas uc as y a los compromisos 
asunudos por el Estado en el AGDH y el Acuerdo sobre 
Fortalecimiento del p d e· .1 F . , . o er IVI y unc10n del Ejército en una 
Sociedad Democrática 1s 1 . . . . , . se ograron m1ciar negociaciones directas 
con el eJerCito al más lt . l d 

1 
. . a o mve , para discutir una nueva propuesta 

e ey de Servicio Cívico Nacional. 

Se formó una Co . . , 
. mislon Paritaria integrada por un lado p or 

muJeres · ' . ' ' 
y JOvenes obJetores de conciencia de CONAVIGUA, 

15 En el apartado 43 44 d 
Y e este acuerdo, se establece el compromiso de crear 

una nueva ley de Se · . C' . . 
rvtcto lVICO Nacwnal y la creación del Ser vicio Social 

como una opción para qu 1 . , d 'd 1 . , e os JOVenes ect an a m anera en que quieren 
servir al pa1s. 
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y por el o tro, por funcionarios del ejecutivo y el Alto Mando 

del Ejército (i ncluyendo al Ministro de Defensa Julio Balconi 
y militares que participaban en las negociaciones de paz entre 

gobierno y URNG). 1 ~> En la mesa de negociación de la comisión 

paritaria, la dirigencia de CONAVIGUA contó nuevamente con el 

respaldo de AEU, ICCPG, PDH y el Instituto de Estudios Políticos, 

Económ icos y Sociales -IPES-. 

Sentarse a negociar cara a cara con el ejército, sólo fue posible 

por la capacidad de movilización de las bases, así como por 

la solidaridad y respa ldo de otras organizaciones y sectores 

nacionales e internacionales. La experiencia implicó romper el 
miedo para dialogar con los militares, después de la persecución Y 
acusaciones de que fueron objeto por parte de éstos. Abordar temas 
como el racismo y la exclusión que fundamentaron las prácticas 

de reclutamiento hasta entonces, representó para CONAVIGUA 

un logro importantísimo para reforzar la legitimidad de sus luchas 

Y el empoderamiento como mujeres mayas y lideresas. 

--16 Es importante señalar que en el contexto de las negociaciones de paz el 

ejército estaba interesado en la propuesta por la conveniencia e interés de 

mejorar su imagen ante la com unidad internacional, ya que había sido 

condenado varias veces por violar los derechos humanos. 
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Atendiendo los espacios internacionales, el 29 de mayo de ) 

1996, se realizó el Primer Encuentro Nacional de Objeción de 1 

Conciencia -ENOC- en el que participaron representantes de 

diferentes organizaciones nacionales y regionales, para concertar 

propuestas para eliii Encuentro Latinoamericano de Objeción 

de Conciencia que se realizó en Guatemala del21 al 26 octubre 
1996. Este importante encuentro fue producto de los esfuerzos 

de la Comisión Coordinadora conformada además de mujeres 

Y jóvenes de CONAVIGUA, por la AEU, UNSITRAGUA, 

DEFENSORIA MAYA, CUC, CIEDPRODH, CIEDEG y la 

USAC. En el evento se constituyó la Red de Objeción de 

Conciencia Latinoamericana y del Caribe -ROLC-, quedando 
Guatemala como sede de la misma. 

Ese mismo año · t . . , JUn o con orgamzac10nes h ermanas 
centroamericanas 1. , 1 , se rea IZO e ler. Encuentro Centroamericano 
por la Ob' ·' JecJOn de Conciencia donde quedó constituido el 
Enlace Centro · 
d 

amencano por la Desmilitarización y la Objeción 
e Conciencia -E CAD OC d . -. To as estas accwnes permitieron 

mayor concie · . . nc1a acerca de los mecanismos ideológicos del 
militarismo lar . , 
d 

. . Jnoamencano, as1 como los retos para lograr la 
esmi!Jtarización. 

Entre 1997 199 . , . Y 8 la Comisión Paritaria conformada por el 
eJercito, la dirigen . d 

. . Cia e CONAVIGUA y otras organizaciones 
e m stltuciones · .1 
d S 

. . CIVI es logró consensuar la Propuesta d e Ley 
e ervicto Cív· N . . . . 

f 
. . Ico acwnal (ServiCIO SoCial y Militar) la cual 

ue remitida d d ' 
R 

' bl ' es e el Organismo Ejecutivo al Congreso de la 
epu tea Ini · , 

1 
· cto para las mujeres y jóvenes de CONAVIGUA 

otro argo proce d 
so e cabildeo en favor de su aprobación. 

Durante e l año 2000 muj e res y jóven es de CONAVIGUA, 

sociali zaro n la nue,·a p ropuesta a nivel de bases, organizaciones 

y distintos sec tores tanto en los departamentos como en la capital. 

Como parte de estos esfuerzos se publicó un folleto ilustrado y se 

hizo entrega ofic ial d e un memorial al Congreso de la República, 

para exponer el ca rácter urgente e inmediato de la aprobación de 

la nueva Ley d el Ser vicio C ívico Nac ional. 

Por el trabajo de CONAV IG UA en este proceso, mujeres y jóvenes 

de CONAV IGUA se convirtieron en referentes fundamentales para 

otras organizaciones que se vincularon al tema en aúos posteriores. 

Junto a la Asamblea Nacional d e Jóvenes de Guatemala (ANJG) 

Y SODEJU-FUN OAJU, se impulsó en 200 lla conformación de la 

Coordinadora Juventud por el Servicio Cívico (CJSC) para iniciar 

nuevas acciones de cabildeo para que el Congreso de la República 

aprobara la inic iativa de Ley del Servicio Cívico Nacional que 

estaba estancada. 

Nuevamente, e l 15 de mayo de 2002, mujeres y jóvenes 

manifestaron para demandar al Congreso de la República agilizar la 

discusión y aprobación de la ley. Se logró que una comisión oficial, 

integrada por un miembro de la Junta Directiva del Congreso 

de la República y el Pres idente de la Comisión Legislativa, 

recibiera a la delegación de CONAVIGUA (Conformada por 

la Coordinadora Genera l Rosalina Tuyuc, María Canil, Lucía 

Quilá, dos representantes de los jóvenes de CONAVIGUA y dos 

representantes de organizaciones acompañantes). 

Por todos los esfuerzos realizados durante más de 10 años, en el 

año 2003 finalmente se logró la aprobación de la Ley del Servicio 

Cívico Nacional (Decreto 20-2003). Este fue un acontecimiento 
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de gran importancia y un aliciente para CONAV IGUA, el 

Movimiento de Jóvenes Mayas y la Coordinadora Juventud por 
el Servicio Cívico. 

Inmediatamente después de su aprobación, se empezó a demandar 

al Ministerio de Gobernación su pronta imple m e ntac ió n , 

enfatizando que el servicio social como opción a l se rvicio 

militar constituye un avance hacia la desmilitarizac ió n del país, 

al generar la posibilidad de que la juventud se organice y participe 

en la solución de las necesidades de educación, salud , m edio 

ambiente e infraestructura comunitaria . Se valoró positivamente 

la conformación de la Junta Nacional de Servicio Cívico, como 

órgano encargado de propiciar la participación de la juventud, de 

los pueblos indígenas y de los distintos ministerios que trabajarían 

en la implementación del servicio social, sin embargo se manifestó 

oposición a que el tiempo de servicio militar (tres años) estuviera 

regido por la Ley Constitutiva del Ejército. 

Continuando con la lucha, se demandó al Organismo Ejecutivo 

tener en cuenta propuestas para la reglamentación de esta nueva 

Ley Y al Congreso de la República las propuestas para reformar 
la Ley Constitutiva del Ejército, todo ello con la intención de 

asegurar coherencia con los Acuerdos de Paz, los tratados Y 
convenios ratificados por el Estado de Guatemala en materia de 
derechos humanos. 

Com~ ~n ~uchos otros procesos, la aprobación del reglamento para 
permrtrr e;ecutar Y diseñar el sistema del Servicio Cívico ocurrió 

hasta el año 2010. Así nació la Secretaría de Servicio Cívico como 

dependencia del Ministerio de Gobernación, según lo demanda 

la ley y los Acuerdos de Paz. No obstante, las y los jóvenes de 

CONAVIGUA iniciaron este servicio social en años anteriores. 

La experiencia del servicio cívico 

Después de aprobada la ley de l Servicio Cívico se rea liza ron 

acciones de divulgació n y capacitac ión para estar en condiciones 

de aplicarla. Como parte de ello, desde el año 2003, el Movimiento 

de Jóvenes Mayas de CONA V IG UA buscó ser una enti~~d 
· · · · · 1 · 1· . ' d 1 serVICIO reconocrda y cert rtícada para asumu a rea rzac10n e 

cívico socia l. 

· , · , d 1 · ·c·o social orientado al En func10n de la co nstruccron e ser vr r 

desarrollo comunitario con la participación de la juventud maya, 

1 b ·' d 1 D' I1ternacional ese mismo año, en el marco de la ce e racron e m I 

de la Objeció n de Conciencia, se hizo público el inicio de una 

Campaña Nac ional por la implementación del Servicio Civil. 

Ten iendo e n c uenta Jos al tos niveles de analfabetismo de 
· · , d 1 ombres Y jóvenes y adultos inició el proceso de capacrtacron e 1 . 

mujeres jóvenes para rea liza r este se rvicio social, por mediO de 

la alfabetización en el departamento de El Quiché. 

Uno de los mayores logros entre 2004 y 2005 fue la capacitación 
· ' d d ' ' t ' municipales teórica y prác tica para la elaboracron e ragnos rcos 

· · 1 ·dades y potencialidades y comunrtanos que registraron as necesr 
· 1 -· · ' d s derechos. relacionadas a proyectos juvemles y a promocron e su 

Con la colaboración de la Asociación para el Avance de las 

Ciencias Sociales en Guatemala -AVANCSO-, los diagnóst~co~ 
'd d . . 1 en El Qurche se socializaron con líderes y auton a es mumcrpa es 

d 1 · 1 o de y Alta Verapaz para que fueran considera os en e rmpu s 

acciones de desarrollo comunitario. 

Para atender o tras necesidades y demandas de desarrollo 

local, también se impulsaron procesos de capacitación en el 
·' d l d. b'ente y manejo de recursos naturales, proteccron e me ro am 1 
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desarrollo de empresas a nivel local en municipios de El Quiché, 

Huehuetenango y Chimaltenango. Los jóvenes capacitados 

asumieron la responsabilidad de multiplicar los conocimientos 

en sus comunidades. La participación comprometida de la 

juventud maya fue fundamental para que este tipo de experiencias 

se extendieran desde el año 2006, hacia municipios de distintas 

comunidades lingüísticas: Ixil, K'iche', Uspanteka, Mam, 

Kaqchikel, Q'eqchi', Achi, Tz'utujil y la región multiétnica del 

Ixcán. Además de contribuir con el desarrollo comunitario, este 

proceso aportó en el empoderamiento y desarrollo de líderes 

juveniles a nivel local. 

Una muestra del largo camino y de las dificultades que se han 

tenido para avanzar en la aplicación de la ley es que en el 2011, 

durante el primer año de gobierno de O.tto Pérez Molina, el 

Ministerio de la Defensa convocó a la juventud, comprendida 

entre 18 a 24 años a prestar servicio militar, poniendo en riesgo 

las conquistas alcanzadas por mujeres y jóvenes en términos de 

servicio social. Ante ello, se mantiene denuncia de las políticas 

de militarización impulsadas por este gobierno en distintas áreas, 

de la violación a la Ley de Servicio Cívico y Nacional. Esta ley 
establece que es la Junta Nacional de Servicio Cívico la que debe 

realizar la convocatoria tanto para el Servicio Militar como para 

el Servicio Cívico como otra opción. A la fecha tampoco se ha 

remunerado a la juventud que ya prestó servicio social, sino sólo 
a quienes prestan servicio militar. 

Frente a estos retrocesos y como parte de la memoria histórica, en 

las comunidades y regiones lingüísticas donde se tiene cobertura, 

se promueven reflexiones con mujeres y jóvenes, acerca de los 

límites y alcances de la Ley de Servicio Cívico. Para evitar prácticas 

del pasado en el tema de reclutamiento, se incentiva a la juventud 

a conocer su contenido y a estar vigilantes en su aplicación . 

A pesar que, deb ido a l poco acceso a la educación }' empleo, 

muchos jóvenes especialmente de áreas rurales, siguen viendo 

el se rvicio militar co mo una de las pocas salidas laborales}' 

que la llegada d e gobie rnos pro militares hacen prevalecer el 

servicio milita r sobre el servicio comunitario, hay que valorar 

que la eliminac ió n d el reclutamiento militar masivo, f~rz~s.o Y 

discriminato rio como se daba en el pasado es un logro htston co. 

Es un logro histórico porque fueron mujeres mayas quienes junto 

a sus hijas e hijos, in iciaron y lideraron estas luchas, con el apoyo 

de otras organizac iones de la sociedad civil y porque esa práctica 

militar estuvo vioente durante décadas en contra comunidades Y 
o . ' 

. 1 S 1· · · ' 0 sólo favorecto pueblos indígenas en parttcu ar. u e tmmac ton n . 

a muJ·eres y J\tventud o roanizada alrededor de CONAVIGUA, smo 
o "S ' / a la sociedad entera y a los pueblos indígenas en particular. 0 0 

a través de la organiznción jite posible defender nuestros derechos 

silenciados por muchos a1ios". 

2.4. Sacar al ejército de las comunidades 

"Nuestra lucha no era bie11 vista por algu110S sectores, entre esto~ 
. , . 1 , , destacamentos el eJerCito. Por eso para co11tro amos pollla mas 

1 .1. · · ' desde su Como parte d e la lucha contra a mi ttanzacwn, 

nacimiento CONAVIGUA denunció y demandó el retiro de_los 

destacamentos que el ejé rcito y las PAC ubicaron en iglestas, 
· · públicos escuelas, centros comunales y otros lugares estrategtcos 

y privados, de aldeas, municipios y departamentos, para controlar 

la vida de la población. Ejemplo de ello son los destacamentos 



desarrollo de empresas a nivel local en municipios de El Quiché, 

Huehuetenango y Chimaltenango. Los jóvenes capacitados 

asumieron la responsabilidad de multiplicar los conocimientos 

en sus comunidades. La participación comprometida de la 

juventud maya fue fundamental para que este tipo de experiencias 

se extendieran desde el año 2006, hacia municipios de distintas 

comunidades lingüísticas: Ixil, K'iche', Uspanteka, Mam, 

Kaqchikel, Q'eqchi', Achi, Tz'utujil y la región multiétnica del 

Ixcán. Además de contribuir con el desarrollo comunitario, este 

proceso aportó en el empoderamiento y desarrollo de líderes 

juveniles a nivel local. 

Una muestra del largo camino y de las dificultades que se han 

tenido para avanzar en la aplicación de la ley es que en el 2011, 

durante el primer año de gobierno de O.tto Pérez Molina, el 

Ministerio de la Defensa convocó a la juventud, comprendida 

entre 18 a 24 años a prestar servicio militar, poniendo en riesgo 

las conquistas alcanzadas por mujeres y jóvenes en términos de 

servicio social. Ante ello, se mantiene denuncia de las políticas 

de militarización impulsadas por este gobierno en distintas áreas, 

de la violación a la Ley de Servicio Cívico y Nacional. Esta ley 
establece que es la Junta Nacional de Servicio Cívico la que debe 

realizar la convocatoria tanto para el Servicio Militar como para 

el Servicio Cívico como otra opción. A la fecha tampoco se ha 

remunerado a la juventud que ya prestó servicio social, sino sólo 
a quienes prestan servicio militar. 

Frente a estos retrocesos y como parte de la memoria histórica, en 

las comunidades y regiones lingüísticas donde se tiene cobertura, 

se promueven reflexiones con mujeres y jóvenes, acerca de los 

límites y alcances de la Ley de Servicio Cívico. Para evitar prácticas 

del pasado en el tema de reclutamiento, se incentiva a la juventud 

a conocer su contenido y a estar vigilantes en su aplicación . 

A pesar que, deb ido a l poco acceso a la educación }' empleo, 

muchos jóvenes especialmente de áreas rurales, siguen viendo 

el se rvicio militar co mo una de las pocas salidas laborales}' 

que la llegada d e gobie rnos pro militares hacen prevalecer el 

servicio milita r sobre el servicio comunitario, hay que valorar 

que la eliminac ió n d el reclutamiento militar masivo, f~rz~s.o Y 

discriminato rio como se daba en el pasado es un logro htston co. 

Es un logro histórico porque fueron mujeres mayas quienes junto 

a sus hijas e hijos, in iciaron y lideraron estas luchas, con el apoyo 

de otras organizac iones de la sociedad civil y porque esa práctica 

militar estuvo vioente durante décadas en contra comunidades Y 
o . ' 

. 1 S 1· · · ' 0 sólo favorecto pueblos indígenas en parttcu ar. u e tmmac ton n . 

a muJ·eres y J\tventud o roanizada alrededor de CONAVIGUA, smo 
o "S ' / a la sociedad entera y a los pueblos indígenas en particular. 0 0 

a través de la organiznción jite posible defender nuestros derechos 

silenciados por muchos a1ios". 

2.4. Sacar al ejército de las comunidades 

"Nuestra lucha no era bie11 vista por algu110S sectores, entre esto~ 
. , . 1 , , destacamentos el eJerCito. Por eso para co11tro amos pollla mas 

1 .1. · · ' desde su Como parte d e la lucha contra a mi ttanzacwn, 

nacimiento CONAVIGUA denunció y demandó el retiro de_los 

destacamentos que el ejé rcito y las PAC ubicaron en iglestas, 
· · públicos escuelas, centros comunales y otros lugares estrategtcos 

y privados, de aldeas, municipios y departamentos, para controlar 

la vida de la población. Ejemplo de ello son los destacamentos 



ubicados en Chiché, Zacualpa, San Andrés Sajcabajá, San Pedro 

Jocopilas de El Quiché y en Patio Bolas de San José Poaquil y 

Xecoxol de Tecpán Chimaltenango, entre otros. 

Las campañas represivas que el ejército lan zaba contra la 

población civil desde los destacamentos, en los años 90 generaron 

condiciones para expresar y argumentar el descontento y repudio 

de las comunidades por la ocupación militar que el ejército 
impulsó desde 1981. 

Una experiencia concreta fue la lucha coordinada entre 

CONAVIGUA, CUC GAM, CERJ, líderes y lideresas comunitarias, 

en contra de la presencia del destacamento militar en la 

comunidad de Chupo!, Chichicastenango, en 1994. En el ejemplo 

de Chupo!, el retiro se logró después de varios meses de protestas 

Y manifestaciones pacíficas frente al destacamento militar, en 

las que participaron mujeres, hombres y niños de las distintas 
organizaciones. 

Además de exigir el retiro de los destacamentos en las comunidades 

organizadas por CONAVIGUA, de manera solidaria se mantuvo 

denuncia del cerco militar permanente que el ejército impuso a las 

Comunidades de Población en Resistencia -CPR- en el área Ixil y 

el Ixcán Y se exigió al Gobierno de Guatemala el reconocimiento 
de la co d . ·' · · n lCion Civil de estas comunidades. 

Entre otras ac · 1 . Clones para elas en el marco del proceso de paz, 
como Integrantes de los Sectores Surgidos por la Violencia y la 

Impunidad, en 1994 se exigió al gobierno de Ramiro de León 

Carpio, el retiro inmediato de los destacamentos militares 

ubicados dentro de los terrenos o poblaciones destinados a los 

desarraigados. Ante esta demanda el ejército decía que por ley 

les correspondía estar en cualquier lugar de la república para "el 

bienestar de la población" (El Gráfico. 12.06.1994, Pág. 3). Estos 

hechos most raro n las resi tencias encontradas para lograr que los 

acuerdos tuvieran en cuenta las propuestas de desmilitarización 

de la población. 

Conforme avanzó el proceso de paz, la exigencia para lograr el 

retiro de destacamentos y cercos milita res en todo el país tomó 

más fuerza . Para esta lucha, fue fundamental la coordinación entre 

varias organizac iones en cada área militarizada. Se requería de 

mucha valentía y o rganización, porque el ejército consideraba 

estas demandas como una afrenta de las comunidades en contra 

suya; de hecho era una forma de desafiar al poder militar)' 

represivo de esos ai1os. 

2.5. Organización e incidencia nacional e internacional 

Durante los a1ios de auge de la lucha contra la militarización, la 

dirigencia, bases y equipos de trabajo de CONAVIGUA realizaron 

intensas y nume rosas acciones de divulgación, incidencia, 

formación y organización en muchos rincones del país. El 

fortalecimiento y crecimiento organizativo fue fundamental 

para conducir y m ovilizar va rias acciones y procesos que se 

desarrollaban de m anera paralela. 

Con el impulso de la lucha contra del reclutamiento militar, la 

organización de mujeres y jóvenes creció en los departamentos 

de Retalhuleu, Suchitepéquez, Sololá, El Quiché, Guatemala, 

Chimaltenango, Alta Verapaz, Baja Verapaz, Huehuetenango, San 

Marcos, Totonicapán, Quetzaltenango, Izaba!, y el Petén. "Las 
mujeres al darse cuenta que defendíamos a los jóvenes para que no 
se los llevaran al cuartel y por nuestros derechos, pensaron que era 
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represivo de esos ai1os. 
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formación y organización en muchos rincones del país. El 
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para conducir y m ovilizar va rias acciones y procesos que se 

desarrollaban de m anera paralela. 

Con el impulso de la lucha contra del reclutamiento militar, la 
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de Retalhuleu, Suchitepéquez, Sololá, El Quiché, Guatemala, 

Chimaltenango, Alta Verapaz, Baja Verapaz, Huehuetenango, San 

Marcos, Totonicapán, Quetzaltenango, Izaba!, y el Petén. "Las 
mujeres al darse cuenta que defendíamos a los jóvenes para que no 
se los llevaran al cuartel y por nuestros derechos, pensaron que era 



mejor organizarse". Estos años se organizaron en CONAVIGUA 

más de 11 mil mujeres, lo cual requirió mayor presencia en varios 

municipios y departamentos. 

Para generar una mayor participación de mujeres en la 

organización local, en varios departamentos fue relevante la 

coordinación con el Arzobispado de la Iglesia C atólica, con 

catequistas, con Auxiliaturas de Derechos Humanos, Defensoría 

Maya Y otras organizaciones. Estas organizaciones fueron un 

respaldo para exigir a comisionados militares y comandantes 

de las PAC libertad de organización y derecho a utilizar centros 

comunitarios, algunos conventos de la iglesia católica o escuelas 
para reuniones de mujeres. 

~,ara unir fuerzas en contra d e la militarización, mujeres y 

JOvenes promovieron alianzas entre o rganizaciones y sectores 

~ociales a nivel local, municipal, departamental, nacional e 

mternacional. Esto permitió dar a conocer las luchas en contra 

de la militarización y aumentar la presión por dis tintos medios, 

especialmente por medio de apariciones públicas, comunicados, 
mem · 1 . . ona es, conferencias de prensa y d enunc ia a nivel 
Internacional. 

En el tem a d e · d . mci encía, sólo en 1995, se a te ndieron 
aproXImadament 100 d 1 . . . e e egac10nes que VlSltaron la oficina y las 
comunidades p 1 d . ' ara constatar as enuncias presentadas por las 
muJeres sobre reclutamiento forzoso y sobre viola ciones a los 
derechos humanos en general. 

En todos los procesos y momentos de tensión, C ONAVIGUA 

recibió el respaldo del Movimiento Popular, d el movimiento 

indígen a, de los Sectores Surgidos por la Represión y la 

Impunidad , as í como de la comunidad internacional, que fue 

aliada est ratégica. El acompañamiento d el Grupo de Mujeres 

LAG d e o ruega, de Brigadas Internacionales de Paz y de muchas 

otras o rganizaciones in ternacionales, minimizó riesgos para la 

dirigencia y las bases involucradas en estas luchas. 

La milita ri zac ió n p reva lec iente en los aii. os 90, puso en riesgo 

el mismo proceso de paz que se d esarrollaba en Guatemala. Es 

por ello que las jornad as d e protes ta y propuesta ocurridas esos 

años para cambiar prác ticas y mentalidades militaristas, fueron 

decis ivas para fir mar la paz. 

Estas luchas, esp ecia lme nte contra el reclutamiento militar 

forzoso y disc riminato rio, fueron una verdadera cruzada nacional 

que to mó n ive les de mov ilizac ión nunca vistos en Guatemala, 

en los cuales la población mos t ró su ap oyo moral y p olí tico 

con CONAVIGUA. Es to s ignificó un reconocimiento nacional 

e internac io n al y p e rmitió que la o rganización se extendiera 

a nuevos departa m entos del país y se diera a conocer a nivel 

nacional e internacional. 

La lucha co ntra la milita ri zación es tuvo al centro de las 

accion es esos años, s in embargo fue constante en la historia de 

CONAVIGUA. Está presente en los orígen es organizativos, en las 

primeras luchas, en los aportes al proceso de paz, en la formación 

y capacitación impulsada, en la exigencia de justicia y reparación, 

en la lucha de la juventud, en la defensa de derechos colectivos 

de los pueblos indígenas y en otros temas que se desarrollan a lo 

largo de la exp eriencia. Esto es reflejo de los efectos negativos que 

la militarización ha tenido en la vida y desarrollo de las mujeres 

mayas , de los pueblos indígenas y de la sociedad en su conjunto 
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y al mismo tiempo, una muestra d e la fuerza con que esta ha sido 

denunciada y combatida. 

CONAVIGUA. Marcha 

ingresando a la capital 

Rox Peraj 
Capítulo 3 

Dignidad y d erechos de la mujer en la construcción de la 

paz, la democracia y la participación ciudadana {1991-1999) 

3.1 . La experiencia en el proceso de negociación e inicio del 

cumplimiento de los Acuerdos de Paz 

Durante los años noventa, la sociedad civil creó distintos espacios 

para exig ir el inic io y continuidad del proceso de diálogo Y 

negociación e ntre el gobierno y la URNG. Las mujeres mayas 

de CONAVIG UA jugaro n parte determinante en el impulso Y 

respaldo de este proceso desde inicios de los años 90, hasta llegar a 

la fi rm a del Acuerdo de Paz Firme y Duradera, el 29 de diciembre 

de 1996. 

Para CONAVIGUA, los Acuerdos de Paz se constituyeron en el 

centro de las demandas y acciones a nivel nacional e internacional. 

Si bien , en las primeras etapas del proceso tuvo que ejercer presión 

para que fueran atend idas sus demandas, en esta nueva etapa fue 

integrando nuevos métodos de trabajo como el dialogo, cabildeo 
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e incidencia para adaptarse a los cambios que traía consigo el 
proceso de paz. 

En este apartado se comparten algunas de las experiencias 

relevantes de CONA VI GUA para incidir en los contenidos de los 

acuerdos firmados, así como su contribución para implementarlos. 

Encuentros de sectores civiles y URNG 

El precedente para la participación de CONAVIGUA en los 

espacios de negociación de la sociedad civil de la década de los 

noventa, fue su presencia en el Gran Diálogo Nacional convocado 

por la Comisión Nacional de Reconciliación a finales de los años 
80, que ha sido abordado en la primera etapa. 

A partir de estos años, los intentos p or iniciar el diálogo 
entre la URNG y el Gobierno fueron infructuosos debido a 

las posiciones dife renciadas de ambas partes. Sin embargo, 

en marzo de 1990 se dio un paso: La Comisión Nacional de 

Reconciliación y representantes de la URNG firmaron en Oslo, 

el Acuerdo Básico para la Búsqueda de la Paz. Con la anuencia 
del gobierno, propusieron una serie de encuentros entre URNG 
Y representantes de los principales sectores de la sociedad civil, 
los cuales se desarrollaron entre mayo y octubre de ese mismo 

año. Este proceso entre URNG y sociedad Civil culminó cuando 

las partes (Gobierno-URNG) entraron en negociación directaY 

17 Las fechas y datos de encuentros entre sociedad civil y URNG y de ésta 

última con el Gobierno de Guatemala proviene del informe de la Comisión 

de Esclarecimiento Histórico, Capítulo I, Apéndice 8. y Aguilera Peralta, 
Gabriel: Los antecedentes históricos de Guatemala: el difícil camino hacia 

la paz. http://www.irenees.net/fr/fiches/analyse/fiche-analyse-793.html 

CONAVIGUA fue protagonista con amplio reconocimiento en 

los espacios generados. A CONAVIGUA le "co rrespondió viajar 
a varios países donde se desarrollaron reuniones con In URNG Y 

" p · mplo fa CNR, para hacer entrega de diferentes propuestas . or eJe 

cuando en oc tubre de 1990, la URNG se reunió en Ecuador con 

los sectores s indical, popular, la un iversidad y otros, el sector 

popular elig ió a la representante de CONAVIGUA, Rosalina 

Tuyuc, como vocera del sector. 

Desde los primeros años de la década, CONAVIGUA participó 

en la Coordinadora de Sectores Civiles -CSC- que conformaron 

los sectores que sostuvieron conversaciones con la URNG. Los 
sectores civiles se agruparon en distintas Mesas de Trabajo para 

darle impulso y seguimiento al proceso de negociación. 

. . · · ó en dos CONAVIGUA junto a otras o rgam zac10nes partiCip 
, · d l UASP Y de mesas de manera simultanea: como mtegrante e a . , 

los Sectores Surgidos por la Represión y la Impunidad partietpo ~n 

d M . .1 o·· y la Instancta la Mesa Popular así como integrante e aJaWi lJ 
de Unidad y Consenso Maya - IUCM- , participó en la Mesa Maya 
(Bastos y Camus, 2003). 

Cabe señalar que los espacios de diálogo establecidos por 

la sociedad civil no tuvieron el respaldo de las par.tes en 
. ' . . s· b los pnmeros negociac10n directa, smo hasta 1994. m em argo 

. . . t ntre actores años permitieron la confluencia y reconoClmien o e . 

d l sustantiVOS y avanzar en la reflexión acerca de to os os temas 

que buscaba incidir. 
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Incidencia en los primeros encuentros entre el Gobierno 
y la URNG 

CONAVIGUA, junto a otros sectores sociales, exigió el inicio del 

proceso de negociación directa entre el Gobierno y la URNG, para 

dar fin a la guerra y la militarización que tanto estaba afec tando 

a las comunidades. Con estas exigencias, organizó y participó en 

distintas iniciativas públicas en los departamentos y en la capital. 

Fotos Noticias de Guatemala 

del occidente a la Ciudad. 

Fotos Noticias de Guatemala 

del occidente a la Ciudad. 

"Nos interesaba mucho el cese del enfrentamiento armado, por eso 

nosotras hicimos manifestaciones y lmgas cmninatas demandando 

la firma de la paz y la presencia i11ternacional en el país." 

"Una vez venimos desde Huehuete11ango en u11a manifestación 
hacia la capital, caminamos durn11te 14 días y llegamos con/os 
pies hinchados, pidiendo que se firmaran los Acuerdos de Paz. 

Otro día también iniciamos otra gran manifestación desde Santa 

Lucía Cotzumalguapa, hasta la capital. Son grandes luchas 
que no se olvidan, por eso decimos que los Acuerdos de Paz son 
fruto y lucha de nosotros, el pueblo" (Tejedoras de paz: 81) 

En varias acciones hubo presencia de miles de mujeres mayas 

de los departamentos, lo cual implicó altos sacrificios para ellas. 

Pero fueron precisamente estas formas de participación las que 

hicieron posible el inicio del proceso de paz. 
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Producto de las exigencias en un marco de represión y amenazas 

a dirigentes populares, desde 1991 se inicia formalmente el 

proceso de negociación de los Acuerdos de Paz entre la URNG 

Y el Gobierno. A pesar de los pasos dados, desde el principio fue 

evidente lo difícil que sería que llegarán a la firma de acuerdos. 

Por ello CONAVIGUA mantuvo constante seguimiento en el tema. 

Encuentros entre el Gobierno y la URNG 

24 de abril, 1991. Representantes de la URNG y una comisión de alto nivel 

del Gobierno de Serrano Elías firman en Querétaro, México el Acuerdo del 
Procedimiento para la Búsqueda de la Paz por Medios Políticos; acuerdan 
agenda de 11 puntos de negociación previa a la firma de la paz (entre los 
temas sustantivos estaban: Derechos Humanos, Población Desarraigada, 
Fortalecimiento del Poder Civil en una Sociedad Democrática, Situación 
Socioeconómica y Aspectos Agrarios y Derechos de los Pueblos Indígenas) 
17-22 de junio 1991. Los representantes del Gobierno y la URNG se 

reunieron en Cuernavaca, México para discutir el primer punto de la agenda 
temática acordada, Democratización y Derechos Humanos. No llegaron a 
acuerdos especificas. 
26 de· 1' 

JUlO 1991. Las partes firmaron en Querétaro, México el Acuerdo 
Marco sobre Democratización, dejando pendiente el tema de derechos 
humanos. 

20 de sept· b . , . 
Iem re, 1991. En la cmdad de Mex1co, las partes se reunieron 

nuevamente p d. . l , . ara 1scuttr e tema de los derechos humanos. No se firmo 
O!f!gll¡ n acuerdo al respecto. 

A mediados de 1992, la Coordinadora de Sectores Civiles -

CSC- de la cual CONAVIGUA formaba parte, hizo pública su 

propuesta sobre el tema de Derechos Humanos, que era el primer 

acuerdo sustantivo a discutir entre las partes y que incluía asuntos 

delicados como las PAC. Cuando el proceso de negociación se 

estancó entre las partes, debido a la falta de acuerdos sobre el 

tema, una delegación de la CSC viajó a México en julio de 1992 

para demandar la cont inuidad del proceso y la consideración de 

sus propuestas. CONAV IGUA volvió a participar como parte de 

la representación del Sector Popular. 

En esta y otras ocasiones durante esos años, CONAVIGUAjunto 

a las instancias y coordinaciones en las que participaba, respaldó 

exigencias de la sociedad civil como: la continuidad del proceso, el 

cese de la secretividad que caracterizaba el proceso de negociación 

de temas relevantes para el país, así corno la integración formal 

de la sociedad civil en el proceso de diálogo. Para elevar a otro 

nivel los alcances del proceso, también se demandaba que la 

ONU pasara de ser observadora a ser la moderadora del proceso 

que hasta 1993 fue coordinado por Monseñor Rodolfo Quezada 

Toruño (Q.E.P.D), quien actuaba como conciliador. 

Esos primeros años de la década, el proceso de diálogo siempre 

estuvo en peligro, CONAVIGUA y otras organizaciones sociales 

demandaba una y o tra vez su continuidad y que sus propuestas 

fueran tomadas en cuenta. "Incluso, en algunas ocasiones tuvimos 
que irrumpir en las mesas de diálogo entre el Ejército y la Guerrilla, 
que se hacían en otros países. A veces nos regañaba el negociador 
de la paz porque llegábamos sin que estuviéramos invitadas, pero 

nosotras queríamos que se escuchara sobre la situación de las 

mujeres que más sufrimos durante la guerra. Queríamos que esa 

situación cesara y darle oportunidad al dialogo, a la negociación Y 

a la paz." (Tejedoras de Paz, 2008: 109) 

Cuando en 1993 el proceso de paz volvió a interrumpirse producto 

del auto golpe de Estado promovido por el entonces gobernante 

Jorge Serrano Elías, CONAVIGUA fue parte del movimiento 

de oposición ante este hecho. Junto a otras organizaciones Y 
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sectores fue parte del Grupo Multisectorial Social y 1 u ego de la 
Instancia Nacional de Consenso. Rosalina Tuyuc participó en 
representación de las mujeres, junto a Vitalino Similox y Demetrio 

Cojtí, los tres delegados para representar al Pueblo Maya. 

Como integrante de estas instancias y de los Sectores Surgidos por 
la Represión y la Impunidad, CONA VI GUA se pronunció ante 
la crisis política nacional, afirmando la necesidad de depurar las 
instituciones responsables de la corrupción, impunidad, abuso 

de poder Y violación a derechos humanos. Para salir de la crisis 

generada por este hecho que estancó el proceso de paz, apoyaba 
la realización de la consulta popular y el adelanto de elecciones 
del organismo legislativo. 

En j.unio de 1993, luego de la salida de Jorge Serrano, el Congreso 
designó al ex Procurador de los Derechos Humanos Ramiro 
de León Ca · .d ' CON rpio, como Pres1 ente de la República. Ante ello, 

1 
A VI GUA junto a otros sectores declaró su satisfacción por 

e retorno a la. . . l.d d d Instituciona 1 a y a la constitucionalidad del país y 
emandaba al b 1 h nuevo go ernante, e respeto pleno de los derechos 
umanos Y el alejamiento del ejército de la política. 

Entre 1993 y 1994 . .fi , 1 d . . . se Intensi co a emanda por el inmediato 
reinicio del d . , UR proceso e dialogo y negociación de la paz con la 

NG Y la pa r · · ' d' r Icipacion uecta en la mesa de negociaciones 
en el tema d . 
e . e reasentam1ento de población desarraigada por el 

onfhcto A d I , 
1 . rma o nterno, as1 como la participación directa de 
a sociedad · .1 CIVI en el proceso en general. 

Producto d d . e to os estos esfuerzos apoyados por distintos sectores 
sociales y . . organizaciones como CONAVIGUA, en enero de 1994 
se reanud , 1 . . , ' 0 e proceso de negociacion. Para continuar el mismo se 

tendría la mediación de la Organización de las Naciones Unidas 
y las partes en negociación respaldaron la conformación de la 
Asamblea de la Sociedad Civil - ASC-, bajo la coordinación de 

Monseñor Rodolfo Quezada Toruño (Q.E.P.D.). La ASC tendría 

la oportunidad de discutir los mismos temas de la agenda y hacer 

propuestas ante el Gobierno y la URNG. 

CONAVIGUA participó desde el inicio de la conformación de 
la ASC en abril de 1994, junto a otros civiles (políticos, sindical 

y popular, derechos humanos, organizaciones de desarrollo, 

instituciones de investigación, mujeres, académicos, mediana Y 
pequeña empresa, religiosos, periodistas y organizaciones mayas). 

Aunque muchas propuestas de CONAVIGUA no quedaron 
registradas de manera escrita, esos años enfatizó en la discusión 
del cese de la represión por parte del ejército y otros cuerpos 

paramilitares existentes en las comunidades, en la libertad de 
organización y locomoción. Destacó además temas sensibles 
como el reconocimiento de la condición de población civil, la 
desmilitarización de comunidades, el cese de reclutamiento 
militar forzoso y discriminatorio, la abolición inmediata de las 
PAC y de la figura del comisionado militar, el retiro de los cercos 
militares de las comunidades, la eliminación del Estado Mayor 

Presidencial, la instalación de la comisión de la verdad. Entre 
otros temas relevantes, se demandaba Reforma a la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos. 

Las demandas en torno a derechos humanos tenían respaldo 
social, porque a pesar del proceso de paz, las olas de represión 
contra CONAVIGUA, los Sectores Surgidos por la Represión 
y la Impunidad y el Movimiento Popular en general eran 

constantemente denunciadas. Mediante la acusación de ser 
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fachada de la URNG, el ejército y las PAC justificaban la 

persecución de organizaciones y población civil. Por eso, aparte 

de demandar el avance del acuerdo de derechos humanos y de 

la comisión de la verdad, en esa coyuntura se demandaba que 

el Procurador de los Derechos Humanos se pronunciara ante la 

represión y se exigía plena garantía y seguridad para continuar 

las exhumaciones que entonces continuaban y para garantiza r el 
retorno y asistencia de refugiados. 

En ese contexto, se hicieron llamados a la solidaridad internacional 

para la observancia de la institucionalidad, del pleno respeto a 

los Derechos Humanos y del seguimiento del proceso de diálogo. 

Todo ello contribuyó a que entre 1994 y diciembre de 1996, se 
fueran firmando los diferentes acuerdos. 

Acuerdo Global de Derechos Humanos 

Los contenidos esenciales y específicos promovidos por 
CONAVIGUA estu · d. · ·d · ·d· 1 , vieron mgi os a mci Ir en e espiritu y texto de 
este acuerdo. Así mismo, por diferentes medios demandó instalar 
mecanismos de .f. . , . . l d ven Icacwn mternacwna el cumplimiento 
del acuerdo d D h . e erec os Humanos cuando este fuera fi rmado. 
Fmalmente el Acuerdo Global de Derechos Humanos fue fi rmado 
el 29 de marz d 199 , . . 
d 

o e 4 en Mexico, estableciendo la instalación 
e la Misión de y, ·fi ·, d en cacion e Naciones Unidas -MINUGUA-

Acuerdo p 1 R . ara e easentam1ento de las Poblaciones 
Desarraigadas por el Enfrentamiento Armado 

El Acuerdo para el Reasentamiento de las Poblacion es 
Desarraigadas p 1 E f . or e n rentam1ento Armado fue uno de los más 
difíciles de consensuar entre las partes en negociación. El mismo 

había empezado a discutirse en 1992, pero quedó pendiente de 

firmarse por fa lta de ace rcamientos en el tema. 

Desde entonces CONAV IGUA buscó incidir en sus contenidos 

desde su participación en la Coordinadora de los Sectores Civiles. 

Luego, en 1994, participó ac tivamente para consensuar las 

propuestas y planteamientos que por primera vez se presentaron 

como Asamblea de la Sociedad Civil a las partes que se reunieron 

en Puebla México, en mayo de ese año, ya con la moderación de 

la ONU. Uno de los aspectos donde hizo esfuerzos para incidir, 

fue que en el contenido de este acuerdo, se consideraran acciones 

para atender la situación de viudas y huérfanos que no entraban 

en el concepto de "desarraigados". 

Entre mayo y junio de ese año, acrecentaron las jornadas de 

presión pública en apoyo a la propuesta presentada por la sociedad 

civil y se presionaba para ag ilizar todo el proceso de paz y la firma 

de este acuerdo. Varias de estas acciones fueron cubiertas por la 

prensa nacional e internacional. 

Las diversas acciones y amplias movilizaciones contribuyeron a 

que luego de tres rondas de negociaciones, finalmente se firmara 

en México el Acuerdo para el Reasentamiento de las Poblaciones 

Desarraigadas por el Enfrentamiento Armado, el 17 de junio de 

1994. El acuerdo agrupa al conjunto de personas desarraigadas 

por m otivos vinculados con el enfrentamiento armado, que 

estaban dentro o fuera de Guatemala. Hace particular énfasis en 

la protección de las familias encabezadas por mujeres así como 

de las viudas y de los huérfanos, por ser los más afectados. 
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Demanda para conformar la Comisión de la Verdad y la 
Justicia 

CONAVIGUA también acuerpó propues tas para pedir la 

instalación de una Comisión de la Verdad que investigara los 

hechos graves y violación de los derechos humanos durante el 

conflicto armado interno. Aunque el tema no aparece entre Jos 

temas de carácter sustantivo, la demanda es tuvo enmarcada en el 

punto 3 del Acuerdo de Derechos Humanos, firmado en marzo 

de 1994, que se refiere a la NO IMPUNIDAD Y NO AMNISTÍA. 

Este fue otro tema espinoso para el gobierno y el ejército. Las 

peticiones de la sociedad civil afectaban a los responsables de las 

violaciones de derechos humanos y eso afectaba principalmente 
al ejército. 

Como parte activa en la incidencia para lograr este ac uerdo, 

C?NAVIGUA respaldó una Comisión imparcial , ecuamme 

Y JUSta. En las jornadas de demanda pública de mayo y 1·unio 
de 1994 q · 1 ue mvo ucraban a población de la capital y de o tros 
departamentos · · · 1 , eXIglO a pronta creación de esta comisión. 

En un intento ' h mas por acerse escuchar sobre los contenidos para 
este tema en · · d ' Jumo e 1994, representantes de CONAVIGUA 
GAM y CERJ ' 
R 

. , , en nombre de los Sectores Surgidos por la 
epres10n · · 

. . . , 'ViaJaron a Oslo, Noruega, donde URNG y el Gobierno 
llliCiaran una nu d d 
CON eva ron a e negociaciones. En aquella ocasión, 

. . AVIGUA manifestó ante la prensa que esperaban "ser 
recibidos por 1 as partes para entregarles el documento elaborado 
por ellos donde abordaba la necesidad imperiosa de conformar 
la Comisión de la v d d" D . . er a . e acuerdo a noticias de prensa, el 
documento recogía la posición de la Asamblea de la Sociedad 

Civil y de otros organismos no gubernamentales (Siglo Veintiuno 
11.06.1 994, Pág. 4.). 

Finalmente, el 23 de junio de 1994 se firmó el Awerdo sobre el 

establecimiento de la comisión para el esclarecimiento histórico de 

las violaciones a los derechos humanos y los hechos de violencia que 
han causado sufrimientos a la población guatemaltecn. Pese a este 

avance, es importante enfatizar que las demandas y expectativas 

de disti ntos sectores y de la Asamblea de la Sociedad Civil iban 

más allá que los conten idos firmados entre el Gobierno Y la 

URNG; iban dirigidos a evitar la impunidad y la amnistía. Como 

CONA VI GUA "queríamos una comisión no sólo para que se sepa 
la verdad de lo que pasó, sino también para que hubiera justicia. 
Buscábamos lograr reparación de los dai1os a las mujeres y a los 
pueblos indígenas". Sin embargo, este acuerdo establece que el 

informe final de la CEH, no tendría efecto jurídico ni asignaría 

responsabilidades individuales. 1s 

El año de 1994 fue de mucha ac tividad en favor de la paz, en 
la conquista de los derechos humanos y de reconocimiento 

de la población desarraiga da . Sie ndo CONAV IGUA la 
principal impulsora. En este contexto, el 3 y 4 de julio de 1994, 

18 Para asegura r la impun idad, el 18 de diciembre 1996, 12 días antes de la 

firma definitiva de la paz, el Congreso de la República emitió el Decreto 

145-96, Ley de Reconciliación Nacional que contiene el tema de la amnistía. 

No obstante, es importante decir que la amnistía incluida en esta ley excluye 

de su aplicación "los delitos de genocidio, tortura, desaparición forzada, 

así como aquellos delitos que sean imprescriptibles o que no admitan 

la extinción de la responsabilidad penal de conformidad con el derecho 

interno y los tratados internacionales ratificados por Guatemala". Es por 

ello que en la actualidad el ejército y algunos de sus defensores se niegan 

a aceptar que en Guatemala hubo Genocidio. 
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de la población desarraiga da . Sie ndo CONAV IGUA la 
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CONAVIGUA organizó y coordinó la primera Asamblea por la 
Paz de los Sectores Surgidos por la Represión y la Impunidad. 

Entre los principales resultados de este evento está una declaración 

pública y un documento que fue entregado al Representante 

Residente del PNUD en Guatemala, en el cual se analiza la 

situación de la población desarraigada, los limites y alcances 
del Acuerdo firmado por el Gobierno-Ejército y URNG, así 

como la falta de cumplimiento del Acuerdo Global de Derechos 

Humanos, evidenciado en numerosos hechos de represión a sus 

bases y otros sectores. Se analizaron también las limitaciones 

del Acuerdo sobre la Comisión para el Esclarecimiento de las 
violaciones de los derechos humanos, el cual no atacaba a fondo el 
problema de la impunidad en Guatemala. Frente a los desafíos que 
se presentaban, en este evento reiteraron la unidad de objetivos 

y la lucha conjunta como Sectores Surgidos por la Represión y 
la Impunidad. 

• Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos 
Indígenas 

Para CONAVIGUA este acuerdo tuvo particular importancia 
porque muchos de los problemas estructurales y del conflicto 
armado interno tenían fundamento en el racismo y discriminación 

desde el Estado. Para incidir en este tema, respaldaron propuestas 

encaminadas a reconocer el carácter multiétnico, pluricultural y 

multilingüe de la sociedad guatemalteca y a lograr la inclusión y 
el respeto de derechos colectivos específicos. 

En junio de 1994, una representante de CONAVIGUA compartía 

ante los medios de prensa que el Pueblo Maya, por medio de sus 

distintas organizaciones habían preparado un documento que 

sería presentado a la Asamblea de la Sociedad Civil para que 
ésta lo considerara en la propuesta que presentaría a la mesa de 

negociación ent re el Gobierno y a la URNG. Entre las demandas 

respaldadas por CONAVIGUA estaban la desmilitarización 

de la sociedad guatemalteca, la reducción del presupuesto del 

Min isterio de la Defensa para destinar más recursos para atender 

necesidades prioritarias. Se demandaba además la ratificación 
por Guatemala del Conven io 169 de la OIT, el tema de tierras 

indígenas y la Refo rma del Estado para darle justa participación 

a los Mayas (La Hora, 02.06 1994, pág. 12). 

En el debate de la propuesta sobre de rechos específicos de pueblos 
indígenas en el seno de la ASC, las delegadas de CONAVIGUA 
experimentaron mucha resistencia de parte de algunos sectores 

ahí representados. Ahí se constató que como "pueblo" cuesta ser 

escuchado y reconocido a nivel de la sociedad. 'í\ pesar de ser la 

mayoría en el país, hubo mucha discusión cuando se presentó este 
tema. Fue muy fuerte la discusión. Ni en los sectores organizados 
de la sociedad civil querían reconocer que somos pueblos" (Toj 
zacarías, 2009: 86). Fue una muestra de la discriminación Y 

racismo enraizado en prácticas y mentalidades de la sociedad Y 

de todo el trabajo que falta realizar para cambiarlas. 
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Estas circunstancias permitieron que CONAVIGUA afianzara 

lazos con otras organizaciones mayas que venían participando 
desde el M · · 

OVImiento Popular y con organizaciones mayas 

académicas Y culturales que confluyeron durante el proceso de 

paz, de~de diferentes niveles. Entre estas organizaciones estaban la 

Instancia de Unidad y Consenso Maya - IUCM-, Unión del Pueblo 

Maya de Guatemala -UPMAG-, Consejo Maya Tukum Umam. 

Asamblea del Pueblo Maya -APM-, Consejo de Organizaciones 
Mayas de Guatemala - COMG d 

- Y Academia de Lenguas Mayas e 
Guatemala -ALMG- A d 1 

· pesar e las dificultades encontradas, e 
31 de marzo, 1995 se firmó en M ' · 1 d b Id t .d d eXIco, e Acuer o so re en 1 a 
y Derechos de los Pueblo I d ' 1 s n Igenas. Lamentablemente, este es e 
Acuerdo que más retrasos tiene en 

1
. . t 

su cump 1m1en o. 

CONA~IGUA acompañó para que una delegación de 10 personas 

presenciara la firma de este acuerdo histórico, las mujeres de 

CONAVIGUA estuvieron act ivas en este acto trascendental para 

los Pueblos Maya, Xinca y Garífuna. 

• Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación 

Agraria 

CONAVIGUA mantuvo la consigna de la UASP de que un pueblo 

con h ambre es un pueblo sin paz. "Si se desconocen/as necesidades 
básicas de una población, mientras haya enfermedades, miseria Y 

falta de trabajo no habrá posibilidades de encontrar zm desarrollo 

real no se puede hablar de paz". 

Con este tipo de planteamientos, CONAV IGUA ac uerpó 

contenidos encaminados al Acuerdo de Aspectos Socioeconómicos 

y Situación Agraria que fue firmado en México, en mayo 1996. 

Sostuvo demandas tales como "la justa distribución de la tierra, 

que los ricos paguen más impuestos 'que los que tienen más 

paguen más y que los que tien en menos paguen menos' ". Se 

apoyó además la garantía de participación de las mujeres en la 

toma de decisión, a través de la participación en el Foro Nacional 

de la Mujer. 

• C. il y Función del Acuerdo de Fortalecimiento del Poder IV 

Ejército en una Sociedad Democrática 

Este acuerdo firmado en septiembre de 1996 fue producto e~ 
buena medida de los contenidos que coNAVIGUA presento 

desde la sociedad civil. Basta poner como ejemplos, 1~ p~opue~ta 
para eliminar el Reclutamiento Militar Forzoso y discnmmatono, 

la propuesta de Ley del Servicio Cívico, la demanda del cese de 

las Patrullas de Autodefensa Civil, así como las intensas luchas 

que impulsó para lograrlo. 
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A pesar de los vacíos y dificultades en el tratamiento de las 

demandas, cada avance en el proceso de paz, le fue dando a 

CONAVIGUA herramientas y fue restando al miedo frente al 

poder militar. Aunque costaba aceptar que había que acercarse 

Y hablar con el ejército, "en base a los avances ya logrados, era 

importante empezar a romper ese miedo que le teníamos". 

• Para las demandas específicas como mujeres 

Otro espacio de participación y aprendizaje para representantes de 

CONA VI GUA durante el proceso de paz, fue el Sector de Mujeres 

de la Asamblea de la Sociedad Civil. Ahí junto con otras mujeres 
ladinas se d · · d d . ' rscuheron eman as referidas a problemas de mujeres 
vmdas producto del conflicto armado y la situación de las mujeres 

en general. Al compartir experiencias con mujeres de la ciudad 
habían sit · " ¡ · ·z ' uac10nes a go szmz ares, aunque las vivencias nuestras 
fueron más duras" Esta e · · · · , · · · xpenencra perm1t10 conocer srtuacwnes 
de otras m · " · 1 UJeres, por e;emp o de mujeres sindicalistas, mujeres 
maestras, mujeres obreras" (Toj Zacarías, 2009: 87) 

Aunque en su discurso, CONAVIGUA enfatizara el tema de los 
derechos humano 1 t 1 , d. · , s e emen a es, en general se aporto a la rscusron 
Y r~flexión para promover la participación equitativa de las 
muJeres en la vida política, económica y social. 

---o---

La firma de los Ac uerdos de Paz entre el gobierno y la URNG 

fue posible gracias a d istintos liderazgos, incluyendo el de 

CONAVIG UA, y a la movilización de miles de mujeres que desde 

las comunidades apoyaron la paz. Con sus masivas movilizaciones 

respaldaron y legitimaron las demandas y propuestas en beneficio 

de la sociedad en general y e n favo r de las mujeres y de los pueblos 

indígenas en particu lar. 

La apropiaron del p roceso de paz, fue posible gracias a los 

mecanismos de co nsulta , socialización y retroalimentación de 

las propuestas que se representaban en las mesas de discusión. Tal 

como señala con justa razón una de las dirigentes locales "nosotras 
contribuimos para que cambiara la situación, para que hubiera un 
poco de paz en nuestra comunidad" (Tejedoras de Paz, 2008: 51) 

La dinámica de discusión por sec tores que se generó durante el 

proceso de paz, hizo que CONAVIGUA abarcara varios espacios 

de manera simultánea para presentar propuestas que atendieran 

la situación y de mandas de sus bases y de los distintos sectores 

a los que pertenecía, según sus distintas condiciones (popula r, 

desarraigada, mujeres, mayas). Como suplentes o titulares, en la 

dinámica generada cada delegada aprendió de otras experiencias 

y planteamientos . Participar de discusiones y reflexiones 

multisectoriales referidas a todos los temas sustantivos del proceso 

de paz, fue una escuela política de debate y aprendizaje. 
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3.2. Cambios de plataforma para incidir en la construcción 
de paz (96-2000) 

Conforme se fueron firmando los Acuerdos de Paz desde 

1994, creció la expectativa nacional y el inte rés de mucha 

gente por conocer los contenidos y la necesidad de formular e 

implementar propuestas para su cumplimiento. Esta situación 

implicó un cambio y ampliación del trabajo y de las definiciones 
fundamentales de CONAVIGUA. 

Un evento de gran envergadura para la organización fue la 

elaboración de un Diagnóstico elaborado en consulta con las 

bases entre octubre de 1994 y marzo de 1995 con el objetivo 

de tener un mejor conocimiento del trabajo de la organización 

por área geográfica de todas las Juntas Directivas y en general, 

de las asociadas. En todas las regiones, levantaron información 
sobre memb , 1. d resia, Ista o de familiares desaparecidos, con 
nombres, fechas y parentesco, número y ubicación de cementerios 
clandestinos , d , Y numero e VIctimas. Parte de este trabajo fue 
para realizar proyectos de prefactibilidad productivos y sociales, 
coordinados con la Asamblea Consultiva d e la Población 
Desarraigad e , a que se tormo en 1994 para darle seguimiento al 
Acuerdo par 1 R . . , a e easentamiento de la Poblac10n Desarraigada. 

En este p , d 
eno o, amparadas en el acuerdo de Población 

Desarraigada CONAV . , , IGUA Impulso y con el apoyo de otras 
organizacione · 1 1 , 

s socia es, a aprobacion de la Ley de Documentación 
que favoreciera a miles de mujeres que perdieron documentos 

perso~ales durante el conflicto armado interno. Las mujeres viudas 

necesitaban cédulas, certificados de nacimiento, certificados de 
d f . , . 

e uncwn o cualquier otro documento para realizar trámites 

legales en las instituciones del Estado, para realizar los procesos de 

exhumaciones y para eje rcer el derecho ciudadano de elegir y ser 

electa. Entre ot ros aspectos. CONAVIGUA asesoró y acompañó 

en d iferentes comunidades el uso de la ley que para el efecto fue 

aprobada (Decreto 75-97). 1 '~ 

En 1995, se convocó a Asamblea Nacional Extraordinaria para 

solicitar el consentimie nto y ava l de las bases de CONAVIGUA 

para apoyar la candidatura de Rosalina Tuyuc como diputada al 

Congreso de la República de Guatemala por el listado nacional 

en representación d el part ido político FDNG. En este período 

se decidió part icipar act ivamente apoyando a este partido, 

motivando a sus bases y est ructuras a participar e incidir dentro 

de este partido en los departamentos y luego en la bancada que 

logró en el Congreso. 

Entre noviembre de 1995 y feb rero de 1996 CONAVIGUA abre un 

proceso de consulta y evaluación con directivas por medio de las 

asambleas locales. Se revisan temas de organización, capacitación

formación, alianzas y un idad con otras organizaciones, avances 

de los Acuerdos de Paz y primeras acciones para el resarcimiento. 

La consulta fue un paso previo a la realización de su V Asamblea 

Nacional Ordinaria, rea lizada los días 25, 26 y 27 de marzo de 

1996. Fue a partir de esta Asamblea que los Acuerdos de Paz 

se pusieron al centro de las reivindicaciones y de la política 

institucional. En ella se analizaron las posibilidades de incidir 

19 En el año 2006, esta ley fue modificada por el Congreso de la República, 

segú n Decreto Nú me ro 9-2006 . Ley Temporal Especial para la 

Documen tac ión de Personas, considera ndo que "por defectos en la 

aplicación del Decreto Legislativo Número 75-97, existe aún población 

afectada por el enfrentamiento armado interno que no ha logrado obtener 
la totalidad de su documentación personal': 
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en el proceso de transición hacia la democracia del p a ís , así 

como continuar demandas que como viudas y huérfanos habían 

mantenido. 

CONAVIGUA. V Asamblea General 

Para julio de 1996, CONAVIGUA había establecido líneas d e 

trabajo para participar activamen te en el cumplimiento de los 

~c~e~dos de Paz. Se enfatiza en la participación política p ara 

mc1~1~ en .~1 cu.mplimiento de los derechos de las mujeres y su 

part1C1pac10n cmdadana. Se motiva la participación en puestos 

de elección popular a distintos n iveles. Se plantea además incidir 

en la Reforma Educativa, la Ley de Consejos d e Desarrollo, 

Reformas del Código Municipal, la Ley de Descentralización , 

la Ley de Partidos Políticos, la reforma del marco jurídico 

nacional para fac ilitar el acceso de las mujeres a la tierra, al 

crédito y la maternidad. En este período se daba seguimiento 

al anteproyecto dL' ley de servicio cívico Milita r y la objeción de 

conciencia. En agosto tk 1996, se efectúa una A amblea Nacional 

extraordi naria . El c.k de los debates fue la defi nición y plataforma 

de CONAV JG UA L'n el momento presente r el futuro inmediato. A 

partir de la consideraciún de que los Acuerdos de Paz eran fruto 

del trabajo de muchos al'tos, hubo u na aprop iación, respaldo y 
compromiso con e l impulso de los m ismos, convirtiéndolos en 

plataforma d e trabajo y tk lucha. 

A partir d e e ll o, establecen como pri ncipales di recciones de 

trabajo: l. Vela r por d pleno respeto y promoción de los Derechos 

Humanos, 2. La desmi litar izac ión rea l de las comu nidades, 3. 

Luchar por los Derechos de las muje res indígenas y de las mujeres 

en genera l, 4. Capacitar y participar en las decisiones políticas a 

di ferentes niveles, s . .1\ lcjorar las cond iciones económicas de las 

mujeres, sus fam ilias y com unidades y, 6. Capacitar a las directivas 

en sus dist in tos n iveles, los equipos de trabajo y a las bases de 

CONAVIGUA . 

La nu eva pro pu es ta re iv i n di cativa tuvo u n e n foq u e 

cualitativamente d ist into, a l considerar como marco y plataforma 

de lucha los Acu e rd os de Paz, d esde una perspectiva política 

más general , s in descuidar los acuerdos más vinculados con la 

naturaleza organizat iva d e CONAVIGUA }'con los derechos de 

las mujeres indígenas, v iu das, desarraigadas y trabajadoras. De 

acuerdo a documentos inte rnos, se defin ió "que nuestra nntumlezn 
es de una organización de 111 ujeres trabajadoras indígenas y 

desarraigadas. Nuestras acciones por tanto se enmarcarían en el 
conjunto de los Acuerdos de Paz, especialmente lo referente a In 

población desarraigada e indígena". 
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Corno parte de los métodos para incid ir en los pode res d el Es tado, 

en esta nueva plataforma, CO NAVIGUA prioriza la n egociación, 

la gestión parlamentaria, el cabildeo, la incidencia, los consensos 

Y nuevas alianzas que le p ermitan un m ayor y m ejor ap o rte en 

A.CPD, COPMAGUA, ASC, UASP. 

A. Partir de la Firma de la Paz Firme y Du radera el 29 de diciembre 

de 1996, la exigencia de cumplimiento integral d e los acuerdos 

se convirtió en un nuevo d esafío y en una línea d e tra bajo 

transversal para CONAVIGUA, buscando el establecimiento d e 

las b ases mínimas para la con strucción de la Nación multié tnica 

pluricultural y multilingüe, con justicia social. 

Plantea el compromiso de vigilar y trabajar por la aplicación del 

espíritu y conten ido integral de los Acuerdos, haciendo énfasis 

los acu erdos de Derechos Human os, Ident idad y D erechos de 

los Pueblos Indígenas, Desarrollo Socioecon óm ico y Situación 

Agraria en las comunidades, y de m an era muy p articular en lo 

referente al reasentamiento de la población d esarra igada Y el 

resarcimiento, así como el pap el del ejé rcito en una s ocied ad 
democrática. 

Aborda la necesidad de construir consensos, lograr participación a 

todo nivel, defender intereses de las grandes mayorías y m o dificar 

instrumentos y fo rmas de luch a para la nueva e tap a. D efinen 

objetivos, relaciones nacionales e internacion ales, fo rmas d e 

trabajo y estructura para atender la transición política h acia la 
democracia. 

Planteamientos de CO AV IGUA para la part icipación 
ciudadana en la democrac ia participativa (1997) 

Con la firma de la paz, la situac ión ha cambiado. Las 
estructu ras m ilitares oficialmente ya no existen, en algunos 
lugares ya se ret iraro n los destacamentos, los pueblos 
indígenas han aumentado su o rganizac ión y lucha para el 
cum pli miento de los Ac uerdos de Paz, se empiez~ a ~oner 

t · · las de mandas de las muJ· eres y sus orgamzac10nes. a encton a . 
P . el alto costo de la vida, bajos salarios, desalOJOS ero stgue 

· la fa lt a de escuelas y las amenazas. repreSIVOS, ' ' 

E texto los Ac uerdos de Paz, son la base para hacer n este con . . , . 
1 b. La paz la democracia participativa, multtetmca, os carn tos. ' ' 

l . lt ·al )' multil ingüe hay que construirla. p uncu u• 
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En esta nueva etapa de lucha que se vive en e l país , se 

presentan nuevos espacios de representación soc ia l pa ra las 

mujeres. 

Los planteamientos, lucha y trabajo, se e ncam in a n a 

contribuir al cumplimiento de los Ac uerd os d e Paz, 

convirtiéndolos en instrumentos para buscar justic ia social, 

como base para construir la paz y la democracia. 

Para CONAVIGUA construir la paz s ignifi ca desarrollo 

integral, avanzar en la democrac ia con p articipac ió n 

de mujeres y hombres, pueblos indíge nas y todos los 
guatemaltecos. 

Los métodos, criterios y formas de trabajo aplicados deben 

ampliarse. Entre otros medios se plantea la relació n con 

instituciones de gobierno, el conocimiento y uso de leyes 

como instrumento de lucha legal, conocer y aplicar las leyes 

propias de las comunidades y pueblos y luchar para que 

cambien las leyes oficiales, así como participar activamente 
en los Consejos de Desarrollo. 

Es importante hacer propuestas para los nuevos espacios 

creados a partir de la firma de la paz, por ejemplo para las 

Comisiones Paritarias del Acuerdo de Identidad y Derechos 

de los Pueblos Indígenas, para la construcción del Foro 

Nacional de la Mujer y para incidir en la Comisión Paritaria 

con el Ejército. J 
Ese año, CONAVIGUA se propone consolidar, fortalecer y ampliar 

su trabajo de organización, formación y capacitación para impulsar 
y participar en el cumplimiento de los Acuerdos de Paz, en alianza 

y coordinación con las organizaciones e instituciones involucradas, 
especialmente en lo referente a resarcimiento, unidad y dignidad 

de la 111ujer y desarrollo de las comunidades. 

Desde entonces, un aspecto específico que cobra relevancia es el 

dirigido a lograr el resa rcimiento de las víctimas de la represión 

en el m arco del Acuerdo de Reasentamiento de las Poblaciones 

Desarraigadas. Para la organización, se hizo prioritaria una 

mayor definición de este concepto, teniendo en cuenta de manera 

especial a ancianas y mujeres viudas. 

Entre fin ales de 1997 y principios de 1998, se edita el folleto 

"Por la Dignidad y los Derechos de la mujer en la Construcción 

Democrática. CONAVIGUA presente en la lucha': En su contenido 

se reafirma la nueva plataforma de trabajo, planteando que los 

Acuerdos de Paz son base para hacer los cambios que necesita 

Guatemala y asume que construir la Paz significa un gran 

compromiso. Por ello se plantea fortalecer y ampliar las luchas 

de la Coordinadora y direcciones cada vez más claras en relación 

con los contenidos de los Acuerdos de Paz: 

l . Contra la discriminación de la mujer en general, la mujer indígena 

y contra toda violación a nuestros derechos. 

2. Por la participación plena de la mujer en lo social, económico, 

cultural y político a escala local, regional y nacional. 

3. Por el desarrollo integral, la dignidad y la lucha de la mujer por sus 

reivindicaciones propias. 

4. Contra toda forma de impunidad. 

5. Contra la pobreza y la injusticia social participando activamente 

en el desarrollo comunitario y regional en el campo y la ciudad. 
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6. Para que se haga efectivo el resarcimiento y se cumpla con los 
compromisos del Acuerdo sobre Población Desarraigada. 

7. Ayudar a fortalecer el poder civil. 

Situación organizativa y estructuras para el impulso de los 
Acuerdos de Paz 

Entre 1995 y 1997, el crecimiento y forta lecimiento orga nizativo 

fue evidente. Se integraron los departamentos de Suchitepéqu ez 

y Retalhuleu y nuevas comunidades en o tros departamentos. En 

el altiplano, en las Verapaces y en la Costa Sur se s uma ron grupos 

de mujeres a nivel cantonal quienes nombraron representantes y 

directivas. El incremento de la participación de mujeres jóvenes 

fue un logro significativo durante esos años, ten iendo e n cuenta 

la mentalidad machista que todavía se ti ene que ve n cer. Para 

las mujeres adultas y jóvenes de CONAVIGUA la organización 

fue valorada como una alternativa para conoce r y defender sus 

derechos. 

En 1997la organización abarcaba 12 departamentos: El Quich é, 

Totonicapán, Huehuetenango, San Marcos, Quetza ltenango, 

Escuintla, Suchitepéquez, Retalhuleu, Sololá, Alta y Baja Verapaz e 

Izabal (en El Estor). Cerca de 15,500 mujeres estaban organizadas 

en CONAVIGUA. Como parte de la apropiación del Acuerdo 

sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas desde 

entonces se empieza a identificar las comunidades lingüísticas 

de trabajo Mam, K'iche', Q'eqchi', Kaqchikel, Tz'utujil , Achi, 

Uspanteka e Ixil. 

Era tal el crecimiento que en algunas aldeas, los h o mbres adultos 

pedían integrarse a CONAVIGUA. Dada la n aturaleza de la 

organización, ante tal petición, se definió que podían participar en las 

actividades que se desarrollaran, aunque no en calidad de asociados. 

Como actividades sobresalientes desde 1995 se conforman los 

equipos nacionales de organización, formación y equipo jurídico. 

Más adelante, se logra una mayor definición de las estructuras, 

se elabora el perfil de funciones de la Junta Directiva Nacional 

y se asigna funciones al Equipo Nacional de Organización 

(que hasta entonces había sido un Equipo de Apoyo a la Junta 

Directiva Nacional). Todas las estructuras trabajaron en estrecha 

coordinación con bases y Juntas Directivas locales y municipales. 

Fueron años de preparación y formación para muchas mujeres. 

Para entonces, CONAVIGUA organiza su labor en siete áreas 

y campos: Agropecuaria-artesanías, Salud, Jurídica, Formación 

y Capacitación, Guardería Infantil y Jóvenes. Todas las áreas 

estaban cruzadas por ejes de trabajo como: estudio, divulgación 

y participación; impulso de los Acuerdos de Paz, género desde 
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la perspectiva de mujeres trabajadoras e indígenas; búsqueda 

de alternativas para el desarrollo, concertación en medio de 

la diversidad, lucha contra la impunidad, derechos políticos, 

económicos sociales y culturales. 

Las integrantes de la Junta Directiva Nacional y otras lideresas 

participaban de numerosas comisiones y equipos de trabajo. Entre 

las responsabilidades distribuidas en la JDN estaban: organización, 

reclutamiento militar, formación, propaganda, oficina jurídica, 

relaciones con personalidades y alianzas a nivel de las distintas 

regiones, salud, alfabetización, finanzas y proyectos, guardería, 

tienda de artesanías y trabajo agropecuario. Otras lideresas 

integraban el equipo nacional de formación y capacitación de 

periodismo y de organización. Se había conformado además 

el área de jóvenes, con una plataforma y un plan de trabajo 
específico. 

A la par de lo anterior eran delegadas titulares y suplentes en 

COPMAGUA, IUCM, Majawil Q'ij, Comité del Decenio Maya, 

Sectores Surgidos por la Represión y la Impunidad, ACPD, UASP 

Y Nukuj Ajpop-FDNG, Foro Nacional de Mujer, entre otros. 

Con estas instancias permanentes se coordinaban acciones de 

incidencia en los departamentos y la capital. Cubrir todos estos 

campos de trabajo, suponía una fuerte carga de trabajo y al mismo 

tiempo, una fuente de aprendizaje para cada lideresa. 

La apropiación de los Acuerdos de Paz y los cambios generados 

en los planteamientos y formas de trabajo de CONAVIGUA, fue 

una necesidad para estar en la capacidad de darle impulso integral 

a los mismos. 

3.3. Implementación de algunos compromisos de los Acuerdos 
de Paz 

Las acc iones en favor de la implementación de los Acuerdos 

de Paz iniciaron conforme éstos se fueron firmando antes de 

1996. Las acciones fueron numerosas, sin embargo hay procesos 

y experiencias particulares que son importantes rescatar y 

reivindicar de la experiencia de CONAVIGUA. 

Para el cumplimiento de los Acuerdos de Paz, CONAVIGUA 

participó activamente en la conformación de distintas 

coordinaciones y mecanismos para s u' cumplimiento, 

especialmente en función de las siguientes temáticas: 

3.3.1 Mujeres y poblaciones desarraigadas 

En agosto de 1994, CONAVIGUA participó de manera activa en 

la creación de la Asamblea Consultiva de Población Desarraigada 

-ACPD-20 con el objetivo de dar seguimiento y vigilar la 

implementación del Acuerdo para el Reasentamiento de las 

Poblaciones Desarraigadas por el Enfrentamiento Armado. Tal y 

como sucedió al interior de los Sectores Surgidos por la Represión 

y la Impunidad, siendo parte de ACPD, CONAVIGUA respaldó 

las demandas específicas de las organizaciones que la integraban 

tanto durante el proceso de negociación de los acuerdos, como 

en su implementación. Participó en reuniones, talleres de trabajo, 

movilizaciones, pronunciamientos públicos, entre otros. 

También participó en la constitución de la Coordinación de 

Mujeres desarraigadas de ACPD, cuyo objetivo primordial fue 

20 La ACPD inicialmente estuvo conformada por las mismas organizaciones 

agrupadas en los Sectores Surgidos por la Represión y la Impunidad 
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brindar un espacio a las demandas específicas d e las m ujeres 

desarraigadas al interior de la Asamblea y, con e llo, recon ocer el 

triple sufrimiento como muje res, pobres e indíge n as. 

Foto, Noticias de Guatemala. Asamblea 

Consultiva de Población Desarraigada 

Debido a que durante su primera e tapa, la ACPD no contaba con 
infraestructura adecuada para su funcionamiento, CONAVIGUA 

colaboró dando alojamiento a la mism a. A CONAVIGUA le fue 

asignada la coordinación de la ACPD, fue delegada suplente en 

la Comisión Técnica, y participó en la Coordinadora Educativa 

de la Población Desarraigada y en la Coordinado ra d e Mujeres 

de la Población Desarraigada. 

Como CONAVIGUAycomo ACPD, demandaron el cumplimiento 

del resarcimiento y la asistencia a las víctimas de violaciones a los 

Derechos Humanos en varios temas. De este modo, desde 1996 y 

1997 se empieza a ejecutar proyectos piloto en comunidades de 

Huehuetenango, El Quiché y Chimaltenango. En particular se 

impulsaron algunos proyectos de vivienda en coordinación con 

la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

(USAID, por sus siglas en inglés), la Secretaría de la Paz y 
CONAVIGUA, además se gestionó un proyecto de electrificación 

en Uspantán, El Quiché. 

3.3.2 Comisión Nacional Permanente de la Mujer Indígena y 

Defensoría de la Mujer Indígena 

Como resultado de la implementación de los Acuerdos de Paz 

CONAVIGUA participa en la creación de instituciones específicas 

de mujeres, buscando la promoción y defensa de los derechos de 

las mujeres indígenas. Entre los espacios sobresalientes participó 

en la conformación de la Coordinadora de Organizaciones del 

Pueblo Maya - COPMAGUA- y las comisiones paritarias que 

se conformaron para darle cumplimiento a distintos puntos 

del Acuerdo de Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas 

-AIPDI-, entre estas, la Comisión Nacional Permanente de la 

Mujer indígena -CNP-Mujer-. 

En la CNP-Mujer, junto a otras mujeres representantes de 
organizaciones y coordinaciones indígenas-campesinas participó 

en la elaboración de propuestas para la creación de la Defensoría 

de la Mujer Indígena -DEMI-. 

CONAVIGUA aportó en la elaboración del perfil de la Defensoría 

y la Defensora, de su estructura y sobre la gestión presupuestaria y 

obtención de recursos. La discusión y formulación de la propuesta 

de ley pretendía la creación e instalación de una institución 

autónoma, contemplando definiciones y una estructura con 

criterios étnicos y lingüísticos, según la situación de las mujeres 
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mayas, garífunas y xincas. "Por medio de talleres las p ropuestas 

respecto a la DEMI eran estudiadas por las socias" d e C ONAVIGUA. 

Desde el Congreso, Rosalina Tuyuc tra tó de im p ulsar la Ley de 

Creación de la DEMI de acuerdo a la propuesta de las mujeres 

indígenas, sin embargo, nuevamente se m ostró mucha res is tencia 

y ésta no pasó por la oposición de los distintos pa rtidos políticos. 

No se logró "como habíamos querido, teníamos que aceptar eso 

o nada". Las resistencias fueron una forma d e "ver el grado de 

discriminación hacia la mujer indígena". 

Finalmente, en el año de 1999 se c reó la O EM I, a d scrita a la 

presidencia de la república, a través de la Comisión Presidencial 

de Derechos Humanos -COPREDEH-, aunque fue con stituida 
hasta el año 2000. Tendría como funciones atender la s ituación 

de vulnerabilidad, indefensión y discriminación de las mujeres 

indígenas e impulsar la promoción, defensa y pleno eje rcicio d e 

sus derechos en cumplimiento de los Acuerdos de Paz. 

La DEMI quedó integrada por 24 represe n tan tes d e las 

comunidades lingüís ticas y 8 d e legacion es reg ionales. 
CONAVIGUA tuvo representantes de los municipios en algunas 

de las regiones desde donde continuó participando en actividades 
Y programas impulsados por esta instancia. 

La creación de la DEMI no fue una dádiva del Estado o la sociedad. 

Fue una conquista producto de luchas y movilizaciones de mujeres 

indígenas de las comunidades, por medio de sus representantes, 
principalmente en el movimiento popula r. 

3.3.3 Aportes para la creación y funcionamiento del Foro 

Nacional de la Mujer 

Siendo parte de la CNP-Mujer, y de la Coordinadora de Mujeres 

Desarraioadas de la Asamblea Consultiva de las Poblaciones o 
Desarraigadas, CONAVIGUA participó "al cien por ciento" en 

la dinámica generada para la creación e instalación del Foro 

Nacional de la Mujer, para hacer efectivo uno de los compromisos 

planteados en el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos Y 

Situación Agraria, a favor de todas las mujeres. 

En este espacio confluyeron mujeres diversas en términos de clase, 

etnia, posición política, nivel educativo y procedencia urbano Y 
rural, para la consulta, propuesta, debate y consenso a efecto de 

elaborar propuestas de acción para eliminar la discriminación de 
la mujer; propiciar su participación social y política y buscar la 

equidad de las mujeres en las políticas públicas. CONAVIGUA 

junto a otras mujeres mayas que ahí participaron, propusieron 

crear una estructura que tuviera en cuenta el contexto multiétnico 

en que se desenvuelven las mujeres indígenas, tal y como lo 

hicieron para la creación de la DEMI. Argumentaron "que 

las mujeres indígenas tienen mucho que aportar respecto a las 

políticas públicas, pero para recoger sus ideas debe acudirse a sus 

comunidades y recoger sus propuestas en sus propios idiomas. 

Lograr que fueran comprendidas en ese espacio, tampoco fue fácil. 

Costaba convencer a otras mujeres ladinas sobre esta necesidad, 

porque nunca había sido su práctica". 

El aporte de CONAVIGUA fue grande no sólo con la participación 

de sus delegadas y propuestas de contenido tanto en el Foro 

Nacional de la Mujer como en el tema de la DEMI, sino aportó 
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poniendo su infraestructura al servicio de los de rechos de las 

mujeres. 

Producto de esfuerzos comunes, las muje res mayas logr aron 

una estructura organizativa desde lo loca l, regional y nacional, 

teniendo en cuenta el ámbito departam e ntal, las regio n es 

lingüísticas, las distintas formas organiza tivas y las condiciones 
de las mujeres indígenas. 21 

Desde 1997, delegadas de CONAVIGUA parti c ipa ro n e n las 

asambleas nacionales y regionales con vocadas por el Foro. Por 

ejemplo, una integrante de CONAV IG UA fu e e lecta p o r la 

Asamblea Consultiva de la Población Desarraigada, como su 

representante en la Comisión Coordinadora d e l Foro Nacional 

de la Mujer y otras integrantes fueron d elegadas com o titulares y 

suplentes del Foro a nivel Regional, en la Asamblea Nacional del 

Foro. Por ejemplo "integrantes de CONAVIG UA a nivel regional 
participaron como delegadas en Totonicapán, Cobán Alta Verapaz, 
Quiche, Chimaltenango, Solo/á". 

21 La estructura contempló asambleas d e comun id a d es lingüís ti cas y 
asambleas multisectoriales por departamentos. Es te espacio, logró aglutinar 

a aproximadamente 27,000 mujeres indígenas ( 13; Thille t, 200 l : 138- 139). 

De acuerdo a folleto de la Coordinadora de Mujeres de la ACPD: El primer nivel 

estaba constituido por representantes de aldeas y municipios integrados 

en comunidades lingüísticas y multisectoria les departamentales (A ese 

nivel habían 23 sedes en comunidades lingüísticas, que incluía un sector 

multiétnico en el Ixcán); el Segundo nivel, regional, por representantes de 

comunidades lingüísticas y multisectoriales de la regió n; y el Tercer nivel 

o nacional, por representantes de instancias regionales, integrantes de la 

comisión coordinadora y de coordinaciones e instancias de mujeres. (había 

representante de la ACPD, de COPMAGUA, de CDRO, ONAM, SEPAZ, 
Sector de Mujeres de la Sociedad Civil entre otras) 

Sus delegadas contribuyeron a impulsar la política social en 

materia de atención a las mujeres. Se presentaron propuestas en 

var ios ejes temáticos como el tema de reforma educativa, salud Y 

participación política, para ser tomados en cuenta en las políticas 

y planes de Estado. 

La construcción del Foro Nacional de la Mujer implicó una serie 

de esfuerzos de las muj eres de CONAVIGUA. Para un mejor 

aprovechamiento de estos espacios, incidieron en la promoción 

del conocimiento del Foro Nacional de la Mujer. 

Producto d e la discusión y propuestas sobre nuevas formas 

de entender e implementar la participación y derechos de las 

mujeres teniendo en cuenta los contextos locales Y culturales 

en que se desenvuelven, se abrió un espacio de participación 

para mujeres mayas de una manera descentralizada. Aunque 

el perfil del Foro Nacional de la Mujer fue bajando en los años 

siguientes, los aportes generados de las consultas Y discusiones, 

fueron incorporados en la formulación de la Política Nacional 

de Promoción y Desarrollo de las Mujeres Guatemaltecas Y el 

Plan de Equidad de Oportunidades 2001 -2006. La experiencia Y 

sus contenidos básicos siguen presentes en las demandas para la 

implementación de las políticas públicas en función de las mujeres 

en la actualidad. 

3.3.4 Participación política ciudadana de mujeres mayas 

Además las iniciativas anteriores estuvieron acompañadas 

de otras acciones para ampliar la participación de muj eres en 

otros espacios y niveles, así como continuar la lucha contra la 

discriminación de la mujer maya y de la mujer en general. Por 

ejemplo CONAVIGUA lanzó campañas de empadronamiento 
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otros espacios y niveles, así como continuar la lucha contra la 

discriminación de la mujer maya y de la mujer en general. Por 

ejemplo CONAVIGUA lanzó campañas de empadronamiento 



e información para que las mujeres pudie ra n p a rticipa r en los 

procesos electorales desarrollados en este período y en la C onsulta 

Popular para impulsar Reformas Constituc io n a les e n 1999, las 

cuales asegurarían algunos contenidos de los Ac ue rdos de PazY 

Así mismo se inició el estudio de la ley de Consejos d e D esarrollo 

Urbano y Rural, Ley de Descentralizació n , El Código Municipal, 

del Sistema de Partidos Políticos y sobre los tres poderes de l Estado, 

para promover la participación ciudadana y crea r leyes y políticas 

a favor de las mujeres, en el marco de los Acuerdos de Paz. 

3.3.5 Por el respeto y promoción de los derechos humanos, y 
la desmilitarización real en las comunidades 

A pesar de ciertos cambios positivos en la situació n d e derechos 

humanos a partir de la firma del Acuerdo de Derechos humanos, 

las a~enazas, intimidaciones y abusos contra las mujeres, 

contmuaron por parte de ex C omisiona dos militares, ex 
patrulleros civiles y el ejército. 

En medio de esa situación el trabajo no se detuvo. Por ejemplo 

en la Costa Sur, "a pesar de amenazas y control de finqueros, por 

estar organizadas en CONAVIGUA, se mantuvo coordinación con 
algunos religiosos y sindicatos". 

En lo particular y como integrante de UASP y del Frente Nacional 

de Organizaciones de Derechos Humanos -FRENODH- , 

22 El 16 de mayo de 1999 la población guatem alteca fue convocada a una 

consulta popular para aprobar o rechazar alrededor de 50 modificaciones a 

la Constitución, varias de las cuales pretendían dar cumplimiento a los más 

imp~rtantes Acuerdos de Paz. En la consulta, legal más no representativa, 
gano el NO, debido a varias razones. 

C O NAV IGUA m antuvo presente la demanda de respeto a 

la vida y o rganizació n y de otros derechos como la tierra, 

el trabaj o, vivienda, contra el alto costo de la vida. Para ello 

participó y o rganizó marchas y concentraciones municipales 

y departamentales en Guatemala, Huehuetenango, El Quiché, 

Sololá, Chimaltenango, Totonicapán y la Costa Sur. 

CONAVIGUA. Marcha de mujeres 

ixiles, Nebaj, El Quiché 

En este marco, la firma de este acuerdo se consideró sólo un paso 

para que terminara la guerra. Era importante asumir el Acuerdo 

como un instrumento para exigir respeto a los derechos humanos 

por cualquier autoridad civil o militar. Por distintos medios inició 

su difusión hacia las bases y a la población en general, bajo la 

consigna "Por el respeto a nuestros derechos humanos y mayas, 
" todos a exigir el cumplimiento del acuerdo de Derechos Humanos · 
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Era fundamental exigir la implementació n d e la verificación de 

la ONU, de manera que CONAVIGUA y o tras o rganizaciones 

demandaron y apoyaron la ins talación de la Mis ión para la 

Verificación del Acuerdo Global sobre D e rech os Humanos en 

Guatemala (MINUGUA). 

Durante la presencia d e es ta in s tancia en Gua temala, 

CONAVIGUA fue una de las organizac ion es interlocutoras con 

MINUGUA. La presencia de esta instancia en los lugares d o nde se 

tenía organización, animó la lucha de las mujeres en defensa de los 

derechos humanos. CONAVIGUA le aportó insumes de a n ál isis 

de la situación y mantuvo coordinación estrecha a nivel local, 

brindando información sobre la realidad de las comunidades, 

canalizó denuncias sobre violaciones a los derechos humanos 

hacia MINUGUA y la Procuraduría de los Derechos Humanos 

Y coordinó la resolución de conflictos relacionados con las PAC 

Y la desmovilización de estas estructuras en varios municipios. 

La desmovilización de estas estructuras empezó en municipios de 

Colotenango,23 San Pedro Necta, Concepción Huista, Jacaltenango 

del departamento de Huehuetenan go; San Pedro Joco pilas, 

Parraxtut de Sacapulas, Nebaj, Cotzal, Chichicastenango, San 

Andrés Sajcabajá, Joyabaj en El Quiché; Santa Lucía La Reforma, 

de, Totonicapán y San Martín Jilo tepeque en C himaltenango, 

as¡ como en otros lugares del país. En varios de estos lugares, 

Patrulleros y Comisionados Militares entregaron públicamente 
sus armas en presencia de MINUGUA. 

23 
El inicio del proceso de desmovilización en este municipio obedeció a que 

el caso de Coiotenango -que se expone más adelante- se h abía reactivado 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 1996 

De acuerdo a la visión de CONAVIGUA, la desmovilización 

avanzó pero la militarización no se había modi ficado en la 

mentalidad y se manifestaba de diversas formas. Por ejemplo, 

la delincuenci a común estaba organizada por los mismos 

ex patrulleros como otra forma de control y para justificar la 

permanencia de estas estructuras paramilitares. Considerando 

que en el m arco de los Acuerdos de Paz, el enfrentamiento 

de la delincuencia común corresponde a autoridades civiles, 

CONAVIGUA canalizó denuncias en contra de la delincuencia 

común en algunos municipios de Huehuetenango y El Quiché. 

En coordinación con MINUGUA desarrolló talleres y acciones 

de d ivulgación sobre el tema de derechos humanos, derechos 

de pu eblos indígenas y derechos económicos y sociales, 

acompañamiento en actividades relacionadas con los procesos 

de exhumación, entre ot ras. Otra forma de apoyar el trabajo de 

MINUGUA fue participar y retroalimentar en la presentación de 

sus informes tanto en la capital como en algunos departamentos. 

Años más tarde (alrededor de 2003) trataron de coordinar acciones 

en el tema de resarcimiento. Sin embargo, en el marco de tensiones 

que se generaron entre organizaciones de derechos humanos y 

organizaciones mayas que exigían que en este tema se considerara 

a los afectados por el genocidio, hubo distanciamientos entre 

MINUGUA y la instancia multiinstitucional, con la Coordinadora 

de Organizaciones del Pueblo Maya para el Resarcimiento, donde 

participaba CONAVIGUA. 

Las acciones en favor de la ley del servicio cívico y el retiro de 

destacamentos de las comunidades, fueron parte de los aportes de 

CONAVIGUA para cambiar prácticas y mentalidades militaristas 
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y el respeto a los derechos humanos al amparo de los Acuerdos 

de Paz. 

3.3.6 Impulso de acciones en favor de la verdad, justicia y 

reparación 

CONAVIGUA fue una de las organizaciones clave en la demanda 

del esclarecimiento de los hechos de violencia durante la guerra 

por medio de una Comisión de la Verdad. Ya instalada la 

Comisión de Esclarecimiento Histórico, en 1997, CONAVIGUA 

realizó un valioso trabajo de recolección de testimonios de 

sus bases. La organización contribuyó a la documentación de 

más de seis mil casos de violaciones de derechos humanos, 

sobre desaparición forzada, masacres, violaciones sexu ales 

ejecuciones extrajudiciales, desplazamientos internos, entre otro~ 
en numerosas municipios y departamentos donde CONA VI GUA 
tiene bases. 

En este proceso, CONAVIGUA dio acompañamie nto y 
capa 't ·' 11 CI acwn para enar los formularios para aportar testimonios 

comunitarios para el esclarecimiento histórico impulsado por la 

CEH. Además de los testimonios sistematizados por CONA VI GUA 
"se tr b ·' · · a a;o pnnczpalmente en animar a las mujeres para que fueran 
a Los centros donde estaban recogiendo los testimonios." 

Part~ de los casos presentados por CONAVIGUA fueron 
considerados dent d 1 . . ro e os casos Ilustrativos, tales como la 
ejecución extrajudicial en 1990, de María Mejía, integrante de 

CONAVIGUA, el caso de San Andrés Sajcabajá y el caso de 

Colotenango. El Movimiento de Jóvenes Mayas de CONAVIGUA 
tambié b 'Id ' . n . ca I eo con la CEH para que ésta incluyera los 

testimoniOs de jóvenes y niños que se recogieron. 

Estos aportes impli caron un gran esfuerzo en términos 

organizativos, de convencimiento, recopilación y sistematización. 

Además de la entrega de los resultados a la CEH, CONAVIGUA 

organizó foros para socializar el resultado de este trabajo a la 

sociedad civil. 

Casi al fina l de la CEH, CONAVIGUA junto a otras organizaciones 

entregaron un documento con recomendaciones para que esta 

Comisión las incluye ra en sus recomendaciones tendientes a 

la reparación histórica de las comunidades indígenas afectadas 

durante los 36 años de guerra. 

Dos cuestiones fundame ntales planteadas fueron: 1) la tipificación 

del delito de genocidio, las masacres y otras violaciones a los 

derechos fundamentales cometidos por el Estado de Guatemala 

contra comunidades indígenas y que los responsables sean 

juzgados por un Tribunal Internacional. 2) Que se asuma como 

delito de lesa humanidad las masivas violaciones sexuales 

contra mujeres indígenas durante el enfrentamiento armado y 

que igualmente los responsables sean juzgados en un tribunal 

internacional. CONAVIGUA insistió en que el tema de genocidio 

fuera incluido en el informe de esta Comisión. 

Asimismo, recomendaron el nombramiento de una relatora 

especial de las ONU en materia de violencia contra las mujeres 

indígenas en Guatemala; otras referidas a exhumaciones Y 
a la localizac ión de cementerios clandestinos; investigación 

de desaparecidos, memoria de las víctimas, tierra y vivienda, 

indemnización económica, proyectos productivos, infraestructura 

comunitaria, reparación cultural, difusión del informe de la CEH 

y mecanismos de seguimiento y acompañamiento de reparación 

histórica. Proponía además conformar un tribunal internacional 
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para juzgar institucionalmente y de manera individual a miembros 

del ejército por los hechos cometidos contra el Pueblo Maya. 

Pese a que no se logró incorporar el tema de las violaciones 

sexuales como delito de lesa humanidad, ni se logró incorporar 

la recomendación acerca del tribunal internacion al, estos 

planteamientos pasaron a formar parte de la agenda de lucha 

de CONAVIGUA desde entonces. Se iniciaron gestion es para 

continuar las denuncias y en función de encontrar reparación 

psicosocial de las mujeres, familias y comunidades. 

Otra forma de dar cumplimiento a las recomendaciones de 

la CEH, fue dar difusión de este informe luego de que fuera 

presentado en 1999. La difusión estuvo dirigida a sus estructuras, 

hacia mujeres, jóvenes, niñas y nii\os y hacia dive rsos sectores 
nacionales e internacionales. 

Ser parte activa de estos procesos iniciales de recuperación de la 

memoria de la guerra, significó seguir rompiendo el miedo y el 

silencio que por muchos ai\os guardaron miles de mujeres. 

Con sus testimonios, CONAVIGUA aportó también en el Proyecto 

Interdiocesa no de Recuperación de la Memoria Histórica -

REMHI-, organizado por la Oficina de Derechos Humanos del 

Arzobispado de Guatemala "Guatemala Nunca más". Este fue otro 

esfuerzo de recuperación de la historia reciente, un invaluable 

aporte para el país, al desenmascarar la violencia y ofrecer pruebas 

de que quienes murieron no eran guerrilleros, ni extranjeros, 

sino personas de diferentes comunidades indígenas y campesinas. 

Pusieron además sobre la mesa, la violación de los derechos 

colectivos en una dimensión mucho más amplia que el tema de 

la violación de los derechos individuales. 

3.3.7 Alianzas y coordinaciones para otras acciones 

Además de las coordinaciones propias del proceso de negociación 

e implementación de la paz que han sido mencionados, se 

abrieron nuevos espacios de incidencia para promover los temas 

relacionados. 

Para la temática de la nii\ez y la juventud se coordinó con el 

Movimiento por la nii\ez y la juventud, las comisiones del 

Movimiento Nacional por la Juventud donde participan jóvenes 

de las regiones del país. Para la formación de jóvenes y mujeres 

de CONAVIGUA sobre Derecho Internacional Humanitario y 

Derecho de los Pueblos Indígenas se coordina con el Proyecto 

Maya de la Cruz Roja Internacional. 
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Para la promoción de la formación, participación e incidencia 

política se coordina con la Asociación Política de Mujeres Mayas 

-MOLOJ-, en la cual algunas integrantes de CONAVIGUA 

participaron en el año 2000, como socias fundadoras y dentro 
de su Junta Coordinadora. 

Con el Consejo Internacional de Tratados Indios -CITI- (con 

estatus consultivo ante las Naciones Unidas) se participó en la 

junta coordinadora pro preparación del Encuentro Internacional 

de Pueblos Indígenas agrupados en este Consejo que se realizó 
en el año 2000. 

Se participa en el Movimiento Nacional por la Paz para incidir 

en programas de desarrollo y cumplimiento de los Acuerdos de 

Paz; se coordina con la Asociación Guatemalteca de Alcaldes y 

Autoridades Indígenas de Guatemala - AGAAI para promover 

la participación de autoridades indígenas; así mismo distintas 

delegadas participan dentro de la asamblea general y como parte 

de la coordinación de la Instancia Kuchuj-Voz Ciudadana para 
vigilar la actuación de los funcionarios de gobierno. 

Para la temática del medio ambiente se coordina con la Fundación 
Guatemala. 

Las juntas directivas en todos los niveles de CONAVIGUA 

realizaron un trabajo de coordinación, de alianzas, consenso y 

cabildeo con organizaciones del movimiento popular, autoridades 

municipales, autoridades religiosas, redes de organización 

multisectorial y con MINUGUA con el objetivo de mejorar 

la coordinación y verificación de los acuerdos en todas las 

regiones. Los esfuerzos conjuntos y los logros comprometieron 

a la organización a seguir adelante, hombro con hombro con 

las d ife rentes organ izacio nes populares y democráticas en la 

const rucción de la paz. 

3.4. La experiencia de participación política en el FDNG en 

1995 y 1999 y crisis interna 

Con la discus ión de los Acuerdos de Paz y la necesidad ante una 

participación de todos los sectores, se confo rmó el partido político 

Frente Democrático Nueva Guatemala (FDNG) en 1995, producto 

de la confluencia de diversas corrientes, entre las que destacan 

ag rupaciones de la izquierda independiente, grupos Y personas 

progresistas, democráticos y el movimiento popular guatemalteco. 

Considerando la posibilidad de inte rlocución e incidencia hacia 

el Estado, CONAVIGUA incursionó en la participación política 

y ciudadana en el campo electoral participando en el FDNG, por 

medio de Nukuj Ajpop -Ensayo de Gobierno-, del cual fueron 

fundadoras. Esta instancia agrupó a líderes}' lideresas indígenas 

de la Instancia de Unidad y Consenso Maya, la Unión del Pueblo 

Maya y el Consejo Maya Tukum Umam, en representación de 107 

organizaciones (Sichar, 1999:58). Aglutinados alrededor de esta 

nueva iniciativa, buscaron incidir en un sólo bloque en el FDNG. 
Destacadas lideresas de organizaciones populares y comunidades, 

fueron partícipes en esta experiencia. 

Dent ro del FDNG, el Nukuj Aj pop reivindicó el ejercicio 

ciudadano, teniendo en cuenta la dive rsidad del país }' otros 

contenidos del Acuerdo de Identidad y Derechos de los Pueblos 

Indígenas. Se pronunció en favor de crear un partido nuevo que 

se basara sobre principios de pluriculturalidad y multilingüismo 

de la sociedad guatemalteca. Con la idea de que los partidos 

polít icos no continuarían utilizando como instrumentos a los 
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pueblos indígenas, sino estos participarían en espacios con 
decisión y participación genuina (Álvarez y Sagastume: 1998: 

18). En este sentido como integrantes de Nukuj Ajpop, buscando 

mayores cuotas de participación se demandó ocupar secre tarias 

municipales y departamentales por muj eres y m ayas y que las 

candidaturas correspondieran a indígenas en donde esta población 
fuera mayoritaria. 

La experiencia de las lideresas de CONAV IG UA fu e valiosa, 

por cuanto les permitió conocer reglas del s istema electoral y 

participar de procedimientos y requerimientos legales que la 

conformación de un partido político implica. Además, muchas 

mujeres ejercían el derecho a voto por primera vez en su vida. 

La participación no fue espontánea, sino fr u to del trab ajo 

organizativo que habían desarrollado en las comunidades. Varias 

lideresas nacionales, regionales y locales, se movi lizaban en sus 

áreas asignadas para el desarrollo habitual de CONAVIGUA y 

aprovechaban para el trabajo de participación política. En ellas, 

explicaban los lineamientos de dicho partido y orientaban la 
obtención del empadronamiento y acompañaban estas gestiones. 

La participación de numerosas mujeres a nivel comunitario, en 

parte es taba motivado por la candidatura (para diputaciones 

en el Congreso de la República, puestos a concejalías y oficinas 

municipales de la mujer) de mujeres y hombres indígenas con 

una trayectoria cercana a las comunidades. Por este voto popular, 

rural e indígena el F-DNG obtuvo el tercer lugar en las elecciones 
generales. 

Rosalina Tuyuc Velásquez, Manuela Alvarado, junto a Nineth 

Montenegro, ocuparon tres de seis diputaciones ganadas por el 

FDNG para la gestión del Congreso de la Republica de 1996-

2000. Este logro fue producto del apoyo masivo de comunidades 

y bases de organizaciones sociales, entre ellas de las mujeres de 

CONAV IGUA. 

Como parte de su gestión, en conjunto con otras diputadas de 

diferentes partidos políticos, lograron la aprobación de la Ley de 

Dignificación y Promoción Integral de la Mujer, la ratificación del 

Convenio 169, que las mujeres indígenas tuvieran derecho a usar 

su propio traje en las escuelas, avanzar en el proceso de discusión 

de una ley contra el acoso sexual contra las mujeres, la ley de 

violencia intrafamiliar, las reformas al Código Civil, Ley de Banco 

de Desarrollo Rural -Banrural-, Ley de Fondo de Tierras, entre 

otras. Por primera vez se reconoce a las mujeres como propietarias 

de la tierra y con derecho al crédito. Estos logros fueron gracias 

a un trabajo colectivo en donde se privilegiaron los derechos de 

las mujeres en general e indígenas en particular, por encima del 

propio partido. 

Siendo diputada del Congreso de la República, Rosalina Tuyuc, 
ocupó además la Tercera Vicepresidencia de la Junta Directiva, 

la Presidencia de la Comisión de la Mujer, el Menor y la Familia 

y la Vicepresidencia de las Comisiones de Defensa y Agricultura. 

Sin embargo, algunas propuestas presentadas por ella, no fueron 

consideradas en el Congreso, donde se gana por mayoría. Esto 

fue una contradicción, luego de su experiencia de decisiones 

colectivas y por consenso en las organizaciones sociales. De su 

experiencia en el Congreso, le permite compartir acerca de las 

dificultades que las mujeres indígenas tienen para acceder a esos 

puestos, la escasa conciencia social, étnica y de género de los 

mismos congresistas y la falta de compromiso que la mayoría de 
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diputados tiene con los departamentos que los elige, entre otras 
dificultades. 

Crisis interna y ruptura dentro de la dirigencia 

"En 1995 era como una euforia porque estaba cerca la firma 

de la paz, se había declarado el cese al fuego, éramos como más 
libres. La participación política era según nosotras, una opción. 
Y resulta que no siempre es así". 

Desde finales de 1998, durante el segundo proceso electoral del 

FDNG y en el marco de la recomposición de fuerzas políticas, 

alianzas y negociación de espacios de participación, la dirigencia y 

bases de CONAVIGUA se vieron afectadas, debido a una división 

provocada por militancias partidarias. Estas divergencias también 

afectaron a otros liderazgos y bases de organizaciones sociales 

que estuvieron involucradas en estas dinámicas. 

En CONAVIGUA, durante algunos años, esta crisis tuvo fuertes 

repercusiones a nivel organizativo, generó conflictos en las 

comunidades y debilitó a la Junta Directiva Nacional, así como 
su presencia a escala nacional e internacional. 

Además de las consecuencias en términos políticos y sociales, 

la división de la dirigencia repercutió particularmente en la 

transferencia de bienes que -en las condiciones de guerra- se 

habían registrado temporalmente a nombre de personas de la 

dirección. La resolución de este caso sólo fue posible mediante 

la mediación de amigos y amigas de CONAVIGUA. 

Esta crisis condujo a un proceso de revisión profunda en la 

cual se involucraron bases y dirigencia de CONAVIGUA. Entre 

las reflexiones y lecciones aprendidas CONAVIGUA concluye 

que participar en la política del país, incluso afiliarse a algún 

partido político, es un derecho constitucional a nivel individual. 

Sin embargo, cualquier participación de sus socias no debe 

comprometer de ninguna manera la autonomía e identidad 

organizativa. 

Gracias a la fuerza , sabiduría y decisión de las mujeres que 

adquirieron un compromiso para con las mujeres sobrevivientes 

del genocidio, se logró sacar adelante a CONAVIGUA. 

"No debemos involucrar a la organización en aspectos que no sean 

en función de los objetivos propios de la organización, para proteger 

la naturaleza, la identidad y los recursos de la organización. Si todo 
eso se hubiera diseñado antes de tomar la decisión de participar, 
hubiéramos evitado muchos riesgos de dirección." 

CONAVIGUA aprendió que muchas veces los liderazgos son 

aprovechados por los partidos políticos porque de hecho hay 

varias de nuestras dirigentes que se fueron a distintos partidos 

políticos por su liderazgo a nivel local, municipal o distrital. 

Pese a que CONAVIGUA decidió no participar en los partidos 

políticos como organización, en varias comunidades de Quiche, 

Huehuetenango y Chimaltenango, sus bases siguieron sintiendo 

las repercusiones por este caso, debido a las sucesivas campañ~s 

externas de desgaste y desprestigio hacia la organización Y haCia 

sus lideresas. 

Es importante destacar que producto de las reflexiones y acciones 

impulsadas ante esta crisis, la organización salió fortalecida en 

términos políticos e institucionales. A partir de entonces, se 

inició el proceso de legalización y de fortalecimiento organizativo 
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e institucional, iniciando con la aprobación de Estatutos y la 

elección de 15 lideresas para la Junta Directiva Naciona l. Es 

importante resaltar que hubo una capacidad de anális is y de 

fortalecimiento a la identidad y lealtad del ser mujer. 

Todo esto le permitió estar fortalecida para la siguiente etapa de 

transición. 

Gracias a la sabiduría, al fortalecimiento y la autoest ima de 

las mujeres de CONAVIGUA y entender que todas nos hemos 

levantado desde la cenizas de las grandes masacres que el 

ejercito realizó en nuestras comunidades, hoy revindicamos y 

dignificamos la memoria de todas y todos los que dieron sus vidas 

para que algún día alcancemos la convivencia en nuestro país. 

Las mujeres logramos salir adelante, no solo por ser víctimas s i 

no por aportar a la ciudadanía y al país en general, fue grande 

nuestro desafío, las mujeres con nuestra experiencia y nuestro 

compromiso logramos abanderar luchas para la democratización 

Y participación en la toma de decisiones. 

Ese desafío trazado lo hemos logrado a través de nuestro caminar 

en el tiempo y la fortaleza de la organización fue creciendo en 

conciencia y territorialmente, gracias al apoyo y valentía de 

miles y miles de mujeres, como junta directiva municipal, local, 

nacional, de dio vida para el fortalecimiento y visualización del 

ser mujer en todos los espacios y dejar una huella en la historia. 

Ruka'n Tanaj 
Segunda Parte 

Fortalecer CONAVIGUA en nuevos escenarios 

Nuevas reivindicaciones sociales y políticas, para 

reconstruir nuestras vidas y nuestras comunidades en 
busca de la democracia a partir del nuevo milenio 
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Grupo de mujeres sobrevivientes de masacres de la comunidad de Tulu h 
mu · · · d n1c e, 

niClpiO e Chiche, El Quiché. 

Luchadoras inca bl .
1
. . nsa es contra toda forma de discriminación exclusión y 

m1 Hanzación e impuls d 1 b · d . . oras e a usque a de justicia de los tribunales a nivel 
naciOnal e mternacional. 

Nab'ey Peraj 
Capítulo 1 

Legalización organizativa e institucionalización 
programática (2000-2012) 

1.1 . Breve presentación de la etapa iniciada 

Luego de la firma de los Acuerdos de Paz, las organizaciones fueron 

reorganizando su trabajo y desarrollando nuevas estrategias. 

En este nuevo contexto del país, la mayoría de organizaciones 

populares que nacieron durante el conflicto armado interno, se 

vieron en la necesidad de replantear sus objetivos y métodos de 

lucha. Para CONAVIGUA, los contenidos y fundamentos de los 

Acuerdos de Paz y de las Recomendaciones del Informe de la 

Comisión de Esclarecimiento Histórico - CEH - , se constituyeron 

en referentes para sus demandas centrales desde el año 2000, 

fundamentada en otras demandas coyunturales y estructurales 

que desde entonces desarrolla. 

CONAVIGUA desde 1999 venía desarrollando un proceso 

participativo de evaluación profunda para analizar y revisar el 
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en referentes para sus demandas centrales desde el año 2000, 

fundamentada en otras demandas coyunturales y estructurales 

que desde entonces desarrolla. 

CONAVIGUA desde 1999 venía desarrollando un proceso 

participativo de evaluación profunda para analizar y revisar el 



trabajo realizado hasta entonces, así como las causas y efectos de 

la crisis institucional. El resultado de su proceso de refl exión, fue 

definir los Estatutos, gestionar y obtener la Personalidad Jurídi ca .2·1 

Aunque este era un trámite forma l, sí se considera la legitimidad, 

el reconocimiento y respeto logrado por CONAVIG UA tanto 

fuera como dentro de Guatemala. No obstante, era necesario para 

asumir responsabilidades como organización y no como personas, 

ante los requerimientos gubernamentales y de la cooperación "en 
tiempos de paz'~ 

"Siempre tuvimos mucho miedo a la inscripción legal de la 

organización, esta decisión se dio a nivel de asambleas municipales, 
regionales y en asamblea nacional. Los grandes cambios siempre 
se han tomado de este modo. Ahora vamos a dar nuestro nombre, 
nuestro apellido, nuestra dirección. Se les explicó a las bases y 

es tructuras que todas las agencias de financiamiento siempre 
reclamaban, si no está legalizado no podían dar financiamiento" 

NATURALEZA: CONAVIGUA es una organización integrada 

por mujeres, en su mayoría viudas, de origen maya, víctimas 

de la violencia, de la discriminación y de la pobreza; es 
reconocida como asociación de carácter privado, no lucrativo, 
no participante en política partidista. 

MISIÓN: CONA VI GUA trabaja con lealtad y convicción con 

mujeres viudas, casadas y solteras en distintas comunidades 

lingüísticas del pueblo maya; con las y los jóvenes, niñas y 

niños, brindándoles servicios de orientación, capacitación, 

24 Esta se obtuvo el 17 de enero del año 2000, inscrita como Asociación Civil, 

bajo la partida No. 17. Folio 12 1, Libro 47. 
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asesoría y acompañamiento para la organización, la 

promoción y defensa de sus derechos específico~,. la ~efe~~a 
y promoción de los Derechos Humanos, la desml~ltanzacwn 

y el impulso y desarrollo de la participación cmdadana y 

política. 

Su función es de dirección, gestión, diálogo, mediación, 

negociación, coordinación y alianzas, para facilitar y canalizar 

los procesos de desarrollo, como un aporte sustanci~l e~ ~a 
construcción de la paz, la reconciliación nacional, la JUStlcla 

social y la democracia. 

VISION EN 200 1: "Ser una organización con calidad 

organizativa y capacidad de liderazgo, que atienda Y defienda 
con eficiencia el respeto a los Derechos Humanos, Derechos 

de la Mujer, de las mujeres viudas, de las y los jóvene~, ni~~s 
y niños de las comunidades indígenas. Ser una orgamzacl~n 

activa y prepositiva, con incidencia en importante~ espacws 

de participación política y ciudadana, que contnbu:e a la 

construcción de la paz y el desarrollo integral. TrabaJar p?r 

la justicia, la igualdad y la democracia real en nuestro pa1s, 

con presencia nacional e internacional". 

-----0 ----

Observamos con firmeza y responsabilidad nuestra identidad 

étnica y reivindicamos una teoría-práctica y gestión 

social organizativa acorde a los principios y valores de la 

Cosmovisión Maya (Agregado dic. 2006). 

La misión en su plan estratégico a partir del 2012, busca 

centrar su función de acuerdo a su naturaleza de organización 

de base y reivindicación. 
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En los procesos de reflexión se abordaron las condiciones internas 

de la organización, sus forta lezas y oportunidades, así como las 

amenazas y riesgos latentes. Teniendo en cuenta lo anterior, se 

inició el diseño de nuevas estrategias acordes a los desafíos en las 

nuevas condiciones políticas del país. 

Desde una nueva posición d e independencia y de autonomía 

organizativa y política, se decidió continuar con el impulso de 

los referentes políticos que con anterioridad había d efinido el 

rumbo orgánico y programático de CONAVIGUA 

Así d efinió su naturaleza, misión , visión y principales ejes de 

trabajo para darle direccionalidad a sus luchas. De acuerdo a los 

estatutos, el objetivo principal de CONAVIGUA es promover el 

reconocimiento y respeto d e los d erechos y la dign idad de la 

~ujer, especialmente de la mujer indígena, viuda y pobre, de los 

JOvene_s Y el mejoramiento de la comunidad en todos sus aspectos, 

~ traves de la ejecución de programas y proyectos de desarrollo 
mtegral. 

~n CONAVIGUA promovemos valores éticos internos: la unidad, 
a lea ltad, la verdad, la transparencia, la responsabilidad, el 

respeto mutuo Y de armonía con la naturaleza, especialmente 

con la madre tierra. Como principios externos: la solidaridad 

el diálogo, los entendimientos y la promoción de las ali anza~ 
~on amplio reconocimiento a la diversidad, el pluralismo y la 
mterculturalidad 

Como apoyo moral a nues tra imagen y gestión institucional, 

observamos con fi rmeza y responsabilidad nuestra identidad 

étnica, la legitimidad y la capacidad de liderazgo, la calidad 

reivindicativa, la democracia organizativa, la participación de 

las mayorías y la crítica a nuestras bases y dirigentes. 

En esta línea, iniciaron de manera sistemática procesos de diseño 

e implementación de Planes Estratégicos, evaluaciones internas 

y externas, así como un sistema de Monitoreo y Seguimiento. 

Todo lo cual ha permitido revisar lo realizado, para tener más 

claras las perspectivas y relanzar estrategias cada 5 años. Con esta 

dinámica, en los últimos doce años de trabajo, CONAVIGUA ha 

desarrollado dos planes estratégicos (2001 -2005 y 2007-2011 ) y 

ha iniciado el tercer plan para desarrollar del201 2 al2024. 

Marcha por el reconocimiento por la objeción de conciencia. 

Para continuar acciones amparadas en el cumplimiento de los 

Acuerdos de Paz y de las recomendaciones de la Comisión de 

Esclarecimiento Histórico, especialmente lo relacionado a los 

derechos humanos y el resarcimiento moral y material a las 

víctimas del conflicto armado interno, se estructuraron los 

sigu ientes cinco programas: 1) Programa de Fortalecimiento 
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Organizativo, 2) Programa de Formación y Capacitación 

3) Programa de Incidenc ia, Relac iones y Comunicación; 4) 

Programa de Justicia y Digni ficac ión, S) Programa de Jóvenes y 

6) Adicionalmente hay un área de administración y autogestión 

en apoyo a los programas. 

Este rediseño organizativo permitió a CONAVIGUA enfren ta r 
' 

salir y recuperarse de los efectos de la crisis, así como generar un 

proceso de fortalecimiento institucional de las áreas y métodos de 

trabajo, de su estructura ad ministrativa y fi nanciera y de los bienes 

patrimoniales. Alcanzó a fortalecer y legitimar su posicionamiento 

político y social, con identidad propia, con un pensamien to de 

mujer maya consolidado. Las lideresas mayas llegaron a construir, 

desde los alcances y experiencias organizativas, su propia 

plataforma de trabajo. 

Con ello, CONAVIGUA ha tenido un desarrollo de cap acidades 

técnicas y administrativas que junto a sus potencialidades políticas, 

evidencian su fo rtalecimiento organiza tivo e institucion al. 

Es preciso señalar que en este proceso ha sido vital el aporte, 

acompañamiento y la confianza de las socias y jóvenes dentro d e 

las bases y las estructuras a distintos n iveles. 

Si bien se reconoce que en esta etapa se fueron perdiendo algunos 

aspectos del carisma y mística evidenciado en los mome ntos 

iniciales o más álgidos de la lucha, ello no significa descon ocer 

ni olvidar los orígenes de la organización, sus razo nes d e ser y 

la importancia que las etapas anterio res ha te nido en su vida 

ins titucional Y en la h istoria del país. Po r el contra rio d esd e 

principios del ac tual siglo, CONAVIGUA h a venido h aciendo 

esfuerzos en continuar y fo rtalecer muchos de los asp ectos que 

inició desde su nacimiento, adaptándose a nuevos escenarios, 

nuevas coyunturas, luchas y coord inaciones. 

Los programas como estrategias para la lucha 

Todos los programas de CONAVIGUA, se entrecruzan y son 

complementarios como estrategias y/o dimensiones para impulsar 

las reivindicaciones y luchas desarrolladas en este período. Por 

ello, en buen a medida las acciones y contenidos desarrollados 

en cada uno de ellos, se abordan en otros apartados temáticos. 

En es te apartado, se intenta recoger otros valiosos aportes de la 

experiencia desde cada uno de ellos, sin embargo dada la duplicación 

de esfuerzos que en la práctica de los programas se da, algunas 

exper iencias que se recogen son o pueden parecer reiterativas. 

1.2. Fortalecimiento organizativo e institucional 

Este programa ha sido diseñado y ejecutado com o soporte de 

los otros programas y trabaja en estrecha coordinación con los 

programas de formación y capacitación, comunicación, relaciones 

e incidencia política, así como de justicia y dignificación. 

Su objetivo general es fortalecer las estructuras de CONAVIGUA 

para p romover la participación de las mujeres, sus derechos como 

muj eres mayas y la capacidad de gestionar proyectos para el 

desarrollo de las comunidades. 

Las acciones en las distintas etapas del trabajo de CONAVIGUA 

han requerido de un amplio trabajo de organización, relación 

y fo rtalecimiento con sus bases. Mucho de lo que hasta ahora 

se h a compartido y logrado en varios temas h a sido posible 

por la sólida estructura de sus bases, el trabajo organizativo y 
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el fortalecimiento alcanzado en este campo, así como el apoyo 

de agencias de cooperación y el acompañamiento de redes de 

solidaridad con CONAVIGUA. 

En su caminar, CONAVIGUA ha mantenido un papel importante 

en promover los derechos de las mujeres y Pueblo Maya. Sigue 

siendo un movimiento social, que responde a los intereses d e 

sus bases, que, entre otros aspectos, promueve cambios en la 

legislación y en las políticas públicas para mejorar las condiciones 

de vida tanto de sus afiliadas, como de las mujeres y pueblos 

indígenas en general. 

Estructura organizativa25 

"Organizar a las mujeres y motivarlas fue bien importante, 
porque ellas mismas empezaron a aprender, además, fuimos las 

emprendedoras de muchas luchas" (Tejedoras de paz, 2008: 51). 

Desde sus inicios CONAVIGUA se caracterizó por una amplia 

participación de comunidades de base. La organización está 

constituida por grupos de mujeres, las cuales están estructuradas 

en asambleas y Juntas Directivas Locales (JDL) y en algunos casos 

Juntas Directivas Municipales. Las representantes de la estructura 

local forman parte de la Asamblea Nacional que se organiza 

cada año como Asamblea Ordinaria o extraordinaria cuando se 
requiere. 

25 Organigrama operativo de CONAVIGUA contenido en el "Plan Estratégico 
CONAVIGUA 2007-2012, noviembre 2006, p. 23 
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Las representantes de asambleas municipales o locales participan 

en la elección de 15 integrantes de Junta Directiva Nacional 

(JDN) cada dos años. Dentro de la JDN se eligen los puestos de 

Coordinadora General, Vicecoordinadora, Tesorera, Vice tesorera, 

Secretaria, Vice secretaria y Vocales del 1 a IX. No obstante, el 

amplio trabajo requiere dedicación de tiempo completo, por lo 

~ue se cuenta con un equipo permanente de conducción política, 
Integrado por integrantes de la JDN. 

Esta estructura d 1·d . e I eresas constituye la columna vertebral 

de ~?NAVIGUA Y tiene la responsabilidad de coordinar las 
actividades de la . . , . 

, organizacwn en las diferentes regiones del 
pais. Como toda org · . , d b 

. amzacwn e ase, son las mismas afiliadas 
y hderesas los motores en el trabajo. 

Las tareas específica 
en M s de las estructuras se describen extensamente 

un anual de p · 
la J t 

0
. . unczones elaborado para el efecto. Por ejemplo, 

un a trectiva N · _ . 
d d . , aciOnal desempena funciOnes principalmente 

e con u ce ton poi 't· 
b

·¡· 1 tea y de representación legal. Tiene la 
responsa 1 tdad de 1 ve ar por el cumplimiento global de los planes 

180 ~:}~{~ .:.!.:. 

institucionales, de vigilar por la aplicación de los estatutos de 

la organización, la promoción de nuevas lideresas, así como 

realizar tareas específicas y asegurar el desarrollo de sistemas de 

planificación, monitoreo y evaluación. Para ello generalmente se 

reúne una vez al mes. 

En el nivel de la JDN generalmente son electas mujeres que llevan 

más tiempo en la organización. Llegan por su trayectoria política 

y no por su nivel académico (Cabe decir que el nivel académico 

de las integrantes oscila entre analfabetas, primaria incompleta, 

primaria completa y diversificado). En años más recientes, la 

elección de las representantes a nivel nacional tiene en cuenta el 

criterio de representación por región lingüística en un esfuerzo 

de inclusión y participación. 

Existen promotoras que realizan trabajo de promoción Y 

acompañamiento en distintos campos como el área psicosocial, 

procesos de formación y promoción de la organización. 

CONA VI GUA "Es una gran organización, hay muchas trabajadoras 
en las áreas y regiones. Los conocimientos (. .. ) nosotras los 
multiplicamos a las juntas directivas locales y municipales y ellas 
a su vez, lo multiplican hacia las socias a las cuales no llegamos 
frecuentemente porfalta de recursos" 

Desde el programa de jóvenes de CONAVIGUA, se desarrolla un 

fuerte trabajo de carácter organizativo dentro de las comunidades. 

Por medio de su trabajo existe organización y coordinaciones de 

niñas, niños, señoritas y jóvenes. 

Conforme ha ido creciendo y especializándose el trabajo 

operativo de CONAVIGUA, se ha contado con el apoyo técnico, 

especialmente para las funciones de admin istración, gestión 
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de proyectos, contabilidad, personal jurídico, coordinadoras 

técnicas de los programas y proyectos. Cada uno de los programas 

de CONAVIGUA está dirigido por una encargada política, 

integrante de la JDN, y una encargada técnica contratada. Tanto 

las coordinadoras, como las responsables de programas trabajan 
de manera coordinada. 

Implementar una coordinación técnica y política de los 

programas, ha contribuido a que las lideresas se concentren en las 

tareas de dirección y conducción; permite además una ejecución 

e implementación más eficiente y eficaz. Sin embargo, ha sido 

difícil para CONAVIGUA establecer límites entre lo político y 
lo técnico. 

Para desarrollar de mejor manera su trabajo, como parte del apoyo 

técnico, CONAVIGUA ha contado con asesoría organizacional 

y otros profesionales que han apoyado la elaboración de 

instrumentos, manuales y reglamentos administrativos, legales, 

contables y financieros que han contribuido a mejorar la confianza 
y operatividad de procesos internos. 

Para la atención del trabajo de base, también existen coordinadoras 

regionales y afiliadas que ayudan en el trabajo organizativo en 

cada región. Cabe resaltar que la mayoría de personal político y 

técnico que permanentemente implementa los programas, está 
conformado por mujeres. 

El trabajo de las Juntas Directivas a nivel nacional, municipal y 

local, se ha mantenido con acciones permanentes de información, 

coordinación, sensibilización y formación política, lo cual 

ha posicionado a CONAVIGUA como una organización con 

importante liderazgo en las comunidades. 

Principales momentos del trabajo organizativo 

En términos generales ya se ha abordado la etapa de nacimiento e 

1 1 f d · · · d or las fundadoras implantación organizativa, a cua ue mgt a P . 
de la organización. Se acompañó el trabajo con las , ~uJeres 

mediante un fuerte trabajo de equipo, cargado de mtshca, de 
b. ' de gran sacrificio por las carencias económicas, pero tam. ~en 

alto riesgo por las condiciones de represión y control mthtar en 

épocas anteriores. 

Luego CONAVIGUA tuvo etapas de crecimiento, como la que. se 

logró en el marco de las luchas contra la militarización en vanos 

departamentos. 

Las dificultades internas descrita con anterioridad alrededor del 

año 2000, el escenario de la desmovilización social de la et~~a 

post paz y las campañas de desprestigio hacia la org~nizacw~ 

por distintos motivos, han tenido repercusiones negativas e~, 

trabajo con comunidades, de manera que CONAV~G~A tambten 

ha tenido etapas de perfil bajo en términos orgamzatlvos. 

Actualmente se estiman alrededor de 12 mil mujeres asociadas a 

CONAVIGUA. Muchas de las afiliadas están organizadas desde 

1988 y otras se fueron incorporando en los años siguientes. 

De acuerdo a datos del año 2010, CONAVIGUA tiene una 
, d 43 · · · ás de 332 cobertura organizativa en mas e mumctptos y m . 

comunidades de 12 departamentos organizados. El trabaJ.0 

organizativo cubre los departamentos de Alta Verapa~, B~Ja 

Verapaz, Izaba!, Chimaltenango, El Quiché, Sololá, Totomcapan, 

Huehuetenango, San Marcos, Suchitepéquez y Retalhuleu. 
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Departamentos y Regiones de Trabajo de CONAVIGUA 2010 

1. Guatemola 
2. Quiché (14 municipios) 
3. Alta Vmp¡z (8 munklpjc») 
4. Huehuetenanso (S municipios) 
S. Chlmahenanso (4 municipios) 
6. Totonbp~n (3 munklplos) 
7. S.ja Verapu (2 municipios) 
8. S\Khltepéquez (2 municipios) 
9. Rttalhulev (2 munlclpjos) 
10. San Marcos (1 municipio) 
11. 5oloU (2 munldpios) 
12. lnbal (1 munldplo) 

Regiones Lingüísticas 
e K'lche' Mam 

lxll • Achl 

e Uspanteka Kaqchlkel 

Q'eqchl' • Tzutuhll 

O Sin cobeffiJra 

Se toma en cuenta el departamento de Guatemala, dado su 

carácter político estratégico en té rminos administrativos, de 

presencia Y relacionamiento político para CONA VI GUA. Además, 

de manera más reciente, las estructuras de CONAVIGUA vienen 

acompañando a comunidades y municipios que corresponden a 

este departamento, San Juan Sacatepéquez, San José del Golfo, 

~an .. ~e~ro Ayampuc y San Raymundo. En términos regionales 
lm,gUis.~tcos se cubren las regiones K'iche: Uspanteka, Ixil, Q'eqchi: 
Tz utu)ll, Mam, Kaqchikel, Achi. 

Coordinación e incidencia organizativa a nivel comunitario 
y regional 

El trabajo organizativo se ha orientado a la formación de nuevos 

grupos de mujeres, la estructuración de juntas directivas locales 

Y municipales, establecimiento de una mayor comunicación entre 

los diferentes niveles organizativos y acercamiento constante con 

las afiliadas. 

Como parte de los mecanismos para lograrlo, se realizan 

constantes ta lle res, cha rlas, reuniones municipales y visitas a 

las comunidades. Cada ailo se organizan asambleas locales o 

municipales en donde además se revisan informes y socialización 

de planes de trabajo, así como elección de delegadas a las 

Asambleas Nacionales ordinarias y extraordinarias. 

La comunicación constante con las bases por medio de la estructura 

organizativa, facilita conocer problemas y necesidades de las 

mujeres y las comunidades, a las cuales CONAVIGUA procura 

darles respuestas concretas. La presencia de organizadoras en las 

diferentes comunidades, es un canal para informar oportunamente 

a las afiliadas sobre asuntos internos de la organización y otros 

temas de interés para las directivas municipales y locales. 

Por medio de las promotoras organizativas se desarrollan 

act ividades y campañas para incidir en diferentes temáticas 

de acuerdo a las líneas y acciones prioritarias impulsadas por 

CONAVIGUA. Por ejemplo coordinan y ejecutan acciones de 

incidencia a nivel local y regional, durante los períodos electorales, 

en defensa de la tierra y el territorio, en el tema de resarcimiento, 

entre otros. Para ello desde este programa se establecen alianzas 

con diversas organizaciones municipales y regionales. 

Las encargadas organizativas municipales también acompañan 

a las mujeres cuando necesitan hacer trámites, fren te a las 

autoridades locales y estatales y funcionan como intérpretes en 

temas y procesos, por ejemplo, en los casos de exhumaciones y de 

resarcimiento ante el Programa Nacional de Resarcimiento -PNR-. 
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A través de las promotoras organizativas y Junta D irectivas a 

nivel nacional que velan por las regiones, se coordinan y ejecutan 

acciones de formación y capacitación política en va riados temas, 

hacia las bases en diferentes comunidades. Se estudian documentos 

internos como los estatutos de CONAVIGUA, el papel de las Jun tas 

Directivas y las funciones organizativas y se desarrolla n talleres 

sobre análisis de coyuntura, derechos de las mujeres, asuntos 

jurídicos, salud mental, discriminación y racismo, defensa d e los 

derechos de los pueblos indígenas y de mujeres mayas, y sobre la 

defensa de la tierra y el territorio. últimamente por la relevancia se 

abordan temas como el juicio por genocidio, la demanda de justic ia, 

la lucha contra la impunidad, el feminicidio, la delincuencia que 
afecta en las comunidades, entre otros. 

El programa ha permitido que miles de socias conozcan las leyes 

de descentralización, el Código Municipal y la ley de Consejos de 

Desarrollo, con todo lo cual se ven animadas y acompaiiadas en 

la resolución y mediación de conflictos comunitarios, acciones de 

cabildeo Y estimuladas a participar en los COCO DES, COMUDES 
yCODEDES. 

Uno de los logros más recientes que fortalecen este programa 

en coordinación con el programa de Formación y Justicia 

es la creación de la Escuela de Formación Política Ixchel de 

CONAVIGUA, ya que el impulso de la formación por niveles 

Y módulos tiene en cuenta las necesidades desde las bases 

organizadas y atenderá a grupos de mujeres para que ejerzan 
mejor su liderazgo. 

La coordinación de estos programas ha s ido fundamental p ara 

fortalecer las capacidades de las lideresas mayas y la formación de 

nuevos liderazgos. Kirsten Mellin Olsen de Mujeres de Noruega, 

186 

menciona que lo "valioso de esta otganizaciÓII es ver como se han 
promovido las bases en toda Sil amplit11d". Cuando comenzaron a 

apoyar a CONAVIGUA, las mujeres no querían hablar, ahora han 

d esarrollado una capacidad para expresarse verbalmente, de ta l 

manera que toman su responsabilidad y luchan con mucha fuerza. 

Esto es evidente en las asambleas y otras actividades públicas 

donde participan. 

Todo esto CONAVIGUA lo logró dice Kirsten Mellin O lsen., 

"por el método de incorporar y empoderar ala mujer en las tareas 

inmediatas de reu11ión y otganiznció11". Efectivame11te, cientos 
de mujeres en CONAVIG UA se han formado e11 la práctica, han 
aprendido-haciendo, mostra11do que los liderazgos no sólo nacen, 

sino se hace11. 

En el aiio 2012, el programa organizativo en coordinación con 

el programa de Incidencia y Comunicación ha permitido un 

mayor posicionamiento nacional de las temáticas de derechos 

individu ales y colect ivos, particularmente, los derechos 

relacionados con los bienes naturales, la tier ra y el territorio, 

que por la extracción indiscriminada de la riqueza mineral por 

parte de empresas transnacionales, siguen siendo prioritarios en 

la agenda de trabajo de CONAVIGUA. 

CONAVIGUA se ha consol idado como una de las organizaciones 

de mujeres más grandes a nivel nacional. En el panorama político 

y social actual su presencia sigue siendo necesaria por las 

demandas actuales de la población. De acuerdo a expresiones de 

las mismas socias "CONAVIGUA es una gran escuela de formación 
de liderazgo, en la cual aprendemos a hablar y defendernos, pero 

debemos seguir multiplicando aspectos concretos que puedan ayudar 
a la población para que mejore su vida y satisfaga sus necesidades". 
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sino se hace11. 

En el aiio 2012, el programa organizativo en coordinación con 

el programa de Incidencia y Comunicación ha permitido un 

mayor posicionamiento nacional de las temáticas de derechos 

individu ales y colect ivos, particularmente, los derechos 

relacionados con los bienes naturales, la tier ra y el territorio, 

que por la extracción indiscriminada de la riqueza mineral por 

parte de empresas transnacionales, siguen siendo prioritarios en 

la agenda de trabajo de CONAVIGUA. 
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"Debemos proyectarnos como orientadoras, teniendo un gran 
respeto a Las bases, trabajar desde y para ellas, involucrando mucho 
a Las comunidades. Debemos orientar desde lo local, consultar 

siempre a las compañeras de las comunidades para saber su opinión, 

porque de allí viene la fuerza, el aporte y el apoyo. Esto fue Lo que 

hizo crecer mucho a CONAVIGUA desde Los 90. De no ser así, creo 
que nos perderemos en Los caminos". 

Proyectos que contribuye y aporta el fortalecimiento 
organizativo 

Durante la década de los 90, CONAVIGUA dio continuidad a la 

atención de necesidades inmediatas de sus comunidades en la 

perspectiva de la búsqueda de la sostenibilidad de la organización, 

empezó a ensayar iniciativas de servicios de producción y 
comercialización de artesanías. 

Debido a la pobreza y exclusión de las comunidades indígenas 

Y rurales, en la actualidad continua una fuerte demanda de 

proyectos para resolver necesidades básicas, de infraestructura 

social Y economía de subsistencia, así como de acceso a educación 

Y salud. No hay que olvidar que en la etapa post conflicto armado, 

las mujeres que forman parte de CONAVIGUA se encuentran en 

un proceso en el que intentan recuperar su vida, construir nuevas 
alternativas de existe · 1 1 · · , d 1 nc1a persona y superar a cns1s a traves e a 
salud mental Y métodos alternativos desde la cosmovisión maya. 

En estas circunstancias, muchas veces es difícil lograr la 

participación de las mujeres. Debido a ello, además de motivar 

la organización para la reivindicación y demanda, CONA VI GUA 

se ha visto orillada en algunos lugares a continuar implementando 

proye ctos para resolver demandas concretas como salud, 

educación, generación de ingresos (por medio de huertos, 

minir iego, artesanías, dotación de semillas y producción de aves, 

etc) entre ot ros. 

Parte de estas acciones se han incrementado en épocas de desastres 

naturales, como el Huracán Mitch (1998), la to rmenta Stan (2005) 

y Agatha (20 1 O), cuando el abandono de las comunidades por 

parte del Estado y la precaria situación económica se hace más 

evidente. Frente a estos casos, se han gestionado apoyos puntuales 

para las muj eres de las comunidades, ta les como proyectos 

productivos (impulso de act iv idades productivas agrícolas, 

s iembra d e ho rtalizas y elaboración de abono orgánico) y de 

vivienda mínima con el apoyo del STEI y Ensenyants Solidaris 

de España y CIR de Alemania. 
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Asistencia en techo mínimo y huertos familiares en 

varias comunidades organizadas en CONAVIGUA 

Entre otros casos se h d 
d 

' a apoya o a mujeres viudas de varios 
epartamentos con ví . 

. . . , veres, como un mcentivo y apoyo por su 
partiCipacwn, en procesos d 1{; b . . , 

e a 1a etiZacron, En los departamentos 
de Huehuetenango Alt y, . 
Q 

. h , , ' a erapaz, BaJa Verapaz, Totonicapán, El 
u1c e, Solola Suchite , R h 

, ' pequez, eta uleu y Chimaltenango. La 
mayona de estas accio 1 h 

. , . nes as a desarrollado con aportes de la 
cooperacwn Internacional principalmente. Así mismo ha buscado 
la cooperación con otra · · s organiZaciOnes y de entidades del Estado 
que ofrecen respaldar este tipo de apoyos. 

La intención de CONAVIGUA al apoyar este tipo de demandas, 

es contribuir a que las mujeres en situación de desventaja puedan 

sobrevivir, subsistir y, en el mejor de los casos, desarrollarse y 

ejercer su liderazgo. 

Estos proyectos, además de resolver n ecesidades urgentes y 

motiva r la participación y la organización en CONAVIGUA, 

han servido para evitar que las bases sean cooptadas por otras 

instituciones que por medio de proyectos intentan afectar el 

trabajo organizativo para la defensa de los derechos de las mujeres 

y la demanda de justicia y la memoria histórica. 

Además en algunos lugares el impulso de proyectos contribuyeron 

a reorganizar algunas comunidades donde tiene presencia 

CONAVIGUA. Algunas mujeres valoran este apoyo como un 

reconocimiento simbólico a su participación en la histórica lucha 

en CONAVIGUA y en otros casos como una mínima reparación 

ante los daños y pérdidas materiales del conflicto armado interno, 

en ausencia de la reparación desde el Estado. 

CONAVIGUA no h a podido obviar la gestión e implementación 

de este tipo de proyectos, sin embargo está consciente que no es 

la misión de la organización. Por ello, en varias oportunidades, 

la dirigencia ha reflexionado acerca de no desviarse del trabajo 

principal. Además es difícil obtener este tipo de recursos debido 

a que algunas agencias prefieren canalizarlos a través de entes 

gubernamentales, suponiendo que el país h a encaminado el 

proceso de paz. 

Hace conciencia que el Estado está obligado a atender las 

necesidades y demandas más grandes de las comunidades y que 

CONAVIGUA no puede sustitui r tales obligaciones. A partir 
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de ello, el enfoque es fortalecer las capacidades individ uales 

y organizativas de las mujeres para demandar y ges tion ar un 
desarrollo integral. 

a. Algunas experiencias particulares 

En la perspectiva de autosostenibilidad fi nanciera organizativa y 

comunitaria desde mediados de la década de los 90, CONAVIGUA 

intentó impulsar la administración de un ho tel-res taurante, una 

tienda de artesanías y servicio de un salón de usos múltiples. 

Los resultados del hotel-restaurante y de la ti enda de artesanías 

no fueron los esperados, debido a que la ren tabil idad era poca en 

comparación con la inversión, debido a la d ivisión de la dirigencia 

alrededor de 1997-2000 y a la fa lta de experiencia gerencial y 

administrativa. Por estas razones, el Hotel Restau ran te se clausuró 

Y la tienda de artesanías se mantiene en pequeña escala para 

apoyar a mujeres artesanas y a la organización, aunque esto sea 
de manera simbólica. 

Otra experiencia fue la instalación de una guardería en la cabecera 
departamental de El Quiché y en la casa de CONAVIGUA de 

Chitatul. En la dinámica de CONAVIGUA d urante los años 90, 

era usual que las mujeres llevaran a sus pequeños hijos a todas 

las actividades. No obstante, esta situación suponía un esfuerzo 

Y riesgos extras para aquellas mujeres que por sus ta reas de 

dirección trabajaban a tiempo completo y constantem ente lejos 

de los hogares, como también para las niñas y niños. 

Frente a esta realidad, entre 1993 y 2000 se organizó y funcionó 

una guardería que permitió el cuidado y educación de varios 

hijos e hijas de activistas y dirigentes de tiempo completo. Este 

espacio tenía como función brindar atención y el reforzamiento 

escolar y minimizar los sacrificios para las madres y sus pequeños 

hijos e hijas. 

En 1996 llegaron a ser 31 niñas y niños comprendidos en las 

edades de 4 a 13 años, quienes, de acuerdo a su edad, lograron 

estudiar la primaria y preprimaria y en unos casos se logró que 

iniciaran estudios de secundaria. Para funcionar, la guardería 

contó con apoyos externos y con el apoyo de voluntarios. La 

experiencia no continuó debido a la falta de financiamiento, 

sin embargo, en sus instalaciones se ubicó una sede regional de 

CONAVIGUA y luego un centro de capacitación. 

En tiemp os m ás recientes, CONAVIGUA ha logrado la 

construcción de un Centro de Capacitación para Mujeres Mayas, 

ubicado en la comunidad de Chitatul, El Quiché. Este patrimonio 

institucional ha sido posible por el apoyo solidario de donantes, 

quienes han depositado su confianza y respeto por el trabajo que 

realiza. 

1.3. La experiencia de formar para cambiar 

La formación y capacitación ha sido considerada una necesidad 

permanente en CONAVIGUA para elevar y ac tua lizar el 

conocimiento de las muj eres y promover su participación e 

incidencia. Desde sus inicios, la capac itación, formación Y 

educación política y ciudadana está extendida a lideresas y Juntas 

directivas a nivel local, regional y nacional, así como a asociadas 

en las comunidades. 

En todo momento ha pretendido formar y capacitar para una 

participación activa y prepositiva dentro de la organización, 
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hacia la sociedad civil y hacia el Estado. En síntesis, contribuir a 

fortalecer las capacidades de liderazgo social, político, técnico y 

administrativo de CONAVIGUA en todos los niveles. 

Tal y como se refleja en sus contenidos, la formación y capacitación 

para CONAVIGUA, no sólo pretende dotar de capacidades 

para cumplir funciones y ejecutar acciones concretas, sino 

tener información y análisis sobre las causas estructurales de la 

situación en que viven las bases de CONAVIGUA, así como sobre 

las características de distintas coyunturas, para poder incidir en 
ellas. 

Se puede afirmar que a la par del trabajo organizativo, la formación 

Y capacitación entendida como tal, ha sido la segunda estrategia 

prioritaria. Desde su origen es permanente y transversal a todos 
sus ejes, programas y proyectos. 

a. Breve recorrido hasta llegar a la institucionalización del 
programa 

A lo l~rgo de su historia, CONAVIGUA ha impulsado un amplio 

trabaJo de formación hacia lideresas nacionales, regionales y 

loc~les, a,sí_ como algunos procesos estructurados, especializados 

Y s~stemat1cos, los cuales han sido posibles con el respaldo de 

entrdades de cooperación. Entre estos procesos están la formación 

de diversas promotoras (organizativas, jurídicas, educadoras, 

agropecuarias Y en salud mental), así como proyectos impulsados 

alrededor del año 2003 en Las Verapaces y en Huehuetenango 

para la formación de promotoras sociales. En todos los casos, el 

papel de la promotora es de multiplicación de conocimientos. 

Teóricamente en la estructura de Formación y Capacitación recae 

la responsabilidad de las actividades formativas, sin embargo, 

desde otros programas y proyectos se siguen organizando e 

implementando distintos talleres temáticos hacia un mismo 

perfil de participantes. En algunos casos, con el riesgo de repetir 

o saturar temas impartidos hacia las mismas mujeres o romper 

la continuidad de estos procesos, al finalizar los financiamientos 

específicos. 

Al margen de proyectos específicos para impulsar talleres más 

o menos estructurados, en general la formación de mujeres se 

ha dado a través de charlas políticas impartidas por las lideresas 

encargadas de la orientación organizativa a nivel local, municipal 

y departamental en las distintas regiones lingüísticas de trabajo. 

En la mayoría de los casos las actividades de capacitación 

han sido de información, sensibilización y concientización. 

Además las integrantes de la Junta Directiva Nacional aportan 

pláticas o talleres, aunque a ellas les han faltado procesos de 

retroalimentación sistemática acordes al nivel de sus funciones. 

Un reto y necesidad para CONAVIGUA, ha sido especializar las 

funciones del programa de formación y capacitación y diseñar 

e implementar un Programa Nacional de Formación, adecuado 

a los perfiles de las integrantes y a las necesidades y filosofía de 

CONA VI GUA. 

Desde el año 2003 se iniciaron distintos esfuerzos para contactar 

instituciones con experiencia en la formación de mujeres y de 

adultos, se seleccionó un grupo de socias de CONAVIGUA para 

formarse por medio de talleres metodológicos y de contenido -de 

temas centrales y de manejo más especializado- , combinados 

con la práctica. 
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En aras de desarrollar el diseño de un Plan Nacio nal de Formación 

durante el2004, se recolectó información de contenidos temáticos 

e instrumentos desarrollados y aplicados hasta el momento. De 

modo que en el año 2005 se elabo ró una propuesta de Diseño 

de Módulos y material de Formación y Capacitación donde 

CONAVIGUA definió los ejes temáticos a nivel institucional. Fue 

hasta el año 2006 que se diseñó el Plan Nacional de Formación, sin 

embargo este no se implementó debido a la falta de financiamiento. 

Las actividades de formación en las diferentes regiones de trabajo 

trataron de reorientar los procesos ya existentes desde los distintos 

programas, teniendo en cuenta las capacidades fin ancieras para 

su impulso. Para atender las necesidades de formación política y 

capacitación a nivel de la Junta Directiva Nacion al se contó con 

formación y capacitación especializada externa 

La implementación de un Plan Nacional de Formación avanzó 

hasta el año 2011. No obstante, se hizo m ás clara y urgente la 

necesidad de contar con una estructura especializada y un plan 

nacional estructurado, sistemático, integral y sostenido, que en 

principio reorientara los cursos y talleres vigentes a través de 

proyectos, independientemente del programa que los impulsa. 

Una necesidad es lograr mediante métodos comunes y una malla 

curricular estructurada por niveles y áreas especializadas, el 
inicio de la formación y capacitación que requieren las bases y el 
personal permanente que impulsa el trabajo técnico, organizativo, 
social y político. 

Un logro muy importante fue el lanzamiento de la Escuela de 
Formación Política Ixchel de CONAVIGUA y el inicio con los 

primero módulos y niveles de formación en el año 2012. En base 

a la propia experiencia acumulada y habiendo conocido otras 
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experiencias de organizaciones que promueven formación política 

con mujeres mayas, quedó establecido su marco filosófico, político, 

pedagógico y el d iseño curricular. Este espacio de capacitación y 

formación pretende ser permanente, integral y sistemático. 

La concepción de impulsar la formación para luchar y transformar 

queda man ifiesta en los objet ivos de la escuela y en sus 

fu ndamentos filosóficos, políticos, pedagógicos y metodológicos. 

De m anera general busca fo rtalecer el liderazgo y la participación 

política de CONAVIGUA, dotar de capacidad para entender y 

atender el contexto local, regional, nacional e internacional desde 

una visión estratégica en la reivindicación y lucha por los derechos 

ind ividuales y colectivos y la construcción de condiciones de vida 

justa y digna para los pueblos. De manera específica pretende 
formar mujeres y jóvenes, con visión estratégica transformadora, 

así como generar espacios de construcción del pensamiento 

político e intercambio de experiencias, para el fortalecimiento 

del trabajo y las luchas que se impulsan desde la organización. 

Al mejorar metodológicamente busca impactar en los procesos 

locales, regionales y nacionales a favor de los derechos individuales 

y colectivos del Pueblo Maya con énfasis en las mujeres. 

Se fundamenta en la construcción del pensamiento en búsqueda 

de la verdad, reconociendo las causas de los problemas sociales, 

políticos, económicos y culturales para elevar el nivel de 

conciencia y el actuar para trasformar la realidad. 

En términos políticos se posiciona frente a la realidad y orienta 

su aporte a la transformación de la misma mediante la generación 

de nuevas prácticas sociales, culturales, económicas y políticas. Se 

sustenta además en la p ropuesta pedagógica y metodológica de la 

educación popular, reconociendo los saberes y aportes desde la 
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experiencia ancestral y la cosmovisión maya, como la base de la 

construcción colectiva de conocimientos que lleven a profundizar 

e interpretar la realidad, elevando los niveles de conciencia para 

transformarla. 

Se establecen tres niveles: nivel E (inicial) , nivel Aj (intermedio) 

y nivel I'x (avanzada), de formación política organizados 

en 6 módulos, cuyos contenidos tien en coherencia con sus 
fundamentos. 

* Módulo 1: a) Lectura crítica del contexto y organización en la 

defensa de la vida y b) Contexto actual y política de Estado (para 
nivel avanzado); 

* Módulo 2: a) Colonización, neocolonización, las luchas y 
resistencias del Pueblo Maya y b) Economía Política (para nivel 
avanzado); 

* Módulo 3: a) Tejiendo ideas y pensamientos para la liberación 
de los pueblos y b) Autodeterminación de los pueblos indígenas 
(nivel avanzado) 

* Módulo 4: La Cosmovisión Maya; 

* Módulo S a) Liderazgo desde la Cosmovisión Maya y b) Alianzas 
Estratégicas y plataformas de luchas (para nivel avanzado) 

* Módulo 6: a) Organización y participación política (para nivel 
inicial), b) Sostenibilidad y autogestión (para nivel medio) y e) 
Educación Popular para la transformación de la realidad (para 
nivel avanzado) 

La formación de formadoras educadoras se plantea como la base 

para atender el trabajo inicial de la Escuela, mientras que en los 

niveles medio y avanzado se apoyan con facilitadoras externas. 
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b. Áreas, metodología y contenidos de formación hasta 201 1 

1) Formación política transversal 

"En la organización (. .. ) también se desarrollan temas, yo 

he aprendido muchas cosas, muchos conocimientos, muchas 
experiencias y conocimientos con otras compañeras" 

La formación de con tenidos estric tamente políticos ha sido 

transversal en todos los niveles dentro de la membresía de mujeres 

y juventud. 

Los contenidos de la formación han tenido líneas permanentes y 

temas relevantes de acuerdo al contexto político que se vive, en 

coherencia con las luchas que en cada período CONAVIGUA ha 

impulsado. Así por ejemplo durante el período de la militarización 

se impulsó el estudio de la constitución, las leyes fundamentales, 

estudiar y analizar las propuestas contra el reclutamiento militar 

fo rzoso y discriminatorio. Dentro de los bloques más importantes 

para CONAVIGUA se en cuentran: 

Temas básicos transversales 

* Autoestima 

* Liderazgo 

* Análisis de coyuntura política 

Derechos Humanos 

* Fundamentales 

* La Constitución de la República y leyes específicas (como la Ley 
del Servicio Militar) 

* Derechos de las Mujeres según la legislación y convenciones 
internacionales 
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* Derechos de la Niñez y Juventud en la legisl ac ió n nacional e 

internacional 

* Violencia contra la Mujer 

Derechos de los Pueblos Indígenas 

* ¿Qué es racismo? 

* ¿Qué es discriminación? 

* Identidad y d erechos de Pueblos Indígenas 

* Tratados internacionales: Convenio 169 de la OIT, la Declaración 

Universal de los Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas, la 

Convención de Eliminación de todas formas de discriminación. 

* Cosmovisión maya 

* El resarcimiento justo y digno 

Paz y democratización 

* Acuerdos de Paz 

* Informe de la Comisión de Esclarecimiento Histórico 

* La democracia 

Participación ciudadana y organización 

* Organización y el poder local 

* El desarrollo comunitario 

* Ley del Servicio Cívico y militar 

* Código Municipal, 

* Ley General de Descentralización, 

* Ley de Consejos de Desarrollo, Urbano y Rural 

* Políticas públicas 

* Participación política, comunitaria y ciudadana de las mujeres 

* Planeación y monitoreo 

Estudio de documentos internos 
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* Estatutos d e CONAVIGUA 

* Valores y principios de CONAVIGUA 

* Fun ciones de las )untas directivas y promoto ras, Manual de 

Funciones y procedimientos administrativos, entre otros 

CONAVIGUA. Taller con 

mujeres del área Ixil 

2) Campos especializados 

Además de la formación política ha habido campos especializados 

o específicos impulsados entre el programa de formación y 

capacitación, el programa de Justicia y Dignificación y el programa 

de Fortalecimiento Organizativo. En la mayoría de procesos 

resalta el papel de las promotoras, quienes al ser formadas se han 

convertido en multiplicadoras de nuevos procesos de formación 

ampliada. Algunos de los campos especializados en los cuales 

CONAVIGUA ha aportado desde antes de su institucionalización 

son: 
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• Capacitación de promotoras para la atención Psicosocial 

El proceso de capacitación a promotoras de salud in ic ió desde 

mediados de la década de los 90, para a tender las necesidades y 

demandas de cientos de mujeres cuya situación de salud se agravó 

con los efectos de la guerra. Esta capacitación incluía aspectos 

d e salud alternativa y se desarrolló en varias regiones donde fue 
altamente valorado este aporte. 

Ya durante los primeros años del 2000, esta capacitación se va 

centrando m ás en aspectos psicosociales, en consonancia con 

el tipo de dem andas d e las mujeres de CONAVIGUA, aspecto 

que está ampliamente desarrollado en el marco de la reparación 
psicosocial. 

• Capacitación de promotoras jurídicas y educadoras 

Debido a que existe una gran demanda en la asesoría legal entre 

las socias de CONAVIGUA, se ha capacitado desde hace varios 

años a promotoras jurídicas. Por ejemplo entre el año de 1996 y 

1998 con el apoyo de Mujeres Noruega, de MINUGUA y PDH, se 

formaron mujeres de El Quiché, Huehuetenango, Las Verapaces 

Y Totonicapán, en aspectos legales y jurídicos, con énfasis en el 

conocimiento de herramientas para la defensa de los Derechos 

Humanos, mecanismos de denuncia y violencia intrafamiliar, 

para asesorar y acompañar a las mujeres en sus trámites legales 
y en la defensa de sus derechos. 

Con el apoyo del Bufete Popular de la Universidad de San Carlos 

de Guatem ala se recibieron capacitaciones acerca de cómo 

hacer un debate público. Estos y otros conocimientos fueron 

trasladados a las mujeres, de modo que varias de ellas, ya con 

los conocimientos aprendidos y la práctica, se atrevieron a hacer 

denuncias. 

Capacitación de promotoras agrícolas 

Por medio de inicia tivas de capacitación agrícola (para 

huertos, abaneras, miniriego), se ha dado soporte efectivo al 

desarro llo local, respondiendo a necesidades de la economía 

fa miliar. Se ha apoyado la seguridad alimentaria, estimulado 

la participación política local y la creación de capacidades de 

coordinadoras de proyectos y promotoras en este campo. 

Las promotoras temáticas han formado cientos de Promotoras 

comunitarias qu ienes multiplican los contenidos recibidos en 

todo el proceso de formación en las bases de las diferentes 

comunidades de acuerdo a orientaciones generales. Sólo para 

poner un ejemplo, en el año 2007, 225 promotoras locales de 

CONAVIGUA y jóvenes fueron capacitadas en diversos temas. 

• Alfabetización para mujeres adultas 

''Ahora nosotras como mujeres ya estamos aprendiendo algo de 

letras, aunque ta rde queremos aprender todavía". 

Un problema fuerte en las comunidades es el nivel de analfabetismo 

de las mujeres. Frente a este problema, desde el programa de 

formación se realizan campañas de concientización para enviar 

a los hijos a la escuela -especialmente a las niñas- y organiza 

grupos de mujeres para alfabetizarse en varios departamentos . 

Desde el año 2001 CONAVIGUA coordina con la Coordinadora 

Nacional de Alfabetización -CONALFA-, entidad del Ministerio 

de Educación para lograr la inserción de las mujeres en los 
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procesos de alfabetización y obtener la certificación oficial al 

estar alfabetizadas. Desde entonces las clases son impartidas por 

maestras y maestros formados por CONAVIGUA. 

Esta es una forma de promover la educación formal con las 

mujeres viudas, para que en algunos casos logren culminar 

su nivel primario y básico. De hecho, numerosas lideresas de 

CONAVIGUA que han culminado sexto primaria son ahora 

educadoras que apoyan para alfabetizar a sus compafleras de las 

diferentes comunidades de cada municipio. 

Los procesos de alfabetización motivan a las integrantes de 

CONAVIGUA en su participación a nivel local y municipal y a 

impulsar la educación a hijos e hijas, situación poco común dada 

la situación en el área rural. Como un ejemplo del impacto de este 

trabajo, a nivel del departamento de Chimaltenango, el Ministerio 

de Educación otorgó un reconocimiento público a CONAVIGUA 

por el trabajo realizado en el aflo 2003. 

No se cuenta con datos completos de mujeres alfabetizadas por 

CONAVIGUA, sin embargo entre 2006 y 2010 se registraron más 

de 4 mil mujeres adultas involucradas en estos procesos. Este 

número ha ido creciendo mediante la ampliación de la cobertura 

de nuevos grupos en los siguientes años. 
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conocimientos de lectura y escritura. Se cuenta con instrumentos 

como un pensum de estudios, 4 cartillas de alfabetización de 

lecto-escritura, 1 cartilla de cálculo matemático para las 

mujeres que participan. El proceso se mantiene coordinado con 

CONALFA, por medio de la elaboración y firma de convenio de 

cooperación mutua y financiamiento que por años nos dieron las 

agencias de las Islas Baleares y la gestión del STEI Intersindical y 

ONGD Ensenyants Solidaris de España. 

Una experiencia reciente ha sido combinar los componentes de 

alfabetización, formación ciudadana y el apoyo a la economía 

familiar de asociadas y bases por medio de la implementación de 

huertos familiares, desde proyectos impulsados por el Programa 
de Formación y Capacitación. 

Esta experiencia fue buena por cuanto incentivó la presencia 

de mujeres en talleres de alfabetización y formación 

ciudadana, aunque también presentaba el riesgo de fomentar el 

asistencialismo y la dispersión del equipo encargado. En cualquier 

caso CONAVIGUA intenta explicar que los objetivos no son 

sólo subsistir con el apoyo de estas acciones combinadas, sino 

principalmente incidir para transformar en el ámbito político. 

Es importante remarcar que las actividades de alfabetización y 

huertos familiares han permitido a que las mujeres se conozcan 

~á-s , socialicen las experiencias de dolor y sufrimiento que 

VIVIeron durante el conflicto armado interno, así como, las formas 

de sanación que han practicado ante enfermedades somatizadas y 

traumas psicológicos. De alguna manera esto muestra que a pesar 

de que se vayan separando o especializando áreas de formación, 

los temas centrales por los que trabaja CONAVIGUA, siempre 

van a estar presentes en cada uno de ellos. 
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Producto de estos procesos ha aumentado la participación 

comunitaria de mujeres en espacios de tomas de decisiones , 

consultas y cabildeo. Por ejemplo, varias mujeres que ya leen, 

escriben y hacen sus firmas por medio de los procesos impulsados 

desd e CONAVIGUA, han sido llamadas a participar en los 

consejos comunitarios de desarrollo local. 

El hecho de estar alfabetizadas y tener mayores posibilidades de 

participación también ha elevado la autoestima de las mujeres. 

Una expresión de esta autoestima es que varias de ellas han 

solicitado el cambio de documento de identificación para cambiar 

el dato de analfabeta conque quedaron registradas, por alfabeta. 

Mediante los procesos de alfabetización, CONAVIGUA está 

contribuyendo a reducir los datos de analfabetismo que en el 

país afectan principalmente a las mujeres mayas y rurales. Es 

preciso mencionar aquí que como parte de la incidencia hacia 

las bases de CONA VI GUA, se promueven acciones para motivar 

que padres y madres de familia envíen a las niñas a la escuela, 

para evitar reproducir el analfabetismo sufrido por sus madres. 

3) Metodología básica de los procesos de formación en 

CONA VI GUA 

Como parte de la metodología, básicamente se desarrollan talleres 

y charlas de información, divulgación y sensibilización para la 

generalidad. El proceso educativo, se desarrolla en los idiomas 

mayas de cada región. No se desarrolló por niveles, sino por temas 

según a quien estuviera dirigida: general, dirigencia, mujeres, 

jóvenes o a niñez. 
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En términos metodológicos la formación a través de promotoras 

le ha permitido a CONAVIGUA multiplicar dentro de las bases 

una serie de conocimientos y experiencias que de otro modo no 

habría sido posible atender en las condiciones en que trabaja 

CONA VI GUA. 

CONAVIGUA ha dado pasos importantes en la aplicación 

de metodologías cada vez más adecuadas a las necesidades 

de su membresía. Aparte de la utilización de la metodología 

participativa, ha empezado a aplicar la metodología de formación 

de adultos, la metodología de la educación popular propuesta 

por Paulo Freire. En particular, la formación con la metodología 

de la educación popular le ha permitido abordar los temas de 

manera creativa y dinámica con enfoque político, pedagógico, en 

tres momentos del proceso: la práctica, la teorización y la nueva 

práctica donde las mujeres asumen compromisos de cambio. 

Se considera parte de la metodología la combinación de 

a~fabetización, formación ciudadana y economía familiar, no 

solo por el incentivo para la participación de las mujeres en las 

actividades de formación, sino porque permiten conocimientos 
integrales que en la realidad se complementan. 

La labor de formación se respalda en varios casos en la elaboración 

de follet~s ! cartillas con los contenidos impartidos y con guías 

metodologtcas sobre educación de adultos, educación popular, 

entre otros, para ser utilizados por las promotoras educadoras. 

c. Algunas valoraciones de los procesos de formación 

La pobreza, analfabetismo, desempleo, migración, desintegración 

familiar, exclus ión, el racismo y discriminación, criminalización 

de la lucha social , entre otros, son factores que dificultan los 

procesos organizativos y limitan la participación ciudadana de 

las mujeres de CONAVIGUA. 

En medio de es tas circunstancias CONAVIGUA se ha esforzado 

por for mar y capacitar a mujeres y jóvenes para el manejo de 

leyes y tratados internacionales, derechos de las mujeres, derechos 

de Pueblos Indígenas, n iñez y juventud. Mediante acciones 

permanentes de fo rmación, información y sensibilización, mujeres 

jóvenes, niñas y niflos, han conocido sus derechos y demandan su 

cumplim iento a nivel local, nacional e internacional. 

A pesar que la formación y capacitación en CONAVIGUA 

ha sido poco sistemática y dispersa en cuanto a metodología, 

orientación y contenidos, ésta ha sido valiosa, permanente y 

masiva. Los resultados se pueden ver en lo que las socias valoran: 

"En reuniones y talleres hay aprendizaje fuerte para mí y me ha 

dado capacidad para contribuir y opinar sobre la situación y ver 

las cosas como están y no como otros quieren que las veamos. Se 
ha Logrado mucho entre Las mujeres en comparación de diez o más 
años atrás, pero todavía hace falta camino por recorrer" 

El proceso formativo impulsado a nivel interno, se ha visto 

reforzado mediante la participación en procesos de formación 

y capacitación más sistemática como cursos y diplomados 

desarrollados desde otras instancias como MINUGUA, MOLOJ, 

ECAP, Consejos de Desarrollo y otras instancias. Estas acciones 

también han permitido el fortalecimiento de liderazgos y la 

promoción de la participación e incidencia ciudadana de las 

integrantes de CONAVIGUA en distintos niveles. 
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CONAVIGUA ha logrado la creación de capacidades técnicas 

y políticas, ya que existen en su seno mujeres capacitadas en 

variados temas como derechos de los pueblos indígenas, derechos 

de la mujer, procesos jurídicos, salud mental, asistencia técnica 

agrícola, elaboración de proyectos, entre otras capacidades. La 

figura de las promotoras ha permitido además, empoderar a 

numerosas mujeres que han sido capacitadas Los aprendizajes 

son valorados desde las socias locales: "Para mí la organización 

es una gran universidad, aunque no le hallamos dado ese nombre, 
porque trabajamos un sinfín de temas" 

Por medio de los procesos formativos, se ha creado un listado 

de liderazgos de mujeres y jóvenes a nivel local y nacional, en 

cantidad y calidad. Cientos de mujeres de CONAVIGUA sin estar 

en estructuras de dirección organizativa o comunitaria, tienen 
liderazgo en las comunidades. 

CONAVIGUA. Formación de mujeres de Salama. 

Este liderazgo es resultado de la atención permanente de 

CONAVIGUA tanto por medio de las actividades de formación 

política y el conocimiento de temas (como desmilitarización, 

derechos humanos, justicia y resarcimiento, política pública de 

la mujer, etc. ), como por el accionar político alrededor de éstos. 

Esta participación ha sido la principal escuela, haciendo la lucha 

se han formado mujeres sin importar las carencias de educación 

formal. "Las capacitaciones son de mucho valor~ no tienen fin, el 
estudio, el saber es a diario. Para aprender no importa la edad no 

importa si sabe leer o no, hny que buscar sabiduría y equilibrio". 

Limitaciones de la experiencia 

Una de las principales limitaciones de la experiencia es que el 

Programa de Formación y Capacitación de CONAVIGUA por 

medio de talleres, depende de la cooperación externa. Siendo así, 

la falta de recursos desde la cooperación pone en alto riesgo la 

continuidad de procesos con socias y lideresas de CONA VI GUA. 

"CONAVIG UA tiene que orientar la capacitación, preparar más 
lideresas, más mujeres y jóvenes que puedan estar a la altura de las 
amenazas, porque si no se preparan más personas" puede debilitarse 

el proceso para lograr objetivos estratégicos. 

1.4. Incidencia desde la condición de víctimas y mujeres mayas 

Desde su nacimiento, a partir de su institucionalización, 

CONAVIGUA ha tenido claridad de la importancia de incidir en la 

legislación nacional, en las políticas públicas, en la opinión pública 

en favor de los derechos humanos y específicos de mujeres, niñez 

y juventud maya, pueblos indígenas, particularmente víctimas Y 

sobrevivientes del conflicto armado interno. El mejoramiento de 
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su situación supone como eje transversal temas concretos como 

la desmilitarización, resarcimiento, justicia, contra el genocidio, 

defensa del territorio y de la madre tierra, entre algunos de los 

más importantes temas. 

Ha quedado evidenciado en otros apartados, el trabajo de 

incidencia lo realiza CONAVIGUA de manera directa hacia los 

tres poderes del Estado Guatemalteco: Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, por ser tomadores de decisiones. Ante la sociedad civil, 

para que se comprometa, demande y vigile el respeto a los derechos 

de estos sectores sociales y ante organismos internacionales para 

que acompañe estos procesos. 

Se reconoce que la incidencia, la comunicac10n y las 

coordinaciones nacionales e internacionales son estratégicas 

para sumar esfuerzos en planteamientos y demandas de interés 

común. Para ello ha sido vital una política de redes, alianzas, 

coordinaciones y relaciones de solidaridad a nivel local, nacional, 

regional, continental y mundial, algunos de los cuales ya han sido 
referidos en otros temas y luchas. 

La comunicación, incidencia y coordinación funciona como un 

aspecto transversal de la organización. Se realiza prácticamente 

para todas las luchas, para el impulso de iniciativas, desde todas 

sus áreas o programas. Por ello, la Junta Directiva Nacional y 
Equi E. · . po Jecutivo Permanente hacen esfuerzos por centralizar y 
SIStematizar, toda la información de lo que realizan las distintas 
estructuras de CONAVIGUA. 

Desde las primeras etapas de CONAVIGUA en todas las 

co_ordinaciones locales y nacionales más permanentes, se delega 

a mtegrantes de la organización para mantener presencia, 

comunicación, consensos y coordinación de doble vía. Las 

coordinadoras regionales y promotoras organizativas tienen un 

papel fundamental en este esfuerzo. Como parte de las acciones 

dentro de un proyecto específico desarrollado entre el año 2006 

y 2009, se seleccionó un equipo de 8 facilitadoras de incidencia. 

Son las bases y es tructuras locales, municipales y nacionales 

de CO NAVIGUA, las que permiten interlocución y cabildeo 

hac ia funcionarios públicos, dirigentes sociales y políticos, 

alca ldes muni c ip ales, representantes de iglesias, alca ldías 

indígenas y autoridades comunitarias, entre otros. Es por ello 

que CONAVIGUA ha impulsado la organización de mujeres más 

allá de la demanda. 

Para el posicionamiento de demandas y planteamientos políticos, 

CONAVIGUA ha implementado y mejorado distintas estrategias 

de incidencia y comunicación, como las siguientes: 

* Comunicación informativa y orientativa interna haci a las 

estructuras y membresía. 

* Ponencias/posicionamientos: organización y participación 

e n foros , tall ere s, confe rencias, semina rios, naciona les e 

internacionales. 

* Atención de giras y de delegaciones nacionales e internacionales 

* Atención a m edios de comunicación nacional e internac ional: 

Entrevistas, comunicados, conferencias, boletines, etc. 

* Relaciones con e mbaj ad as, representantes de organismos Y 

organizaciones internacionales en el país, 

* Organizac ión e impulso d e campañas d e Sens ibili zación 

masiva y focalizada (por ejemplo hacia mujeres, niños, local 0 

internacional). 

* Marchas y movilizaciones departamentales y nacionales 
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* Participación en espacios locales y nacionales 

Haciendo un breve recorrido temporal los niveles d e incidencia 

y movilización de CONAVIGUA han variado en la actualidad 

respecto a la presencia pública de la década de los 90s, cuando la 

movilización popular en general estaba en un período d e auge. 

Desde entonces, la dinámica pública de CONAVIGUA cobra 

fuerza según las coyunturas políticas que se atraviesan en el país. 

A nivel temático, CONAVIGUA inició una fuerte incidencia en 

contra de la violación a los derechos humanos elementales, el alto 

costo de la vida, la situación de viudas y huérfanos y huérfanas y 

la militarización, para luego enfatizar en la situación y derechos 

de las mujeres, niñez, juventud maya, pueblos indígenas, en la 

participación ciudadana los Acuerdos de Paz, las recomendaciones 

de la Comisión de Esclarecimiento Histórico, particularmente lo 

relativo a dignificación y resarcimiento justo y digno con justicia 

universal para sancionar los crímenes de genocidio y los delitos 

de lesa humanidad. 

Las temáticas se centran de manera más directa en la problemática 

de mujeres en general y de mujeres mayas, especialmente de 

quienes fueron afectadas por la guerra. Recientemente se asumen 

con más fuerza temas corno violencia y violación sexual contra 

las mujeres mayas, soberanía alimentaria y defensa de la tierra 
y el territorio, 

Varias de estas acciones de incidencia son mencionadas en los 

apartados temáticos por su relación directa con cada uno de ellos. 

Sin embargo, para tener una idea de conjunto en cuanto a esta 

estrategia, se hace un recuento de las principales acciones según 

los siguientes campos de incidencia a partir del año 2000. 
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a. Acciones y coordinaciones nacionales sobre mujeres 

Durante las primeras etapas se dieron numerosos aportes en 

términos de contenidos y movilización social para lograr incidir 

en la creación de espacios, instituciones y legislación para atender 

a mujeres en general y mujeres mayas en particular, al amparo 

de los Acuerdos de Paz. Para recordar ejemplos que ya se han 

m encionado, está la incidencia para lograr aprobar la Ley de 

Dignificación y Promoción Integral de la Mujer, lograr que las 

mujeres indígenas tengan el derecho a usar su propio traje en 

centros educativos, avanzar en el proceso de discusión de una 

ley contra el acoso sexual contra las mujeres y la ley de violenc ia 

intrafamiliar, así como el reconocimiento de mujeres como 

propietarias de la tierra y derecho al crédito. 

En la primera década del siglo XXI, CONAVIGUA ha participado 

en eventos convocados por la Secretaría Presidencial de la Mujer, 

SEPREM, con el objeto de retroalimentar insumes para elaborar 

la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de las Mujeres 

Guatemaltecas y el Plan de Equidad de Oportunidades 2001-

2006 y luego para actualizar dicha política para el período 2008-

2023. Participó así mismo en la promoción de la participación 

e Incidencia de Mujeres Mayas, Garífunas y Xinkas para dicha 

actualización. 

CONAVIGUA ha hecho esfuerzos por visibilizar la participación 

y liderazgo de las mujeres. Uno de los esfuerzos significativos al 

respecto entre el año 2007 y 2008, fue aportar en la elaboración 

del libro Tejedoras de Paz, en consorcio con MOLO] y el Instituto 

de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala. El 

libro recoge testimonios y trayectoria local, regional y nacional 

de lideresas mayas, garífunas, xincas y mestizas. La elaboración 
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y entrega pública del libro en Guatemala y en Noruega, fue 

un esfuerzo conjunto de las organizaciones involucradas y de 

Mujeres de Noruega-LAG que contribuyó con apoyo financiero 

y con visibilizar la trayectoria de algunas de las lideresas de 

CONA VI GUA. 

Otro evento de suma importancia para las mujeres, fue la 

p articipación de CONAVIGUA como parte convocante del 

Primer Tribunal de Conciencia contra la Violencia Sexual hacia 

las Mujeres durante el Conflicto Armado Interno, reali zado 

en la ciudad de Guatemala el 4 y S de marzo 2010. Junto a la 

Unión Nacional de Mujeres Guatemaltecas UNAMG, el Equipo 

de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial ECAP, Mujeres 

Transformando el Mundo -MTM- , y la Asociación feminista la 

Cuerda, se unieron para llevar a cabo este evento bajo la consigna 
"Ni olvido ni silencio". 

La implicación de este evento fue simbólica, sin embargo fue 

fundamental para visibilizar esta forma de tortura que sufrieron 

miles de mujeres, en su gran mayoría mayas y dejó la pauta 

para iniciar nuevas acciones, debido a que como los casos no 

prescriben, pueden dar lugar a procedimientos judiciales. 

Como parte de esta temática, en el año 2011 se presentaron casos 

de violaciones a los derechos humanos de las mujeres, ante la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en coordinación 

con Impunity Watch y Centro de Análisis Forense y Ciencias 
Aplicadas, CAFCA. 

En el marco del día Internacional de la Mujer, el 8 de m arzo 

de cada año realiza actividades para promover los derechos de 

las mujeres indígenas y para denunciar la situación en la que se 
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encuentran. Además de marchas o pronunciamientos públicos, se 

aprovechan estas fechas para reali zar o participar en encuentros 

de mujeres tanto a nivel nacional como en los municipios donde 

se tiene trabajo organizat ivo. 

Desde hace varios años, se realizan pronunciamientos en ocasión 

del Día Inte rnacional de la No Violencia contra la Mujer, el 25 de 

Noviembre. La violencia no es sólo cosa del pasado, actualmente 

miles d e mujeres sufren diversas formas de violencia que hacen 

imprescindible la denuncia para contribuir a acabar con este 

flagelo. 

Para este y otro tipo de actividades coordina con d istintas 

organizaciones tanto nacionales como locales. Por ejemplo, 

en coordinación con la Comisión de la Mujer en la CLOC-Vía 

Campesina y otras organizaciones, se participó en el impulso de 

una campaña sobre la No Violencia contra las mujeres en el marco 

de la conmemoración del 8 de marzo de 2011 . 

Aparte, CONAVIGUA ha participado como convocante o 

part icipante en di stintos foros y seminarios p ara abordar 

situaciones específicas de mujeres en general y mujeres indígenas 

en particular. Como ejemplo en el septiembre de 2010, part icipó 

en el Encuentro Nacional de Mujeres y en octubre 2012, desde 

la "Alianza por el For talecimiento y Empoderamiento de las 

Mujeres", junto a MOLO] y Mujeres Transformando el Mundo, 

organizaron un conversatorio sobre vigencia y aplicación de 

la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de la ONU. Un 

compromiso con la lucha de las mujeres en la construcción de 

la paz en Guatemala, ante la apremiante necesidad de tom ar 

acciones, informadas, inmediatas y colectivas, tomando en cuenta 

que Guatemala es parte del Consejo de Seguridad de la ONU. 
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En el marco de las coordinaciones con Waqib' Kej, se articulan 

reflexiones a través del círculo de análisis de mujeres en 

ocasión de las fechas conmemorativas sobre mujeres. Además 

CONAVIGUA participa activamente en el Círculo de Mujeres 

Mayas en el que participan varias de organizaciones de mujeres 

a nivel regional y nacional, para dar seguimiento a las políticas 

públicas, demandas específicas de mujeres indígenas y para velar 

por la institucionalidad de los entes gubernamentales a favor de 
las mujeres. 

Además de instancias ya mencionadas, CONAVIGUA ha 

establecido numerosas coordinaciones temporales o estratégicas 

para impulsar demandas específicas como mujeres. Desde el año 

2000 resalta que varias de sus lideresas son socias fundadoras 

Y activas de la Asociación Política de Mujeres Mayas, MOLOJ. 

Desde este último espacio ha coordinado e impulsado una serie 

de acciones de incidencia para defender los derechos y promover 

la participación de mujeres mayas dentro de la sociedad civil, los 

poderes del Estado y la comunidad internacional. 

CONAVIGUA ha apoyado y participado en actividades de 
Coordinadora de Organ· · M · · Izacwnes ayas, Ganfunas y Xmcas. Con 
las orga~izaciones de esta instancia ha elaborado o tiene agendas 

compartidas que sirven de base para el impulso de demandas en 
favor de las mujeres indígenas y/o mayas. 

Entre otras coordinaciones CONAVIGUA m t. 1 . , an 1ene re acwn 
con la Instancia de Mujeres por la Justicia, MOLOJ, Red de 

Organizaciones Mayas, Kaqla, Secretaría de la Mujer de CONIC, 

Equidad de Género del CUC, Unión Nacional de Mujeres 

Guatemaltecas, Mujeres Transformando el Mundo, entre otras 
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Entre las innumerables coordinaciones a nivel local y regional 

establecidas en diferentes momentos, se menciona la Coordinadora 

de mujeres a nivel departamental en Sololá; el Comité Beijing en El 

Quiché; Ix Ajchicaybon de Cahabón Alta Verapaz; Coordinadora 

de Mujeres de El Quiché, las regionales de MOLOJ, con mujeres 

en los Consejos de Desarrollo en sus diferentes niveles y con 

autoridades ancestrales en algunos departamentos alrededor del 

Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, entre otros. 

b. Incidencia en variados temas hacia instancias del Estado 

CONAVIGUA ha elaborado o respaldado propuestas respecto 

leyes en favor d e las mujeres, niñez, juventud y población en 

general (como la ratificación del Convenio 169, Reformas al 

Código Civil, Ley de Servicio Cívico-Social, documentación 

temporal, contra la discriminación y racismo, Ley de 

Resarcimiento, de Consultas Comunitarias, entre otros temas). En 

estos casos mantiene monitoreo, cabildeo, negociación y diálogo 

con funcionarios públicos para darle seguimiento a las propuestas 

y su implementación. 

CONAVIGUA en diferentes periodos de gobierno ha participado 
además en reuniones con la Vice Presidencia de la República, el 

Ministerio de Educación, Salud, Ambiente y Energía y Minas. 

También en numerosas actividades para conocer y/o incidir en las 

políticas públicas y programas gubernamentales que desarrollan 

instituciones como la Defensoría de la Mujer Indígena, la 

Secretaria Presidencial de la Mujer, la Comisión y el Programa 

Nacional de Resarcimiento, la Comisión Presidencial contra el 

Racismo y la Discriminación, Secretaría de Obras Sociales de la 

Esposa del Presidente -SOSEP- Procuraduría de los Derechos 

Humanos, Ministerio de Educación en el tema de reforma 
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En el marco de las coordinaciones con Waqib' Kej, se articulan 

reflexiones a través del círculo de análisis de mujeres en 

ocasión de las fechas conmemorativas sobre mujeres. Además 

CONAVIGUA participa activamente en el Círculo de Mujeres 

Mayas en el que participan varias de organizaciones de mujeres 

a nivel regional y nacional, para dar seguimiento a las políticas 

públicas, demandas específicas de mujeres indígenas y para velar 

por la institucionalidad de los entes gubernamentales a favor de 
las mujeres. 

Además de instancias ya mencionadas, CONAVIGUA ha 

establecido numerosas coordinaciones temporales o estratégicas 

para impulsar demandas específicas como mujeres. Desde el año 

2000 resalta que varias de sus lideresas son socias fundadoras 

Y activas de la Asociación Política de Mujeres Mayas, MOLOJ. 

Desde este último espacio ha coordinado e impulsado una serie 

de acciones de incidencia para defender los derechos y promover 

la participación de mujeres mayas dentro de la sociedad civil, los 

poderes del Estado y la comunidad internacional. 

CONAVIGUA ha apoyado y participado en actividades de 
Coordinadora de Organ· · M · · Izacwnes ayas, Ganfunas y Xmcas. Con 
las orga~izaciones de esta instancia ha elaborado o tiene agendas 

compartidas que sirven de base para el impulso de demandas en 
favor de las mujeres indígenas y/o mayas. 

Entre otras coordinaciones CONAVIGUA m t. 1 . , an 1ene re acwn 
con la Instancia de Mujeres por la Justicia, MOLOJ, Red de 

Organizaciones Mayas, Kaqla, Secretaría de la Mujer de CONIC, 

Equidad de Género del CUC, Unión Nacional de Mujeres 

Guatemaltecas, Mujeres Transformando el Mundo, entre otras 
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Entre las innumerables coordinaciones a nivel local y regional 

establecidas en diferentes momentos, se menciona la Coordinadora 

de mujeres a nivel departamental en Sololá; el Comité Beijing en El 

Quiché; Ix Ajchicaybon de Cahabón Alta Verapaz; Coordinadora 

de Mujeres de El Quiché, las regionales de MOLOJ, con mujeres 
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general (como la ratificación del Convenio 169, Reformas al 

Código Civil, Ley de Servicio Cívico-Social, documentación 

temporal, contra la discriminación y racismo, Ley de 

Resarcimiento, de Consultas Comunitarias, entre otros temas). En 

estos casos mantiene monitoreo, cabildeo, negociación y diálogo 

con funcionarios públicos para darle seguimiento a las propuestas 

y su implementación. 

CONAVIGUA en diferentes periodos de gobierno ha participado 
además en reuniones con la Vice Presidencia de la República, el 

Ministerio de Educación, Salud, Ambiente y Energía y Minas. 

También en numerosas actividades para conocer y/o incidir en las 

políticas públicas y programas gubernamentales que desarrollan 

instituciones como la Defensoría de la Mujer Indígena, la 

Secretaria Presidencial de la Mujer, la Comisión y el Programa 

Nacional de Resarcimiento, la Comisión Presidencial contra el 

Racismo y la Discriminación, Secretaría de Obras Sociales de la 
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educativa, Ministerio de Agricultura y Medio Ambiente en temas 

como soberanía alimentaria, Fondos Sociales, Gobernaciones 

Departamentales, Municipalidades, Consejos de Desarrollo, entre 
otros. 

En lo concerniente a incidencia en el tem a d e justicia y 

dignificación, CONAVIGUA ha aportado en darle con tenido a 

la Política Pública Nacional de Acceso a la Justicia y Mujeres, 

por medio de la participación de Rosalina Tuyuc en la Comisión 

Nacional de Fortalecimiento y Apoyo a la Justicia. Por medio 

de la Instancia de organización por la Justicia y la Impunidad, 

contribuyó a presentar denuncias de violaciones d e Derechos 

Humanos Y Derechos Colectivos de los Pueblos Indígenas. 

Entre el año 2006 y 2007 CONAVIGUA participó en el inicio 

Y seguimiento al tema de creación de las fiscalías indígenas, 

en coordinación con la Fundación Rigoberta Menchú Tum 

Y la PDH. Con los aportes de las organizaciones involucradas 

en el proceso, se elaboró el proyecto de reglamento para regir 

el comité de seguimiento, el cual fue entregado al Ministerio 

Público. CONAVIGUA busca ampliar el acceso a la justicia para 

las comunidades indígenas, en particular facilitar los engorrosos 
trámites que se les presentan en las diferentes fases del proceso 
exhumaciones- inhumaciones. 

C~mo. ~arte ~e la lucha contra la impunidad, por la verdad y 
la JUsticia naciOnal e internacional, CONAVIGUA participa de 
manera activa en dist· t · d . . . . m as acciOnes e mCidencia Impulsadas 
desde la Coordinación Genocidio Nunca Más, exigiendo el juicio 

contra responsables del genocidio, impulsando iniciativas de ley en 

el tema de desaparecidos y resarcimiento, entre otras acciones. Ha 

tenido coordinación con las Fundación Mima Mack, Procuraduría 

de los Derechos Humanos y sus Auxiliaturas departamentales; 

Instancia de Mujeres por la Justicia, Convergencia Nacional por 

la Justicia y contra la Impunidad y ha mantenido comunicación 

con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas. 

En algunos m omentos se aportó en el análisis y seguimiento 

de violac iones de alto impacto, junto a otras organizaciones de 

derechos humanos con el Ministerio Público. Ha participado 

además en eventos en apoyo y para conocer el trabajo de la 

Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala. 

Durante el año 2010, CONAVIGUA participó en ac tividades 

para demandar la transparencia en la elección de funcionarios de 

justicia. Como parte de esta incidencia, hizo público su respaldo 

y apoyo a la actual Fiscal General, Claudia Paz y Paz. 

c. Participar para incidir en espacios públicos locales y 

nacionales 

En cuanto a las estructuras del Estado, es importante compartir que 

varias socias de CONAVIGUA han tenido roles políticos a nivel 

local como integrantes o directivas de los Consejos Comunitarios 

de Desarrollo - COCODES-, Consejos Municipales de Desarrollo 

-COMUDES-, o Consejos Departamentales de Desarrollo -

CODEDES-. Estas estructuras del Estado, fueron conformadas 

a partir de la implementación de la Ley de Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural emitida en el año 2003 por el Congreso de la 

República. En dicha ley se establece la participación de mujeres 

en los distintos niveles. 

Produ cto d el liderazgo comunitario de las mujeres de 

CONAVIGUA, entre 1999 y 2012 varías socias, han asumido 
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responsabilidades e incidido desde estas instancias locales. 

Mujeres socias han tenido la presidencia, vicepresidencia, 

vocalías o membresía activa en COCODES. Cabe señalar que 

a pesar de que el número de mujeres mayas en estos espacios 

ha ido aumentando, básicamente se le permite p art icipar a 

nivel comunitario, su participación en niveles municipales y 
departamentales es aún escasa. 

En diferentes períodos durante la década del2000, otras mujeres 

han venido participando en Concejos Municipales, a los cuales 

han podido llegar por medio de su participación en los procesos 

electorales. De esta manera, en sus respectivos municipios 

de trabajo, socias de CONAVIGUA han tenido experiencia 

como: Vice-Alcaldesa y Concejalías Municipales. Además 

han participado en la Presidencia de la Secretaría Municipal 

de la Mujer, Secretaria de la Niñez y Juventud, Presidenta de 

la Secretaria Municipal de la Mujer, Integrante del Consejo 

de Alcaldía Indígena, Alcaldesa Auxiliar, de los consejos de 

autoridades ancestrales. En este tipo de puestos, la participación 
se ha ido acrecentando. 

Las socias de CONAVIGUA también han participado en espacios 

de incidencia nacional. Entre estos espacios está la Presidencia de 

la Comisión Nacional de Resarcimiento entre el año 2004-2008, 

la representación de la Coordinadora de Organizaciones para el 

Resarcimiento del Pueblo Maya participó en la Comisión Nacional 

de Resarcimiento entre el año 2004-2005 y la participación en la 

Comisión Nacional de los Acuerdos de Paz, en representación de 
los pueblos indígenas, en el año 2006. 

La participación en estos espacios es como personas y no como 

organización, sin embargo estos logros han sido posibles gracias 

a que, en buena medida, las lideresas han sido formadas y 

fortalecidas mediante los procesos de formación, capacitación e 

incidencia impulsados por CONAVIGUA. 

Las mismas lideresas reconocen que CONAVIGUA ha contribuido 

a fortalecerlas y las ha apoyado a elevar sus conocimientos y su 

autoestima. A partir de la fortaleza recibida, se sienten mujeres 

capaces de cumplir con un rol importante para el desarrollo y 

bienestar de sus comunidades y del país. 

El fortalecimiento de capacidades de organización y par ticipación 

se pone al servicio de las comunidades, ya que desde esos nuevos 

espacios, las mujeres participan e inciden en la toma de decisiones 

vinculadas al desarrollo de sus comunidades y buscan posicionar 

las necesidades y demandas de las mujeres como sobrevivientes 

del genocidio, promotoras de desarrollo y actoras de cambios. 

Los espacios de participación y representación de mujeres mayas 

y pueblos indígenas desde la estructura del Estado, no están 

adaptados a las necesidades de mujeres y pueblos indígenas. 

Sin embargo, se participa para intentar incidir para cambiar la 

situación de desigualdad y exclusión. 

Resalta el hecho que la representatividad y legitimidad de 

numerosas lideresas de CONAVIGUA, sumadas al impacto de 

su trabajo regional y nacional, permite que varias socias sean 

respetadas y buscadas para participar en procesos locales, 

regionales y nacionales. 

d. Incidencia en procesos electorales 

Dentro de las experiencias principales a partir de finales de los 

años 90, CONAVIGUA ha promovido de manera particular, 
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la participación e incidencia en las coyunturas electorales. Los 
esfuerzos se enfocan a promover la participación cívica política 

responsable de la población en general con mayor énfasis, la 

participación de las mujeres y la juventud maya en los procesos 
electorales. 

Entre las acciones principales es tá el impulso de campañas 
masivas para promover el empadronamiento, la actualización de 
datos y el voto consciente de las mujeres, a la par de capacitaciones 

sobre Derechos Cívicos y políticos y alienta la presentación 

de agendas de desarrollo municipal de las mujeres en temas 

económicos, sociales, culturales y políticos, ante los candidatos 

a alcaldes de los distintos partidos políticos y Comités Cívicos, 
para que se comprometan e integren estas demandas en sus 
propuestas y planes de trabajo. Por ejemplo, para las elecciones 
de 201 1, la agenda política mínima incluyó ejes de educación, 

infraestructura, salud, participación política de la mujer. Esta 

agenda fue presentada a los candidatos a diputados por listado 

nacional Y a algunos candidatos para las alcaldías municipales. 

Una vez concluido los procesos electorales, CONAVIGUA retoma 
los a~u~rdos firmados en los encuentros para monitorear y darle 
seguimien to a su cumplimiento por parte de las autoridades 
electas. 

CONAVIGUA y MOJOMAYAS también han tenido participación 

como observadores electorales en la II Misión de Observación 

Indígena Electoral. Durante la experiencia de 2003, CONAVIGUA 
fue parte del ente consultivo junto a organizaciones mayas como 
NALEB y COMG. 
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Con el fin de lograr la mayor socialización de las dinámicas 
generadas por los procesos electorales, CONAVIGUA apoya la 
realización de encuentros y foros municipales, departamentales 

y regiona les. Parte del trabajo organizativo se centra en organizar 

estos y otros eventos, para lograr una mayor participación de las 

socias. 

Con este tipo de acciones, CONAVIGUA incide en la construcción 
y ejercicio de una c iudadanía inte rcul tural consciente, en 

la certificación de los procesos electorales, en el impulso y 

ar ticulación de agendas locales y nacionales, cabildeo con 

cand idatos, promoción de candidaturas de mujeres y jóvenes 
indígenas, entre otros. Con esta labor CONAVIGUA se convierte 
en fuente de opinión a nivel nacional e internacional en relación 
a los procesos electorales y sus resultados. 

Es importante destacar que los procesos electorales en Guatemala 

se marcan de violencia, clientelismo, cooptación de lideresas y 
líderes comunitarios, como estrategia de mercado electoral por 

parte de los partidos políticos en contienda. Esta situación no deja 
de provocar problemas y dificultades en las comunidades. Por ello 
CONA VI GUA sigue incidiendo en nuevas formas de participación 

cívica y ciudadana. 

e. Un amplio trabajo internacional 

En el campo internacional, CONAVIGUA ha sido organizadora, 

convocante, participante y ponentes en varios eventos. Algunos 

eventos realizados en Guatemala tienen carácter internacional 
por la participación de otros países y los temas comunes que han 
sido tratados. Estos eventos incluyen encuentros del movimiento 

indígena y campesino internacional y encuentros específicos de 
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mujeres dentro de estos movimientos. Un registro de la m ayoría 

de participaciones en estos eventos incluye lo siguiente: 

1) Encuentros con el movimiento indígena-campesino 
internacional 

CONAVIGUA participa en números eventos del movimiento 

indígena y campesino a nivel internacional en los cuales llevan 

la voz y vis ión como mujeres indígen as. Como parte de la 

inciden cia en este campo, ha participado en la organización y 

conducción de eventos de la CLOC, Vía campesina, dentro del 

Foro Social Mundial y de las Américas y Cumbres Continentales 

de Pueblos y Nacionalidades de Abya Yala. (Un a delegada de 

CONAVIGUA, María Canil es elegida para representar a las 

mujeres de la Vía Campesina de la región Centroamericana en el 

Comité Coordinador Internacional de la Vía Campesina). Entre 

los eventos donde CONAVIGUA h a participado se encuentran 
los siguientes: 

Para abordar la situación y demandas de Pueblos indígenas 

* 2003: II Cumbre Continental de Pueblos y Nacionalidades 
Indígenas de Abya Yala, Ecuador. 

* 2004: Encuentro de Iglesias y Trabajo de Solidaridad en el Mundo, 

en el tema de Situación de los Pueblos Indígenas, organizado por 
Adveniat, Alemania 

* Entre el año 2004-20 12: Varias lideresas participaron en 

numerosos eventos en la ONU, Ginebra, Suiza, en el tema de 

Derechos de Pueblos Indígenas y acciones de denuncia. Estas 

incluyen participaciones en el Foro Permanente para las cuestiones 

indígenas de la ONU, realizado en Nueva York y Washington, 
entre otras. 

* 2006 Partic ipación en la Conferencia Regional de las Américas 

sobre avances y desafíos en el programa de acción contra el 

racismo, discriminación racial, xenofobia y las formas conexas 

de intolerancia, realizado en Brasilia, Brasil. 

* 2008 Participación a 34 Conferencia del Consejo Internacional 

de Tratados Indios -CITI-

* 2008 : Seminarios intencionales sobre experiencias en la 

participación política desde los pueblos indígenas entre Bolivia, 

Ec uador y Guatemala, realizado en Panajachel, Sololá convocado 

por HIVOS y CONIC. 

* 2008: Seminario internacional sobre Cosmovisión Maya Y 

Desarrollo Local, en Cobán, Alta Verapaz con la participación 

de Bolivia, Ecuador, Perú, Alemania y Guatemala convocado por 

la Cooperación Alemana. _ 

* 2009: Diálogo de Indígenas con Cooperación y ONGs, realizado 

en Madrid, España. Durante el mismo se realizaron visitas a 

sindicatos y diputados en Córdoba, España; 

* 20 1 O Encuentro Continental de Líderes Indígenas y Guías 

Espirituales, Antigua Guatemala, Guatemala; 

* 201 O: Conferencia in ternacional sobre espiritualidad Y el 

calendario maya, Huehuetenango, Guatemala 

* 2010: Confere ncia internacional sobre derechos de los pueblos 

indígenas y la contribución en la biodiversidad, Japón 

* 201 O: Encuentro latinoamericano sobre Educación bilingüe 

intercultural, Cancún; México. 

* 201 O: Foro de los pueblos indígenas: minería, cambio climático 

y buen vivir, realizado en Perú 

* 20 11. Encuentro Trinacional Pueblos Indígenas en Bolivia, 

Guatemala y Ecuador; Intercambio de experiencias y trabajo; 

v isita de autoridades, lideresas y líderes de diferentes provincias 

en Bolivia. 
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* 201 1, Encuentro Centroamericano sobre cosmovisión e identidad 

de los pueblos originarios y afrodecendientes, realizado en 

Guatemala. Convocado y organizado por Vía Campesina/ CLOC 
Guatemala. 

* 2011. Coordinación en función de contribuir a abri r espacios de 

diálogo y discusión política sobre aspectos relacionados con los 

pueblos indígenas realizado en Antigua Guatemala con diferentes 

organizaciones indígenas (convocado por TROCAIRE, HEKS y 
AIN) 

* 2012. Participación en el Foro Trinacional Pueblos Indígenas 

realizado en Ecuador, Perú, Guatemala y Bolivia: Tierra y 
Territorios de los Pueblos. 

Del Movimiento indígena-Campesino y en defensa de los bienes 
naturales 

* 2004. Investigación sobre población campesina sin tierra, 
realizada en Brasil. 

* 2004. 11 Encuentro de la Vía Campesina CLOC, Honduras. 

,.. 2004. III Encuentro Latinoamericano de Soberanía Alimentaria 

de la FAO, realizado en Guatemala con participaron de más de 
35 países. 

,.. 2005. Participación en Seminario sobre el rol de la sociedad civil 

para la reducción de la pobreza, realizado en Nicaragua. 

,.. 2005. Congreso Internacional CLOC-Vía Campesina, realizado 
en Guatemala. 

.. 2006 p . . . ' 
· articipaciOn en el evento organizado por FAO, en el tema 

de seguridad alimentaria y situación política, social y económica 
de las mujeres, realizado en Panamá. 

,.. 2007. Ponente sobre el trabajo desarrollado y la lucha en la defensa 
del territorio y madre tierra, en Noruega 

228 

.. 

.. 

.. 

20 1 O. Pre congreso centroamericano de la Vía Campesina 

CLOC, realizado en Chimaltenango, Guatemala, para aportar a 

la temática del Sto. Congreso en Ecuador. 

201 O. IV Cumbre de los Pueblos Enlazando Alternativas, Tribunal 

Permanente de los Pueblos; Primer Foro del Frente Parlamentario 

Contra el Hambre en América Latina y el Caribe, realizado Sao 

Paulo Brasil; 

20 1 O. Italia: Conferencia internacional sobre la lucha en defensa 

del agua 

* 20 1 O. Participación Dialogo Regional de Local a Local, realizado 

en Ecuador. 

* 20 1 O. Participación en la Caravana Internacional de La Vía 

Campesina, como antesala para participar en el Foro Global por 

la Vida, la Justicia Social y Ambiental realizado del 4 al lO de 

diciembre de 201 O, en Cancún México. 

* 201 1. Encuentro Internacional sobre formadores en agroecología, 

Organizado por Vía Campesina/CLOC, r eali zado en 

Chimaltenango, Guatemala. 

* 2012. Asamblea Continental de Vía Campesina CLOC, realizado 

en Managua, Nicaragua, donde participaron cinco delegadas de 

CONAVIGUA y cinco representantes de MOJOMAYAS. 

Foro Social Mundial y Eventos descentralizados del mismo 

* 2003. Foro Social de las Américas, realizado en Ecuador 

* 2005. Participación en el V Foro Mundial en Brasil, en Porto 

Alegre, Brasil 

* 2006. Participación en el VI Foro Social Mundial, realizado en 

Venezuela. 

* 2009. VIII Foro Social Mundial, realizado en Belem doPará, Brasil 

* 201 O, México. Conferencia internacional sobre el tratado del libre 

comercio TLC, convocado por el Foro Social Mundial. 
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2) Encuentros desde la visión de las mujeres 

A nivel nacion al, regional e internacional CONAVIGUA forma 

parte y coordina con el Enla ce Continental de Mujeres y la 

Comisión Política de Mujeres de la Vía Campesina-CLOC, por 

lo que su papel en los eventos organizados d esd e estas ins tancias 

es fundam ental. A la par de su participación permanente en estos 

espacios, atiende numerosos eventos relacionados con la situación 

Y derechos d e las mujeres. Entre las actividades relevantes según 

los temas de mujer indígen a, mujeres rurales y campesinas, 

mujeres por la paz, la democracia, la memoria, se encuentran las 

siguientes actividades internacionales: 

Encuentros de Mujeres indígenas 

* CONAVIGUA es parte fun dadora del Enlace Continental 

de Mujeres Indígenas y como tal participó en II Encuentro 

Continental que se celebró en México, en 1997. Desde entonces 

participa en encuentros y reuniones de esta instancia y es 

organización enlace por Guatemala com o parte de la Región 
Centro del continente. 

* 2002, diciembre : "Primera Cumbre de Mujeres Indígenas de 
las Amé · " 1· d ncas rea tza o en Oaxaca, México, organ izado por la 1 o o o o 

O!Clatlva lnd1ge na por la Paz, Foro Internacional de Mujeres 

I~dígenas, Enlace Continental de Mujeres Indígenas y Fundación 
R1goberta Menchú Tum. 

* Abril, 2004. IV Encuentro Continental de Muj eres Indígenas de 
las Américas, Perú. 

* 2005 p o o o o 

· arttcipaciOn en la Conferencia Beigin+ 10 en Nueva York, 
USA. 

* 2006: Encuen tro Mesoamericano de Mujeres en Panajachel, 

Solola, en el marco del desarrollo de los movimientos indígenas de 

Mesoamérica, para acercarse a la realidad de las mujeres indígenas 
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y es tablecer mecanismos de coordinación para la participación 

en la 111 cumbre Continental de los Pueblos y Nacionalidades 

Indígenas de Abya Yala. 

* 2007. V Encuentro Continental de las Mujeres Indígenas de las 

Américas en Canadá 

* 2007. Encuentro de Sud América por los Derechos de la Mujer 

y de los Pueblos Indígenas para la preparación de la I Cumbre 

Continental de Mujeres Indígenas de Abya Yala -en continuidad 

de la III cumbre Continental de los Pueblos y Nacionalidades 

Indígenas de Abya Yala-, realizado en Colombia. 

* 2007. III Cumbre Continental de Pueblos Indígenas Abya Yala, 

realizado en Tecpán, Guatemala, Chimaltenango. 

* 2008. Taller Internacional de Evaluación de avances del Enlace 

Continental del Sur, realizado en Quito. 

* 2008. Taller sobre Derechos de la Salud Reproductiva de mujeres 

indígenas, en Quito, Ecuador. 

* 2008 . Primer Foro Intern acion al de Mujeres Indígenas, 

compartiendo avances para nuevos retos, Perú 

* 2009. Encuentro de Mujeres del Enlace Continental de Mujeres 

Indígenas, sobre Cambio Climático, Lima Perú 

* 2009. Un taller Internacional Planificación Estratégica y Mujeres 

Indígenas, en Paraguay y 201 O en Argentina. 

* 201 O. Conferencia internacional sobre género y participación de 

la mujer indígena realizado en Panamá; 

* 2011. Encuentro Sobre Salud Intercultural de Mujeres Indígenas, 

en Perú. 

De Mujeres Rurales y campesinas 

* En julio de 2004, participación en la Asamblea continental de 

Mujeres Campesinas y Encuentro Continental de la Coordinadora 

Latinoamericana de Organizaciones del Campo, CLOC. 
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* En noviembre del 2004, se participó en Brasil, en reu niones 

p reparatorias del IV Congreso de Mujeres de la CLOC y Vía 

Campesina y la III Asamblea de la CLOL que se real izaría en 

Guatemala en octubre 2005. 

* En noviembre de 2004. Participación para elaborar proyecto de la 

Primera Escuela Internacional de Formación Sociopolítica para 

dirigentes latinoamericanas de la CLOC-Vía Campesina, Chile. 

* 2005. Reuniones de coordinación con la CLOC, preparatorias del 

IV Congreso de Mujeres de la CLOC. 

* 20 10. Encuentro nacional de mujeres de la CLOC/Vía Campesina 

sobre la No violencia a las mujeres del campo, realizado en 
Nicaragua. 

* 2010. Encuentro Centroamericano de mujeres que trabajan por 
la soberanía alimentaria, realizado en Guatemala 

* 2010. Quinto Congreso In ternacional de la Coordinadora 

Latinoamericana de trabajadores del campo Vía Campesina

CLOC Y 4to. Encuentro de Mujeres de la CLOC, realizado en 
Ecuador 

* 2011. Encuentro centroamericano de mujeres de Vía Campesina

CLOC: Tierra y territorio, Organizado por la comisión de mujeres 
de esta coordinadora y realizado en Guatemala. 

* 20 11. Encuentro nacional de mujeres de la Vía Campesina

CLOC sobre la No violencia a las mujeres del campo, realizado 
en Nicaragua. 

* 2011. Reunión de evaluación del trabajo realizado por la comisión 

de mujeres a nivel Centro Americano y planificación sobre el 
acceso a la tierra. Managua, Nicaragua. 

* En diferentes años. Reuniones de trabajo con la Comisión de la 

Mujer Y Comisión Política de la Vía Campesina- CLOC a nivel 
centroamericano en diferentes países. 
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Mujeres, Derechos Humanos, paz, democracia y reconciliación 

2003, part icipación en el encuentro "Mujeres por la Paz" en Quito, 

Ecuador. 

* 2003. Conferencia sob re los logros de lucha y trabajo de 

CONAVIGUA en diferentes universidades, colegios entre otras 

actividades. Reunión con la agencia de cooperación, conferencia 

con grupos. Isla de Palma Mallorca, España. 

* 2004. Intercambio de experiencias acerca de la participación en 

el proceso de paz en Ecuador, convocando a mujeres lideresas 

de América Latina. 

* Octubre, 2004. Reunión con la Junta Directiva del Fondo de los 

Derechos Humanos, Washington, Estados Unidos 

* 2005. G ira y participació n en la conferencia "La Memoria 

Histórica contra la Impunidad" (Guatemala-Barcelona España), 

en el tema de memorias, dictaduras, transiciones y olvido. 

* 2005. Participación en Conferencia de Mujeres Centroamericanas 

en la Universidad de No rthridge, los Ángeles California, 

Estados Unidos, para analizar la situación de las mujeres en la 

Construcción de la sociedad equitativa. 

* 2005. Participación en la Universidad de Filadelfia, Estados 

Unidos, sobre el tema de Reconciliación Nacional 

* 2005. Encuentro internacional de Familiares Víctimas, refugiados, 

migrantes y desplazados forzados, realizado en Perú y gira por 

zonas afectadas por la guerra en Ayacucho. 

* 2005. Encuentro de líderes y lideresas con la OEA, realizado en 

Panajachel 

* 2006. Participación en Foro sobre Acuerdos de Paz en Colombia 

* 2007. Foro Internacional. "El aporte político, económico Y 
cultural de las mujeres indígenas, Ainu, Quechua, Yanesha, Maya, 

Garífuna y Xinka. Realizado en Guatemala. 
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* En noviembre del 2004, se participó en Brasil, en reu niones 

p reparatorias del IV Congreso de Mujeres de la CLOC y Vía 

Campesina y la III Asamblea de la CLOL que se real izaría en 

Guatemala en octubre 2005. 

* En noviembre de 2004. Participación para elaborar proyecto de la 

Primera Escuela Internacional de Formación Sociopolítica para 

dirigentes latinoamericanas de la CLOC-Vía Campesina, Chile. 

* 2005. Reuniones de coordinación con la CLOC, preparatorias del 

IV Congreso de Mujeres de la CLOC. 

* 20 10. Encuentro nacional de mujeres de la CLOC/Vía Campesina 

sobre la No violencia a las mujeres del campo, realizado en 
Nicaragua. 

* 2010. Encuentro Centroamericano de mujeres que trabajan por 
la soberanía alimentaria, realizado en Guatemala 

* 2010. Quinto Congreso In ternacional de la Coordinadora 

Latinoamericana de trabajadores del campo Vía Campesina

CLOC Y 4to. Encuentro de Mujeres de la CLOC, realizado en 
Ecuador 

* 2011. Encuentro centroamericano de mujeres de Vía Campesina

CLOC: Tierra y territorio, Organizado por la comisión de mujeres 
de esta coordinadora y realizado en Guatemala. 

* 20 11. Encuentro nacional de mujeres de la Vía Campesina

CLOC sobre la No violencia a las mujeres del campo, realizado 
en Nicaragua. 

* 2011. Reunión de evaluación del trabajo realizado por la comisión 

de mujeres a nivel Centro Americano y planificación sobre el 
acceso a la tierra. Managua, Nicaragua. 

* En diferentes años. Reuniones de trabajo con la Comisión de la 

Mujer Y Comisión Política de la Vía Campesina- CLOC a nivel 
centroamericano en diferentes países. 
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Mujeres, Derechos Humanos, paz, democracia y reconciliación 

2003, part icipación en el encuentro "Mujeres por la Paz" en Quito, 

Ecuador. 

* 2003. Conferencia sob re los logros de lucha y trabajo de 

CONAVIGUA en diferentes universidades, colegios entre otras 

actividades. Reunión con la agencia de cooperación, conferencia 

con grupos. Isla de Palma Mallorca, España. 

* 2004. Intercambio de experiencias acerca de la participación en 

el proceso de paz en Ecuador, convocando a mujeres lideresas 

de América Latina. 

* Octubre, 2004. Reunión con la Junta Directiva del Fondo de los 

Derechos Humanos, Washington, Estados Unidos 

* 2005. G ira y participació n en la conferencia "La Memoria 

Histórica contra la Impunidad" (Guatemala-Barcelona España), 

en el tema de memorias, dictaduras, transiciones y olvido. 

* 2005. Participación en Conferencia de Mujeres Centroamericanas 

en la Universidad de No rthridge, los Ángeles California, 

Estados Unidos, para analizar la situación de las mujeres en la 

Construcción de la sociedad equitativa. 

* 2005. Participación en la Universidad de Filadelfia, Estados 

Unidos, sobre el tema de Reconciliación Nacional 

* 2005. Encuentro internacional de Familiares Víctimas, refugiados, 

migrantes y desplazados forzados, realizado en Perú y gira por 

zonas afectadas por la guerra en Ayacucho. 

* 2005. Encuentro de líderes y lideresas con la OEA, realizado en 

Panajachel 

* 2006. Participación en Foro sobre Acuerdos de Paz en Colombia 

* 2007. Foro Internacional. "El aporte político, económico Y 
cultural de las mujeres indígenas, Ainu, Quechua, Yanesha, Maya, 

Garífuna y Xinka. Realizado en Guatemala. 
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* 2006. Ponente en el tema: Víctimas de la violencia política en 
Guatemala, Colombia y Perú. Cuando un pueblo exige verdad, 
justicia y reparación. 

* 2008. Presentación del Libro Tejedoras de Paz en Guatemala y 
Noruega 

* 20 1 O. Conferencia Internacional sobre Mujeres Ind ígenas y 
La Lucha contra el Genocidio, reali zado en Guatemala con la 
participación de 21 países. 

* 2010. Conferencia internacional sobre el aporte de las mujeres y 

su lucha en los conflictos armados y los avances de la resolución 
1325, Colombia 

* 20 11. Conferencia Internacional. Movilizando la participación 
política de las mujeres mayas. Elecciones 201 1, reali zado en 
Guatemala. 

* 2012. Encuentro Por la vida y el territorio no a la violencia contra 
las mujeres. Ecuador. 

3) Giras, intercambios y atención a organismos, delegaciones 
Y medios de comunicación internacionales 

De las actividades que ha tenido amplia cobertura casi desde el 

nacimiento de CONAVIGUA, han sido las giras durante varios 

días, ya sea a un país o a varios países, especialmente de Amér ica 

Y Europa. Es imposible describir cada una de esas giras que año 
con año realizan distintas lideresas. 

A las primeras giras de CONAVIGUA desd e los años noventa, 

se fueron in tegrando o tras acciones relacion adas. A m anera 

de ejemplo, en el 2002, CONAVIGUA realizó 17 viajes a 11 

países Y en el año 2003 se participó en más de 19 eventos, entre 

sem inarios, cursos y ponencias a nivel internacional. Otro ejemplo 

es que durante el año 2004 representantes de CONAVIGUA, 

aparte de eventos internacionales mencionados, atendieron 15 

g iras a n ivel internacional por distintos países de Europa y el 

continente americano. Realizaron además una gira a Taiwán, 

Japón y Camboya, en el continente asiático, sobre verdad, justicia 

y reparación. 

Dentro d el cúmulo de experiencias de atención a gi ras, es 

importante m encionar como actividad relevante que durante 

el segundo sem estre del 2009, se atendió una gira en Holanda, 

Bélgica, Serbia, Kosovo, dadas las experiencias de conflictos 

armados vividos por las mujeres en estos últimos dos países. 

Así mismo en 2010, se participó en reuniones y la conferencia 

internacional con países donantes, con representantes de Gobierno 

y Nacion es Unidas en apoyo a la Comisión Internacional contra la 

Impunidad en Guatemala -CICIG-, sobre la actuación de cuerpos 

ilegales y aparatos clandestinos en Guatemala y la experiencia 

de la justicia transicional, p or la verdad y la justicia, realizada 

en Estocolmo, Suecia. Ese mismo año se participó en un evento 

de la Corte Interam ericana de Derechos Humanos para u n 

peritaje sobre la masacre en Río Negro, realizado en Costa Rica 

y posteriormente sobre un caso de desaparición forzada. 

Relacionamiento con agencias de cooperación y 
organizaciones solidarias 

CONAVIGUA h a contado con el solidario apoyo financiero y 

político de numerosas instancias nacionales e internacionales, 

quienes han acompañado sus luchas y posicionamientos. 

Po r medio del apoyo a programas y proyectos, CONAVIGUA 

h a logrado sosten er acciones de organización, fortalecimiento 
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institucional, infraestructura, formación-capacitación, justicia 
y dignificación, incidencia, juventud. 

A lo largo de estos años de vida y lucha, han apoyado instituciones 

amigas y amigos de Noruega, Inglaterra, España, Holanda, 

Alemania, Bélgica, Suiza, Escocia, Suecia, Dinamarca, Italia; 

Japón, Estados Unidos, Canadá, México y de Guatemala. Con 

todas estas organizaciones, la Junta Direc tiva Nacional de 

CONAVIGUA, mantiene comunicación y estrecho intercambio, 

tanto para dar a conocer avances a nivel de país y organización, 

como para darle seguimiento concreto a las líneas de cooperación 

activas para que CONAVIGUA desarrolle su trabajo. 

La relación con todas estas instancias se da por medio de 

comunicación a distancia, o por medio de intercambios cuando 

vis,itan Guatemala o cuando CONAVIGUA visita sus respectivos 

paises. De hecho varias de las giras y eventos a los que asiste 

CONAVIGUA son financiadas por la solidaridad de estas 
organizaciones con las mujeres mayas. 

La incidencia en este campo no ha estado libre de dificultades. 

~n prim~r aspecto fue la sensible disminución de cooperación 
mternacwnal hacia Guatemala luego de la firma de Acuerdos 

de Paz. Si bien es cierto que CONAVIGUA sigue contando con 

la cooperación de varios países, los requisitos y exigencias para 

lograrlo son cada vez mayores. A esto se suma que el modelo 
de gestión de CONAVIGUA 1. . . es amp 1amente p articipativo, 
lo cual Imphca procesos más lentos. Esta dinámica choca con 

los requerimientos modernos de concepción y presentación 

de proyectos. Frente a las dinámicas y atrasos que esto crea, la 

cooperación demanda soluciones a nivel institucional, por ejemplo 

mediante la contratación de personal técnico, diferenciando 

--¡ 

campos de decisión por consenso o en equipos más operativos, 
entre otros. 

Al respecto una representante de la Red de Cooperación Mutua 

entre Japón y América Latina -RECOM-, que conoce de cerca 

el trabajo de CONAVIGUA señala que el trabajo se va haciendo 

al ritmo y costumbres de la población, pero también de acuerdo 

a las posibilidades económicas que cada vez son más difíciles de 

conseguir. Según su experiencia, las demandas impuestas por los 

ritmos de la cooperación no siempre pueden cumplirse desde 

CONAVIGUA y eso crea tensiones y frustraciones desde ambos 

lados. A pesar de ello, la cooperación apoya y valora los cambios 

en CONAVIGUA y respetan su autonomía, con la seguridad de 

que hay experiencias y sueños compartidos. 

Por otra parte, los principales cooperantes de CONAVIGUA 

han viabilizado mecanismos de coordinación interinstitucional 

como los Consorcios, con la finalidad de fortalecer el quehacer 

de la Organización, crear sinergias de cooperación para evitar la 

duplicidad de esfuerzos, políticas y temas. Más allá que el tema 

de la cooperación, por medio de esta modalidad CONAVIGUA 

ha buscado mantener relaciones de respeto y aprendizaje mutuo 

sobre la base de las coincidencias en la lucha de las mujeres y del 

Pueblo Maya. 

La valoración más importante es que por su amplia trayectoria 

CONAVIGUA ha ganado respeto tanto a nivel nacional como 

internacional. Por estos motivos, sigue teniendo importantes 

posibilidades de apoyo. 
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Atención a delegaciones, organismos internacionales y 
medios de comunicación: 

Otro tipo de eventos realizados en Guatemala con incidencia 

internacional, son las reuniones para compartir experiencias, 

desde las mujeres mayas, tanto con delegaciones y organizaciones 

que visitan las oficinas y comunidades de distintos países del 

mundo, especialmente de Europa y Norte América. 

Desde las oficinas se atiende a delegaciones oficiales acreditadas 

en el país o que visitan Guatemala•. Por ejemplo en el año 2010 

se tuvo reuniones y recepciones con embajadoras y embajadores 

de distintos países. Se atendió por ejemplo una reunión con 

~a viceministra de Relaciones Exteriores de Noruega para 
mtercambiar la experiencia organizativa. 

De manera permanente, CONAVIGUA atiende entrevistas con 

medios de prensa nacional e internacional (radios, revistas, 
televisaras p · ) . . ' rensa escnta, etc. que buscan conocer su trabajo y 
posicionamiento político. 

---o---
Tal y como . se aprecia por medio de numerosos eventos 
CONAVIGUA h · 'd'd ' a mc1 1 o en temas variados como derechos 
humanos muJ· e ·- . ' re s, nmez, JUVentud, pueblos indígenas y 
cosmovisión s·t ·, d , . 

. . , I uacwn e VICtlmas y sobrevivientes del genocidio, 
desm ditarizac· ' · · . IOn, resarc1m1ento digno y justo, violación 
Y VIolencia sexual 1 · · · . . , acceso a a JUSticia, memona histórica , 
globalización l d e d l . . , . . ' a e1ensa e terntono, soberama ahmentaria, 
rac1smo amb · t 1 E d . 1en a . n to os los even tos se han compartido 
expenencias Y se ha dado a conocer el trabajo de CONAVIGUA 

y la situación del país, así como llamamientos a la hermandad y 

solidaridad entre los pueblos. 

Por estos medios las mujeres han logrado hacer incidencia en sus 

comunidades en diferentes espacios para empujar sus propuestas 

dentro de los planes de gobiernos municipales. Se han apropiado 

de herramientas jurídicas para incidir dentro de sus municipios 

en los temas ya indicados. 

Por las luchas históricas y su contribución a la sociedad en favor 

de los derechos y la situación específica de mujeres, CONAVIGUA 

ha recibido reconocimientos internacionales como premios a 

derechos humanos y a la paz. 

A nivel internacional destacan el reconocimiento que en el año 

2003 la Universidad de Illinois de Estados Unidos entregó el 

Premio de Derechos Humanos a Rosalina Tuyuc, Coordinadora 

General de CONAVIGUA. 

Asimismo en d iciembre de 2004, CONAVIGUA obtuvo el 

segundo lugar en relación al "1 Premio Rey de España de Derechos 

Humanos", entre varias organizaciones de derechos humanos a 

nivel mundial. 

EllO de mayo del año 2012, Rosalina Tuyuc, quien ha aportado en 

la dirección y coordinación de CONAVIGUA desde su fundación 

y al movimiento de mujeres en las comunidades de Guatemala, 

recibió en Tokio, Japón, el Premio Internacional Niwano para la 

Paz. Este premio que por primera vez es entregado a una lideresa 

indígena, significa un reconocimiento a su compromiso con la 

labor colectiva, al trabajo por la paz, y defensa de los Derechos 
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Humanos impulsado desde CONAVIGUA y a su papel como 
lideresa reconocida a nivel nacional e internacional. 

1.5. Organización y defensa de los derechos de la niñez y la 
juventud 

Varias de las acciones impulsadas desde CONAVIGUA sea con 

mujeres, jóvenes o niñez han sido tratadas de acuerdo a las 

luchas Y procesos que de manera integral se han abordado en 

los apartados temáticos. Sin embargo, en aras de visibilizar el 

trabajo hacia Y por la niñez y juventud, se hace un recuento de 
las principales acti. 'd d · · . VI a es y expenencias a lo largo de estos años 
de trabaJo en el contexto organizado de CONAVIGUA. 

a. Primera etapa de demandas y organización 

Uno de los esfuer f d . . zos un amentales Impulsado, dirigido y 
sostemdo en térm · 1, . . mos po It1cos, organizativos y materiales por 
las muJeres de CONAVIGUA . . . 

a IniCios de los años 90, lo constituye 
la organización y m T . , . . 

OVI IzaciOn Juveml de hombres y mujeres. 

Basta reiterar que d 1 , 
urante a decada de los años 90, a la 

par de la organizac· · ·¡· . , Ion y movi Izacwn de miles de mujeres, 
CONAVIGUA encab · ¡ . . , 

ezo a orgamzacwn y orientación de jóvenes 
en las comunidad 

es como parte de un conjunto de esfuerzos 
para denunciar y r · t' l 

. . esis Irse a reclutamiento militar forzoso 
Y discnminatorio E . 

. · n ese marco, fue piOnera de propuestas 
e Impulso de iniciar d 1 Ivas e ey para establecer un servicio de 
carácter cívico y so · 1 1 Cia a a par de estimular la formación del 
movimiento por la ob · · · d . . . Jecwn e conciencia en el país hasta lograr 
msertarse en este movimiento a nivel latinoamericano. 

--¡ - -

A partir del t rabajo de los jóvenes objetores de conciencia se 

logró incidir desde la mirada de la juventud en temas del 

proceso de negociación y construcción de la paz, así como 

en la implementación y divulgación de las recomendaciones 

de la Comisión de Esclarecimiento Histórico, estableciendo y 
coordinando con diversas instancias nacionales e internacionales, 

tal como se menciona en apartados anteriores. 

La estructuración de los jóvenes se desarrolló a partir de talleres 

de coordinación y formación con ellos entre 1994 y 1995. Desde 

entonces se vio la necesidad de elegir a representantes de las 

comunidades para ir articulando el trabajo organizativo y crear 

un Equipo Nacional de Jóvenes, que tendría como fin centralizar 

y organizar el trabajo relacionado con ellos. 

La Junta Directiva de CONAVIGUA y el Equipo de Jóvenes, se 

encargaban de elaborar los planes específicos de los jóvenes, los 

cuales tenían como objetivo fundamental consolidar el trabajo 

organizativo regional para que pudieran participar en las luchas 

orientadas por CONAVIGUA. 

Alrededor de 1993, jóvenes representantes de municipios 

y comunidades de los departamentos de Huehuetenango, 

Totonicapán, El Quiché, Quetzaltenango, Chimaltenango, Izabal 

y la capital , empezaron a participar en re uniones y luego en 

Encuentros Nacionales, algunos realizados en la capital y otros en 

los departamentos. Por ejemplo en julio de 1995 en un Encuentro 

Nacional, participaron jóvenes de Patzité, Chiché, Zacualpa, 

Chichicastenango, San Antonio Ilotenango, Joyabaj de El Quiché; 

Colotenango, e Ixtahuacán de Huehuetenango; Comitancillo de 

San Marcos; Santa María Chiquimula de Totonicapán y jóvenes 

de la capital. 
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CONAVIGUA_ Reunión de madres y jóvenes 

mujeres sobre el tema de Objeción de Conciencia 

En 1995, el Equipo Nacional de Jóvenes de CONAVIGUA asumió 

responsabilidades de conducción del trabajo con otros jóvenes a 

nivel nacional. Tuvo como propósitos la creación y fortalecimiento 

de los representantes comunitarios para lograr una mayor 

coordinación y participación. Por medio de los representantes de 

comunidades, se enlazó el trabajo a nivel nacional lo que permitió 

mayor expansión organizativa y extenderse a otras áreas de trabajo. 

En este período se crea una Junta Directiva de jóvenes para 

establecer relación directa con representantes de las comunidades. 

Desde 1996 y en años subsiguientes, se puso énfasis en la 

formación de jóvenes dirigentes, por medio de reuniones y foros 

de análisis de coyuntura, derechos humanos y derechos de la 
juventud. 

--, --

Entre 1996 y 1997 se establecieron coordinaciones con diferentes 
. . · · es juveniles organizaciones, especialmente con orgamzacwn 

y asociac iones estudia ntiles. A nivel de las comunidades 
· · s comités de establecieron relaciones con otras orgamzacwne , 

desar rollo, la iglesia y otros. 

Se realizaron e ncuentros comunitarios y con organizaciones 

nacionales para cont inuar la promoción del Anteproyecto de 

Ley e n Contra del Reclutamiento Militar, por la Objeción de 

Conciencia y los Acuerdos de Paz. 

En 1997 cont inua la estructuración de representantes juveniles 

a nivel municipal y departamental en Quiche, Huehuetenango, 

Izaba! Chimaltenango y Sololá. El fortalecimiento organizativo 

les pe:mitió abrirse espacios de participación a diferentes niveles. 

Además del d esarrollo de talleres de capacitación orientados por 

CONA VI GUA, los jóvenes buscaban promover otras actividades 

desde su visión sobre la niñez, la adolescencia Y la juventud Y su 

propio desarrollo. Por ejemplo, desde este período en algunos 

lugares se planteaban desarrollar actividades sociales, culturales 

y deportivas para mantenerse organizados. 

La organización de jóvenes desde CONAVIGUA tuvo di~tintas 

denominaciones. Inicialmente se les denominó Jóvenes obJetores 

de Conciencia o Juventud Indígena por la Objeción de Conciencia 

de CONAVIGUA y en el año 2000 aparece como Coordinadora 

Nacional de Jóvenes Objetores de Conciencia de CONAVIGUA. 

b. Segunda etapa de organización de la niñez y la juventud 

Bajo la lógica de trabajo dependiente de CONAVIGUA, en _el 

proceso de institucionalización programática iniciado en el ano 
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2000, CONAVIGUA asumió el trabajo con la niñez y la juventud 

como uno de sus programas, ejecutado por el equipo de jóvenes. 

En el año 2000, organizados como Juventud Indígena por la 

Objeción de Conciencia se plantearon consolidar la estructura y 

el trabajo de organización para lograr espacios de participación 

en defensa de los derechos de jóvenes -hombres y mujeres- de 

los pueblos indígenas, por la desmilitarización y el desarrollo de 
las comunidades. 

Dentro de los objetivos específicos se planteó: constituir y 

fortalecer las coordinadoras locales, municipales y regionales; 

participar en instancias de coordinación en beneficio de la 
juventud; contribuir a promover y defender la cultura y derechos 

de los pueblos indígenas; respaldar y apoyar las iniciativas de 
proyectos de desarrollo y trabajo social en las comunidades; así 

como cumplir con los compromisos asumidos a nivel nacional e 

internacional sobre derechos humanos y desmilitarización. 

A d. 
me lano plazo, se planteó constituir en un espacio amplio 

de particip · ' · ·1 d . ac10n JUVem e hombres y mujeres mayas, en un 
mstrumento de 1 h 1 uc a para ograr el pleno respeto a los derechos 
humanos e ind' · , 1genas como JOvenes y como pueblo. Este espacio 
de confluenc· 1 , 
d 1 

la se P anteo como parte del movimiento social 
e Pueblo Maya E t , · n es e marco, en el año 2001 , empezo a 

a~todenominarse Movimiento de Jóvenes M MOJOMAYAS sm 1 , ayas, , 
os terminas objetores de conciencia - aunque de hecho lo 

sean- y sin la denominación "de CONAVIGUA''. 

Especialmente desde el año 2001 se hace énfasis en la promoción 
Y ~efensa de los derechos individuales y colectivos de la niñez 

Y JUventud maya, mediante la organización, participación, la 

formación y capacitación de liderazgos, la incidencia comunitaria, 
municipal, departamental, regional, nacional e internacional. 

A di ferencia de otros programas, el programa de jóvenes o 

MOJOMAYAS, con el apoyo de la cooperación, elaboraron 

sus propios Planes Estratégicos 2001-2005 y 2006-20 10 y en 

consecuencia asumieron programas, objetivos, estrategias y planes 
operativos propios y desarrollaron su estructura propia. 

De acuerdo a varios documentos su misión es "Desarrollar procesos 

de sensibilización concientización y capacitación e incidencia 

política para la defensa Y pleno goce de los derechos humanos de 
la niñez y juventud de los pueblos indígenas" y su visión "Ser un 
movimiento de jóvenes indígenas beligerantes comprometidos y 
propositivos para promocionar y trabajar por el respeto, defensa y 
ejercicio de los derechos humanos y derechos colectivos de la niñez 
y j uventud de los pueblos indígenas". 

Se planteó los siguientes objetivos estratégicos: 

* Promover el respeto de los Derechos Humanos de la n iñez 

y juventud indígena, a través de divulgación de código de la 

niñez y la juventud en las diferentes comunidades donde trabaja 
CONA VI GUA. 

* Prom over la capacitación, formación y orientación formal Y no 

for mal de jóvenes, niüas Y niüos indígenas, para promover su 

participación Y rescatar sus valores individuales, de sus familias 
y comunidades. 

* Consolidar Y fortalecer la estructura organizativa del movimiento 
de jóvenes mayas. 

* Mejorar la ~art~cipaci~n . de los jóvenes, hombres y mujeres a 
nivel comun¡tan o, en distmtas actividades culturales, en defensa 
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del medio ambiente, actividades educativas y en la promoción y 
defensa de sus derechos. 

* Rescate y promoción de la cultura maya, espiritualidad, valores 

humanos y convivencia con la madre naturaleza. 

La elaboración de sus planes estratégicos h an contado con la 

participación de representantes de comunidades y estos han sido 

socializados a través de encuentros regionales. 

l . Nuevas experiencias en el tema organizativo 

Con estos planteamientos y planes se extendió el trabajo 

organizativo de MOJOMAYAS entre 200 1-2002. A partir del 

crecimiento, se creó una estructura nacional propia con grupos 

locales de jóvenes, una asamblea nacional y un e quipo de 
coordinación nacional. 

Además conformaron comités de jóvenes, de niñas y niños, Juntas 

Directivas Locales juveniles en diferentes comunidades de los 

departamentos atendidos, para que estos asumieran compromiso 

en el seguimiento del trabajo organizativo, la defensa y promoción 

de los derechos de la juventud maya. Algunos de los grupos locales 

empezaban desde entonces el proceso de legalización. 

Durante los años 2004 y 2005 desde el programa de jóvenes 

contribuyó a la promoción de organización de niñas y niños y 

la formación de comités de niñez de municipios de El Quiché y 
Alta Verapaz. 

Desde el programa los jóvenes impulsaron el fortalecimiento 

de una estructura propia en las comunidades, conformada por 

un equipo de coordinación nacional, coordinadores regionales 

y asambleas. Desde estas estructuras, en este período, las y los 
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jóvenes dem andan representación en la JDN de CONAVIGUA. 

Desde entonces, en algunos p eríodos han tenido una o dos 

muj eres representantes en esta estructura. 

La organización de jóvenes, aglutina más de 5 mil miembros 

activos, distribuidos en los departamentos de Huehuetenango, 

San Marcos, El Quiché, Totonicapán, lzabal, Alta y Baja Verapaz. 

En los últimos años se han incorporado jóvenes de Suchitepéquez 

y Retalhuleu. 

Para el año 20 11 , el trabajo juvenil abarca 9 regiones lingüísticas 

d e l p a ís, siendo estas: Achi (Baja Verapaz), Kaqchikel 

( Chimaltenango ), K'iche' (El Quiché y Totonicapán), Ixil (El norte 

de El Quiché), Mam (Huehuetenango), Poqomchi' (Alta y Baja 

Verapaz), Q'eqchi' (Alta Verapaz), Tz'utujil (Sololá) y Uspanteka 

(en Uspantán, El Quiché). En otros momentos de su trabajo ha 

atendido regiones denominadas "multiétnicas" como la región 

del Ixcán. 

Como parte de su fortalecimiento organizativo, últimamente han 

centrado atención en la creación y actualización de una base de 

datos d e las y los jóvenes que participan en el movimiento. Este 

fortalecimiento organizativo es parte de sus propios programas 

durante esta segunda etapa, los cuales son: Fortalecimiento de la 

capacidad institucional; organización comunitaria y participación, 

incidencia y d erechos específicos de la niñez y juventud maya; 

formación y capacitación; así como investigación, sistematización 

y comunicación. 

Aparte d e la definición y forta lecimiento organizativo propio y de 

su participación en otros procesos de CONAVIGUA abordados en 
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otros apartados, han impulsado acciones como las que se abordan 
a continuación . 

2. Procesos de formación, capacitación, orientación y 
sensibilización de niñez y juventud maya. 

Desde el añ o 2002, mediante la realización cientos d e ta lleres y 

encuentros locales, regionales y nacionales con la membresía de 

MOJOMAYAS-CONAVIGUA, se ha capacitado y sensibilizado 

alrededor de temas de objeción de conciencia, implementación de 

la propuesta de servicio social, derechos de la niñez y la juventud 

indígena y campesina, autoestima, d iscriminación racial. 

CONAVIGUA. Reunión de jóvenes en El Quiché 

Teniendo en cuenta el ámbito comunitario, las actividades no 

sólo_ ~an estado dirigidas a niñez y juventud, sino a padres de 

familta y autoridades comunitarias para sens ibilizarlos acerca de 

los derechos y distintos temas en favo r de la niñez y la juventud. 
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Así m ismo, ha impulsado formación para la incidencia política, 

form ac ión admin istrativa, técnica y política, especialmente para 

que líderes y lideresas forta lezcan su liderazgo y puedan cumplir 

mejor con sus fu nciones a n ivel local, regional y nacional. Como 

par te de esta línea, han creado capacidades en la juventud para 

la gestión, formulación, seguimiento y negociación de proyectos. 

En algunas regiones de trabajo, han organizado talleres juveniles 

sobre la Cosmovisión Maya, el Convenio 169 y los efectos de 

globalizac ió n. 

A t ravés de la asesoría técnica, capacitación e información por 

m edio de numerosos talleres de jóvenes, en el año 2003 se inició 

la elaboración de d iacrnósticos considerando las necesidades de 
b 

la n iflez y juventud, los cuales se entregaron a las autoridades 

municipales en d istintos municip ios de las regiones lingüísticas 

Tz'utuj il , K' iche', Mam, Ix il , Kaqchikel, Q'eqch i' y Achi , 

dem andando que fueran tomados en cuenta. Como parte de la 

experiencia se realizaron 12 diagnósticos comunales enfocados 

en la situación y derechos de niñez y juventud. 

De manera relacionada, en los años 2003 y 2004, se impulsaron 

actividades de capacitación con promotores juveniles para que 

fu eran multip licadores en sus comunidades y municipios. Se 

formaron promotores de Derechos de la Niñez y organización 

comunitari a en 21 comunidades de El Quiché y Alta Verapaz, 

quien es establecieron una red de promotores. 

La capacitación a líderes juveniles bajo el concepto de promotores, 

permit ió la mult iplicación de conocimientos y temas en las 

comunidades, ta les como autoes tima, derechos de la n iñez, 

discriminación y racismo, organización comunitaria, liderazgo, 

ley del servicio cívico, entre ot ros. 
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Se han divulgado folletos sobre derechos y deberes de la niñez y 

juventud, la Convención de Derechos de la niñez, el Código de la 

niñez y la Juventud, así como legislación y políticas en favor de la 

niñez y la juventud. Algunos de estos folletos han sido editados 
en idiomas mayas. 

En varios momentos entre los años 2005 y 201 O, mujeres y hombres 

jóvenes, participaron en el Programa Nacional d e Formación de 

Formadores de CONAVIGUA, así como en diplomados de líderes 

juveniles desarrollados por otras instancias. Por ejemplo está el 

diplomado coordinado con el programa "Jóvenes en armonía por 

un mundo mejor" organizado por la Unión Europea, diplomado 

de formación de líderes comunitarios impartido por la Fundación 

Rigoberta Menchú Tum y el diplomado "Fomentando nuestra 

Cosmovisión Maya y análisis sobre los efectos de la globalización': 

Han participado en la Formación de líderes comunitarios para 

la formulación d e proyectos promovidos por la o rganización 

PRODEVER y acciones formativas desde el movimiento social 

enfocados en derechos de la niñez, equidad de género y género 
multiétnico. 

En seguimiento a las acciones iniciadas por CONAVIGUA a nivel 

internacional, entre el año 2010-2011 , MOJOMAYAS estableció 

una relación bilateral con la Red Internacional d e Derechos 

Humanos RIDH (Ginebra, Suiza), con la intención de capacitar 

jóvenes indígenas para incidir en la d efensa de los derechos 

colectivos de los Pueblos Indígenas en la ONU, desde la visión 
de la juventud maya. 

En conjunto todos los procesos y temáticas han fortalecido 

el liderazgo y han permitido elevar los niveles de a utoestima, 

empoderamiento y e incidencia desde la juventud. Líderes y 

lideresas juveniles han sido impulsados a formar parte de los 

Consejos de Desarrollo, especialmente a nivel local. 

Desafortunadamente, por carencias económicas, muchos jóvenes 

no tienen tiempo para capacitarse. Además frente al retorno de 

amenazas y agresiones de parte de transnacionales, los padres de 

familia ya no dejaban participar a sus hijos. 

3. Incidencia en favor de la niñez y juventud maya 

Incidencia a nivel nacional 

Las y los jóvenes han logrado experiencia de incidencia en torno 

a la difusión, elaboración e impulso de propuestas de legislación 

y políticas públicas para atender la problemática que vive la niñez 

y juventud en Guatemala. 

A nivel de comunidades, municipios Y departamentos donde 

tienen cobertura, han desarrollado distintas campañas de 

promoción de la Ley de Protección Integral de la Niñez y 

la Juventud y de la Convención de los Derechos de la Niñez, 

haciendo énfasis en la promoción y defensa de los derechos de 

la niñez maya, y de la niüa maya en particular. Ha impulsado, 

campaüas de información y sensibilización para erradicar el 

racismo y discriminación. En el impulso de estas campañas ha 

sido clave el papel asumido por las Juntas directivas locales y 
municipales de mujeres de CONAVIGUA. 

Durante los procesos electorales, MOJOMAYAS ha impulsado 

campañas para concientizar a la pobl~ció~ ~cerca de la necesidad 
de la participación ciudadana y del eJercicio del voto consciente 

desde la juventud. En varios municipios, ha impulsado acciones 

con candidatos al Congreso de la República Y a Alca ldías 
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municipales con el propósito de conocer las propuestas de 
candidatos y candidatas y ha concertado agendas mínimas (con 

demandas políticas, sociales, económicas y culturales de la niñez 

y juventud maya) buscando comprometer con éstas, a candidatos 
y candidatas a nivel local y nacional 

Para impulsar sus luchas, ha mantenido alianzas nacionales según 

las demandas prioritarias en cada coyuntura. Para el tema de 

objeción de conciencia y derechos de la niñez y la juventud a 

nivel local desde el año 2002, organizaron y fortalecieron redes 

juveniles municipales en varios departamentos donde trabaja. 

A partir de 2003 junto a la Coordinadora Juventud por Guatemala 
-CJG-, la Asamblea Nacional de Jóvenes de Guatemala -ANJG
y la Sociedad Civil para el Desarrollo de la Juventud -SODEJU/ 

FUNDAJU-, la Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia 

-CNNA- Y CONJUVE participó en la elaboración de la Ley de 

Desarrollo Integral de la Juventud en Guatemala. A nivel de las 

comunidades, desarrolló procesos de socialización y consulta con 
juventud Y niñez, para enriquecer esta propuesta. 

Luego de que esta propuesta fuera presentada al Congreso de 
la Republica en agosto de 2005, MOJOMAYAS, junto a otras 

organizaciones, participó en los esfuerzos de incidencia para 

demandar su aprobación. Participó en reuniones con jefes 

de bancadas y con el Presidente del Legislativo y en otras 

manifestaciones públicas para demandar el compromiso de 

todos los diputados y diputadas, con la aprobación de esta ley. 
Los jóvenes de CONAVIGUA también contribuyeron a buscar 

apoyo de la sociedad civil y de otras instancias relacionadas con 
la problemática de la juventud. 

Producto de esfuerzos conjuntos, se logró dictamen favorable a 
través de la iniciativa 3896, "Ley Nacional de la Juventud" (2008) 

por parte de la Comisión del Menor y la Familia del Congreso 

de la República de Guatemala. En noviembre del 2012, dicha 

iniciativa seguía en segunda lectura en el pleno del Congreso, 

por lo que la exigencia para aprobarla sigue vigente. 

Paralelamente, MOJOMAYAS-CONAVIGUA, como parte 

fundadora de la Coordinadora Juventud por Guatemala trabajó 

en función de elaborar y promover la Agenda Nacional de la 

Juventud. A nivel de sus bases y espacios, organizó y coordinó 

la presentación pública de esta agenda para incidir que fuera 
asumida en planes de trabajo de las distintas autoridades locales 
y nacionales y por los partidos políticos en sus propuestas de 

plan de gobierno. 

Aportó además en la elaboración de la política pública de 

juventud, tomando como base la Agenda Nacional de la Juventud. 

Dicha política fue aprobada en agosto de 2005, por el Presidente 

de la República, como la "Política Nacional de la Juventud 2005-
2015,. La misma ha sido socializada entre la juventud de las 

comunidades para exigir su implementación. 

Además de las organizaciones ya mencionadas, en temas de 

juventud, los jóvenes de CONAVIGUA mantienen relación con 

organizaciones como Hijos por la Identidad y la Justicia contra 

el Olvido y el Silencio, la Fundación para la Juventud, Comisión 

Consultiva de Niñez y juventud, el Movimiento Social por los 
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Juventud, la Coordinadora 
Juvenil de Comalapa -CJC- y con la juventud de CALDH. 
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En demandas como el resarcimiento para el pueblo y juventud 
maya y derechos de pueblos indígenas, participa junto a 

CONAVIGUA en espacios como CORPUMA y la Coordinación 
y Convergencia Nacional Maya Waqib' Kej. 

Desde el año 2006, como otros programas de CONAVIGUA, el 
equipo de MOJOMAYAS ha participado en diversos espacios 
en defensa de los derechos individuales y colectivos de Pueblos 
Indígenas y de comunidades campesinas, especialmente ante 

la amenaza de los megaproyectos que impulsan empresas 
transnacionales. 

Como parte de ello han acompañado a comunidades que se 
oponen a la explotación minera, petróleo y otros bienes naturales, 
por el irreversible daño que se ocasiona a corto, mediano y largo 
plazo a la naturaleza y a sus habitantes. 

Incidencia a nivel internacional. 

~OJOMAYAS ha incidido en varias acciones a nivel internacional 
JU~to a las lideresas de CONAVIGUA. A manera de ejemplos 
est~~ la participación en el Primer encuentro-taller internacional 
de JOVe~es afectados por la violencia política, realizado en Perú 
en el ano 2003, la participación en la Semana por los Derechos 

de 1~ ~iñez realizada en la República Dominicana así como la 
parhci ·, , 

, pac1on en el Encuentro Centroamericano de Juventud 
lndigena en el año 2004. 

Respecto a pueblos indígenas y campesinos, junto a CONA VI GUA 
tuvo participación activa en la coordinación y realización de 
IV ~ongreso de la CLOC-Vía Campesina y en la II Asamblea 
Latinoamericana de la Juventud miembro de la CLOC en el año 

2005. Durante el año 2006 dio seguimiento a la Declaración de 
este evento. 

Ha participado en distintos eventos Continentales de Pueblos, 

Nacionalidades y juventud Indígena de Abya Yala. En el año 2007 

apoyó la instalación de la mesa de la juventud en la 111 Cumbre 
Continental de Pueblos y Nacionalidades Indígenas, en el año 
2008 en el Comité Organizador del Primer Encuentro Continental 

de la Niñez y Juventud Indígena y en la primera reunión del 

Consejo Continental de la Juventud Indígena de Abya Yala. 

En el año 2009 participó en el 11 Encuentro Continental de la 
Juventud Originaria, en el Marco de la IV Cumbre Continental 
de los Pueblos Originarios de Abya Yala, realizado en Puno, 
Perú. Mantiene relación permanente con la Coordinadora de 
Juventud Originaria de Abya Yala y en los espacios nacionales 

donde participa da seguimiento a los compromisos asumidos en 

los eventos internacionales. 

Ha participado en sesiones del Foro Permanente de las Nacionales 
Unidas para las Cuestiones Indígenas en Nueva York, en 
conferencias y reuniones en Panamá, Nicaragua, Colombia, Brasil, 
Venezuela, Suiza, Estados Unidos, Ecuador. 

En el trabajo de incidencia ha desarrollado intercambios de 

experiencias en Guatemala con jóvenes mapuches de Chile 

y con jóvenes en Canadá, entrando en coordinación con BC. 
Association of Aboriginal Friendship Centres de Canadá, el 
Consejo Internacional de Tratados Indios, CITI, entre otras 
organizaciones. Por medio de este tipo de eventos, ha dado Y 
recibido valiosas experiencias dentro y fuera de Guatemala. 
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organizaciones. Por medio de este tipo de eventos, ha dado Y 
recibido valiosas experiencias dentro y fuera de Guatemala. 



Por medio de su participación y presencia en diferentes 

espacios, organizaciones y coordinaciones, MOJOMAYAS ha 

dado seguimiento a la defensa de los derechos de la niñez y la 

juventud indígena y campesina y ha contribuido a posicionar el 

tema de juventud dentro del movimiento indígena y campesino 

a nivel nacional e internacional, ganando espacio propio en estos 

temas. En reconocimiento a ello, algunos de sus integrantes han 

sido electos como representantes juveniles en espacios locales, 
departamentales y nacionales. 

4. Dificultades MOJOMAYAS-CONAVIGUA 

La experiencia organizativa y del trabajo con niñez y juventud 

no ha estado libre de dificultades, debido a que, sin proponérselo 
CONAVIGUA 1 · . • a JUVentud orgamzada en su seno, ha generado 
una dinámica q d · , . . ue enva en una autonom1a orgamzativa y 
programática respecto al trabajo inicial. 

Aunque 1 ·, . . , 
. os Jovenes trabaJan baJO la cobertura politica, 

admmistrativa 1 , . Y con e respaldo de la estructura y logistica 
de CONAVIGUA , ' esta estrecha dependencia no se refleja 
públicamente e MOJO · omo MAYAS se dan a conocer, no como 
un programa d · ' · . . e JOVenes, smo como una organización sin vínculo 
ongmal y actual e CONA . on VIGUA, con una estructura paralela 
Integrada por u A bl . na sam ea Nacwnal, Consejo Nacional de 
MOJOMAYAS -C · , E. . 

Omite Jecutivo-; Consejo Regional y Consejo 
Comunitario de MOJO MAYA , . S. No obstante, aunque en la práctica 
! pubhcamente asumen esta autonomía de CONAVIGUA, la 
JUventud ha d d d 1 eman a o y agrado, una representación en la JDN 
y en la asamblea de las mujeres. 

El h echo de trabajar con objetivos más amplios que los iniciales, 

con la organización paralela mencionada y con políticas 

administrativas distintas a las asumidas por los otros equipos de 

CONAVIGUA, ha supuesto debates, confusiones y dificultades 

entre la organización madre y los gestores de este programa 

específico. CONAVIGUA reivindica la funcionalidad del mismo 

producto de su apoyo y acompañamiento inicial y actual y 

demanda una mayor articulación, mientras que las y los jóvenes 

perciben que sus demandas no tienen la prioridad ni atención 

necesaria dentro de la organización madre. 

Una de las características del Programa de MOJOMAYAS, es que 

varios de sus integrantes son hijos de mujeres y familiares de 
sobrevivientes del conflicto armado interno. Por ello, en años 

recientes se han organizado eventos para dar a conocer el trabajo 

que están realizando las madres en distintos ámbitos y niveles de la 

organización. Transmitir a la juventud y la niñez actual la memoria 

y realidad acerca de sus orígenes y vínculos organizativos es 

importante por cuanto significa un reconocimiento a los esfuerzos 

colectivos e integrales que se han hecho para levantar los derechos 

de la niñez y la juventud maya alrededor de CONAVIGUA. 

Los logros a partir de la unidad de mujeres y jóvenes de 

CONAVIGUA alrededor de luchas como la desmilitarización, 

la construcción de la democracia y la defensa de los derechos de 

niñas y niños, señoritas y jóvenes de la~ co~unidades, en buena 

medida, ha quedado registrado en la h1stona. 
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Caminata 15 de d ' 1 . . . , . mayo 1a nternacwnal de la obJecwn de conCiencia. 

Conferencia de prensa por culminar el encuentro 

de jóvenes por la objeción de conciencia de américa del Sur 

Y Centroamérica, realizada en Asunción Paraguay. 

Ruka'n Peraj 
Capítulo 2 

Dignificación, Verdad y Justicia 

"Según datos de la CEH, los crímenes de lesa humanidad 
dejaron como cauda 250 mil muertos, sin embargo la cifra 

podría triplicarse porque sabemos que muchos casos no se 

registraron y muchos están saliendo a luz". 

De m anera estratégica CONAVIGUA se plantea contribuir al 

cumplimiento de los Acuerdos de Paz y las recomendaciones de 

la Comisión de Esclarecimiento Histórico, por medio del impulso 

de procesos de exhumaciones e inhumaciones, el fortalecimiento 

de la justicia a fin de dignificar a las víctimas del Conflicto armado 

Interno y contribuyendo a la reconstrucción del tejido social de 

la sociedad guatemalteca. 

Para cumplir este objetivo estratégico creó el Programa de 

Dignificación y justicia cuyos propósitos son los siguientes: 

implemen tar procesos de d ignificación de las víctimas, dar 

seguimiento de casos jurídicos que contribuyen a la justicia para 
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las víctimas y para las mujeres; lograr mejor acceso al sistema legal 

y la administración pública para mujeres en las comunidades. 

Las áreas de trabajo que se mantienen hasta ahora son: a) 

exhumaciones e inhumaciones y b) justicia. Desde este programa, 

CONAVIGUA impulsa el rescate de la verdad, la memoria y 

dignidad de las víctimas del conflicto armado interno. 

.. . . 

AREA GEOGRAFI 1 1 . 

• 1 in• r 

AllaVenpu 

CONAVIGUA: Cobertura del 

Programa de Justicia y Dignificación 

De manera paralela, desde el Programa de Formación, se impulsan 
procesos de a - . 
d . . companamtento psicosocial y del programa 

e Inctden cia y · · , . . orgamzacwn, acciones relacionadas con el 
resarcimiento · t d ' . JUS o Y Igno para las víctimas del genocidio. Este 
conJunto de · · acciOnes Impulsadas con mayor fuerza desde el año 
2000 se puede · . n menciOnar los siguientes temas. 

2.1. Exhumaciones, verdad y memoria 

"Cuando los encontremos descansaremos de buscarlos y ellos 

y ellas también descansara n ... mientras sigan atados, no 

estarán libres en el viento ni en /a tierra cumpliendo su función 

espiritual" 

Producto de su s experiencias desde inicios de los años 90, 

CONAVIGUA es pionera en la demanda e impulso de la lucha por 

la localización de cementerios y fosas clandestinas y el inicio de 

procesos de exhumaciones e inhumaciones, con el fin de dignificar 

a las víctimas, darles sepultura de acuerdo a las costumbres de 

las comunidades y familias y reunir evidencias para presentar 

posibles casos judiciales en contra de los agentes del Estado 

responsab les de los crímenes. 

El trabajo de excavación e identificación de osamentas encontradas 

en cementerios clandestinos denunciados por CONAVIGUA 

desde sus primeros años, contó con el invaluable aporte del 

Equipo de antropología Forense de Guatemala, que en 1997 pasó 

a denominarse Fundación de Antropología Forense de Guatemala 

- FAFG-, dirigida por su fundador Fredy Pecherelli y otros. 

Para atender la cantidad de demandas de exhumaciones, 

CONAVIGUA conformó en 1995 un equipo jurídico que 

pasó a constituir parte del programa conformado en el año 

2001 , centrando acciones en la Dignificación y Justicia. Con 

la conformación de un área específica, las exhumaciones se 

multiplicaron en numerosas aldeas, cantones y caseríos de varios 

municipios de los departamentos de El Quiché, Chimaltenango, 

Solo lá, Izaba!, Alta Verapaz y Baja Verapaz, lugares d onde 

ocurrieron m asacres y violaciones a los derechos humanos. 
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Se iniciaron procesos de exhumaciones en ex destacamentos 
militares, barrancos, pozos, campos de futbol, iglesias, conventos, 

escuelas, salones comunales y fincas. Varios de estos lugares 

fueron convertidos como destacamentos militares en los años 
de guerra. 

a. Aprender haciendo en el proceso 
de exhumación-inhumación 

Las demandas de las comunidades para realizar exhumaciones, 

inhumaciones y actividades de dignificación se definen e incluyen 

en planes operativos anuales, tomando en cuenta la capacidad 

tanto de CONAVIGUA como de la FAFG, así como los recursos 
disponibles y los trámites que conlleva cada caso. 

Por las características de estos procesos en Guatemala, la 

capacitación, la planificación de cada etapa y el acompañamiento 

de las acciones vinculadas a la labor organizativa, legal y 
antropol 1 

• e og1ca 10rense, se hacen en estrecha coordinación con la 
Fund · 1 d acion e Antropología Forense de Guatemala FAFG junto 
a las fa ·1· . m1 Ias o autondades de las comunidades. 

Producto de 1 · os pnmeros procesos de exhumaciones y las 
dificultades enco t d l. 1 1 • n ra as para rea Izar os tramites necesarios, 
CONAVIGUA · · · 1 1 l b 

1 
Inicio a e a oración de una propuesta que sirvió 

de guia para la autorización oficial de las exhumaciones. A partir 

de e.sta propuesta, junto con la FAFG, el GAM y FAMDEGUA 

reahzaron talleres de discusión para concretar un "Manual de 
Procedimientos 1 . . 1 • para nveshgac1ones Antropolog1co-Forenses 
en Guatemala': El Fiscal General del Ministerio Público ordenó 
aplicar ese inst d 1 rumento en to as las fiscahas departamentales, 
por lo que junto con FAFG se han impulsado diversos talleres de 

capacitación a fiscales y organizaciones para facilitar la aplicación 
del flujograma en los procesos de exhumación. 

Como parte de la capacitación para realizar mejor estos procesos, 

en el año 2003, se participó en talleres organizados por el Instituto 

Comparado en Ciencias Penales de Guatemala, con relación a la 

estrategia a seguir en los casos de exhumaciones y casos jurídicos 

individuales. 

El desarrollo de distintas actividades ha permitido hacer 

una experiencia propia institucional, conocer los pasos y las 

dificultades para llevar al final cada proceso de exhumación. Como 

parte de los esfuerzos sobresalientes a lo largo de estos años, entre 
el año 2004 y 2005 se realizó una sistematización y publicación 
del "Informe de Sistematización de Proceso Comunitario y Legal 
de las Exhumaciones, que recoge la experiencia en los procesos 

de exhumación e inhumación con pertinencia cultural y social 

en Guatemala, a partir de la experiencia concreta en algunos 

municipios de El Quiché y Chimaltenango. Dicha sistematización 

incluye los siguientes apartados: 

* Las gestiones necesarias para llevar a cabo procesos de 
exhumaciones dentro de las comunidades. 

* Significado e importancia de la realización de exhumaciones 
dentro de las comunidades. 

* Efectos e impacto del proceso de exhumación en la vida de las 
sobrevivientes. 

* Beneficios obtenidos por la realización de exhumaciones. 

* Impacto de la masacre en la vida de la comunidad y en la vida 
personal. 

* Situación del Tejido Social. 
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La sistematización recoge las etapas principales que se requieren, 

algunas de ellas son las siguientes: organización comunitaria en 

las distintas etapas y recopilación de evidencias documentales y 

testimoniales e inspecciones oculares del lugar, para el inicio y 

seguimiento de denuncias ante el Ministerio Público siguiendo 

el Código Procesal Penal; gestión de permisos de exhumación 

ante propietarios de terrenos y autoridades correspondientes, 

coordinación y organización familiar, grupal y comunitaria de 

la logística para las excavaciones, exhumaciones y protección 

de la escena de los crímenes; coordinación con FAFG de la 

identificación de osamentas; tramite de los certificados de 

defunción y organización de las inhumaciones. 

En términos generales, CONAVIGUA es la encargada de canalizar 

la demanda de las comunidades, organizarlas alrededor del 

proceso, acompañar y prestar asesoría y asistencia jurídica para los 

procedimientos de exhumación e inhumación, acompañamiento 

personal y apoyo material para su realización y la construcción 
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proceso, acompañar y prestar asesoría y asistencia jurídica para los 

procedimientos de exhumación e inhumación, acompañamiento 

personal y apoyo material para su realización y la construcción 



de monumentos de memoria. Este acompañamiento requiere de 

un trabajo coordinado entre el equipo jurídico y las estructuras 

organizativas de CONAVIGUA. 

Todos los programas de CONAVIGUA contribuyen en los 

procesos de exhumación con distintas acciones, tales como 

dirección, organización, asesoría, coordinación con otras 

instancias y difusión, formación de quienes se involucran en todo 

el proceso de salud mental paralelo al trabajo de exhumaciones, 

gestión de recursos para impulsarlos, entre otras. 

El personal jurídico incluye procuradores legales y abogados, 

que se dedican a dar asesoría legal a todo nivel del trabajo de 

CONAVIGUA, promotoras jurídicas capacitadas para asesorar 

Y acompañar a socias en sus trámites jurídicos, una encargada 

técnica y la encargada política que da dirección a todo el proceso. 

Dentro de las instituciones y organizaciones con quienes 

CONAVIGUA ha coordinado los procesos de exhumación e 

inhumaciones está en primer lugar la Fundación de Antropología 

Forense de Guatemala -FAFG-, el Ministerio Público, Juzgados de 

Paz Y de Primera Instancia Penal en cada jurisdicción, así como 

instancias de salud mental que dieron atención psicosocial como 

Utz K'aslemal de El Quiché, Saqb'e de Chimaltenango y ECAP. 

Para estos temas, CONAVIGUA se h a coordina con diferentes 

instancias y organizaciones nacionales y locales. Coordinó 

con MINUGUA mientras estuvo en Guatemala, coordina con 

la Procuraduría de los Derechos Humanos y sus auxiliaturas 

departamentales, el programa PNUD/DIGAP, algunas iglesias, 

alcaldías auxiliares, municipalidades, COCODES y COMUDES 

Y familias de sobrevivientes. En algunos casos se ha solicitado el 

acompañamiento de Brigadas de Paz, delegaciones internacionales 

y pe rsonalidades. 

Por medio de diversas actividades de incidencia hacia el público 

en general, se da a conocer el posicionamiento en torno al tema 

de exhumaciones e inhumaciones y se informa de los avances, en 

los distintos momentos del proceso 

No se ti enen datos precisos sobre el total de víctimas exhumadas e 

inhumadas y pendientes de identificar, tomando en cuenta todos 

los casos de la década d e los aiios 90. Sin embargo, se lleva un 

registro de los procesos principalmente después del año 2000. 

h b 'd' e o eiemplo "Nosotras reafirmamos que si u o genocz zo. om ') 
están Las exhumaciones de Zawalpa, San ]osé Poaquil, San 

Andrés Sajcabaj á, Rabinal, Comalapa, entre otras". 

Es importante destacar el trabajo realizado en antiguas sede 

f · dentro de las de destacamentos militares, que uncwnaron 

iglesias católicas. Tallas cabeceras municipales de Zacualpa, San 

Andrés Sajcabajá, San Pedro Jocopilas en el departamento de ~l 
Quiché. Asimismo, en el campo de futbol de San José PoaqlllL 

departamento de Chimaltenango. 

Todas las exhumaciones son importantes para CONAVIG_U~. 
h "d t , . nos de justKJa, El impacto o seguimiento que a tem o en erm1 , . 

. , l . d 1 . lesia catohca de se m encion a la exhumac10n rea ¡za a en a 1g 
. 1 , b .1 d 1997 donde se San Andrés Sajcabajá, El Qlllc 1e, en a n e ' 

encontraron 26 osamentas. Este lugar sagrado fue ocupado por 

el ejército como destacamento militar. 

Otra exhumación importante en el año 2003 hasta 2006, fue la 

realizada en San Juan Comalapa, Chimaltenango en la que se 
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recuperaron 220 víctimas. Primero se hallaron 114 osamentas en 

el antiguo exdestacamento militar del lugar y luego 7 1 osamentas 

en un terreno que ocupó el ejército, denominado Palabor. A pesar 

de la cantidad de osamentas encontradas y las investigaciones 

de ADN realizadas por la FAFG, las socias de CONAVIGUA 

de esa área han podido localizar muy pocos de sus familiares. 

No obstante, esta exhumación realizada por CONAVIGUA, ha 

contribuido a encontrar los restos de otros mártires sindicalistas 
y estudiantes de la capital. 

CONAVIGUA: Marcha de mujeres en San Juan Comalapa 

Procesos de inhumación 

Para las f ·1· , · 1 amr ras vrctrmas, e poder dar sepultura a los restos de 
familiares desaparecidos durante el Conflicto Armado Interno, 

es una de las razones primordiales para solicitar y colaborar en 

las exhumaciones. Encontrar a los familiares muertos, constituye 

un primer paso en el proceso de duelo. Dar una sepultura 

digna de los familiares conlleva su dignificación y la tradición 

de velatorio y ofrendas y da a los familiares la posibilidad de 

recobrar la tranquilidad e ir cerrando el duelo. Contar con un 

lugar para visitarlos y saber que sus seres queridos tienen un lugar 

de descanso final este proceso, permite ir procesando su muerte. 
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CONAVIGUA. Ceremonias de 

inhumación en distintas comunidades 

Para CONAVIG . UA todo este proceso es estratégico por la 
Importancia · 1 que tiene para as familias sobrevivientes y las 
comunidad , · 
. . . es, en termmos de salud mental y tranquilidad 
rndrvrdual Y comunitaria. 

"Antes de las exhumaciones nuestros familiares estaban 
enterrados por todas partes y nos preguntábamos por qué la 
autoridad dejó que se quedaran en cementerios clandestinos. 

Cuando se hizo la exhumación ya se nos olvidó un poquito eso" 

(Sistematización, 2005, Grupo focal San Pedro ]ocopilas, p: 53). 

Durante el año 2011, se realizaron exhumaciones en el cementerio 

de La Verbena en la capital donde CONAVIGUA, GAM y 

FANDEGUA presentaron la solicitud de exhumaciones. El 

seguimiento de otras acciones dependía que fueran autorizados 

nuevos procesos presentados.26 

b. Mantener nuestra verdad en la memoria colectiva 

Para CONAVIGUA, la instalación de una Comisión de la Verdad 

constituyó parte central de sus demandas durante el proceso de 

paz, dada la importancia que se le concede al tema de la memoria 

histórica. Al respecto, uno de los objetivos de los procesos que se 

impulsan es rescatar la memoria colectiva, escribiendo y narrando 

hechos de violencia como una forma de aprendizaje. 

En esa dirección, al finalizar los procesos de exhumación, se apoya 

a dignificar y difundir la memoria de las víctimas por medio de 

actividades como comunicados, conferencias, actos comunitarios, 

remembranzas y celebración de ceremonias mayas, misas u otras 

actividades religiosas según los distintos credos. 

Las bases de CONAVIGUA rescatan la memoria histórica. 

Por ejemplo en San José Poaquil se organizó a las familias Y 

26 CONA VI GUA durante la conferencia de prensa realizada el día 14 de agosto 

20 12 en la ciudad de Guatemala en el marco del día internacional de los 

Pueblos Indígenas. 



CONAVIGUA. Ceremonias de 

inhumación en distintas comunidades 

Para CONAVIG . UA todo este proceso es estratégico por la 
Importancia · 1 que tiene para as familias sobrevivientes y las 
comunidad , · 
. . . es, en termmos de salud mental y tranquilidad 
rndrvrdual Y comunitaria. 

"Antes de las exhumaciones nuestros familiares estaban 
enterrados por todas partes y nos preguntábamos por qué la 
autoridad dejó que se quedaran en cementerios clandestinos. 

Cuando se hizo la exhumación ya se nos olvidó un poquito eso" 

(Sistematización, 2005, Grupo focal San Pedro ]ocopilas, p: 53). 

Durante el año 2011, se realizaron exhumaciones en el cementerio 

de La Verbena en la capital donde CONAVIGUA, GAM y 

FANDEGUA presentaron la solicitud de exhumaciones. El 

seguimiento de otras acciones dependía que fueran autorizados 

nuevos procesos presentados.26 

b. Mantener nuestra verdad en la memoria colectiva 

Para CONAVIGUA, la instalación de una Comisión de la Verdad 

constituyó parte central de sus demandas durante el proceso de 

paz, dada la importancia que se le concede al tema de la memoria 

histórica. Al respecto, uno de los objetivos de los procesos que se 

impulsan es rescatar la memoria colectiva, escribiendo y narrando 

hechos de violencia como una forma de aprendizaje. 

En esa dirección, al finalizar los procesos de exhumación, se apoya 

a dignificar y difundir la memoria de las víctimas por medio de 

actividades como comunicados, conferencias, actos comunitarios, 

remembranzas y celebración de ceremonias mayas, misas u otras 

actividades religiosas según los distintos credos. 

Las bases de CONAVIGUA rescatan la memoria histórica. 

Por ejemplo en San José Poaquil se organizó a las familias Y 

26 CONA VI GUA durante la conferencia de prensa realizada el día 14 de agosto 

20 12 en la ciudad de Guatemala en el marco del día internacional de los 

Pueblos Indígenas. 



los niños de las aldeas y escuelas para visitar la exposición de 

ropa y osamentas, con el fin de sensibilizar a la población sobre 

las secuelas del Conflicto Armado. Mientras en Comalapa, 

se organizaron caminatas el 2 de noviembre, para darle otra 

connotación al Día de los Muertos, en memoria de las víctimas 

halladas en el ex destacamento militar y cada 25 de febrero de cada 

año se conmemora el día nacional de las dignidad de las víctimas. 

En la mayoría de comunidades donde se han desarrollado 

inhumaciones, año con año CONAVIGUA gestiona y edifica 

~onumentos de memoria y verdad con plaquetas que recogen la 

Identidad y memoria de mujeres, hombres, niñas, niños, señoritas 

Y jóvenes que fueron masacrados o desaparecidos. 

CONAVIGUA intentó construir los monumentos en los parques 

de las localidades, como una forma de sensibilizar a la población 

en general Y dignificar la memoria a las víctimas del CAL Sin 

embargo esto fue posible en pocos lugares. Las municipalidades 

no los han autorizado, y por ello, se han construido en cementerios 

municipales, patios de la iglesia u otros lugares marginales. 

Entre este r d · tpo e accwnes, en el 2010 concluyó el monumento 
en memoria 1 ' · d a as vtctlmas e Comalapa y se inauguró el Centro 
Ceremonial y Cultural Nimajay ("Casa Grande" en idioma 
Kaqchikel) e d 

n una parte e lo que fuera el ex destacamento militar 
donde se 1· , 1 . , 

rea tzo a exhumacwn. Este patrimonio de CONAVIGUA 
contribuye a d 11 d' . . . esarro ar Istmtas actividades en conmemoración 
de las víctimas. 

Por este t b . CON . ra aJO, AVIGUA stgue sufriendo represalias . 
Po~ ejemplo, el 8 de septiembre 2012, Carmen Cumes, socia 

activa Y lideresa en Comalapa, Chimaltenango, fue intimidada 

por militares supuestamente procedentes de la Zona militar de 

Chimaltenango. Rodearon e ingresaron a su vivienda sin dar 

explicaciones, como sucedía durante el conflicto armado interno. 

Frente a estas circunstancias, pocos días después del hecho 

intimidato ri o, lide resas de CONAVIGUA simbólicamente 

celebraron sus 24 at1os de vida, precisamente sobre los escombros 

de lo que fue el antiguo destacamento de Comalapa, reafirmando 

su compromiso a favor de la búsqueda de la verdad, la justicia y 

la reparación justa y digna para las mujeres. Con estos actos de 

memoria CONAVIGUA busca que hechos de genocidio y otras 

violaciones de lesa humanidad, no sean olvidados por las nuevas 

generaciones, con el propósito de no repetición. 

c. Dificultades para impulsar exhumaciones 

Una de las principales dificultades en el trabajo de exhumaciones 

es que se ha desarrollado en medio de amenazas e intimidaciones 

de ex patrulleros civiles o ex comisionados militares, del control 

a las directivas y hacia familiares de las víctimas en las distintas 

comunidades. 

En varios lugares se ha encontrado oposición de parte de los 

dueii.os de terrenos en donde se ha denunciado que se encuentran 

osamentas o donde estuvieron ubicados cementerios clandestinos. 

Por ello, no se han podido terminar algunas exhumaciones. Por 

ejemplo en Comalapa, Chimaltenango el dueii.o de una parte del 

terreno es militar y se opuso a este proceso. Con la intervención 

del MP se obtuvo un mes de permiso para trabajar en ese lugar, 

a cambio de un pago por el tiempo, el cual fue insuficiente para 

exhumar las fosas identificadas. Pasados unos días del t iempo 

convenido, el dueii.o cercó el lugar e intimidó al equipo forense Y 
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a las socias de CONAVIGUA, por lo que el caso quedó inconcluso. 

Casos parecidos han impedido implementar otros procesos de 
exhumaciones. 

Entre los problemas que se han enfrentado en algunos lugares, 

está el retraso de trámites en el Ministerio Público y en el 

RENAP, relacionados con la identificación de víctimas, denuncia 

de cementerios clandestinos , trámites de exhumaciones e 
inhumaciones, entre otros. 

En todo este esfuerzo, nada se ha realizado por voluntad del 

ejército o del Estado. Se ha insistido ante los sucesivos gobiernos, 

que el Estado asuma la búsqueda de cementerios clandestinos, 

como una forma de reparación. Estas dificultades muestran que 

el Estado no ha seguido las recomendaciones de la CEH, para 
crear u p 1' · A · na o 1t1ca ct1va de Exhumaciones, por considerarlas 
un acto reparador. 

Estando en el año 2012, CONAVIGUA tiene claridad que la 

mayoría de cementerios ya localizados o exhumados no están 

documentados en los informes de la CEH, del REMHI, ni en las 
estad' f d . . Is leas e las orgamzac10nes sociales. Para CONAVIGUA si 
el ejército Y PAC dijeran dónde están los cementerios clandesti~os 
se daría un gr 1 b , . an paso, amenta lemente no expresan voluntad 
pohttca ni d ' · ·, 1 tspostcton para e lo. En esta materia, la deuda del 
Estado está pendiente. 

CONAVIGUA ha demandado al Congreso de la Republica 
establecer d . un presupuesto para to os los estudiOs que realiza la 
FAFG, puesto que el número de osamentas identificadas por medio 

de ADN han sido mínimos con relación a la cantidad encontrada. 

Además los estudios de ADN, son recientes y desde la experiencia 

de CONAVIGUA muchos restos encontrados en cementerios 

clandest inos en a ños anter iores, fueron enterrados como XX 

debido a la falta de evidencias para identificarlos. Muchos fueron 

enterrados desnudos o el tiempo ha destruido su vestuario para 

ser ide ntificados por medio de ADN, la crueldad fue tan grande 

con las víc timas que a veces es imposible identificarlas. 

"No queremos volver a en terrarlos como XX, queremos 
enterrarlos con identidad y con dignidad, porque ellos tienen 
un nombre y fueron grandes líderes, grandes pensadores para 

La búsqueda del desarrollo comunitario". 

Además Durante el gobierno de Otto Pérez Molina, se perciben 

retrocesos en las temáticas relacionadas con la verdad, memoria, 

justicia social, ju zgamiento del genocidio y delitos de lesa 

humanidad, por ello CONAVIGUA demanda al presidente, como 

firmante de la paz, a que continúen dichos procesos. 

Frente a la remilitarización de la sociedad, los esfuerzos oficiales Y 

de algunos sectores vinculados a las fuerzas militares empeñados 

por cerrar procesos de verdad y justicia, el gran desafío de las 

muj eres mayas y víctimas del CAl es seguir trabajando estos 

temas. 

d. Logros y significados que ayudan a seguir adelante 

Con estos procesos, CONAVIGUA reafirma que muchos lugares 

fueron utilizados como centros de tortura, centros de detención, 

centros de ejecuciones extrajudiciales, centros de violaciones 

sexuales y trabajo forzado. Además confirman los hechos 

registrados en el Informe de la Comisión del Esclarecimiento 

Histórico -CEH- ; las exhumaciones permiten la recopilación 
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registrados en el Informe de la Comisión del Esclarecimiento 
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de nuevos testimonios para documentar y esclarecer los hechos 
y para dignificar la memoria de las víctimas 

La cantidad de osamentas y la crudeza en que se encuentran 

enterradas en fosas clandestinas, permiten corroborar las 

denuncias sobre la serie de vejámenes contra la población civil de 
comunidades mayas, durante el conflicto armado, especialmente 
en los años 80. Confirman la afirmación que ¡Sí hubo Genocidio! y 
etnocidio, que el Estado persiguió y quiso exterminar la existencia 
de los pueblos indígenas. 

Desde 2001 CONAVIGUA señalaba que "las exhumaciones 

comprueban socialmente lo que pasó, ya que muchas mujeres son 
acusadas de mentirosas cuando han dicho que hay cementerios 
clandestinos en sus comunidades'~ Las exhumaciones ayudan a que 
el sistema de justicia tenga pruebas concretas sobre las múltiples 

violaciones a la vida y delitos de lesa humanidad perpetradas 
por el ·' · eJercito en nombre de la democracia y el Estado en contra 
de la población. "Como mujeres viudas iniciamos los procesos de 
exhumación. Era una prueba para el sistema de justicia, reafirmaba 
que la existencia de cementerios clandestinos, no era un invento de 
nosotras" Y que su existencia es una responsabilidad del ejército y 
de los gobiernos de turno. 

Este trabaJ· o de e h . . . . x umaciones suve como prueba para que 
familiares sobre . . t d . . VIVIen es, enuncien ante el sistema de justicia 
las violacion 1 d h h ' es a os erec os umanos cometidos por el ejército 
Y grupos paramilitares durante el conflicto armado interno. No 
obstante, en varios casos no se inician demandas ni la persecución 
penal a los responsables, debido al temor (pues aún viven en sus 
comunidades donde están algunos de los victimarios) debido a 

la desconfianza por la impunidad e inoperancia del sistema de 

justicia y a la carencia de medios económicos para enfrentar un 
juicio. 

Las exhumaciones han permitido un acercamiento directo 

con los operadores de justicia a través de los distintos casos 

que lleva el área jurídica y legal, lo cual abre una oportunidad 

para sensibilizarlos en estos temas. El trabajo de sensibilización 
desarrollado hacia la población, hacia instituciones estatales y 

privadas, especialmente en el área de la aplicación de justicia, 

es también una oportunidad para que estos procesos no sean 

vistos como simples denuncias, ya que constituyen en insumos 

de importancia para futuros procesos de investigación. 

Las exhumaciones contribuyen a solucionar aspectos legales 
relacionados al propio sistema oficial, así como contar con actas 
de defunciones, disolución de matrimonios, herencias, etcétera .. 

CONAVIGUA ha logrado apoyar no sólo a sus bases, sino 

a comunidades que le han solicitado acompañamiento para 

iniciar procesos de exhumaciones, tales como la CPR-Sierra e 
Ixcán. El trabajo con sus propias bases y con otras comunidades 
y organizaciones, ha sido un factor decisivo en la creación de 
nexos de solidaridad entre las integrantes de CONAVIGUA Y 
en relación con otras comunidades. CONAVIGUA ha ganado 

confianza y reconocimiento para continuar en esta ardua labor 

de importancia estratégica e histórica. 

2.2. El tema de justicia nacional y universal 

"Para llegar a la paz es necesario saber la verdad y reparar a las 
víctimas. Y parte de ello es que todos los crímenes de genocidio Y 
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delitos de lesa humanidad contra Las mujeres y el Pueblo Maya 
sean juzgados" 

"El Estado tiene que hacerse cargo de buscar a Los desaparecidos 

y debe haber justicia. De no sentarse un precedente para enjuiciar 

y castigar a los responsables, no se superarán Las consecuencias de 
la guerra". 

CONAVIGUA contribuye al cumplimiento de los Acuerdos de Paz y 

las recomendaciones de la CEH para la dignificación de las víctimas 

y sobrevivientes, por medio de la demanda de aplicación de la 

justicia a los autores intelectuales y materiales de las violaciones a 

los derechos humanos y el genocidio en Guatemala. 

Relacionado a este tema brinda asesoría legal y acompañamiento a 

familiares de víctimas del CAl en sus trámites hacía dependencias 

de justicia como el registro civil, regis tro de la propiedad, 

municipalidades, autoridades locales, entre otras. En los procesos 

de exhumación , acompaña en la denuncia d e cementerios 

clandestinos y en la realización de exhumaciones para darles 
digna sepultura a las víctimas. 

En este apartado se comparten otras experiencias en el tema de 

justicia, por casos cometidos por el Ejército, Patrulleros Civiles y 

otros agentes paramilitares en contra de familias y comunidades 

vinculadas con el trabajo de CONAVIGUA. Se mencionan algunos 
caso · · · d 

s IniCia os en la d écada de los noventa, para tenerlos en 

cuenta como antecedentes y porque han tenido seguimiento en 

los tribunales d e justicia a nivel nacional o internacional o en 
términos de resarcimiento. 

• Juicio y condena a Cándido Noriega 

Dentro de las pri m e ras acciones comunitarias apoyadas por 

CONAVIGUA, sobresale el proceso judicial iniciado en 1993 en 

contra de Cándido Noriega, un excomisionado militar responsable 

de múltiples violaciones a los derechos humanos en contra de la 

població n de va rias comunidades de Chiché y municipios cercanos 

en el departamento de El Quiché. De la denuncia iniciada por 

CONA VI GUA destaca la detención ilegal, tortura y violación sexual 

de 30 mujeres de la comunidad de Tululché, Chiché, El Quiché, 

durante va rios días, en julio de 1982, por parte de militares Y 

patrulleros de autodefensa civil-PAC- bajo su mando. 

Com o prueba para este juicio, CONAVIGUA apoyó el proceso de 

exhum ación iniciado en esta comunidad en 1995. Luego en 1996, 

se logró la captura de Noriega y se intensificaron los esfuerzos 

para enjuiciarlo y lograr su condena. El proceso se fue alargando; 

a pesar d e que los testimonios y las pruebas presentadas por los 

afectados en los tribunales fueron contundentes, entre ·1997 Y 
· 1 T 'b l de 1999, Noriega fue absuelto en dos ocas10nes por e n una 

El Quiché, con el argumento de que éstas no eran suficientes. 

A pesar de las dificultades, en 1999, Noriega fue cond~n~~o a 

30 años d e prisión por 8 delitos de asesinato y 2 honuCidiOs. 
· d 1 1· ción del Lamentablemente, como consecuencia e a ap 1ca 

beneficio de la redención de penas, existe la posibilidad de que 

el sindicado quede libre en el año 2014, sin cumplir los años de 

condena. 

Cabe resaltar que esta condena por el caso in iciado por 

CONAVIGUA, se logró por el acompañamiento legal de 

CONFREGUA, el respaldo de la comunidad y el apoyo de 
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organizaciones e instituciones como CUC, Defensoría Maya, 

CONDEG entre otras, así como el acompañamiento de la 
solidaridad internacional. 

• Juicio contra culpables de agresión en Colotenango 

En 1993, CONAVIGUA y CUC, con el auxilio de la Iglesia 

Católica de Huehuetenango, denunciaron ante el sistema de 

justicia nacional la muerte de Juan Chanay Pablo y las heridas 

a otros activistas ocasionadas por las PAC cuando atacaron una 
manifestación en agosto de 1993. 

Según la CEH, el 9 de septiembre de 1993 se emitió orden 

de captura contra 15 patrulleros sindicados de los delitos de 

homicidio Y lesiones. Sin embargo, las autoridades no los 
capturaron d · d. e mme 1ato, a pesar de que los acusados continuaban 
residiendo en los · 1 . _ m1smos ugares. Luego de vanos anos fueron 
capturados 12 de ellos, quienes fueron sentenciados a ocho 
años de · ·' p . 

. pns10n. ostenormente, se sabe que el ejército movilizó 
a Cientos de pat 11 . . .1 . ru eros c1v1 es para hberarlos de la cárcel 
de Huehueten ango, aunque las autoridades sostienen que se 
escaparon De d . · s e entonces los sujetos siguen libres y el caso se 
mantiene abierto. 

Debido a las f t 
d 

uer es amenazas contra las organizaciones 
emandantes y lo t · . s eshgos, con el respaldo de la Iglesia Católica 

Y otras mstancias · t . m ernac10nales, este caso fue presentado ante 
la Comisión y la e t I . or e nteramencana de Derechos Humanos. 
En 1993, se obtuv· d.d 1eron me 1 as cautelares en favor de algunos 
de los testigos y en 1996 , . , se empezo a negociar un Acuerdo de 
Solución Amistosa con el Gobierno de Guatemala a través de 

la COPREDEH. Además, en el marco del caso y del proceso de 

paz, en 1996 fue en Colotenango donde inició simbólicamente la 

desmovilización de patrulleros civiles. 

Por m edio del Acuerdo de Solución amistosa logrado en 1997, 

se estableció una compensación económica para resarcir por 

medio de proyectos colectivos (como puestos de salud, salón 

comunitario, puente u otra infraestructura), a 15 comunidades 

que fueron afectadas por las acciones de las PAC, así como una 

indemnización para la viuda de Chanay Pablo y dos de los heridos 

durante el ataque. Para su cumplimiento, CONAVIGUA dio 

seguimiento del caso ante la CIDH y CEJIL. La mayor parte de los 

proyectos log raron concluir, sin embargo en pocas comunidades 

hubo dificultades para ejecutarlos. 

A pesar de que los acusados siguen libres, el caso es importante 

para CONAVIGUA porque fue uno los primeros juicios contra 

expatrulleros civiles en Guatemala. Además en términos de 

memoria, este es uno de los casos ilustrativos en el informe de la 

CEH. 

• Juicio ante la Audiencia Nacional Española 

Después de experimentar la impunidad e inoperancia del sistema de 

justicia en Guatemala, en febrero de 2000, CONA VI GUA se adhirió 

a la denuncia interpuesta por la premio Nobel de la Paz, Rigoberta 

Menchú Tum ante la Audiencia Nacional de España, para iniciar la 

persecución contra los responsables del genocidio en Guatemala, 

quienes, a pesar de su culpabilidad, gozan de libertad. Desde 

entonces se han sumado alrededor de 40 casos y se han adherido 

otras organizaciones como FAMDEGUA, ODHA, entre otras. 
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CONAVIGUA. Acciones para demandar 

justicia por el delito de genocidio 

CONAVIGUA , 
actuo como parte demandante en contra de los 

respo~sables de la masacre de San Andrés Sajcabajá, El Quiché, 
ocurnda en l . 1 . ' 1' a 1g es1a cato 1ca y convento del lugar, luego de que 

el ejército la convirtiera en destacamento militar en 1981.27 Las 

osamentas halladas luego de la exhumación realizada en el lugar, 

sirvieron como parte de las evidencias. 

"Nosotras hemos seguido ese paso para lograr que pueda haber juicio 

y castigo por genocidio en Guatemala. En este caso paradigmático 
Los militares usaron una iglesia parroquial como destacamento. Ahí 
realizaron desapariciones forzadas, torturas, violación sexual a 
mujeres y ahí enterraron a sus víctimas. Las sobrevivientes esperan 

que se castigue a los responsables". 

En el año 2000 la Audiencia Nacional Española archivó las 

d emandas argumentando que no se habían agotado las instancias 

nacionales. 

En el año 2004 CONAVIGUA, avanzó en la recopilación y 

sistematización del caso para presentarlo ante los juzgados de 

instancia correspondientes y en 2005 se elaboró un plan de acción 

legal del caso colectivo descrito para ser presentado al Sistema 

Nacional de Justicia. Fue un trabajo en el que se involucró JDN, 

procuradoras jurídicas, promotoras organizativas y familiares de 

las víctimas. 

En 2005, la Audiencia Nacional Española decidió admitir el 

caso de Guatemala, al establecer que en base al principio de 
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de lesa humanidad o el genocidio), independientemente de la 
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Después de su admisión, ese año CONAVIGUA dio seguimiento 
al análisis de la documentación y la voluntad de las víctimas de 
seguir el caso. Ese año en virtud de la negativa de siete militares 

señalados como genocidas para declarar ante un juez español, una 

diligencia programada fue suspendida provisionalmente. 

A la denuncia por la masacre en San Andrés Sajcabajá 
CONA VI GUA sumó la denuncia de casos ocurridos en Zacualpa, 
Chiché y Joyabaj, municipios de El Quiché, por casos de impacto 
como desaparición forzada, asesinato, tortura, violación sexual a 
mujeres y niñas, amenazas de intimidación, entre otros. 

Durante este proceso se han presentado distintos querellantes ante 
la Audiencia Nacional de España. Coordinado por la Fundación 
Rigoberta Menchú Tum en, el año 2008, se abrió el espacio 
para <:J.Ue socias de CONAVIGUA, sobrevivientes del conflicto 
armado, atestiguaran por los casos presentados. Varias mujeres 

se presentaban ante este Tribunal, sin saben leer y escribir y 
hablando en s · ·d· ( u propto 1 toma con traducción), lo cual constituye 
un logro muy importante. 

CONAVIGUA m r · · an tene VISitas y reuniones con las familias y las 
acompaña en todas las gestiones coordinadas con otras instancias 
querellantes Cue t d . , . . . . · n a con ocumentacton, ststemattzactón y 
dtrectrices J. ur 'd · d 1 , 1 teas e as cuatro areas investigadas incluidas en 
este proceso. 

S~ ha mantenido coordinación permanente con la Fundación 
Rtgoberta Me h, T . , nc u um quten asesora jundicamente a las 
declarantes Ha t. · d . . · par 1c1pa o en una sene de reuniones con 
las d" t· IS tntas organizaciones querellantes a efecto de estar 
informados sobre el desarrollo jurídico de las resoluciones 

emitidas por tribunales, Corte Suprema de Justicia y Corte de 
Constitucionalidad con respecto a las órdenes de captura y 
extradición de los imputados en los casos presentados y coordinar 

acciones de seguimiento. 

Actualmente CONAVIGUA da seguimiento a los casos de San 
Andrés Sajcabajá, Zacualpa, Joyabaj y Chiché incluidos en el tema 
genocidio y la búsqueda de Justicia Universal. 

Casos Individuales 

• Durante varios años desde el 2001 se dio seguimiento a la 
denuncia presentada ante la Fiscalía Municipal del Ministerio 
Público en Santa Lucía Cotzumalguapa, por el caso de 
violación sexual a una niña de 13 años por parte de un ex 
comisionado militar, en la finca Montellano, de San Pedro 

Yepocapa, Chimaltenango. 

• 

Por esta lucha en contra del comisionado, toda la familia de 
la niña fue perseguida y obligada a abandonar su comunidad. 
Además varias mujeres de la comunidad, incluidas algunas 
integrantes de CONAVIGUA, sufrieron amenazas que 
afectaron el desarrollo organizativo en dicho lugar. 

Este hecho ocurrido "en tiempos de paz,, mostró la agresión 

latente hacia mujeres y niñas por parte de integrantes de 

estructuras paramilitares. Lamentablemente el caso quedó 
clausurado en el MP, debido a la fuga del agresor hacia 

Estados Unidos. 

Ante los tribunales fue presentada la denuncia por el brutal 
asesinato del compañero Manuel García de la Cruz, el 6 de 
septiembre del 2002, quien había sido un activo colaborador de 
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la comunidad de Chuchucá del municipio de Zacualpa, en el 

depart~mento de El Quiché, en los trabajos de exhumaciones 

realizados en este mismo municipio y en Joyabaj.28 Esto fue 

considerado por otras organizaciones amigas, como una 

agresión "dirigida contra una de las organizaciones símbolos 

de la lucha por la verdad, la justicia y el resarcimiento de las 
víctimas de la represión". 

A pesar de los esfuerzos de CONAVIGUA, el caso tampoco 

prosperó debido a que la familia de la víctima desistió de mantener 

la denuncia por el control y amenazas permanente hacia ella. 

Dificultades, logros y lecciones aprendidas 

Para CONAVIGUA, es relevante haberse sumando en la 

demanda de juicio y castigo contra los responsables intelectuales 

Y materiales de delitos de genocidio, tortura, violación sexual, 
desaparición t d · . orza a y otras graves viOlaciOnes a los derechos 
humanos en G t 1 . ua ema a, que se encuentran en los Tnbunales de 
Justicia nacionales e internacionales. 

Es necesario que 1 ·d· e genoCI 10 contra el Pueblo Maya sea condenado 
por los tribunale d · · · s e JUstlcia, por la sociedad guatemalteca y por la 
humanidad ent ll era Y por e o CONAVIGUA ha llevado denuncias 
concretas ante el s· t d J 1s ema e usticia en Guatemala. "Se ha puesto 
en el debate na . l l h l czona e o ocausto de la vida de nuestros pueblos, 
la destrucción d 1 b e os osques, la destrucción de todo el medio 

28 Una muestra de 1 · as acctones para evitar que este hecho fuera denunciado, 
fue que precisame t d · n e cuan o se convoco a una conferencia de prensa para 
denunciarlo un d f , grupo e reporteros ue asaltado frente a las oficinas de 
CONAVIGUA h b . . . . , por om res armados que les despoJaron del equipo de 
televtswn que portaban. 

ambiente, de la ide11tidad w ltural porque muchas familias mayas 
tuvieron que emigrar haciendo imposible que se desarrollara la 
identidad, sus idiomas y su cultura, así como el desarrollo de la 

cosmovisión maya". 

CONAVIGUA ha cons tatado que en la aplicación del Sistema 

de Justicia en Guatemala sigue pesando la impunidad y la falta 

de inte rés por parte del gobierno, jueces y fiscalías para iniciar 

e impulsar p rocesos de investigación para enjuiciar, condenar Y 

castigar en Guatemala a los responsables de genocidio contra los 

pueblos y comunidades mayas, como una muestra del racismo 

institucional. 

Hay voluntad de las sobrevivientes para buscar justicia, pero 

el sistema de justicia impide que las víctimas pobres y rurales 

accedan al mismo. Además el sistema de justicia no funciona 

en forma bilingüe, sino en castellano, mientras la mayoría de 

población en las comunidades se desenvuelve en su propio idioma. 

A pesar de las dificultades señaladas un logro fundamental para 

las mujeres organizadas en CONAVIGUA, ha sido vencer el 

miedo para romper el silencio e iniciar la lucha por la justicia Y 

la dignidad. 

CONA VI GUA conoce el sistema nacional e internacional gracias 

al acompañamiento de instituciones que han apoyado para llevar 

algunos casos. Ha logrado conocer instrumentos nacionales e 

internacionales, instrumentos legales y políticos para respaldar sus 

derechos. "Aprendimos la importancia que las y los sobrevivientes 
anoten o recuerden nombres, lugares, f echas y horas en que se 

cometieron todos los crímenes". 
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CONAVIGUA ha manifestado total respaldo a los operadores de 

justicia, jueces y fiscales por estas acciones que requieren valentía 

y honestidad y ha denunciado y rechazado que los acusados 

quieran hacer uso de la Ley de Reconciliación Nacional emitida 

en 1996, ya que esta no es aplicable para el genocidio.29 

CONAVIGUA ha defendido que las violaciones sexuales a las 

mujeres, los delitos de genocidio, tortura y desaparición forzada 

son delitos graves para la humanidad . Todos esos crímenes no 

prescriben y por ellos deberían ser juzgados los jefes de Estado que 

pasaron a través de golpes militares, los ministros de Gobernación 

Y jefes de la Policía Nacional responsables de los mismos. 

Los fallos iniciados por el Ministerio Público en G uatemala en 

contra de responsables de genocidio, son hechos esperados por 

muchos años y sientan un precedente histórico en términos 
jurídicos en el país. 

Especial relevancia tiene para CONAVIGUA y para muchas 

sobrevivientes el fallo y condena emitida por el Tribunal de Alto 

Impacto ellO de mayo de 2013. CONAVIGUA reconoce la labor 

Y compromiso de la Fiscal General Claudia Paz y Paz y de los 

fiscales que llevaron el juicio. Cualquier otra resolución dictada 

por otros tribunales no es valedera para la historia de lucha de las 

mujeres viudas. CONAVIGUA valora la valentía y decisión de las 

mujeres Ixiles por atreverse a dar su testimonio e historia sobre 

la violación sexual sistemática que les tocó vivir. 

29 Congreso de la República de Guatemala, Decreto número 145- 1996- Ley 

de reconciliación nacional, 27 Diciembre 1996. Además el Decreto 133-

97 deroga cualquier ley o disposición legal anterior a 1996 que conceda 

amnistía por los delitos políticos y comunes con exos cometidos por 

cualquier persona y en cualquier tiempo. 

288 

2.3. Experiencia de acompañamiento psicosocial 

"Sa lu d mental es resolver los problemas internos, tanto 
connmitarios co111o personales y famil iares. Es estar bien con 

una misma, con la familia y la comunidad" 

Muchas mujeres, jóvenes y niños de la membresía de CONAVIG~A 
vivieron la guerra y sus efectos. Miles de ellos y ellas siguen ~m 

localizar a sus familiares desaparecidos o enterrados en cementenos 

clandestinos . Por estas experiencias, desde su fundación 

CONAVIGUA, empezó el acompañamiento de salud mental Y 
. . , · ' ·ntegral en el psicosoClal, cons1derandola parte de una reparac10n 1 

marco de la verdad, resarcimiento, dignificación y justicia. 

Marcha contra las masacres y el genocidio. 

. · d participantes Inicialmente fue para ayudar a las muJeres v1u as .. 
. , h .d 1· d a sus fam1has en procesos de exhumac10n y se a 1 o amp 1an o 

y comunidades, con talleres de sanación que contribuyen a la 

289 
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superación del dolor provocado por los duelos vividos. La 

dignificación y justicia desde la experiencia de CONAVIGUA es 

tanto por los muertos, como por las y los sobrevivientes. 

Entre finales de los años noventa y 2006 la atención a familias y 

comunidades participantes en exhumaciones, contó con el apoyo 

de entidades especializadas en salud mental como Saqb'e, Utz 

K'aslemal. Se ha coordinado con otras organizaciones y personas 

como ECAP, DIGAP, Instituto Espiritual Centroamericano 

-CEFAS-, Misioneros de Maryknoll, entre otros. Y algunas 

integrantes de CONAVIGUA participaron en el Diplomado 

Reconstitución del Ser Mayab', organizado por Uk'u'x B'e. 

De manera sobresaliente varias mujeres de CONAVIGUA 

han participado de la primera a la séptima Promoción de los 

Diplomados de Salud Mental Comunitaria, impartido por ECAP
USAC. 

En el año 2005-2006 se realizó un "Rápido diagnóstico" para 

conocer las necesidades de salud mental, como parte de uno de 

los proyectos. Este proceso permitió sistematizar testimonios Y 
ne~esidades de atención en los departamentos de Alta Verapaz, 
Ba;a Verapaz, Chimaltenango y El Quiché. Se constató además, 
que las acciones no so fi · · d d n su etentes para cubnr la gran deman a e 
atención en las comu ·d d , . 

m a es y que en muchos casos, las tecmcas 
y metodología aplic d . a as no estaban adaptadas al contexto socw 
cultural de las comunidades mayas. 

Dada la gran necesidad y demanda de atención de las socias, a 

partir de 2006, CONAVIGUA acordó conformar un equipo propio 

de Promotoras de Salud Mental, para lograr el acompañamiento 

con pertinencia sociocultural. Estratégicamente este proceso 
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es impulsado ac tualmente por los programas de formación y 

capacitación y de justicia y dignificación en coordinación con el 

programa organ izativo. 

Para la formación y capacitación de promotoras de salud mental 

a nive l inte rno, un primer paso fue la realización de talleres 

sobre el tema donde partic iparon promotoras organizativas, 

coo rdinado ras reg io nales e integrantes de la junta directiva 

naciona l. En el proceso participaron alrededor de 40 personas 

de se is áreas lingüísticas del país. El segundo paso fue conformar 

un equ ipo permanente de salud mental en el que participan socias 

de CONAVIG UA que han vivido procesos de sanación y procesos 

de formación en la organización y en otros espacios, que conocen 

y hablan el idioma de las regiones donde trabajan. 

Con el objetivo de fortalece r las capacidades de las lideresas a 

nivel local y multiplicar el trabajo de salud mental con sus bases, 

entre el año 2006 y 201 1 año con año se capacitaron nuevos 

grupos para multiplicar los conocimientos y prácticas en las 

comunidades. Actualmente además del equipo de 7 promotoras Y 
un promotor permanente, CONAVIGUA ha capacitado a decenas 

de promotoras comunitarias en los departamentos más afectados 

por el conflicto armado interno. En estos talleres en su mayoría 

participan mujeres y algunos jóvenes capacitados en el tema de 

salud mental. 

El proceso de salud mental implementado en CONAVIGUA 

tiene un enfoque político, cultural y pedagógico y cubre aspectos 
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CONAVIGUA asume una misión eminentemente po lítica, el 

proceso de formación de promotoras de salud m ental t iene 

como fin el análisis, la reflexión crítica, el empoderamiento y 

participación en los procesos de transformación comunitaria. 

CONAVIGUA busca explicar la importancia de las acciones 

de verdad, justicia y dignificación de sobrevivientes, mujeres y 

comunidades y de la salud física y mental, para es tar en capacidad 

no sólo de superar el dolor por las experiencias traumáticas, sino 

estar en capacidad de defender su dignidad como sobrevivientes, 

estar en capacidad de aportar a la justicia, la m emoria, la 

construcción Y desarrollo de un país distinto, es decir dejar de 

verse como víctimas para convertirse en sujetas políticas activas 
en la reconstrucción comunitaria y de país. 

Desde este enfoque político, participar para Juchar es parte de la 

salud mental. El enfoque está respaldado por la misma práctica 
Y experiencia de las · . . muJeres que participan activamente en los 
departamentos organizados por CONAVIGUA. 

'1\ pesar de todo 1 h r 0 que e pasado, actualmente siento la 1 uerza 
de la organizaci ' t , d 1 . . on a raves e as capacitaciones. Las experzencias 
de mz particip · ' . aczon en mz organización, me han ayudado mucho" 

"Es cierto yo no ag t . . , uan o, me pongo a llorar cuando hablo de mi 
sztuacron, porquejiu b · d 

. e ten ura, entonces no puedo detener el llanto 
porque ha srdo bien ji t . , . 

. . uer e, pero tambzen quiero que la gente vrva 
bzen. Szempre pienso 1 b. , 

en e ten comun, por defender la vida, para 
que no haya más as · t . esma os, que no haya más problemas en otras 
comumdades, esto es lo que yo quiero" 

En esta línea es que CONAVIGUA a 1 d 1 -amient , a par e acampan o 
legal en los procesos de exhumaciones e inhumaciones, brinda 

acompa l''l a mie nto ps icosocial antes, durante y después de estos 

procesos. Además acompaña a mujeres que siguen buscando sus 

fam il iares detenidos, desaparecidos, torturados, secuestrados y 

abandonados en los cementerios clandestinos, debido a que sigue 

la tente el dolo r, la tristeza, la culpa, el miedo, el silencio, las heridas, 

las enferm edades fís icas y psicosomáticas, los desequilibrios en 

las re lac iones inte rcomunitarias y otras manifestaciones. 

CONAV IG UA, a través de sus promotoras, contextualiza los 

sucesos que viv ie ron y afectaron a las mujeres para no sentirse 

responsa bles y c ulp ables de lo sucedido. Busca ayudarlas 

a valorarse como protagonistas de las luchas impulsadas Y 

evidenciar que por decir la verdad fueron reprimidas. 

Desde el enfoque cultural busca combinar conocimientos desde 

los fundamentos de las escuelas psicológicas occidentales y los 

conocimientos de la cosmovisión maya. Se hace una reflexión Y 

análisis de la salud m ental desde la herencia de abuelos y abuelas 

en la co nservación d e un ambiente sano, digno y agradable. "La 
cosmovisión maya es la visión y explicación del mundo y de la 
vida, es la práctica de un sistema de valores que relaciona y explica 
al ser humano, la naturaleza, el tiempo, la vida y Las cosas como 
una totalidad de relaciones de un sistema vivo y de relación con 

el Cosmos". 

Se b asa en la exis tencia de una estrecha interdependencia Y 

complementaried ad del ser humano con los elementos de la 

naturaleza; propicia la unidad, el equilibrio y la armonía para el 

desarrollo de la vida espiritual y material de las personas. Bajo 

esta p erspectiva, la espiritualidad maya es parte esencial de la 

experiencia del acompañamiento psicosocial. 
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Como parte de los elementos de la cultura maya, enfatiza en el uso 

del idioma de las y los sobrevivientes y busca que guías espirituales, 

comadronas, ancianos y ancianas acompañen a las víctimas desde 

las prácticas, valores y principios y la cosmovisión maya. 

Como parte de este enfoque, CONAVIGUA ha favorec ido la 

formación de promotoras que conozcan la realidad comunitaria 

Y que hable el idioma de las comunidades para lograr un 
acom ~ · , 

panam1ento mas cercano y pertinente a las familias de las 
regiones de trabajo. 

El enfoque terapéutico se basa en el descubrimiento de heridas 

emocionales Y su sanación y en el reconocimiento de las cualidades 

de cada persona, que propician una renovación de su cuerpo Y de 
su ser para vivir en plenitud. 

Los ejercicios t ' · h 
. , ecmcas Y erramientas terapéuticas que se aplican 

Sirve~ para el proceso de autodescubrimiento de heridas, de 

h
catars¡s de expulsión, de liberación de las heridas más dolorosas, 

asta llegar a la s t . , 
h 

. a uracwn que equivale a decir el cierre de las 
endas, logrando 1 1 . e encuentro y reencuentro, en el cua las 

muJeres se apro · d . 
. pian e su propia capacidad de sanar hendas 

emocwnales, por más desastrosas que ha 'd yan SI o. 
Se utilizan téc · d 

n1cas e relajación, de dialogo, armonización, 
escucha activa , . 

fl , Y responsable, ejercicios bioenergeticos, 
re exologia masa. d 

. ' Jes, anzo terapia, aroma terapia, entre otros, 
combinando con 1 n· . ' . 

f a u I IZacwn de piedras, uso del agua, aire 
Y ~ego, plantas, flores, raíces, tallos y hoJ· as medicinales (té y 
aceites) saturac · b ~ 

, IOnes, anos, esencias aromáticas corno el pom y 
raxpo e . ) 

. m mcie~so y otras técnicas ancestrales para retirar sustos 
y miedos. La hidroterapia es esencial para sanar dolores. 

Por la natura le za del trabajo se dan recomendaciones especiales, 

se crean climas y condiciones de confianza, se exige el respeto, se 

hacen pac tos de confidencialidad, se crean normas de convivencia 

si n prejuic ios cons iderando que "cada historia es sagrada". 

Instituc ionalmente existe el compromiso de no publicar las 

historias y vivencias sin el consentimiento de las mujeres. 

Sus integrantes han recibido talleres de capacitación básica y de 

reforzamiento, utilizando la metodología de Educación Popular 

y son fo rmadas de acuerdo a los enfoques mencionados, con la 

participación de médicos, psicólogos clínicos, psicólogos sociales, 

guías espirituales, curanderas, naturópata~quirópata y terapeutas 

profesionales. 

CONAVIGUA. Taller de salud mental, 2011 

A la par de los procesos de formación, actualmente son estas 

promotoras quienes brindan la atención psicológica individual, 
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fam iliar Y comunitario. Entre 2007 y 20 ll se atend ie ron más de 

829 mujeres y 43 hombres por medio de talleres de multiplicación. 

Una de las acciones más importantes desa rroll adas cnt re el año 
2010 Y 2011 fue el proceso de atención psicosocial a mujeres mayas 

víctimas de violencia y violaciones sex uales. Se desa rrollaron 

actividades donde socializaron sus vivencias e identificaron cómo 

los hechos impactaron en su desarrollo físico, mental, colectivo 

Y_ socioafectivo, esto les permitió habl ar por primera vez lo que 

Siempre han ca llado. A partir de los talleres, las mujeres notaron 

como algunas de las enfermedades que venían padeciendo, fueron 

~esapareciendo paulatinamente. El trabajo de acompaiiamiento 
mcluye la b · d d · . . usque a e otro tipo de ayuda profes ional en casos 
mdividuales f d 1 
mental. 

graves uera e alcance de las promotoras de salud 

Las _promo_toras de salud mental apoyan las diligencias para 
realizar exhum · . 

. ac10nes e mhumaciones en sus resp ec tivas 
regiones de trab . e e 
d aJo. on1orme han aumentado las capacidades 

e eONAVIGUA y han aumentado los casos de exhumaciones, 
se van cubriend · . 

l 
o mas comunidades y municipios en el tema de 

sa ud mental Re lt 1 h 
h · sa a e echo que en los últimos años de trabajo, 

aya logrado ate d 1 
H n er ugares como la Zona Reina de El Quiché y 

uehuetenango e . 
. · on este trabaJo actualmente se atienden siete 

comunidades so · l' .. , . 
Q, ., , CIO mguisticas mayas: K'iche', Ixil, Kaqchikel, 

eqchi, Tz utujil, Mam y Achi. 

El impulso del trabajo del área de salud mental se fortalece 
y ret roalimenta mediante la elaborac ión de un manual de 
acompañamiento · · 1 , . , ps icosocia , una gu1a básica de atención 
ps1cologica a sobre · · d . 1 . , , VIVIentes e VIO enc1a sexual, diagnósticos sobre 
este ambito una s· t t' · , d . . • IS ema IZaciOn e expen encias y una cartilla 

sobre plantas m edic inales en el acompaflamiento psicosocial. 

Todos es tos instrumentos son importantes insumas para el trabajo 

que realizan las promotoras de Salud.31 

Esta expe ri encia de sa lud mental y acompaflamiento psicosocial 

de m ane ra directa sigue s iendo impulsada por eONAVIGUA. 

Lo hace para atender a mujeres víctimas de violación sexual en 

San Jua n Co m alapa, San Martín Jilotepeque y San José Poaquil 

en el departamento de e himaltenango, así como en San Andrés 

Sajcabajá en el departamento de El Quiché. La mayoría de p1Ujeres 

atendidas m anifi estan agradecimiento por el acompaflamiento 

recibido. Expresan haber superado el miedo, dolor y culpabilidad 

que cargaron durante ai1os, sienten ganas de vivir, duermen y 

comen bien, su lid erazgo se forta leció y se sienten motivadas 

para asumir cargos. 

Dificultades, logros y desafíos 

Como resultado de l acompaflamiento brindado, se sientan bases 

fundamentales para la rehabilitación y fortalecimiento psicológico 

de famili a res y sobrevivientes del conflicto armado interno. 
Muchas mujeres y familias han vencido el temor que traían desde 

el conflicto armado interno. 

Con las acciones de estos proyectos, no solamente se ha capacitado 

a mujeres prom otoras en salud mental de los departamentos, sino 

se capacita a muchas mujeres para el ejercicio de su ciudadanía. 

Mujeres mayas de 7 áreas lingüística atendidas, tienen bases 

--
31 Las acciones d e formación de promotoras de CONAVIGUA, incluida la 

"Sis tematizac ión de Experiencias de Salud Mental y/o Acompañamiento 

Psicosocia l de CONAVIGUA, periodo 2006-20 11" publicado en el año 

20 11, fueron fin anciadas por FOKUS, GM-LAG y Tele Acción de Noruega. 



fam iliar Y comunitario. Entre 2007 y 20 ll se atend ie ron más de 

829 mujeres y 43 hombres por medio de talleres de multiplicación. 

Una de las acciones más importantes desa rroll adas cnt re el año 
2010 Y 2011 fue el proceso de atención psicosocial a mujeres mayas 

víctimas de violencia y violaciones sex uales. Se desa rrollaron 

actividades donde socializaron sus vivencias e identificaron cómo 

los hechos impactaron en su desarrollo físico, mental, colectivo 

Y_ socioafectivo, esto les permitió habl ar por primera vez lo que 

Siempre han ca llado. A partir de los talleres, las mujeres notaron 

como algunas de las enfermedades que venían padeciendo, fueron 

~esapareciendo paulatinamente. El trabajo de acompaiiamiento 
mcluye la b · d d · . . usque a e otro tipo de ayuda profes ional en casos 
mdividuales f d 1 
mental. 

graves uera e alcance de las promotoras de salud 

Las _promo_toras de salud mental apoyan las diligencias para 
realizar exhum · . 

. ac10nes e mhumaciones en sus resp ec tivas 
regiones de trab . e e 
d aJo. on1orme han aumentado las capacidades 

e eONAVIGUA y han aumentado los casos de exhumaciones, 
se van cubriend · . 

l 
o mas comunidades y municipios en el tema de 

sa ud mental Re lt 1 h 
h · sa a e echo que en los últimos años de trabajo, 

aya logrado ate d 1 
H n er ugares como la Zona Reina de El Quiché y 

uehuetenango e . 
. · on este trabaJo actualmente se atienden siete 

comunidades so · l' .. , . 
Q, ., , CIO mguisticas mayas: K'iche', Ixil, Kaqchikel, 

eqchi, Tz utujil, Mam y Achi. 

El impulso del trabajo del área de salud mental se fortalece 
y ret roalimenta mediante la elaborac ión de un manual de 
acompañamiento · · 1 , . , ps icosocia , una gu1a básica de atención 
ps1cologica a sobre · · d . 1 . , , VIVIentes e VIO enc1a sexual, diagnósticos sobre 
este ambito una s· t t' · , d . . • IS ema IZaciOn e expen encias y una cartilla 

sobre plantas m edic inales en el acompaflamiento psicosocial. 

Todos es tos instrumentos son importantes insumas para el trabajo 

que realizan las promotoras de Salud.31 

Esta expe ri encia de sa lud mental y acompaflamiento psicosocial 

de m ane ra directa sigue s iendo impulsada por eONAVIGUA. 

Lo hace para atender a mujeres víctimas de violación sexual en 

San Jua n Co m alapa, San Martín Jilotepeque y San José Poaquil 

en el departamento de e himaltenango, así como en San Andrés 

Sajcabajá en el departamento de El Quiché. La mayoría de p1Ujeres 

atendidas m anifi estan agradecimiento por el acompaflamiento 

recibido. Expresan haber superado el miedo, dolor y culpabilidad 

que cargaron durante ai1os, sienten ganas de vivir, duermen y 

comen bien, su lid erazgo se forta leció y se sienten motivadas 

para asumir cargos. 

Dificultades, logros y desafíos 

Como resultado de l acompaflamiento brindado, se sientan bases 

fundamentales para la rehabilitación y fortalecimiento psicológico 

de famili a res y sobrevivientes del conflicto armado interno. 
Muchas mujeres y familias han vencido el temor que traían desde 

el conflicto armado interno. 

Con las acciones de estos proyectos, no solamente se ha capacitado 

a mujeres prom otoras en salud mental de los departamentos, sino 

se capacita a muchas mujeres para el ejercicio de su ciudadanía. 

Mujeres mayas de 7 áreas lingüística atendidas, tienen bases 

--
31 Las acciones d e formación de promotoras de CONAVIGUA, incluida la 

"Sis tematizac ión de Experiencias de Salud Mental y/o Acompañamiento 

Psicosocia l de CONAVIGUA, periodo 2006-20 11" publicado en el año 
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para demandar el cumplimiento d e sus d erechos a la ve rdad, 

reparación, dignificación y just icia. 

El tema de la salud mental individual y comunitari a s igue siendo 

una tarea monumental en Guatemala. Pasar de ve rse com o 

víctimas a sobrevivientes y actoras con dig nidad, s ig ue s iend o 

un obje tivo de CONAVIGUA y un d eseo de miles d e mujeres. 

Sin embargo este proceso no es fác il de superar cu and o fa ltan 

condiciones que lo favorezcan. M iles de sobrevivie ntes no h a n 

logrado sobreponerse y avanzar con s us propios esfue rzos, 

necesitan acompañamiento porque el do lo r y trauma no es fáci l 

de superar. Las mujeres siguen esperando reparación y justicia 
por parte del Estado, a través del PN R. 

2.4. Por un resarcimiento justo y digno32 

Los efectos de la 1 · , b . guerra agrava ron a excl us10n y a ando n o 
de m des de mu1·ere ·- ·- . , . s, nmas, nmos y JOvenes. Muchas muJ eres 

qu,edaron desprotegidas, abandonad as, carentes d e servicios 
medicas y sin 1 . , acceso a a educacwn fo rmal. El aumento de la 
pobreza extrem 1 d 'fi 1 d . . . , a Y as 1 cu ta es para su s ubsJstencJa, l11zo 
mas vulnerable 1 ·t . , d a SI uacwn e las mujeres viudas, la niñez y la 

32 Según el PNUD l . . , 
t .d ' a Implementac!On del resarcimiento desde el Es tado ha 
en¡ o tres moment . 1 

del .d os esencia es: a) Cuando la SEPAZ durante el gobierno 
pres¡ ente Arzú d. - , . 

d
. ' Iseno un pnmer modelo de resarcimiento b) Cuando 

se Ieron negociaci . . 
. . ones entre el Gobierno del presidente Portillo y las 

organizaciones repre d 
senta as en la Instancia Multi -institucional para la 

Paz y la Concordia - IMIPC 
d 

.d. , -Y cuando el gobierno del presidente Berger 
ec1 10 reestructura ¡ PNR d . 

d l 
. r e , eJando fuera de la CNR a los representantes 

e a sociedad civil ba· 1 . ' J0 e a1gumento de que resarcir era únicamente una 
competencia del gobierno. ' 

juventud, especialmente de niñas, impidiendo el goce de sus 

d erech os. 

Actualmente, muchas mujeres de edad avanzada no consiguen 

trabajo para sobrevivir, mucho menos para atender su salud 

psicosocial y vivir dignamente. Como consecuencia de la guerra, 

"nues tros hijos salen a trabajar CO l/ los vecinos, pero no ganan 
mucho, con lo poco que les da11 la pasamos" Además por el "susto, el 

dolor y cansancio que d ejó enfermedades, ya no tenemos fuerzas 

pa ra trabaja r". 

CONAVIGUA con sidera que así como el Estado invirtió muchos 

recursos en la guerra d e exterminio contra las comunidades, tiene 

la obligación d e invertir en el resarcimiento y la reconstrucción 

del tejido social. Por la muerte y destrucción causada, el Estado 

tiene una enorme d eu da con las viudas, huérfanos, desplazados 

y comunidades víctimas del genocidio. 

Por lo anterior, en la agenda de CONAVIGUA ha sido central la 

demanda de atención y resarcimiento para las víctimas, ligado a 

otras acciones de jus ticia y de desarrollo integral y comunitario. 

Las distintas acc iones son desarrolladas desde el Programa de 

Jus ticia y tienen un fuerte impulso desde el Programa Organizativo 

y d el Programa de Formación. 

Por s u s ituación y demanda, CONAVIGUA fue considerada 

parte d e los programas piloto ejecutados por SEPAZ a través 

d el "Programa N acional de Resarcimiento y/o Asistencia a las 

Víctimas de Violaciones de los Derechos Humanos durante el 

Enfrentamiento Armado" (PNR-AV), entre 1999 y 2004 en las 

zonas m ás afectadas por el conflicto armado, en los departamentos 

de Chimaltenango, El Quiché, Alta Verapaz y Huehuetenango. 
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Como parte de la ejecución de éste, una de las primeras acciones 

de resarcimiento que CONAVIGUA coordinó fue la construcción 

de viviendas y la entrega de fertilizantes en algunas comunidades 

de los departamentos de Chimaltenango y El Quiché. 

a. Demanda de institucionalizar el PNR 

Una demanda central ha sido la institucionalización de 

resarcimiento integral, creando un Programa Nacional de 

Reparación que incluya medidas individuales y colectivas 

inspiradas en los principios de equidad, participación social 

y respeto de la identidad cultural. Para ello, junto a otras 

organizaciones, CONAVIGUA demandó al gobierno, a la SEPAZ 

y al Congreso, que se promulgara una Ley que diera vida a un 

Programa Nacional de Resarcimiento -PNR- para las víctimas del 

conflicto armado interno, teniendo en cuenta en su formulación, 

propuestas y participación de las organizaciones de víctimas para 

favorecer a la mujer, niñez y juventud. 

Inicialmente fue parte de la Instancia Multi-institucional para la 

Paz y la Concordia -IMIPC- donde hizo demandas específicas. 

Basada en sus propias vivencias y en las recomendaciones de la 

CEH, CON~VIGUA demandó que la propuesta de PNR elaborada 

desde esta mstancia, considerara como un tema fundamental, 

resarcir al Pueblo Maya sobreviviente del genocidio. 

Para una m~yor incidencia en el año 2002 participa en la creación 
de la Coordmadora de Organiza . 1 Resarcimiento del Clones para e 
Pueblo Maya -CORPUMA-, integrada por 18 organizaciones. 

Mediante un análisis sobre los vacíos de la propuesta de la 

instancia Multi-institucional en relación a los Pueblos indígenas y 

el delito de genocidio, a la luz de las recomendaciones del informe 

de la CEH y de los Acuerdos de Paz, CONAVIGUA en 2003 

aportó co ntenidos para la construcción de la propuesta para un 

Resarc imie nto justo y digno para las víctimas del genocidio y los 

delitos de lesa humanidad contra el Pueblo Maya y del conflicto 

armado inte rno, elaborada por CORPUMA. 

Los temas centra les de la propuesta giraron en torno a la 

exclusión , racismo, disc riminación, genocidio, la continuación del 

exterminio y la responsabilidad del Estado para el resarcimiento 

del Pueblo Maya. Las mujeres y la juventud organizadas alrededor 

de CONAVIGUA hicieron varias propuestas, entre ellas que la 

condición de viudas y huérfanos/as por el conflicto armado fueran 

consideradas en el tema de resarcimiento. 

La lucha para institucionalizar y reglamentar un Programa 

Nacional de Resarcimiento ha tenido sus logros y dificultades. 

Se tiene constancia que desde el Estado el tema se ha prestado a 

politización y clientelismo desde distintos gobiernos. Por ejemplo, 

a partir de la campaña y el gobierno del Frente Republicano 

Guatemalteco - con Ríos Montt a la cabeza (2000-2004)-, hubo 

un resurgimiento del movimiento de las Ex PAC, motivado 

fundamentalmente por el ofrecimiento de resarcimiento, en aras 

de asegurarse miles de votos. 

h. Dificultades para participar e incidir en la concepción Y 
dirección del PNR 

Por la visión que domina la concepción de los Derechos Humanos 

en Guatemala, fue difícil lograr el reconocimiento de los derechos 

para los pueblos y el compromiso del Estado con el resarcimiento 

colectivo por el genocidio perpetrado en contra de estos. 
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CONAVIGUA y CORPUMA manifestaron la necesidad de 

crear mecanismos para que las partidas presupues tarias del 

resarcimiento se invirtieran directamente e n las víctimas Y 
sobrevivientes y no en infraestructura y burocracia en beneficio 

de algunas organizaciones y personas. En resumen, se buscaba un 

programa con pertinencia cultural y social, desde la concepción, 

composición y representación del PNR hasta en las acciones para 

su implementación (participación d e los Pueblos Indígenas y 
víctimas, utilización de los idiomas mayas , entre ot ras) . 

En mayo del 2003, entró en vigencia el Acuerdo Gubernativo 

258-2003 que establece la creación del PNR y de la CNR que 

sería la entidad coordinadora y ejecutora del mismo. Esta última 
estaría integrada por representantes del gobierno y de la sociedad 

civil Y el Programa tendría una duración de 11 ai1os (al 20 13 ). 

El PNR aprobado no consideró las propuestas de CORPUMA, 

ni satisfacía todas las expectativas de las comunidades. Quedó 

fuera el crimen de genocidio. CONAVIGUA, junto a otras 

~rganizaciones, fue excluida de la Comisión Nacional para la 

Implementación del Plan, a pesar del trabajo que por ai1os venía 

realiza~~o en este tema. Frente a estos hechos, se protestó y se 
denuncio ' bl" pu Icamente la exclusión y falta de apertura hacia las 
propuestas de las organizaciones mayas. 

c. Buscando el derecho de participación 

A pesar de las dificultades, CONAVIGUA mantuvo el reto de 

asegurar que sus asociadas y las comunidades donde trabaja 

fueran incluidas en los programas que impulsaría el PNR. para 

lograr este derecho, se planteó un arduo trabajo interno de 

asesoría, acompai1amiento, capacitación técnica y fortalecimiento 

de organizaciones. 

Durante la segunda vuelta del proceso de elecciones presidenciales 

desarrollado e n Guatemala en el ai1o 2003 como parte de 

CORPUMA y junto a otras organizaciones, había decidido 

comprometer a los dos candidatos presidenciales finalistas para 

demandar una mayor participación de los pueblos indígenas 

en el PNR. Se logró que ambos firmaran un acuerdo sobre 

resarcimiento. 

En 2004 se instaló el Proorama Nacional de Resarcimiento -o 
PNR-. CONAVIGUA se considera una de las actoras principales 

para dicho logro. Ese mismo ai1o, junto a CORPUMA y otras 

organizaciones de derechos humanos, entre ot ros aspectos 

demandaron al Pres idente electo, Osear Berger, garantizar la 

participación transversal de las organizaciones y pueblos indígenas 

en la estructura direccional y general del PNR. Demandaban 

también reformar el Acuerdo Gubernativo 258-2003, con el fin 

de ampliar a 36 ai1os la vigencia del Programa Y aumentar su 

presupuesto, de 300 a 500 millones. 

El conjunto de organizaciones propusieron además a Rosalina 

Tuyuc, Coordinadora General de CONAVIGUA, como candidata 

para la Presidencia de la Comisión Nacional de Resarcimiento, 

logrando que ella fuera nombrada en dicho puesto, en 

representación del Gobierno de turno. Su decisión de ponerse 

al frente del PNR, contó con el respaldo de CONAVIGUA, de 

MOJOMAYAS y las organizaciones de CORPUMA. Un fragmento 

de su discurso de juramentación como presidenta de la CNR, en 
julio del 2004, muestra parte de la postura defendida durante 

ai1os desde CONAVIGUA: 
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"En ningún momento pretendemos cobrar la vida de 

nuestros seres queridos, porque no tienen ningún precio, sin 

embargo como fueron agentes del Estado responsables de esa 

desaparición, de esa muerte, el Estado tienen un compromiso 

el resarcir individual y colectivamente a las víctimas" 

Cabe señalar que dos integrantes de CONAVIGUA ocuparon 

espacios en la CNR al quedar en esta comisión María Canil Grave, 

en representación de CORPUMA. La dirigencia de CONAVIGUA 

estuvo consciente de los riesgos que implicaba que sus integrantes 

se involucraran en estos espacios. Sin embargo, ambas lideresas 

contaban con el respaldo no sólo de C ONAVIGUA, sino de otras 
organizaciones. 

Durante estos años, CONAVIGUA promocionó y divulgó el PNR 

a través de encuentros y talleres con sus asociadas y realizó un 

intenso trabajo con distintas instancias estatales. Por ejemplo en 

el año 2004, la Junta Directiva Nacional realizó cabildeo dentro 

del Congreso de la República para demandar la integración dentro 
del reglamento del resarcimiento, el término genocidio. 

Desde julio de ese mismo año como parte de CORPUMA, se 

planteó la participación en la construcción y fiscalización del 

PNR, lo cual ha tenido seguimiento por parte de las socias de 

CONAVIGUA en los niveles locales y regionales. 

Producto de estas y otras acciones se logró la revisión el Acuerdo 

Gubernativo 258-2003, creándose en su defecto el acuerdo 

gubernativo número 188-2004, en el cual se consideraron 

algunas demandas sostenidas por CORPUMA y CONAVIGUA 

en beneficio de mujeres viudas, huérfanas y huérfanos. 

Desde estos años CONAVIGUA apoyó la formulación y 

presentación a l Congreso de la Republica, de la propuesta de 

Inicia tiva de Ley Nacional de Resarcimiento demandando su 

aprobación para darle certeza jurídica durante los 13 años de 

v ida inicial y que este pudiera ampliarse en caso de ser necesario. 

Demandó además, el compromiso de los partidos políticos, los 

p o deres del Estado y en particular de todos los ministerios en la 

implementación del resarcimiento. 

d. Acciones para participar en la implementación del PNR 

Entre el año 2005 y 2006 el tema de resarcimiento, exhumaciones 

y fortalecimiento institucional y de justicia tuvo importante 

espacio en las acc iones internas de CONAVIGUA. De manera 

sobresaliente se dio aseso ría y acompañamiento a las bases de 

las diferentes comunidades en torno al acceso e implementación 

del PNR para las víctimas del conflicto armado interno. Se puso 

énfasis en los crite rios y la info rmación acerca de la serie de 

trámites para acceder al mismo. 

como parte de la incidencia en el tema de resarcimiento, junto con 
representantes de organizaciones mayas se elaboraron criterios 
y propuestas dirigidas a la CNR para el manejo y desarrollo del 

pNR en las comunidades. 

La Junta Directiva Nacional y el Equipo Organizativo de 

cONAVIGUA -promotoras organizativas y coordinadoras 

regionales- dirigieron y dieron asesoría y acompañamiento a 

¡as Juntas Directivas Municipales y las bases en las diferentes 

etapas Y fases del proceso: Fase de pre entrevista, recopilación de 

testimonios, entrega de papelería, declaración jurada, listados, con 

¡11tervención de personal técnico del programa, papelería, etc.), 
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en los departamentos de El Quiché, Alta y Baja Verapaz, Sololá, 

Retalhuleu y Suchitepéquez, Chimaltenango, Huehuetenango, San 

Marcos y El Estor en del departamento de Izaba!. 

El desarrollo de asambleas municipales y la asamblea nacional 

de cada año sirvieron para informar y coordinar acciones entre 

Juntas Directivas Locales, Municipales y Nacional con respecto 
a estos temas. 

Un logro de este período, CONAVIGUA desarrolló un proceso 

de sistematización acerca de violaciones a los Derechos Humanos 

y pérdidas materiales durante el conflicto armado, en 17 
departamentos, abarcando 95 municipios, para un total de 814 

comunidades. Producto de este proceso, registró una base de datos 

con 9,552 boletas testimoniales y otros miles que no se pudieron 
documentar. 

Esta sistematización ha servido de base para documentar lo que 

pasó con las familias de las asociadas durante el conflicto armado, 
es un apoyo para solicitar resarcimiento y sirve de orientación para 

realizar las exhumaciones en comunidades de los departamentos 

de Alta Verapaz, Chimaltenango, El Quiché, Sololá e Izaba!. 

En términos concretos, durante el año 2005 dio inicio el Programa 

Nacional de Resarcimiento en las comunidades y durante el 

2006, socias de CONAVIGUA lograron recibir resarcimiento 

económico en los departamentos de El Quiché, Chimaltenango, 

Huehuetenango, San Marcos, Alta y Baja Verapaz, Retalhuleu y 

Suchitepéquez. Años más tarde (2009), en algunos lugares como 

El Quiché, se hizo entrega pública de resarcimiento. 

Como parte del monitoreo y seguimiento, entre otras acciones 

re levantes a inicios de ese año, CONAVIGUA participó en 

la evaluación e informe de la CNR, en donde se involucraron 

aproximadamente 300 personas a nivel nacional. 

e. Los costos y logros de la incidencia en el PNR 

De acuerdo al informe del PNR realizado por GTZ/PNUD/ 

DIGAP, en diciembre de 2007, durante la gest ión de Rosalina 

Tuyuc como presidenta de la Comisión Nacional de Resarcimiento 

se logró un mayor espacio de incidencia como mujeres viudas e 

indígenas. Según este informe, su figura emblemática representa a 

las organizaciones de víctimas sobrevivientes del conflicto armado 

y a las familias de víctimas, específicamente a las indígenas. 

"Desde su posición, tiene la potestad de establecer las directrices 

del PNR, junto con el resto de miembros de la Comisión, ella 

pone sus capacidades al servicio de la Comunidad y del papel 

reparador del Estado". 

En el mismo informe se señala también que "a partir del 2005 

se aprecia un salto significativo en el resarcimiento económico 
de las víctimas afectadas". Si bien esto pudo ser producto de 
varias condiciones, la dirigente de CONAVIGUA puso mucho 

empeño en ello. No obstante, sin dejar de valorar estos avances, 

la ex Presidenta del PNR reconoce que no se lograron avances 

sustanciales pues únicamente se trabajó con el Ejecutivo. 

Lamentablemente la falta de entendimiento entre las 

organizaciones de la Instancia Multi-institucional para la Paz 

y la Concordia, CORPUMA y otras organizaciones, fueron más 

evidentes desde el 2005. 
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Estas diferencias entre organizaciones y campañas de desprestigio, 

afectaron la gestión de Rosalina Tuyuc com o funcionaria pública y 

colateralmente a CONAVIGUA. Las defic iencias ad m inistrativas, 

operativas y de procedim ien tos de la burocracia estata l en el 

inicio del PNR le fueron atribuidas a su ges tió n como persona 

Y organ ización. En un pa ís com o Guatema la, las cues tiones 

políticas se mezclan sutilmen te con preju ic ios y visiones racistas 

Y patriarcales cuando se evalúa el desemper1o público de una 

mujer m aya en un puesto de nivel público. 

C on el cambi o de autor idades na c iona les y del PNR, la 

presencia Y planteamientos de CONAVIGUA a nivel nac ional 

Y departamental, fueron excluidos. Para resolver esta situación, 
se buscó acercamiento y la coordinac ión con el PNR, durante 
la gestión de Ál e 1 . varo o o m (2008-20 12), sm embargo no se 
encontró respuesta. 

A pesar de estas dificultades, se valora esta experiencia y se asume 
como lección el costo d · · d d d · · ' e participar en puestos e toma e eciSion 
a alto nivel y e . . n particular en temas tan sens ibles como el de 
resarcimiento a 1 , . 

as VIch mas de la guerra. 

f. Remontar el tema del PNR 

CONAVIGUA · 
f 

JUnto a otras organizaciones, continúa haciendo 
es uerzos por seg . . .d. 
1 

Ulr lllCI 1endo en el tema. Ha exigido y apoyado 
da aprobación de la Ley Nacio nal de Resa rc im ien to. Se sigue 

~~andando la función social del PNR en atenció n a todas las 

VI~timas. No obstante se hace énfasis en el resarcimiento colectivo 
y esarrollo para el Pueblo Maya, víctima de gen ocid io. 

Se insiste en comprometer en este tema al Estado, el Congreso 

de la República, las municipalidades, el sistema de justicia, la 

sociedad civil, entre otros. Además por el hecho de que el PNR 

ha implementado principalmente el resarcimiento económico se 

exige la aplicación integral de medidas de reparación material, 

económica, cultural, psicosocial y de dignificación, recomendadas 

por la CEH . 

En las co muni dades sigue acomp añan do, or ientan do y 

o rganizando a las socias en los distintos espacios públicos como 

los juzgados, las municipalidades, oficinas de distintas sedes del 

Programa Nacional de resarcimiento. 

Por su protagonismo en la conceptualización y desarrollo del 

Programa de Resarcimiento, otras organizaciones reconocen que 

CONAVIGUA tiene una responsabilidad histórica para que el 

PNR retome el compromiso con las víctimas. Entre el año 2009 

y 20 10, CONAVIGUA, CAFCA, junto con otras organizaciones 

iniciaro n acciones para levantar el tema a nivel nacional. A 

nivel de comunidades, convocó a organizaciones de víctimas 

del genocidio en los departamentos de Quiche, área lxil, Petén, 

Ixcán , Chimaltenango, Alta Verapaz y Baja Verapaz, para darle 

segui miento al tema. 

Realizó reuniones con el Ministro de Finanzas Y con SEGEPLAN, 

con el Vicepresidente de la República y sus asesores para tratar 

tema de resarcimiento y orientar sus gestiones ante el PNR. Pese 

a que el Vicepresidente, Doctor Rafael Espada, se comprometió 

encausar el trabajo y los objetivos del Programa Nacional de 

Resarcimiento, no se vieron cambios. 
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Con el apoyo de la Comisión de Paz del congreso y la Bancada de 
URNG en el Congreso impulsó dos interpelaciones al presidente 

del PNR y Director Ejecutivo y administrativo por la ineficiencia 

y la mala construcción de las viviendas. Con ello logró que los 

funcionarios informaran la situación legal-administrativa entre 

ONGs y empresas constructoras y explicaran las razones del 
retardo en la construcción de casas, nichos y mausoleos y los 
gastos adicionales del PNR. Esto puede considerarse parte de las 

acciones de auditoría social del ejercicio público en favor de las 
mujeres, la niñez y juventud. 

Entre 2010 y 2012 CONAVIGUA ha convocado y organizado 
varias reuniones con organizaciones de víctimas en la lucha por 
el resarcimiento justo y digno y en conjunto elaboraron un plan 
de trabajo para la incidencia y auditoría. 

Como parte de la fiscalización, intercambió preocupaciones 

con Acción Ciudadana ante la baja ejecución presupuestaria y 
la corrupción que se señaló al PNR durante el gobierno de la 
UNE y canalizó a través de esta instancia, la petición para que la 
Controlaría General de Cuentas revisara estos actos. 

CONAVIGUA sin lugar a dudas es una de las más grandes 

organizaciones de mujeres sobrevivientes del genocidio a nivel 

nacional, por eso puede afirmar que miles de mujeres viudas 

-muchas de ellas ya ancianas- huérfanos y huérfanas, no han 

accedido al resarcimiento. Esta afirmación obliga a mantener 
presión sobre el tema. 

Actualmente participa en la Red de víctimas del Conflicto 

Armado Interno para dar continuidad a la fiscalización, la 

reparación Y para demandar la aprobación de la iniciativa 35-51 

Ley del Resarcimiento PNR, presentada por el Consejo Nacional 

para el C umplimiento de los Acuerdos de Paz - CNAP-, que 

actua lm ente ti e n e dictamen en la Comisión de Legislación Y 

Puntos Co nstitucionales y la Comisión de Finanzas del Congreso 

de la Repúbli ca . Pese a que esta Ley no recoge varias demandas 

que se han venido planteando durante varios años, CONAVIGUA 

considera que es un paso importante. 

2.5. Significado del conjunto de acciones de dignificación, 

verdad y justicia 

Los Acuerdos d e Paz y las recomendaciones de la CEH 
siguen vigen tes co m o orientación y demanda en la lucha de 
CONAVIGUA. Estos instrumentos recogen una serie de medidas 
mínimas para la reconstrucción de la vida individual y colectiva 
del Pueblo Maya y las mujeres, jóvenes y niños, sin embargo 

muchos acuerdos y recomendaciones no han sido cumplidos por 

los pod eres del Estado de Guatemala. 

Por sus luchas en este tema, es indiscutible que CONAVIGUA 
es un referente importante a nivel nacional. En lo internacional 
ha tomado la palabra y ha sido escuchada, en el Sistema de las 
Naciones Unidas y en la Comisión Interarnericana de Derechos 

Humanos, en el Senado de los Estados Unidos, en el parlamento 

Europeo y en cientos de eventos en diversos países para compartir 

su experiencia en temas de memoria, verdad, justicia y contra la 

impunidad. 

Su trabajo es reconocido en diversas publicaciones como revistas, 
tesis e investigaciones y en algunos procesos internacionales. Un 

ejemplo digno de resaltar, es que su experiencia fue tomada en 

cuenta para ser compartida en Serbia, Camboya y Ruanda. La 
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Comisión Europea asumió el compromiso para establecer un 

dialogo en Guatemala o en Bélgica entre CONAVIGUA y actores 

de estos pueblos que viven los efectos de la guerra. 

Todo esto ha sido posible fun damentalmente con el concurso de 

varias alianzas y coordinaciones dentro de la sociedad civil, con 

instancias del Estado y particularmente con las comunidades. 

Tiene especial relevancia la cooperac ión de donantes y de 

la solidarid ad internacional que creyend o en las mujeres, 

jóvenes, niñas y niños y en el trabajo que h an desa rrollado en 

CONA VI GUA, han apoyado por varios años las luchas y procesos 

impulsados. 

El trabajo de exhumaciones-inhumaciones, acompañamiento 

psicosocial, salud mental, procesos judiciales, demanda de 

resarcimiento económico, moral, espiritual y cultural a las 

víctimas individuales y colectivas, son fo rmas de poner en práctica 

aspectos de la Justicia Transicional referida a garanti zar el derecho 

de las y los sobrevivientes del genocidio, la verdad, la justicia, la 

reparación y las garantías de no repetición. Sin embargo falta 

mucho por hacer en cada uno de los campos. 

Rox Peraj 
Capítulo 3 

Por los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas 

En la actualidad se siguen violando constantemente los derechos 

de mujeres mayas, de las comunidades rurales, campesinas y de 

los pueblos indígenas. CONA VI GUA sostiene que las condiciones 

estr u cturales que originaron el conflicto armado, lejos de 

resolverse, se han agudizado afectando aún más a los pueblos, 

mujeres, nü1ez y juventud y comunidades mayas afectadas por 

la guer ra. Tal y como señalara una compañ~ra "Vemos que las 
razones por las cuales muchos murieron, es decir por hacer del país 
un lugar donde hubiera oportunidad económica, sin distinciones y 

sin discriminación, han cambiado poco". 

Por ello CONAVIGUA continua la lucha iniciada desde su 

· ·ento muchos contenidos desarrollados durante los años nac1ml , 

90 han asumido con más claridad, compromiso Y fuerza con el , se 
· · · de la post guerra en tiempos de paz y del presente milenio 1111Cl 0 . 
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Desde principios d el año 2000, CONAVIGUA ha impulsado 

acciones para denunciar el racismo y la discriminación 

interpersonal, institucional y estructural que se vive en Guatemala 

y para exigir la aplicación de instrumentos en favor de la igualdad 

y el respeto hacia pueblos indígenas. 

Las acciones relevantes, en conj unto con var ias instancias, 

mujeres y jóvenes de CONAVIGUA participaron en el impulso, 

organización e Instalación de la Primera Fase del Tribunal de 

Conciencia Contra el Racismo, realizado el 30 de septie mbre del 

2002. Este Tribunal tendría la facu ltad de conocer casos, procesar 

denuncias y emitir resoluciones morales y políticas, además de 

hacer recomendaciones a la sociedad y al Estado para dar pasos 

concretos de solución al racismo. 

Durante ese mismo período, CONAVIGUA apoyo las gestiones 

de Rosalina Tuyuc junto a Manuela Alvarado, Aura Marina 

Otzoy para promover una ley que tipificara el delito de racismo. 

Posteriormente cuando el Congreso de la República emitió una ley 

muy amplia y poco contundente contra el racismo, la organización 

continuó la lucha contra el racismo. 

CONAVIGUA ha impulsado numerosas acciones para la 

incidencia internacional en favor de pueblos indígenas ante 

organismos internacionales. Por ejemplo trabajó registros y datos 

para presentar denuncias de discriminación y racismo ante la 

ONU y la demanda de justicia ante la relatora de mujeres de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Tiene establecida una amplia coordinación y alianzas para apoyar 

demandas de los pueblos indígenas. Participó activamente en la 

organización de la III Cumbre Continental de Pueblos Indígenas 

Abya \'ala , rea li zada en marzo de 2007, en Tecpán, Guatemala, 

Ch ima ltenango. Tuvo participación en el apoyo logístico, 

organizac ió n, ejecución y evaluación de las actividades realizadas. 

Como C O AV IGUA, instaló mesas de trabajo sobre genocidio, 

tierra y territorio. 

Como parte de la Comisión Política de la Coordinación Waqib' 

Kej se tuvo participación a alto nivel, en el tema de negociación 

y cabildeo a nivel legislativo y ejecutivo sobre la agenda común 

maya y se representó a esta coordinación maya en la Comisión 

Nacio na l de los Acuerdos de Paz. Su participación en este y otros 

espac ios le permitieron aportar en la elaboración de la agenda 

de Pueblo Maya y en va rias propuestas de reformas de leyes 

relacionad as con pueblos indígenas. 

A nivel nacional fue relevante la participación en la Primera 

Asamblea d el Consejo Nacional de los Pueblos Indígenas 

auspiciada por GTZ Alemania (2005). Junto a líderes de diferentes 

departamentos, CONAVIGUA participó en la articulación de 

propuestas a fin de impulsar una agenda común, buscando el 

cumplimiento de los Acuerdos de Paz, especialmente del acuerdo 

de Ide ntidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Mujeres y jóvenes de CONAVIGUA han realizado múltiples 

campañas d e sensibilización sobre el racismo y discriminación, por 

medio de talleres, foros, difusión radial, marchas, publicaciones 

y otra serie de actividades en varios departamentos y la capital, 

buscando incidir en leyes y políticas públicas. 

En distintos momentos y actividades, mantuvo coordinación 

con CORPUMA, la Mesa Nacional contra el Racismo, el Consejo 

Nacional de Pueblos Indígenas, Mesa Indígena, entre otras 
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organizaciones para la defensa de los derechos de los pueblos 
indígenas. 

Entre el año 2006 y 2011 , CONAV IGUA asumi ó una línea 

prioritaria para las acciones y demandas re lac ionadas con la 

defensa de los derechos colectivos de los pueblos indígenas 
(DCPI) y los derechos de las mujeres en el área rural. En particular 

demanda el derecho a la tierra y el territorito en diferentes regiones 

donde trabaja, donde los gobiernos de turno han priorizado los 

intereses de empresas nacionales y extranje ras y han desarrollado 

de manera impositiva los megaproyectos afectando el presente y 

comprometiendo el futuro de las comunidades. 

CONAVIGUA considera actos de lesa humanidad la construcción 
de represas, minería a cielo abierto, monocultivos d e palma 

africana y caña de azúcar para la producción de agro combustibles. 

Con estas acciones, el Estado prioriza el mercado sin considerar 

las condiciones y el daño que esto ocasiona a la sobrevivencia, 

al entorno sociocultural y ambiental en que se desenvuelven las 
comunidades. 

Considerando la demanda de atención a esta problemática que 

afecta a las mujeres y los pueblos indígenas, CONAVIGUA ha 

dado asesoría legal y organizativa a las comunidades en sus 

procesos de autogestión y defensa de los bienes naturales. 

Todos los programas de CONAVIGUA han aportado esfuerzos 

en el impulso de las acciones y demandas, las cuales han podido 

impulsarse y extenderse a través de acciones coordinadas entre 

CONAVIGUA, AVANCSO y la Fundación Mirna Mack. Entre 

las acciones que se realizaron desde estas coordinaciones se 
encuentran las siguientes: 

l . Recopilación, documentación y sistematización de casos 
sobre v iolación a derechos colectivos de los pueblos 

indígenas 

Desde el a i1 o 2006 se inició la investigación de casos de violación 

de los De recho s Colectivos de los Pueblos Indígenas, con la 

intención de tomar medidas para evitar este tipo de situaciones. 

Una primera acción en consorcio, fue construir un sistema de 

documentac ió n de casos, el cual ha permitido sistematizar las 

dist intas vio lac iones a los derechos colectivos de los pueblos 

indígenas y mantener abierto cada caso para ampliar información 

como parte del seguimiento. 

Con la ayuda de es te instrumento, en el año 2006 se inició la 
documentac ión de casos paradigmáticos. Se logró identificar 

72 posibles casos de violaciones a los derechos colectivos 

principalmente en El Quiché y las Verapaces. 

La información que se ha logrado recopilar se ha ido ordenando 

Y actualizando por medio de talleres a nivel municipal, micro 
regional, regional, nacional y entrevistas en coordinación con 
lideresas, lideres, organizaciones y comunidades vinculadas a 
estos. 

Producto del conjunto de esfuerzos se ha logrado contar con un 

documento de estudio jurídico de uno de los casos de El Quiché, 
basado en el derecho a la consulta. Tanto el caso específico 

estudiado, como el total de los 72 hechos de posibles violaciones 

a los DCPI han sido editados y divulgados en la medida de las 

posibilidades. 
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La base de datos sobre violaciones a DCPI, es un instrumento 
de sistematización que además de contribuir a invest igaciones 

de casos de manera más profunda, tamb ién sirve a otras 

organizaciones afines a esta lucha. Este sistema de documentación 

es también un instrumento que permite elaborar informes para 
presentar ante instancias nacionales e internacionales. 

2. Denuncia e incidencia en organismos internacionales 

Ante la inoperancia de instancias nacionales, CONAVIGUA inicio 

en el año 2006 acciones de incidencia en favor de los derechos 

Colectivos de Pueblos Indígenas de Guatemala ante diversos 
organismos internacionales, especialmente de la ONU. A estos 
eventos les da seguimiento año con año. 

Entre las primeras acciones está la ela boración de 

pronunciamientos de denuncia para presentar en los períodos 

de sesiones anuales del Foro Permanente para las Cuestiones 

Indígenas de las Naciones Unidas (FPPI-ONU) en Nueva York. 
Ante este organismo se han presentado los casos que se han 
venido documentando. Por ejemplo en el Sto período de sesiones 
realizado en 2006, delegadas de CONAVIGUA y de MOJOMAYAS, 

presentaron tres posicionamientos y recomendaciones ante este 

Foro, en representación de una coordinación de organizaciones 

creada a nivel nacional precisamente para incidir en este 

organismo. 

Otra acción significativa iniciada en el año 2006 es la elaboración 
del Informe Alternativo, con la fina lidad de presentarlo en 

las sesiones del Comité para la Eliminación del Racismo y la 

Discriminación -CERD-, en Ginebra, Suiza. Se ha establecido 

comunicación con este Comité, con el objetivo de contribuir, 

en sus funciones de monitoreo al Estado de Guatemala, en la 
aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial con el apoyo de la 

Unión Europea. 

En el año 2008 destaca la presentación de comunicaciones 
urgentes y alertas tempranas de casos de violaciones de derechos 
colectivos de los pueblos indígenas al CERD, relacionados con el 
caso de miner ía e hidroeléctricas en el municipio de Santa María 

Cahabón, el proyecto Hidroeléctrico en Xalalá Y el caso de la 

Cementara en San Juan Sacatepéquez. Durante ese año se hicieron 

dos declaraciones d irectamente ante este Comité en Ginebra 
Suiza, sobre los casos mencionados. Esta acción de CONAVIGUA, 
contó con la asesoría de la Fundación Myrna Mack Y el respaldo 
de la Defensoría de Pueblos Indígenas de la Procuraduría de los 

Derechos Humanos en Guatemala. 

Como resu ltado de las comunicaciones directas con 2 especialistas 

del Comité del CERD se logró que su consejo de expertos aceptara 
y anal izara la info rmación de las comunicaciones urgentes y 
de ale rtas tempranas de los 3 casos de violaciones de derechos 
colectivos de pueblos indígenas. Así mismo se logró que la 
presidenta del Comité del CERD, emitiera un pronunciamiento 

al Estado de Guatemala, solicitando información detallada sobre 

los 3 casos de violaciones de derechos colectivos de pueblos 

indígenas. 

En febrero 2010, una delegación de CONAVIGUA viajó a 
Ginebra, Suiza, para dar seguimiento a la reunión de 2008 y a 
las recomendaciones al Estado de Guatemala. En el marco de la 

r l. · , del 76° Período de Sesiones del CEDR de la ONU, ea 1zacwn · 
CONAVIGUA junto a varias organizaciones de Pueblos Indígenas 
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presentaron el informe alternativo "Una mirada crítica sobre la 
aplicación de la Convención Internacional sobre In Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación Racial en Guatemala". 

El informe aborda las violac iones a Jos Derechos Colec tivos de 

los Pueblos Indígenas, enfocado en la violación del de recho al 

Territorio con el impulso de los m egap royectos, la evidencia 

y denuncia del racismo ambiental y es truc tural d el Es tad o de 

Guatemala, la criminalización d e la lu ch a p o r la d efensa de 

la Vida, el Territorio y la Vida d e la Madre Tie rra, entre o tros 

aspectos y se sustenta en estudios d e impacto cultu ra l y ambiental 

de los casos de San Juan Sacatepéquez, proyecto hid roeléc trico 

Xalalá y Caso Cahabón y en un estudio de Impacto Ambiental 

del Proyecto Hidroeléctrico Renace I en San Pedro Carchá. Este 

informe cuenta con el respaldo político d e va rias organizacionesY 

El informe también se presentó a organizaciones de Derechos 

Humanos en Suiza, Relatores de Naciones Unidas y a la empresa 

Holcim, socia de Cem entos Progreso. 

A partir de su presentación se logró que el Comité CERD emitiera 

conclusio nes y recom endac iones a l Es tado de Guatem ala y 
manifestara su p reocupación por las vio laciones a los pueblos 

indígenas y por el incumplimiento de la Convención . También se 

33 Waqib' Kej, Asociación Maya Uk'aslem a l Xokop il a'; Proyec to de 

Desarrollo Santiago - PRODESSA-; Fund ación Rigobe rta Menchú Tum; 

el Capítulo Guatemala de la Plataforma Interam er icana de Derechos 

Humanos Democracia y Desarrollo - PI DH DD-; Asociació n Política 

de Mujeres Mayas MOLO}; Coordinadora Nacion al de Viudas De 

Guatemala; Movimiento de Jóvenes Mayas - MOJOMAYAS-, así como 

las comunidades de San Juan Cotzal, El Quiché, Cahabón, Alta Verapaz y 
San Juan Sacatepéquez. 

logró que la Empresa Holcim manifestara su preocupación sobre 

lo que está aconteciendo en San Juan Sacatepéquez y se conociera 

de su posició n d e no realizar labores en dicho lugar. 

Entre las acciones relevantes está la participación de CONAVIGUA 

e n el enc uentro d e oroanizac iones con el Relator Especial o 
d e Naciones Unidas sobre los Pueblos Indígenas de la ONU, 

donde han presen tado diversas denuncias, entre ellas violación 

sexua l a muj e res. En 2009, CONAVIGUA- MOJOMAYAS, 

junto a 12 Comunid ades de San Juan Sacatepéquez afectadas 

po r la Cemente ra, el Comité de Unidad Campesina -CUC- y 
la Coordinación y C onvergencia Nacional Maya Waqib' Kej 

envió comunicació n urgente al Relator Sr. James Anaya por el 

caso d e violación al derecho al territorio del pueblo de San Juan 

Sacatepéquez. Asimismo hizo denuncias concretas por amenazas 

y difamación contra líderes y Iideresas involucradas en la defensa 

de la tierra y el territorio. 

Durante la Visita del Relator de los Pueblos Indígenas de la ONU 

en el ai'io 2010, CONAVIGUA, en coordinación Y articulación 

con Autoridades Ancestrales, delegaciones de los cuatro pueblos, 

comunid ad es afec tadas por Megaproyectos, Waqib' Kej y 

O rganizaciones lndigenas, promovió acciones relevantes como 

la sistem atización y presentación de ZO casos de violación a los 

Derechos Colectivos de los Pueblos Indígenas relacionados con la 
minería, hidroeléctricas, derecho a la consulta, despojo de tierras, 

criminalización por la defensa de la madre tierra, mujer Y minería, 

lugares sagrados y espiritualidad. 

En el m arco d e dicha visita CONAVIGUA participó en la 

organización y movilización de aproximadamente 15 mil personas 

de distintos pueblos que se concentraron en San Juan Sacatepéquez. 
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La participación de 10 mil personas en Huehuetenango, 500 

personas en San Marcos y en la coordinación de visitas de campo 

para que el relator verificara los casos presentados y se manifestara 

al respecto. Así como sobre la criminalización que viven lideresas 

y líderes en las comunidades con conflictividad social. 

3. Acompañamiento en consultas comunitarias 

CONAVIGUA se ha posicionado en contra de empresas mineras, 

hidroeléctricas y petroleras de los territorios indígenas, por los 

severos daños que están causando a las comunidades, el deterioro 

del medio ambiente y la extracción y explotación indiscriminada 
de la riqueza del país. 

CONAVIGUA. Mujeres en consultas comunitarias 

Una manera de asesorar a las comunidades ha sido capacitar 

sobre manejo del tema de consulta de buena fe, libre, previa e 

informada contenida en instrumentos internacionales. Estas han 

s ido herramientas manejadas por las facilitadoras y promotoras de 

formación y organización para poder orientar a las comunidades 

que lo requ ieren . 

O tra forma de acompañar ha sido la documentación, monitoreo, 

denunc ia y divulgación de numerosos casos de violación al 

D e recho a la Consulta de los Pueblos Indígenas en diversos 

departa m e ntos, por medio de talleres, foros, reuniones y 

publicaciones dirigidos a organizaciones, comunidades, lideresas, 

líde res y organizaciones de la sociedad civil. 

D e mane ra directa entre el 2009 y 2010 CONAVIGUA apoyó 

consultas comunitarias de buena fe, sobre proyectos extractivos 

de bienes naturales en Uspantán, El Quiché y Lanquín de Alta 

Ve rapaz). Ha participado como observadora en otras consultas 

co munitarias. 

Un momento álgido en este tema fue durante el año 2011 cuando 

el gobierno de Alvaro Coloro , promovió el reglamento de consultas 

comunitarias. Esta acción fue categóricamente rechazada por 

CONAVIGUA y varias organizaciones guatemaltecas porque 

se elab o ró inconsultamente la propuesta presentaba varias 

inco nstitucionalidades. 

H abiendo concluido que la propuesta no se apegaba al espíritu 

y principios del convenio 169 de la OIT y la Declaración de 

pueblos indígenas de la ONU, CONAVIGUA, conjuntamente 

con otras organizaciones y comunidades presentó a la Corte de 

constitucionalidad un recurso de amparo, quien posteriormente, 

ordenó al Ministerio de Trabajo y al Poder Ejecutivo suspender 

el proyecto de reglamentación. 
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En el ámbito legislativo, otra acción relacionada al tema por 
parte CONAVIGUA, es la oposición a la ley de minería, por las 

experiencias ya conocidas y sus efectos en detrimento de los 
derechos colectivos. 

Durante el año 2011, CONAVIGUA desarro lló cinco asambleas 
comunitarias con líderes, lideresas y autoridades ancestrales, 
abordando temas como organización local y respeto a los bienes 
naturales 

4. Formación, difusión y socialización acerca de los DCPI 

En la región de las Verapaces, Centro, Occidente, Retalhuleu 

Y Suchitepéquez se capacitó a lid eresas de CONAVIGUA, 
autoridades comunitarias y miembros de los Consejos de 

Desarrollo, promotores y jóvenes de las comunidades. Algunas 

de estas actividades han servido para la consulta y obtención 

de información relacionada con posibles casos de violación de 

derechos colectivos de los Pueblos indígenas, así como para el 
seguimiento. 

En distintos municipios de El Quiché, Alta y Baja Verapaz, 

promotoras (integrantes de CONAVIGUA y MOJOMAYAS) 

lograron un conocimiento básico sobre los Derechos Colectivos 

Y nociones de cómo identificar una violación a los mismos. 

Para el desarrollo del trabajo y capacitación posterior, se diseñó 
una Propuesta Educativa sobre los Derechos de los Pueblos 
indígenas, el cual se convirtió en material de apoyo para lideresas 

Y promotoras de las tres regiones. 

CONAVIGUA. Talleres sobre 

Derechos Colectivos en el Quiché 

Ha contribuido en la difusión del Informe Alternativo presentado 

al Comité Para la Eliminación de la Discriminación Racial-CERD) 

y sus resultados sobre los Derechos colectivos de los pueblos 
indígenas contenidos en el Convenio 169 de la OIT y la Declaración 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de la ONU. 

En un esfuerzo por informar y sensibilizar sobre los derechos 

colectivos de los pueblos indígenas, se publicó informes como 

"Violación Flagrante del Estado de Guatemala al Derecho a la 

Consulta de los Pueblos Indígenas, Casos en el departamento 

de El Quiché" y reproducciones de "Racismo Ambiental en 

Territorio de los Pueblos Indígenas asentados en las Verapaces" 
Este último fue presentado también a nivel de Alta Verapaz y en 

las comunidades de Playitas Copón (Uspantán), Rumor de los 

Encantos 1 y Margaritas Copón (lxcán). 
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Como parte de la incidencia durante los años 2006 y 2007, 

CONAVIGUA elaboró el boletín "Mujeres Unidas p o r su 

Dignidad y Lucha por la Paz", publicó pronunciamientos y 

desarrolló campañas radiales en los idiomas mayas de las tres 

regiones atendidas y a nivel nacional en torno a los Derechos de 
los Pueblos Indígenas. 

CONAVIGUA, MOJOMAYAS y la Convergencia Maya Waqib' Kej 

publicaron en el año 2009, el informe "Diagnóstico situacional. 

Impacto cultural de la minería en las comunidades mayas 

kaqchikeles de San Juan Sacatepéquez, Guatemala. 

5. Alianzas y coordinaciones sobre DCPI 

Ha sido muy significativo acompañar y fortalecer a organizaciones 

locales como COMUDES, COCODES, autoridades municipales y 

asambleas comunitarias en comunidades afectadas y amenazadas 

por megaproyectos. En este acompañamiento a nivel nacional 

ha sido fundamental la coordinación con organizaciones y 

comunidades afectadas y organizaciones especializadas en el tema. 

Por ejemplo en el 20 10 se coordinó con Acción C iudadana, 

Colec tivo Madre Selva y la Asociación Noruega FIVAS, as í 

como con organizaciones locales del área Ixil y organizaciones 

miembros de Waqib' Kej, para promover actividades de impacto 

como: a) Documento de oposición ante el Ministerio de Ambiente 

Y Recursos Naturales sobre el proyecto hidroeléctrico La Vega en 

Nebaj, El Quiché, basado en el Derecho a la Consulta, información 

Y argumentos técnicos ambientales. b) Solicitud conjunta con el 

Colectivo Madre Selva de los Proyectos: Embalse de Regulación 

Diaria de Caudales del Aprovechamiento Hidroeléctrico Renace 

1 y Solic itud de Derecho de Explotación Minera Número Sext-

034-08 Denominado La Travesía en San Juan Sacatepéquez. 

En estas luchas se ha contado con la solidaridad y acompañamiento 

d e de lcoacione · internacionales y Brioadas Internacionales de Paz, 
b b 

e ntre o tras . 

6. Ante la criminalización de las luchas 

E l clima d e in seguridad social que se vive en Guatemala, es 

to ta l m e n te d es favo rable a la reivindicación de los derechos 

humanos, los derechos de mujeres, jóvenes y niños Y especialmente 

los Derechos colectivos de los Pueblos Indígenas. Es un hecho que 

frente a la c reciente oposición a los proyectos de exploración y 

extracción de recursos naturales y la consecuente destrucción del 

m edio ambie n te, de la naturaleza y de sus principales fuentes de 

v ida y sus tento, la tendencia del Estado ha sido criminalizar las 

demandas de lideresas, lideres, comunidades y pueblos indígenas 

e n gene ral. Tal como afirma una de las lideras de la organización 

"el tema agrario siempre fu e la causa y origen del conflicto armado 
y sigue siendo un tema de mucha conflictividad social." 

Como en el pasado, integrantes de CONAVIGUA, defensoras de 

los d erech os de los pueblos indígenas y derechos humanos en 

general, han vuelto a sufrir acciones de intimidación y ataques por 

parte de los grupos paralelos que siguen vivi,endo e~ la imp~~idad . 
Además del racismo, la explotación, exclusion que siguen VIVIendo 

los pueblos y mujeres mayas y las comunidades campesinas, ahora 

se crim inaliza la defensa de la tierra, los bienes naturales y el 

territorio. Ante ello, CONAVIGUA siempre ha manifestado una 

clara posición: 
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"Repudiamos la persecución y criminalización, la discriminación 

y racismo de que somos objeto líderes y lideresas comunitarins en 

la lucha incansable por la defensa de la madre tierra y el territorio. 

En el pasado cuando exigimos nuestros derechos nos acusnron de 

ser subversivas, de guerrilleras, ahora el Estado nos acusa de ser 
terroristas por defender la madre tierra y el territorio". 

Como parte de estos hechos, a finales de enero de 2009 fueron 

vilmente asesinados los integrantes de MOJOMAYAS Santiago 

Pérez Domingo y María de las Mercedes Ordoi1ez Méndez, ambos 

del cantón Chucup del municipio de San Idelfonso Ixtahuacán, 

Huehuetenango. Ambos habían sido acti vos promotores de la 

lucha por los Derechos Colectivos d e los Pueblos Indígenas 

y por los derechos de la niñez y la juventud maya y habían 

estado coordinando la presentación del informe "Violació n del 

derecho al territorio de los pueblos indígenas: Situación de la 

explotación minera en el municipio de San Idelfonso Ixtahuacán, 

Huehuetenango". 

Además de brindar asesoría y acompañamiento técnico y jurídico 

a las organizaciones y comunidades que requieren seguimiento a 

denuncias por hechos de represión, se articulan mecanismos para 

exigir al Estado, el cese a los desalojos, el retiro de las empresas 

y del ejército de las comunidades, el cese de la persecución y las 

capturas ilegales. También se moviliza solidaridad hacia lideresas, 

líderes y comunidades afectadas. 

CONAVIGUA ha tenido que retomar la denuncia pública y volver 

a las calles para exigir al Estado y las instituciones de justicia el 

cese de la persecución hacia sus bases, lideresas y líderes, hacia 

los pueblos y organizaciones indígenas. Sobre estos hechos emite 

d enuncias y alertas a la comunidad internacional para demandar 

la solidaridad y el mo nitoreo sobre el gobierno de Guatemala. 

Como resultado de este tipo de acciones en el campo internacional, 

CEJ IL asumió un compromiso tendiente a sistematizar Y presentar 

los casos de los derechos humanos para el2010 Y en el año 2011, 

se logró que la Com isión Interamericana de Derechos Humanos 

m antuviera observancia permanente sobre las violaciones a los 

d erechos de los Pueblos Indígenas en Guatemala. En frente a estos 

hechos, CONAVIGUA demanda esfuerzos para hacer realidad el 

lema de la REMHI ¡Nunca m ás! 

---o---
Por m edio de distintas acciones CONAVIGUA ha aportado en 

el reconocimiento y ejercicio de derechos de mujeres, niñez 

y juve ntud maya en particular y de pueblos indígenas ta~to 
de Guatemala como del mundo. De acuerdo a sus propias 

. . , 1 . tos y visiones colectivas que expenenc1as, as1 como a p anteam1en 

1 . d b · do en el país las bases se 1an vemdo construyendo y e at1en '. . 
y dirigencias se han clarificado, sensibilizado y concientizado 

sobre la necesidad de especificar cada vez más, una visión y lucha 

sobre los derechos colectivos, los cuales considera no sólo en su 

dimensión cultural (idioma, educación, espiritualidad) sino en 

sus dimensiones políticas, sociales y económicas. 

. NAVIGUA están contribuyendo Las acc10nes desarrolladas por CO 
. . . 1 b el tema para sensibilizar a al debate nac10nal e mternacwna so re 

actores nacionales y locales en defensa de los Derechos Colectivos. 

Permiten además ser un instrumento de denuncia Y de demanda 

pública para que autoridades gubernamentales Y entidades 

privadas respeten estos derechos. 
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El desarrollo rural requiere de condiciones básicas como el 

respeto a los derechos humanos, de los derechos y dignidad de 

las mujeres, de los derechos de pueblos indígenas, de jóvenes y 

niños rurales. Por su lucha, CONAVIGUA es una voz reconocida 

para abordar estos temas. 

Ceremonia maya, realizada en la cueva de Lanquín, Alta 

Verapaz, por defender el agua, tierra y territorio. 

A manera de balance final 
-- " . . -.. -

'"'· .. . .. ... . ~ ; "',·.. . - . .. 

Sin lugar a dudas, desde 1988 CONAVIGUA ha hecho una 

historia propia con logros, dificultades y aprendizajes, luchando 

por la unidad y dignidad de la mujer. Se ha construido como una 
organización única en su género, como organización de base entre 

mujeres principalmente mayas. 

Entre las principales estrategias, programas y temáticas 

impulsados por CONAVIGUA ha dado significativos aportes 

en la promoción y defensa de los derechos Humanos, Derechos 

de la Mujer, Derechos de la niñez y la juventud, impulso de los 
Acuerdos de Paz y las Recomendaciones de la CEH, así como de 

instrumentos y convenios internacionales que comprometen al 

Estado de Guatemala. En el trabajo con las bases ha impulsado 

el desarrollo comunitario integral; el desarrollo Político y de 

organización; fortalecimiento organizativo e institucional; 

procesos de capacitación, formación y educación, así como 

participación política y ciudadana. 

La labor de CONAVIGUA ha sido clave en la lucha por los 

derechos humanos, la desmilitarización en el país, el cese del 

reclutamiento forzado, justicia, Esclarecimiento Histórico, 
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resarcimiento a favor de las mujeres, los Pueblos Indígenas, la 

juventud y niñez, entre tantas otras. 

Estos años de trabajo y de lucha, han significado grandes cambios. 

CONAVIGUA logró levantar la voz para rompe r los mantos 

de silencio, demandar justicia, el cese de la impunidad. Pero 

también ha tenido que pasar privaciones y sacrificios personales 

y familiares, desvelos, amenazas y hasta la muerte de varias socias, 
lideresas y colaboradores. 

Para varias socias, han sido necesarios muchos años para superar 

el terror y los traumas sicológicos que dejó la guerra, pero 

muchas mujeres, a pesar de sus grandes aportes a la lucha, no han 

logrado superar la angustia y el dolor porque siguen sin conocer 

el paradero de sus familiares. No obstante, la memoria de los 

familiares asesinados y desaparecidos , es el motor que impulsa 
las luchas. 

En medio de obstáculos, hemos tenido que aprender a protestar, 

a dialogar, negociar y cabildear para hacer escuchar nuestras 

exigencias, de acuerdo a las distintas etapas por las que ha 

atravesado el país. Hemos sido capaces de actuar en cada 

coyuntura política y ensanchar las posibilidades para la obtención 
de las demandas. 

Por medio de su invaluable trabajo, CONAVIGUA ha logrado 

fortalecer la autoestima de las mujeres. Los cambios han sido 

grandes, según mencionan algunas de las lideresas: "Antes lo 
primero que hacíamos era temblar de miedo en cambio aho . ' ra SI 

nos preguntan algo contestamos si sabemos. Si nos dicen que ha 
. ' . L d ' y una reunwn, nosotras vamos szn temor antes e ectamos a t ' ora 

persona que fuera porque nos daba miedo". 

De acuerdo a múltiples experiencias, CONAVIGUA ha ayudado 

a ir cambiando estereotipos frente al patriarcado. Se expresan 

cambios e n las percepciones de los roles de hombres y mujeres. 

"Las mujeres de CONAVIGUA sacamos adelante a nuestros hijos 

e hijas, así como lo hiciero11 miles de mujeres viudas por causa del 
conflicto armado i11temo. Esto ayudó a ver que podemos y valemos 
tanto como los esposos. Si pudimos mantener a nuestros hijos, 
podemos hacer lllllchas cosas". Ahora están convencidas que tienen 

los mismos derechos y capacidades que los hombres, que tienen 

de recho a ser escuchadas, a ser respetadas y a tomar decisiones. 

Por experiencia propia, ahora saben que también pueden dirigir 

amplias organizaciones y movilizaciones. 

Sin dejar de demandar la igualdad entre hombres y mujeres, las 

mujeres de CONAVIGUA sostienen que se debe ir hombro a 

hombro con los hombres, para poder reivindicar los derechos 

como pueblos. De acuerdo a las mujeres de CONAVIGUA, El 

Cholq' ij (Calendario Maya) determina que mujeres Y hombres 

valen por igual. En CONAVIGUA "muchas mujeres han 
despertado la conciencia de los hombres sobre la participación 
de las mujeres. Incluso algunos hombres trabajan en nuestros 
programas. CONA VI GUA ha logrado abrir espacios para las 
mujeres en La familia, ha Logrado espacios públicos donde nunca 
habían participado. Todo lo que ha hecho, no tiene precio. Hay 
muchas mujeres, jóvenes y niñas que admiran y esperan mucho de 

CONAVIGUA". 

CONAVIGUA ha derribado mitos raciales al demostrar que a 

pesar del racismo, la exclusión y el genocidio las mujeres mayas 

son capaces de proponer, analizar, negociar, cabildear y discutir 

como actoras políticas. Así mismo, el racismo vivido, la lucha 
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y la relación con otras organizaciones hermanas ha llevado a 

tomar más conciencia sobre la identidad maya, sobre los valores 

y principios mayas. Estamos conscientes del deber de rescatar e 

inculcar a las nuevas generaciones las enseñanzas de nuestros 

abuelos y abuelas. "La guerra también dejó lucha, ánimo, valor y 
experiencias, nuestros mayores nos enseñaron que ya es tiempo de 

que nosotras como Pueblo Maya, nos dediquemos a ver un poquito 
más allá de nuestra comunidad." 

CONAVIGUA también ha contribuido a ejercer ciudadanía en 

términos formales, por medio de la organización y la formación. 

Por medio del empadronamiento, la promoción del voto 
consciente, la obtención de documentos personales, del impulso 

de su participación como candidatas durante los procesos 

electorales y en puestos públicos, por medio de la participación 

en consultas populares y comunitarias, entre tantas formas. 

CONAVIGUA. Lideresa Kaqchikel 

CONAV IGUA tiene entre sus méritos haber potenciado y 

fortalecido, diferentes niveles de liderazgo de numerosas mujeres 

mayas e n varias comunidades. En CONAVIGUA hay muchos 

lide razgos locales y nacionales. Todas las lideresas se han forjado 

por m edio de la entrega y aprendizaje. Su liderazgo ha sido 

reconocido por distintos medios. 

Ha logrado una capacidad de ser protagonista de su propia 

historia y su organización. Ha logrado auto representación como 

mujeres desde sus distintas condiciones: mayas, viudas o rurales. 

"Seguimos tomando espacios y tomando la palabra, participando 

activamente en las organizaciones e instituciones, para que nadie 

decida por nosotras, porque tenemos nuestra propia palabra". 

CONAVIGUA ha contribuido además, a desarrollar una capacidad 

reflexiva, analítica, con criterio propio. En este camino, uno de los 

logros más preciados es haber aprendido a cuidar a la organización 

Y conducirla con identidad propia. ':4.hora pensamos que hemos 
Logrado y ganado mucho con nuestra organización. A diferencia 

de otras mujeres nosotras pensamos y opinamos sobre lo que otros 
dicen. No todo lo pensamos igual. Alzara tenemos más fuerza y valor 
para expresarnos. Tenemos más ideas y conocimientos. Tenemos 

otra forma diferente de pensar". 

Para el impulso de estas acciones, mujeres Y jóvenes de 

CONAVIGUA han logrado fortalecer importantes vínculos 

nacionales, continentales y mundiales Y participar en ellos 

activamente con propuestas y representación en varios temas 

relacionados con su naturaleza y misión. Su trabajo ha sido 

posible por la unidad y apoyo entre mujeres, organizaciones y 

comunidades mayas y no mayas y con pueblos Y organizaciones 

de diferentes partes del mundo. 
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Y la lucha sigue, como dice una de las asociad as, "El trabajo con 
las mujeres en éste país, no tiene un tiempo y allí terminó. Para 
CONAVIGUA el trabajo con las mujeres no termina, en tanto no 

terminen las condiciones en que viven". En medio d e la grave 

situación que siguen viviendo las bases, hay conciencia que hay 

que atender no sólo los efectos, sino las causas est ructurales 

e históricas de la guerra, q ue aún permanecen y tienden a 

profundizarse. Por ello se ha retomado la lucha por los derechos 

colectivos d e los pueblos indígenas, especialmente en defensa de 

la madre tierra y territorio. 

Por todo lo anterior, CONAVIGUA ha logrado un reconocimiento 

en distintos niveles y espacios desde el ámbito local, regional, 

nacional e internacional, pero principalmente en el corazón de 

miles de mujeres de las comunidades m ayas de Guatemala. 

Por último CONAVIGUA deja plasmado el agradecimiento a las 

familias y comunidades que con su cariño, palabras de aliento, 

ánimo y acompañamiento en cada camino, dieron fuerza a la 

organización para seguir adelante. Que esta experiencia sirva 

como legado para las nuevas generaciones. 

Damos gracias, una, dos y tres veces por la sangre que derramaron 

miles Y miles de mujeres durante el conflicto armado interno en 
los años 80. 

Por la memoria y dignificación de las mujeres CONAVIGUA, 
¡Presente! 

Himno de CONAVIGUA 
El día 1 O de septiembre 

U eaamos a discutir, platicar y o 
Definir nuestra lucha popular (bis) 

Todos llegamos con la esperan za 

Para unir nuestro dolor 

Para luchar con gran valor 

Por la unidad y la dignidad (bis) 

El día 10 de septiembre 

Lleaamos a discutir, platicar Y 
De~nir nuestra lucha popular (bis) 

Hoy en la historia de CONAVIGUA 

Es el valor de los Kaqchikeles 

Es la experiencia de los K'iches 

Es la semilla de la hermandad (bis) 

El día 1 O de septiembre 
Llegamos a discutir, platicar y . 
Definir nuestra lucha popular (bis) 

La represión que el pueblo s~fre 
Es la injusticia de muchos, anos 

Hoy la mujer presente esta 

En la lucha por la paz 

Música: 

Letra: 

María Morales Jorge 

Rosalina Tuyuc, 

con las ideas de muchas mujeres 
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En la lucha por la paz 

Música: 

Letra: 

María Morales Jorge 

Rosalina Tuyuc, 

con las ideas de muchas mujeres 



Anexo 1 

Mártires que abonan las luchas y el espíritu organizativo 
de CONAVIGUA 

En este espacio CONAVIGUA honra la vida, valentía, entrega y 

memoria de compañeras y compañeros que por su lucha dentro 

de la organización, conforman las y los mártires de CONAVIG UA. 

l. María Mejía. Socia activa de CONAVIGUA quien residía en 

la comunidad de Paraxtut, Sacapulas, El Quiché en donde fue 

asesinada por protestar contra las PAC. 

2. María Mejía de Patzité, El Quiché. Fue fundadora de la 

organización e integrante de la Primera Junta Directiva 
Nacional, falleció por enfermedad. 

3. Lucia Tiu Tum. Socia de CONAVIGUA. Res id ía en la 

aldea Ichomchaj, municipio de Santa Lucía La Reforma, de 

Totonicapán donde fue asesinada el S de enero de 1996, junto 

a su esposo Miguel Huz Mejía, quien era presidente del CUC 
a nivel local. 

4. Francisca Ramón de Santa Apolonia Chimaltenango. Falleció 
por enfermedad. 

S. Feliza Tecú de Panzós, Alta Verapaz. 

6. Santa Celestina Ajpacajá de Totonicapán. Falleció por 
enfermedad. 

7. Josefa Ixcoy de San Pedro Jocopilas, El Quiché. Fue 

fundadora y era integrante de la Junta Directiva Nacional 

de CONAVIGUA, falleció, junto a su pequeño nieto, en un 

accidente de camioneta, rumbo a El Quiché. 

También han perdido la vida varios líderes juveniles, hombres 
y mujeres de MOJOMAYAS, promotores y promotoras de la 

lucha por los Derechos Colectivos de los Pueblos Indígenas y 

especialmente por la defensa de la madre tierra, por los derechos 

de la niiiez y la juventud, entre ellos: 

8. 

9. 

10. 

Santiago Pérez Domingo, miembro activo de MOJOMAYAS
CONAVIGUA, del cantón Chucup del municipio de San 

Idelfonso Ixtahuacán, Huehuetenango. Asesinado el 23 de 

enero 2009. 

María de las Mercedes Ordoñez Méndez, asesinada junto a 
Santiago Pérez. 

Catalina Maas y Alberto Coc Caal, activistas sociales , . . Y gmas 
espintuales de la comumdad Quebrada Seca en L .. 1vmgston 
rzabal, ases inados en febrero de 2011. 

Otras lideresas han enfrentado var'1aS 'd\\Y''\\ 1~'"~ tutimidaciones 

Y P
ersecución legal por defender la madre tierra } t , , 

. , . ' errltono 
des truccJOn que la empresa Transnac10nal Montana E 1 

1 S 
. xp oradora 

d e Guatema a, .A. rea liza en el municipio d S 
e an Miguel 

Ixtahuacán San Marcos. 

l. 

2, 

3. 

4. 

Gregoria Crisanta Pérez Bámaca, 

Crh;anta Hernández Pérez, 

Patrocin ia Maleo ~ fejÍíl , 
Catalina Pércz 1 fcrn ~ndez , 

S. Oiga Bámaca González, 

6. M aría Díaz, C risanta Yoc, 

7. Marta Pérez 
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:----
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1-._ 

1 
Coordinado;a Nacional Indígena y Campesina eONie 

eONFREGUA Conferencia de Religiosos y Religiosas de 

Guatemala -
eOPMAGUA ~Coordinadora de Organizaciones del Pueblo Maya 
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Coordi n adora de Organizaciones para el eORPUMA 
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ICCPG 1 
Instituto de Estudios Comparados en Ciencias 
Penales de Guatemala 

IPES Instituto de Estudios Políticos, Econ ómicos y 
Sociales 

IUCM Instancia de Unidad y Consenso Maya 
LAG Comité Noruego de Solida ridad con América 

Latina 
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MP Ministerio Público 
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Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca 
USAC -Universidad de San Carlos de Guatemala -
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CONAVIGUA / 12 Sep 1988/ Kaji' I'x. 
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La campaña de los 500 años de resistencia 

Indígena Negra y Popular y campaña por el 

Premio Nobel a Rigoberta Menchú Tum 

Primeras alianzas y primeras denuncias sobre la represión. 

Reunión con delegación internacional sobre la situación 

de derechos humanos en Guatemala sobre el suraimiento o 
de CONAVIGUA, y denuncian la militarización en el país. 

Primeras acciones en favor de la verdad y la justicia. 

La campaña por el Premio Nobel para Rigoberta 

Menchú Tum presentado por Adolfo Pérez Esquivel. 
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• Inicio del apoyo y acciones de la solidaridad internacional 

Amigas y amigos de la solidaridad internacional, 

visitan las compañeras sociales de CONAVIGUA, 

Zacualpa, El Quiché, 1993. 

Amiga Mette Moberg y Mette Marit princesa de Noruega. 

Capítulo 2. Viudas y huérfanos en contra de la militarización 

Presencia de vehículos militares ante 

las oficinas de CONAVIGUA. 

Caminata de nii1as y niri.os por los padres 

desaparecidos o asesinados. 
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Conmemoración del padre desaparecido o asesinado. 

Se activan las luchas contra las Patrullas de Autodefensa 
Civil-PAC-

Ataque de las PAC contra la manifestación de organizaciones 

Pro Derechos Humanos (CONAVIGUA, CUC). 
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• Una larga lucha en contra el reclutamiento militar forzoso 

y en favor del servicio social y civil 

Entrega de anteproyecto de Ley de Servicio Militar Voluntario 
y Servicio Social y Civil en el Congreso de la República. 

Se adjuntaron más de 33,000 fi rmas. Con apoyo 

de diferentes organizaciones sociales. 

Manifestación en contra del reclutamiento militar 

forzoso y discriminatorio y la presentación 

de objetoras y objetores de conciencia . 
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• Organización e incidencia nacional e internacional 

Participación Foros por los Derechos Humanos en Guatemala, 

con la visita de Bill Clinton, Presidente de Estados Unidos. 

~ • ..,;) 11(1\"" 
Obra Social i Cultural 

Visita a las Islas Baleares, España, en búsqueda 

de solidaridad con la lucha de CONAVIGUA. 

Participación en la recepción de la Embajada de Francia. 

Asambleas de CONAVIGUA 
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• La experiencia en el proceso de negociación e inicio del 
cumplimiento de los Acuerdos de Paz 

Conferencia de prensa de organizaciones mayas, por 

la firma del Acuerdos sobre Identidad y Derechos 

de los Pueblos Indígenas, firmado en México. 

Foro sobre los Acuerdos de Paz realizado en Sololá. 

Alcalde de Sololá, Pedro Iboy y representante 
de las Naciones Unidas. 

Manifestación en demanda a la implementación 

de los Acuerdos de Paz. 
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Manifestación en la Firma de los Acuerdos de Paz 29/12/1996. 

La experiencia de participación política en el FDNG en 

1995 y 1999, y crisis interna 

Los dos diputados de FDNG reciben, de manos 

de los ancianos del Pueblo Maya Mam en San 

Juan Ostuncalco la Vara de Autoridad Indígena. 

Diputadas Rosalina Tuyuc y Manuela Alvarado. 

• Capítulo l. Legalización organizativa e institucionalización 

programática (2000-2012) 

• La experiencia de formar para cambiar 

Taller con promotoras de salud. 

Preparació~ de me~icina natural con promotores de salud. 
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Transformación de víctimas a protagonistas de cambio. 

Formación de lideresas en Retalhuleu y Suchitepéquez. 

Formación de liderazgo local, regional y nacional. 

Formación de lideresas de Retalhuleu y Suchitepéquez. 
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Encuentro de lideresas de Río Negro de San 
Miguel Chicaj Salamá, Baja Verapaz. 

Reunión municipal en Chaal, Alta Verapaz. 

Reunión comunitaria en Chujulimul, 
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Reunión municipal en Colotenango, Huehuetenango. 
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• Incidencia desde la condición de víctimas y mujeres mayas 

Manifestación por la dignidad de las 
mujeres y los derechos humanos. 
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mujeres y los Derechos Humanos . 
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Ca m in ata por la Paz y la Justicia. 

Conferencia de prensa contra la militarización. 
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Cambio de la Rosa de la Paz en representación 

de CONAVIGUA, a solicitud de la SEPAZ. 

Asamblea Nacional Ordinario 25, 26, y 27 de marzo de 1996. 

• Capítulo 2. Dignificación, Verdad y Justicia. 

• Exhumaciones e inhumaciones, Verdad y Memoria 

Invocación en inicio de Exhumación en Río Chiquito, Joyabaj, 

El Quiché. 

375 



Cambio de la Rosa de la Paz en representación 

de CONAVIGUA, a solicitud de la SEPAZ. 

Asamblea Nacional Ordinario 25, 26, y 27 de marzo de 1996. 

• Capítulo 2. Dignificación, Verdad y Justicia. 

• Exhumaciones e inhumaciones, Verdad y Memoria 

Invocación en inicio de Exhumación en Río Chiquito, Joyabaj, 

El Quiché. 

375 



Exhumación en Río Chiquito, Joyabaj, El Quiché. Exhumación Hacienda María, San ]osé 

Poaquil, Chimaltenango 2012. 
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Exhumación de Victoria Chel, Chajul, El Quiché. 

Entrega de 56 víctimas del Conflicto Armado 
Interno Santa Clara, Chajul, El Quiché 

Inhumación en San José Poaquil, Chimaltenango. 
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Inhumación en Chuatuj , Nebaj, El Quiché. 
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Monumento por la dignificación de las víctimas por 

el Conflicto Armado Interno, Buena Vista, Sacapulas. 

Inauguración de monumento Chiché, El Quiché. 

Monumento San José Lemoa, El Quiché. 

1 0.1. Experiencia de acompañamiento psicosocial 

Acompañamiento psicosocial en San 

Andrés Sajcabajá, El Quiché. 

Encuentro de acompaúamiento psicosocial en San Martín 

Jilotepeque y San José Poaquil, Chimaltenango. 
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Consulta comunitaria de Uspantán, El Quiché y Lanquín, Alta 

Verapaz, por la defensa de la Madre Tierra y del Territorio. 
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La historia de CONAVIGUA es como un rompecabezas 
formado de todos estos aportes y por las historias 
comunitarias, locales, munfcipales, departamentales e 
internacionales que difícilmente se pueden recoger de 
manera más detallada en un trabajo de carácter general 
como el que ahora se presenta. Sin embargo muchos 
aportes y luchas locales· son ·las que dieron contenido a 
memorias, informes, documentos y entrevistas de 
carácter nacional, que fueron consideradas para este 
trq.bajo . 


